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1 FUNDAMENTAClÓNY MOTIVACiÓN 
r.l ANTECEDENTES 

1.1.1 Fundamentación Jurídíea 
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La wlÍsÍón "1 actualización de los PIQgr.Una.S Delegacionales de desarrollo Urbano del Dístrito Federal. da respuesta a 
la necesidad de adeeu.nr a 10$ instrumentos de planeación en materia de uso de suelo, ti la dinámica sodal y económiea 
del Distrito Federal; así como para que estos sean congruentes con lo que establece la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, el Programa General de Desmollo Urbano del Distrito Federal y otras normatividades en la materia, 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, se constituye en un lnsaumenro clave para orientar el proceso de 
desarrollo urbano en la Delegación Gustavo A, Madero como expresión de la voluntad ciudadana para la transparente 
aplicaci6n de los recursos públicos en un marco de acción coordinada para las distintas inst.an<:ias a qwenes 
corresponde opcnn:!o. pero tambi.én se convierte en un factor fundamental para promover y est:iamlar la participación 
de todos los agentes sociales interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito Federal y generar la elevación 
del nivel de vida de su población. 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano tiene sus bases juridiJ:aS en los Artíeulos 25, 26, 27, 115 Y 122 de la 
Coll$timción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1.2,4,5.8, 11, 12, 16, 19,20,21,32, 33, 49 Y 53 de la Ley 
General de Asentamiento Humanos; 2, 3, 20, 37, 38 de la Ley de Planeaci6n; 2, 52, 56, 63. 64, 65, 66, 73 Y 87 de la 
Ley Agraria; 36, 40, 42 fracción IX, 119 del Estaruto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción J, 11, 13 fracción 
ID y 70 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 4, 5, 21, 32 de la Ley de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1,2.3,5, 6,7, fraccion XXIV, 9 ftaeción, I16, 17, 19,22,23,24,25,29. 
30,31 fracción r, 32, 33, 39, 41, 43, 61, y Sexto Transitorio de la Ley de DeslUl'l'.lllo UrbanQ del Distrito Federal; 29 y 
30 de la Ley de Protección Civil del Distr1ro Federal; 18,19,20,21 "123 de la Ley de Participación Ciudadana del 
Djstrito Federal y el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, así oomo ottas Ilonnas 'Y tegiamenros en 
materias afines. 

Este Programa se rige en forma especifica por lo dispuesto en los artículos 17 y 19 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Djstrito Federal, por lo que el mismo se subordina al Plan Nacional de DesarroUo 1995-2000, al Programa Nacional de 
DesarroUo Urbano del Distrito Federal y su contenido deberá ser oongruente con el objetivo general establecido en el 
Progrdllla General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

1.1.2 Situación Geográfica y Medio Físico Natural, 

Ubicación: la Delegación Gustavo A. Madero se ubica en el extremo noreste del Distrito Federal; ocupa una -posición 
estratégica ron respecto a varios municipios conurbados del Estado de Méxieo (TIalnepantla, Tultitlán, Eeatcpec y 
Nezahualc6yotl); ya que se encuentra atravesada y/o limitada por importantes arterias que conectan la zona central con 
la ZQna norte del área metropolitana., tales eomo son: Insurgentes Norte, que se prolonga basta la carretera a Paehuca, 
el Eje 3 Oriente (Avenida Eduardo Molina), el Eje 5 Norte (Calzada San luan de JuagÓll); que conecta con la 
A venida Han);: Gon.z:alez o A venida Central.; en la zona poniente de la delegación se ubican la Calzada Vallejo y el Eje 
Central (Avenida de los Cien Metros).(Ver Capítulo 7 Información Gtáfica Piano 1 Diagnóstico de la Situación 
Actual). 

Sus coordenadas geográficas son: 
Longitud oeste: 99'" 11' Y 99" 03' 
Latitud norte: 19"36' '119" 26' 

Limites: al norte colinda con Jos municipios de 11aloopantla, Tultitlán, Coacalco y Ecatepec; en varios tramos el cruce 
del rio de los Remedios constiruye el limite llSíco más evidente y en otras es el Periférico Norte; al sur: col.i.oda eoo las 
delegaciones O,tauhtémoc y Venustiano Carranza. Los 1imites oficiales de la delegación son Jos siguientes': 

Limite: a partir del centro de la mojonera Tecal que se localiza sobre el puente ubicado en la prolongación de la 
Ave:nida Nuevo León de los Aldamas sobre el cauce dclRío de los Remedios. en la Colonia San Felipe de Jesús y que 
derme uno de los vértices de la línea limitrofe entre el Distrito Federal y el Estado de México, se dirige hacia el SIlteste 
por el eje del Río de los RemediO$ hasta su intersección eon el eje de la Avenida Valle Alto. De ahi prosigue hacia el 
suroeste por el eje de esta última hasta su cruce con el eje de la Avenida Veraeruz; de este punto, la linea sufre una 
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inflexión hacia el S1.\reste por la línea LÜlafeS hasta llegar a la harda de los talleres de la Ruta 100, continúa con el 
mismo rumbo por el eje de las calles Cancún y Villa Cacama, hasta llegar al eje de la Avenida Centml; prosigue hacia 
el sureste, por el trazo de ia linea Linares hasta su intersección con el eje de la Avenida Taxímetros; de ésta prosigue 
con la misma direcciOn por el eje de la lateral Perifenco. el de la Avenida 412. por el de la calle 701 y en seguida por 
el eje de la Calle Oriente 14 de la Colonia Cuchilla del Tesoro basta SU interseccí6n con la barda Pomente que delimita 
el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez"; sigue la barda hacia el suroeste y en seguida al Noroeste hasta SU 

confluencia con el eje de la Vía Tapo, por donde continúa con la misma dirección hasta la intersección con el eje de la 
A venida Oceania, siguiendo por el eje de la misma hacia el suroeste, hasta el eje de la Avenida Río del Consulado; en 
este punto sufre una fuerte inflexión hacia el Noroeste y prosigue por el eje de esta vialidad atravesando la Avenida de 
los Insurgentes Norte, hasta mterse<:tarse con el eje de la Calzada Vallejo; prosigue en dirección Noroeste sobre el ejc 
de la Calzada Vallejo hasta su cruce con el de la Avenida Poniente 152, de donde va con rumbo Fomente en linea recta 
al centro de la mojonera La Patera, que define un vértice del limite del Distrito FedeH\1 con el Estado de México; de 
ésta sigue al Noroette por el eje del carril Sut de la Calzada Vallejo, que define el límite entre el Distrito Federal y el 
Estado de México hasta ja mojonera Perlillar, prosigue con la misma dirección por el eje de la Avenida Industrial para 
llegar a la mojonera Soledad, de donde prosigue por la calle Josefa Ortiz de Dominguez basta la mojonera Iztacalaj de 
aquí. continúa hacia el Norestc por el eje de la Calzada San Juan Iztaeala para llegar a la mojonera Santa Rosa, de 
donde prosigue hacia el Noroeste por la eolmdancia Noreste del Fraccionarruento PIPSA, basta la mojonera El Molino. 
continúa hacia el Noreste basta ia mojonera Zahuatlán, de donde sc dirige hada el Suresre aguas bajo pOI el eje del Río 
de Tlaloepantla, pasando por la mojonera Puente de San Bartolo basta el centro de la mojonera Santiaguito; prosigue 
hacia el Noreste por el eje de la Avenida Ventisca para llegar a la mojonera Presa de San José, de aquí, la linea sufre 
una inflexión hacia el Noreste siguiendo el eje de la via del Ferrocarril a Veracruz hasta el centro de la mojooern San 
Esteban, de donde se dirige hacia el Noreste y el Noroeste pasando por las mojoneras. La Hormiga. Patoni hasta 
mojonera Zacahuízco, por la que continúa hacia el Noreste por el eje de las calles Juárez y Fener hasta la mojonera 
Particular. prosigue en la lllisma direceión por el eje de la Calzada CWliltcpec basta el centro de la mojonera Cha.J.ma; 
de este vernce continúa hacia el Noroeste por el eje de la calle Rio de la Loza hasta el eje de la calle Peña Rajada., de 
donde sigue hacia el Norte hasta el eje de la calle Peila, por la que se encamina por su eje hacía el Noroeste hasta el 
centro de la mojonera Número 12 o Puerto de Chalma; a partir de este PUIUO. continúa por el trazo de la linea Lioates 
que va por la cumbre de la Serrania de Guadalupe. pasando por !.as mojoneras denominadas Mojonera Número 12, 
MojoneH\ Número 13, Mojonera NUmero 14, Mojonera Número 15> Mojonera Número 16, MojoneH\ Número 17, 
Mojonera Número 18, MOjOlleIa Número 19, Mojonera Número 20, Mojonera NUmero 21, Mojonera Número 22, 
Mojonera NÚIOero 23, Mojonera Número 24, Mojonera Número 25. Mojonera Número 26. Mojonera NUmero 27, 
Mojonera Número 2B, Mojonera Número 29, Mojonera Número 30, San Iavier. El Zapote, Mesa Alta. Peña Rajada, 
Ving;tíneros, Zacatonal, Picacho o el Fraile, Peña goma. el Sombrero, AI.rnaraz, Cuautepec O MoctezUma, Pulpito, 
Contador, Cerro Alto. Peñas coloradas. Palnlas, Escorpión o T1alayotes, Puerto de OUa de Níeve o San Andrés, Olla de 
Nieve, Cerro Cuate, hasta la mojonera Gigante; de aquí. se continúa hacia el suroeste por las coliru;lancias de jos 
predios que dan frente a las calles Plan Sagitario y Vista Hermosa. continuando por el eje de la calle Hu.ascaxán y en 
seguida por el eje de la avenida de las torres basta Uegar a la mojonera Cocoayo. de donde prO$igue hacía el suroeste 
hasta la mojonera Cbíquihuite. situada en el cerro del mismo nombre; en este punto, la linea sufre una inflexión hacia 
el Sureste pasando por las mojoneras Cruz de la Cante:rn. y la Mocha, hasta llegar a la mojonera Cantera colorada; de 
aquí, prosigue con rumbo general Sureste poI el eje de la calle denominada Prolongación Cantera hacia el centro de la 
mojone:rn. Santa Cruz, de donde continlla hacia el Sureste por el trUO de la linea Linares pasando POI las mojoneras El 
Tanque y La Calzada. prosigue en esta misma dirección por el eje de la vía de acceso interior de la Fábrica de vidrio 
plano. hasta el acceso de la Fabrica citada. donde se localiza la mojonera La Campana; continua con el mismo rumbo 
general por el trazo de la linea Linares. pasando por 10 mismo por las mojoneras denominadas Particular. 
Atlaquihualoya, Santa Isabel, Pitabuayo y la Rosca n que se localiza en el eje del Camellón Central de la Avenida 
Insurgentes Norte de- donde prosigue hacia el Noreste por el eje de la vía mencionada basta intersectar la prolonsación 
virrual del eje de la calle Francisco J. Macln; siguiendo por el eje de la misma hacia el Noreste hasta intersectatse con 
el eje del cauce actual del Río de los Remedios por el que se dirige hacia el Sureste hasta llegar al cent\'o de la 
mojonera Atzacoa1co que se localiza en el cruce de los ejes de la Carretera antigua a Pachuca, las vías del Ferrocarril a 
Veracruz y el del cauce del Rio de los Remedios; por el que continúa al Sureste pasando por la mojonera Pozo Viejo 
hasta mtersectar el centro de la mojonera Teca!, punto de partida. 

Medio Físico Natural: la delegación presenta clima templado con bajo grado de hwnedad y con una precipitación anual 
promedio de 651.8 mm. La temperatura media anual es de 17°C. La altitud promedio es de 2,240 -m.s.n.m. 
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El subsuelo de la deleg;sción se encuentla integrado por las sigulcnles zonas: lacustre, de transición y Ja de 10000eoo; 18: 
primera de ellas se localiza al sureste, cOIlStiNida. por las. formaciones arcillosas superior e inferior, con grnn relación 
de vacios, eIltre estos dos estrnlos se encuentrn una fase de arena y limo de pOCO espesor llamada capa dura; a 
profundidades mayores se tienen princípalmente arenas. límos y gravas. Hacia J;s parte norte, las dos formaciones de 
arcilla se haeen más delgadas basta llegar a la zona de transición. la cual esta constituida por intercalaciones de arena y 
limo; con propiedades mecarucas muy variables. 

L;s zona de lomas está compuesta por pmlastos. aglomerados, tobas y hOn2.ootes de pómez, con esponidicos de lavas 
y depósitos de aluvión ron!ormados pOr gravas y arenas. 

La zona de suelo lacustre, que estaba ocupada anteriormente por el lago de Texcoeo, ocupa aproximadamente UD 60% 
de la delegación; la zona de transición, eS la que se encuentra ubicada, en las faldas de ia Siena de Guadalupe y de los 
cerros de Zacatenco, Cerro del Guerrero y Jos Gacbupines ocupa un 15%; y la mna de lomerios correspondiente a la 
parte de los cerros antes mencionados )a cual es el suelo m.:is resistente en cuanto a composición geológica se refiere, 
ocupa el25% restante. 

Superficie: La delegación tiene una superficie de 8,662l ba., que representa el $.8% del area total del Distrito Federal y 
el 13.4% del suelo de conservación del Distrito Federal, Aproximadamente 1266.56 ha, son suelo de collServacron, es 
decir el 14.54 % del territorio delegacional. La zona urbanizada comprende 7,623 manzanas dividida en 10 
subdelegaciones fotmadas por 194 colonias, de las cuales, 6 son asentamientos ÚIeguiares 34 son Unidades 
Habitacionales que por su magnitud se consideran como colonias y 165 son Barrios y Fraccionamientos. 

1.13 Antecedentes Histórico$ 

La evolución de la Delegación Gustavo A. Madero se presenta en relación COD su crecimiento poblacional, ya que su 
espacio delegacional $e define respondiendo a fines políticos. econónticos '1 sociales, 

Para el afio de 1500 A.C. aparecen Jos primeros asentamientos bumanos, principalmente en la zona del Arbolillo, 
Tieomio '1 Zacatenco; y con su aparición empezó el largo proceso que cambió el paisaje}' al medio natural de la zona, 
en donde el bombre empieza a aplanar las lomas como respuesta al aumento poblacional y para nivela¡ los asientos de 
sus casas. 

Sin embaJ:go en la zona llamada El }ubo!illo, sitio que estuvo muy próximo al lago, se encontraron restos de una 
pequetia comunidad agrícola y entununientos de buesos teñidos de rojo. Esta caracteristica perdura en la cultura de 
ZacatencO', que florecía en la misma zona entre el año 100 A.C. Y 100 D.C.J 

En el siglo XV 105 Aztecas construyeron la Calzada '1 dique de Tepeyac para retener las aguas dulces de lO'S numerosos 
ríos que desembocaban por ese lado, la zona de la delegación al estar aislada del agua salada, por diques debió haber 
sido una zona cbinaropera importante a través de los canales. 

Este territorio estaba unido a Tenocbtitlán a través de la Calzada del Tepeyac. que iba en linea recta entre Tenocbtitlán 
y el Cerro del Tepeyac y tenia una longitud que iba dé los 6000 a los 7000 m, Esta Cal:zada se COllStro.yó en la misma 
época en que se construyó el albarnldón de Ne.zahualcóyotl durante su reinado en Texcaco, siendo ésta la ohm 
hidráulica más inlportmte de los pueblos indígenas. 

En el slglo XVI ya estaba consolidado el pueblo de Guadalupe que era reconocido por otros asentamientos menores de 
la zona (Santa Isabel Tola. San Pedro Zacatenco, Santiago At2:acoalco) como cabecera, este lugar guarda los 
anrecedentes de baber sido el lugar dondc se adonba a la Diosa Tonantzin madre de los dioses en la cultura Azteca. La 
comunicación eon la Ciudad de México se daba a través de las calzadas de Guadalupe y Misterios. ' 

Los pueblos prehispánico,s ubicados en UD pequeno islote al norte de 11atelolco. a] cristianizatse, fueron organizados 
como parte de Santiago de TIate-lolco, as[ fue como Coatlayauhcan se convirtió en Magdalena de las Salinas, ya que 
sus tierras estaban anegadas y desol3:das por lo que sus habitantes se dedicaron a la explotación de la sal '1 del 
tequesquite. Los demás pueblos del islote recibieron los nombres cristianos de: San Bartolo Atepebuacán. San Juan 
ffttzahnac., Santiago Atepetlae y Santa Maria Capultitlan. estos pueblos tenían relación con los poblados de 
Azcapotza1co y Vallejo, Santa Maria Ma1iDa1co, San Lucas, y tooos los poblados que pertenecen ahora a la Delegación 
A2capotza!(X), es por eso que la Calzada Vallejo es una de las mas importantes '1 antiguas de ambas delegaciones. 

4 ..... ,'" 1'ro¡p ..... ~«D=m;.IkI UrtM<i 1996 ¡¡,,~ ... bo:<c ;dA""""""",oI~dclllif:mQf«lI:nI'i<l ~dd~do Mhieo<k! di. 11 oItJo!ic «!7:t<, 
ot.....tJ.""'6 ..... ~ .. & s;roS.$06h:.:! 

J~ \J:'b<nO DelqrIci_ ~.~". ~ !~, 



• ASA.~BLEA DE REPRESENTANTES DEL DiSTRITO FEDERAL NUM.> ANEXO 7 

En 1531, surge el culto guadalupanO, y para el ano de 1563, la Villa de Úlladalupe se establece por Acta, definiéndose 
por fundo legal en 1741. su desarrollo UIbano se produce principalmente por las haciendas y los poblados que se 
encuentran en los lugares cercanos. 

Para fines del sIglo XVI. empíczan a apruecer las primeras haciendas, la mas antigua de la que se tiene noticia es la 
Hacienda de la Escalera, otra importante fue la Hacienda de la Patera, la cual vendió un pedazo de tierra al pueblo de 
Atepetlac. 

A pesar de las características que presentaba el terreno de la delegación en los Siglos XVII y xvm la relevancia del 
santuario de la Virgen de GuadaJupe movió a Virreyes y gente notable a apoyar el desarrollo de! lugar en donde se 
encontraba la imagen de la Virgen Gu.adalupana, por lo que tuvo que planearse una estructura urbana digna de la 
categorla de VUh, Para ello se llevaron á cabo diversos proyectoS por especialistas que estudiaron la topografia de los 
alrededores del Santuario. 

Hacia 1740 existían alrededor de noventa y siete familias que hacían UD tolal de 570 penon.as, Fue en esa época 
cuando surgen con más fuerza las haciendas; concepto que ocasiona un rápidO' proceso de urbanización, siendo una de 
las más importantes la Hacienda de Sanla Ana de Aragón situada jmJto a la Villa de Guadalupe y el Peñón de los 
Balos, convirtiéndose por sus dimensiones en pueblo con 458 habitantes para mediados del siglo XIX. 

En 1828 se declaró ciudad a la Villa de Guada1upe Hidalgo y durante el gobierno de Plutarco Elías Calles tuvo el 
carácter de municipio. 

Es también en este siglo cuando empieza la gran expansión de la ciudad manifestándose clmtmente a partir de lBS7, 
extendiendo su crecímiento sobre potreros y campos de cultivo. alineando en este crecimiento a los barrios indígenas 
cuando se ahrían nuevas calles fonmmdo parte de la ciudad, modificando el paisaje y la forma de vida de sus 
habitantes. 

A partir de 1931 se 'tt'aIlSforma en delegación del Distrito Fedentl. asignándole el nombre de Villa Gustavo A. Madero' 
en honor al revolucionarlo coahuilense, a partir de 1941 se redujo su nombre a Delegación Gustavo A. Madero 

A partir de 1940 empezaron a instalarse grandes fábricas en terrenos de la actual delegación, en la zona de Vallejo, 
Bandojito y AragOn, Al ritmo del desarrollo industrial se formaron numerosas colonias de carácter popular, como: la 
~lleva Tenocbrltlán, Mártires de Rio Blanco, La Joya. Por otro lado. en tomo al antiguo poblado de la Villa de 
Guadalupe se desarrollan colonias de caractel' medlo y residenclaJ como son: Lindavisla. Zacatenco, Guadalupe 
Insurgentes y Guadalupe Tepeyac. 

En la década de los sesentn se constitúye la Unidad HabitacionaI San Juan de Atagón. a partir de la cual se originan las 
colonias que eOnIonmm la zona oriente de la delegación. la mayor parte de las cuales surgen como asentamientos 
irregulares. 

En las últimas décadas. la expansión del área urbana alcanzó la Sierra de Guadalupe en la zona de Cuautepcc, en donde 
actualmente se detectan los princi~les problemas de asentamientos Irregulares y deficiencias en la dotación de 
servicios bastees. 

1.1.4 Aspectos Demográficvs 

El creeimiento demográfico de la poblaci6n hasta el año de 1995 se presenta en el siguiente cuadW: 

CUADRO 1 CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN . . 
ANO POBLACION Poneutaje con 

respecto al D.F. 
19701 I 1,234,376 17.9 
1980 1 I 1.384,431 17.2 
1990 1.1 1,268,068 IS.4 
19952 I 1,256,913 14.8 

G<ra;n.! de ~ 1JthIna.:ld DiJlrilaFe!$m.l 19&ó, lJf'_~ 
tj~<;\o:~~yV~lm.~ll~ik~~<l.loJ~ 

Densidad bruta en Densidad bruta 
la delegación .. .ID.F. 

21S.8 147.0 
184.5 136.9 
146.4 127.7 
139.1 131.5 

4l'nl1¡:'1M.l~~GIiN ... It..Mmo 1m 
:SFIlt:I\It:;~«~y"¡~Jdt~.lndtl99',¡~N''':''''¡«Goct!nT .. ~Ir~='';fr1.dir. ... de!.>~''''Itt~~..:olde~UIblno'l'lll' 
fue de 1.:Ul.:óW!W.I .. NOl iNli<::l "'" tel'decq;lhi/Dcn d paioó> 1m· l't.I''AI J'O<'>~. 
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Como se observa en el cuadro 2. en 1995 la densidad poblacional file superior a la registrada en el Distriro Federal: 
139,1 hablha, en la delegación. contra 131.5 en el Distrito Federal. 

Sin embaxgo comparando la densidad bruta de la delegación en 1995, con las otras delegaciones del primer contorno, 
eSta se sitúa en un tercer lugar con 139,9 habiha ubkándose por amoa de Ja densidad del Distcito Federal que es de 
132.5. babtbalHa, Esto demuestra qne la delegación es más densa qne muchas las delegaciones con las mismas 
caracteristic.as. OJn respecto al Distrito Federal se ubica en el S" lugar de densidad siendo la más densa la Delegación 
lztacalco con 180,7 babiha Y esto se mueslIa en la siguiente relación: 

Las tR$as de crecimiento anual se resumen a continuación: 

CUADRO 3. TASAS DE CRECIMIENTO -, Gustavo A. Maden') I TUl Natural Tus Migratoria ! D.E.% 
,% % % : 

1970.8{l Lll . . 1.50 ¡- -<l.90 2.3' ·3.25 0.25 
1990-95 11 ..,.S;¡ . . O.., -,..,.,..,." dt:: tIcs=;¡¡¡!" \.IIWI» del ~~ l'i9l.i, 

y~dc~!;r¡:rV~ 19\1!iIMl=>N""-l61~",~e~ 

Como se observa la tasa de crecimiento desde la decada de los 80 se ha presentado negativa., reflejo del alto número de 
poblaci6n que sale de la delegactOn. principalmente en busca de nuevas alternativas de vivienda, por lo que en 1990, la 
tR$3 natural de crecimiento fue del 2.36%6 mientras que la tasa migratoria se presenta de ~3,25%. 

Por otro lado, es necesario mendonar que eo el periodo 1985-19?O el total de inmigrantes de otIas entidades a la 
delegación fue de 21,192 que representaron el 7,08% del total de inmigrantes del Distrito Federal. 

La pirimide poblacional del MO de 1990, indica que la población esta conformada por un alto grado de personas 
jóvenes (entre 15 y 34 años), deslacando el segmento de 25329 MOS. mientras que para 1980 sobresalía la población 
joven entre los 15 y 29 años. 

1.0 anterior genera una demanda constante de educaci6n media y media superior a mediano plazo. asi como la 
necesidad de creaciÓn de nuevas plazas de trabajo para los jóvenes que se integrarán al mercado laboral 
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GRÁFIco I,PIRÁMIDE POBLACIONAL 1980 

as,."., 
80a84 
7Sa 79 

70- 74 

<>S-" 
00-64 
SS-59 

50-'" 
4S~.9 

"' .... 
35'" 
3<)-34 
25-29 
20~24 

15· 19 
10·14 
S·. 

14% 1:w. 1 D%'''' ~ 4% 2% 

Subto~t734.310 (-48.5 %) 

. Total:1,513,350 

MUJERES 

o 2% ." 6% ..,. 10'1f0 'lMIo \4% 

779,050 (51.5% ) 

Fue,,",,: XI ~~MI""~yVMilnl:f:o. 1990_ tNEC! 

GRÁFIco Z: PIRÁMIDE POBLAClONAL 1990 

as, """ 
800.84 
75.1179 

70 - '14 
85·69 "" -... 
SS-59 
50-54 
4S-4é ",.., 
3H'9 
30-3< 

2S. "" 
20·24 
1S - 19 

'0·14 
S·9 
O·, 

1"" 12% 10% $'11. 614 4% Z% 

Sub!otal: 61~459 (-48.3 %) 

._Total.:1_.268.~. 

o 2% 4% 8% 11% 10'14 12% '4-'4 

655,_ (61.7%) 

"..........:JU~Gomoonoldo>~y~". '99(1- lNE::Ol 

Ah"EX01 

Las características del total de la población .se pueden resumir en los siguientes CODCeptOS. tomando e:o cuenta que el 
total de su población en 1990 era de 1,268,068 bab. 

Sin embargo podemos ver que en la pir.imide de edades de 1995 que a continuación se presenta, muestra que la 
estructura poblacional de la delegación, es mas reducida de la base. 

•• 
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GRÁFIco 3. P!RÁMlDE POBLACIONAL DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 1995. 

&').ym:b: 
HU ... 
15;1 19 
10~ 14-
65~69 
60~64 

55-59 
SO-54 
45-49 
40·44 
;\5 ~ 39 
30-.~ 
Z5 ~ 29 
2O~Z4 

15 - 19 
10 - 14 

5·9 
0·4 

Subwtal:6OB,453 (48 %) 

[~Totai:i:ZS6.913 . 
fluente' C .. mcudc Pob~¡ón y .... lvi.m<.b 1'.1')5. lNEOI 

648,460 (52%) 

\l 

Como se obsetVa en las grificas 2 y 3, la estructura de la población en edade$ de entre O y 19 .mos de edad ha 
disminuido, 10 cual demuestra que la población demandante es la población joven, que tiene entre 20 y 30 .años y es la 
que necesita equipamiento de educaci6n media y media superiur . 

.Analizando la composición de la población por quinquenios dc edad en 1980. comparada con la de 1990, refleja una 
clara reducción de la base, lo cual implica que la población de los tres quinquenios inferiores a tos 15 .mos de edad es 
menor que la de los dos siguientes superiores.. La poblacl{m está. conformada por un alto porcentaje de personas 
jóvenes (entre 10 y 29 .mos), destacando el segmento de 15 a 19 años. Lo anterior es de gran importancia, pues reyela 
una demanda de instalaciones para educación básica en el mediano plazo y una fuerte presión en los ciclos de los 
niveles educativos medio '1 medio superior" asi como la gencración de nuevas plazas de trabajo para 10$ jóvenes que se 
integrarán al mereado laboral 

Para 1995 10$ grupos de población rrt.3s representativos son los quc presentan edades entre los 10 y 29 años, seguido 
muy de cerea por los menores de 10 años. En total, e143% de la población es menor de 19 años y el 63% menor de 29 
años. Es de esperarse que esta proporción se mantenga en el corto plazo y que se reduzca a largo plazo, como resultado 
de las taSas de crecimiento narural y social de la población. 

Por otro lado, de acuerdo con el Conteo de PoblaciÓD y Vivienda 1995, del Instituto Nacional de Estadística Geografía 
e !nfoI11)Í¡tica, el tOtal de personas que hablan lengua indígena en la delegación fue de 4,549 habitantes. 

En cuanto al nivel de alfabetización de la población. para 1995 el total de personas analfabetaS fue de 27.980 bab. 
representando el 15.3 de la pOblación analfabeta del Distrito Federal lo que indica que la delegación no cuenta con 
problemas graves de analfabetismo, 

Podemos destacar dentro de la población de la delegación 5,551 habitan.es mayores de 5 años hablan lengua indígena 
y representan el 0.43 de la población.. 

1.1.5 Aspectos Socloeeonómieos 

La población en edad de trabajar en la delegaciÓll en 1990. eta de 961,484, de los cuales 428,174, personas estaban 
ocupadas. y 13,391, eran desocupados. Esto representaba el 76% de la poblaciñn total (1'268,068) distribuida de.la 
siguiente manera: 
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.d~ DE LA '''''1 EDAD DE TRABAJAR , 
>A. U. 

, 

f! 
% % , 

44.5 •••• 
lA -i.f, 20.5 

25.7 24.4 
Otros 6.5 6.3 ~ ~ 

1.4 1.4 

~:s' 100 100 ,-, 
La prOpOrción de población ocupada es ligeramente menor a la que refleja el Distrito Federal. mientras que los 
porcentajes de desocupados, estudiantes y personas dedicadas al bogar son ligeramenle mayores a los correspondientes 
de la entidad, 10 que resulta congruente con una mayO! propon:ión de población joven (esrudianteS). 

La suma de ocupados y desocupados corresponde a la población eeonómicamente activa (PEA), 441,565 personas, que 
representa el 15% del total del Distrito Federal. La distn'bucion de la PEA en los sectores económicos es la siguiente 
(1990), 

CUADRO 5 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR 1990 . 
Distrito Federal Delegación 

},~ % N" 
PEA total 2,961,270 100 441,565 

: Sector Primario , 20,729 , 0.7 11 883.13 , , - , 

Sector 832,117 28.1 11 137,768.28 -i SeC1l.lli.iario 
, 
I 

I Sector Tereiario ! 2,108,424 71.2 11 302,913.59 ,-
_lll'l'llln= O!»;n.! 4t~lc UIbario:> dol Diprli¡> h>l<:ffi l!l96. 
y~~~-'~~4I:~Q~"l~l¡)'j~ 

% 

100 
0.2 21 

31.2 _21 

68.6 ·_21 

I % COD respecto I 
, al D.F. , . • . % . 

14.9 , 

4.2 I 
16.5 

14.3 

Es necesario destacar la importancia que tiene la actividad industnal en la delegación, y3 que una tercera parte de la 
PEA depende de ést'i, por 10 que resulta indispensable mantener y modernizar la industria establecida. 3dem de 
ímpuIsar la creación de nueva industria de alta tecnología no cootamioante. 

Como parte importante del diagnóstioo socioeeonórnico es necesario indicar el nivel de calidad de vida y bienestar de 
los habitantes de la delegación, el cual va en relación al nivel de atención que el Programa General de Desarrollo 
Urbano le asigna.:Esta se encuentra en un nivel Últen:nedio en sus condiciones de ... ida junto con las delegaciones de 
TIalpan, Alvaro Obregón e !:ztacalco, lo que quiete decir que sus satisfactores están practicamente cubiertos y el 
Programa General le asigna una Prioridad 3 de atención. 

Con respecto a las 16 delegaciones, ésta ocupa el 9Q lugar en índice de matginación, y el 6" lugar en índice de 
bienestae. 

CUADRO 6. LUGAR QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE ACUElIDO CON EL iNDICE DE MARGINACIÓN 
Clave ;Nombre : Lugm que ocupa la t!eIegación I 

09 
09002 
09003 
09004 
09005 

Distrito Federal 
A1:capotzaloo 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Gustavo A. Madero 

de acuerdo con su Indice de 
Marginaeión 

12 
15 
3 
9 
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09006 Iztacalco 10 
09007 Iztapalapa 5 
09008 Magdalena Contretas 6 
09009 Milpa Alta 1 
09010 Alvaro Obregón 7 
09011 I'Iáln!a< 2 
09012 alpan 8 
!09013 Xochimilco 4 
,09014 Benito Juáre2: 16 
09015 ,Cuaubtémoc 14 
09016 ¡Miguel Hidalgo 13 
09011 :Venustiano Carranza 11 

Fuente: CONAPO; Indicadores Sociot!Co!lÓmlcOS e Indice de Marginación Municipal 1990. 

Esto conlleva a analizar el nivel se escolaridad con el que cuentan los habitantes de la delegación lo cual se aprecia en 
el cuadro siguiente: 

CUADRO 7. NlVEL EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN 

En el cuadro anterior se puede apreciar que el ruvel mas alto de escolaridad es a nivcl primaria, ya que c141% de su 
población tiene la primaria terminada. 10 anterior en función del nivel socioeeooómico, Si bien la población nO tiene 
tW alto nivel de educación superior {O.6%}, el equipamiento educativo es suficiente para reC:lbir poblaciól1 que neve a 
cabo estudios de nivel medio superior y superior, ya que se encuentran las instalaciones del lnstituto Politécnico 
Nacional. aún siendo el ruvel educativo de esta delegación. uno de los rrui.s bajos en cuanto a estudios terminados. con 
0.6% de su poblaci6n, 

Sin embatgo, la población analfabclá registra JO& mismos indices del Dislrito Federal, el cual deberá abatirse, 
convirtiéndose en un reto mayúsculo para las autoridades, Esto se ve reflejado en gran medida en el nivel de ingresos 
de la poblaciÓll sintetizada en el siguiente cuadro: 
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Haciendo un análisis del cuadro anterior se puede observar que el rubro más grande es el de la población que gana 
menos y basta .2 veces el salario tIÚIÚIllO; seguido por el rubro de hasta 1 vez el salario minimo. Con lo anterior 
podemos concluir que la población tiene un nhrel económico suficiente y su nivel de vida sólo cubre sus necesidades 
mas apremiantes, 

Podemos de manera general tcrrilorializar el nivel de ingresos de la población de la delegación, así tenemos que 
aproximadamente un 200ft, de su territorio tiene ingresos familiares altos, perteneciendo a la clase alta y media alta, 
éstaS se locaJ.izan en la parte centro de la delegación y algunas de las colonias que pertenecen a este rango son: 
Lmdavista, ChurubU$co Tepeyac, Montevideo. Valle del Tepeyac y San Bartola Atepehuacán. 

Un 30% del territorio de la delegación es de clase media y media baja con ingresos mensuales familiares medios, 
perteneciendo a la clase social media y medía baja, éstas: se localizan en la parte poniente, centrO' y sureste de la 
delegación y algunas de la$ colonias que pertenecen a este estrato son; Unidad Habitacional San Juan de Amgón 
sección 1, 2, 3 y 7, Estrella, GuadaJupe Insurgentes, Guadalupe: Tepeyac, Gustavo A, Madero Industrial, entre Otl:a$. 

El 50% del territorio de la delegación se encuentra COIlStituido por estratos bajos que tienen ingresos familiares bajos e 
lncOll$tantes perteneciendo a la clase popular baja y media baja, esms colonias se encuel1traJl localizadas en la zona 
norte de la delegación., en las coloillas de las ~das de la Sierra de Guadalupe, en la zonas noreste y suroeste de la 
delegacron. las colonias mas tepresentativas de estos estratos son: Los barrios de Cuautepec, VaUejo. Santa Isabel 
Tola, San Felipe. Gertrudis Sánchez., Campestre Aragón, Casas Alemán, Martín Carrera, Estanzuela, etc. 

Para \'er el estrato socioeconomico de cada colonia ver el Anexo DocUmental. 

Subempleo 

Un factor ñmdamental que incide en la calidad de vida de la población. es la tasa de subempleo ya que a partir de ésta 
se puede defInir la necesidad de generación de fuentes de trabajo, evitando la etnigración de la población resídente a 
otras áreas de la metrópoli, para satisfacer $\1.S neeesidades de empleo. Por otro lado. la tasa de subempleo se calcula en 
base a los conceptos que se presentan en el cuadro 10 y del cual se puede deducir que en la delegación existen 35,355 
habitantes sllbempleados. que :representan el 0.62%, de la reglSbada a nivel Distrito Federal, 

Podemos señalar también la tasa de subempleo de la delegación el eua! se resume en los siguientes datos: 

CUADRO 9: TASA DE SUBEMPLEO DELEGAClONAL. 

Desocupada ocupada que no ocupada (¡ut 9:1 16 hn, 
C'abajó aab3jó haW. S 

La población subemp1eada registrada en 1990 dentro de la delegación Gustavo A. Madero es de 8.01%, mientras que 
para el Distrito Federal :fue de 7.71%. 

1.1.6 Aetividad Económica 

La actividad económica mas representativa dentro de la delegación es el comerci~ con 20,089 unidades económicas 
censadas en 1994. las cuaJes representan el 13.90""1Ó del total delegacional y el 13% del total del Distrito Federal, 
seguido por los servicios que representan el 44.41% de la delegaeión y en tercer lugar las manufacturas ron una 
proporción del 9.490/0. El seetor que ocupa más pet'$Ollal es el ro.a.nufac11lrero, eon el 35,76%, seguido muy de cerca 
por el comercio con el 35.34%1 mientms que los servicios representan el 28.9%. Los lngre$OS más elevados se 
registran en el sector comereio, Jos cuales representan el 62% del total y el 8% de la entidad. los sectores de 
manufactura y servicios representan el 7.4% y 2% respeetivamente. en relación eon el total de la entidad. 

En los cuadros siguientes podemos apreciar tos sectores de las actividades eeonónUcas de la delegación por sector y 
por subseetor: 
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Lo anterior refleja una terciarit,ación de la economía de la delegación. caracteristica de las delegaciones del primer 
contomo, resaltando el papel del sector comercio, sin embargo resalta la importancia del sector manufacturas, que 
denota la participación del sector industrial en la economía. las actividades productivas y sobre todo en los ingresos 
generados. 

Dentro de las actividades infunnales se puede hacer referencia que en la de1egaci6n existen diversas zonas de tianguis 
las que cuentan con un total de 12 mil 763 comerciantes. El 63 % del comercio es sem:ifijo y el 23.5% es fijo, sin 
incluir el Tianguis de San Felipe de Jesús pues sólo éste cuenta con 17 mil 83 puestos que ocupan 9.716 m.. lineales de 
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calles, avenidas. remanentes y ~xplanadas ~n un Mea total de 87.444 m2 Y 267 "fieaeros" a lo Jargo del Gran Canal 
además de los 550 comerciantes que alberga la Nav(! del Mercado 25 de julio.' 

Se det(!ctaD también mercados y pu(!Sws ambulantes desde Cuautepec basta San Juan de Aragón. algunos af(!ctan 
circulaciones y llegan a alcanzar una gran magnitud. se detectan asimismo v(!Jldedores no fdos instalados en pequeñas 
liRas remanentes que acuden en números importantes a los paraderos de Indios Verdes la Villa, Martin Carrera. o al 
ParqU(! de San Juan de Aragón. y la misma Villa de Ouadalupc.9 

Por lo que se refiere al coniercio ambulante en las estaciones del metro, durante 1995; se reordenaron las estaciones 
Talismán, Bondojito. Lindavisla y Valle Góm.ez. . 

Por 10 anterior se puede conc1u1r qU(! el problema de los ambulantes se (!sta atacando por parte & las autoridades de la 
delegación, sin embargo no es una tarea !kil ya que forma parte d(! la ecoflOrrua informal de la delegación y muchas 
veces el único modo de subsistir de muchas familias, 

I.l DIAGNÓSTICO 

1.2.1 RelaciÓn con la Ciudad 

La delegación forma parte del primer contorno del Distrito Federal, tiene una fuerte relación fJSi.co--espacial con los 
municipios conurbados del Estado de México que la rodellll. al norte colinda con Coacalco, Tlalnepanda, Ecatepec y 
iultitlán. E:t;Íste estrecha comunicación vial con dichos municipios. como por ejemplo: la Av, Hank Goozález o Av. 
Central que comunica la zona de Aragón con ellI1l1D.icipio de Bcatepec,la Av. Congreso de la Unión que continúa por 
la Via Morelos hacia el norte, la Av. de los Insurgemes Norte que se convierte en la Autopista 85 a Pachuca, Anillo 
Periférico arco norte del cual un tIamo fonna parte del Municipio de Tlal.nepanda. Av. Chalma la Villa que eontlnu.a 
por Av. Santa Cecilia en el Municipio de TIalncpantla. 

Además de la vinculación ftsico--espacial que guarda con los municipios colindantes, guarda una estrecha vinculación 
en cuantO a actividades «Gnómicas ya que gran parte de las personas que viven en los mu.rricipios conwbados trabajan 
en la delegación dentro de 111$ árell$ industriales. 

Entre )tu: áreas mas importantes que tienen una estrecha vinculación están Jas zonas de las colonias: 

Acueducto de Gu.adalUl»" Las Palomas 
CO(oyotes~MontafUsta 

TieorrtAn-San Jnanteo 
Nueva Atzal!oalt~Xalosloc 
San Juan de Arag6n-Clndad Lago, 

Collnda ton el municipio de 11alnepantla 
Colinda ton el mualtiplo de nalnepantla 
CoUnda ron el municipio de 'llalnepanda 
Colinda con el munldpio de Ee.atepec 
Colinda I!on el municipio de Ner.ahualc6yotl 

Otro aspecto importante, es que cuenta con equipamiento wbano metropolitano que da servicios al área norte de la 
zona mettopolita.na. se observa la presencia del Instituto PolitécrW;o Nacional. que es la insti'IUción educativa pública 
más importante del norte de la Cindad y que capta una gfWl población residente en los municipios conurbados, la zona 
dI! Hospitales de Magdalen.a de 111$ Salin..as que eoncentra hospitales de segundo y tercer nivel. la Villa de Guadalupe 
que es uno de los eqWpam.ientos urbanos culturales de mayor relevancia en la eiudad, además del Bosque de Aragón. 
así como las tmninales de carga y pasajeros del norte,. que interconectan a la zona metropolitana con el occidente y 
norte del pais, 

De los municipios que tienen colindancia con la delegación el que tiene una mayor aflueneia vehicular diaria es el 
municipio de Nez.abualcóyotl. ya que existen grandes zonas neta.men~ habitacio:na1es y por tal motivo es ímpottante el 
flujo de gente que amOa al Distrito Fede~l de esa zona. Actualmente la única vlalidad por la que se tiene acceso es la 
Av. Central o Av. Carlos. Hank Goozález por lo que se está ampliando y parella continuará La linea "B" del Metro. 

La estructura vial primaria se encuentra consnlidada en la poreión sur de la ddcgaeioo. y sólo una parte de la misma 
sirve de paso hacia los municipios conurbados.. 

Otro de los aspectos importalltes de la delegación es la relación y la comunicación que existe hacia los municipios 
conurbados a través del transporte eléctrico "1 colectivo d cual vincula las actividades de ambas entidades, ya que 
exis1.clJ varios proyectos para darle una mayor comunicación a la zona ennuroada.. 

IW""11'l: <k t...o.bot.:& 1\19'. OdtpdQ Plllltlm "'~ i.. ~ 
~ u.w.r. Ddep<:iMol 0-... i.. MId= 1911;. 
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Por otro lado, su relación inretdelegacional es muy importante con la Delegación Venustiano Cammz.a. ya que existe 
una interdependencia en cuestión de equipamiento wbano y una mayor permeabilidad tanto de flujo vial como de 
aetividades comereia1es. Al poniente colinda con La Delegación AzcapolZalco; sus reLaciones son Detamente 
comerciales; pues se encuentra la zona industrial compartida entre ambas delegaciones, lo que también induce llIl gran 
volumen de tránsito de carga. 

El impacto que tiene la delegación por ser una de las más importantes a nivel regional, se ve reflejado en los servicios 
de transporte. en el impacto de Jos vehículos automotores que diariamente tranSitan pOI sus principales vialidades, ya 
que gran parte de los babitantes de los municipios ccnurbados de) norte llegan por la c:metem México-Pacbuca y la 
población flotante que genem la transferencia de modos de transporte, la alención a la salud y la educación media 
superior y superior. 

La Sierra de Guadalupe. tiene una importancia considerable para el Área Conurbada ya que es una de las pocas Áreas 
Naturales Protegidas eon que cuenta la Zona Norte de la Ciudad; pues aunque no es u.na zona que tenga un fácil acceso 
se puede decir que es uno de los pocos pulmones Jl3t1.lt'a1es que se deben de preservar y cuidar. tanto por los habitantes 
y autoridades del Dismto Federal como por los del Estado de Méxíco; ya que sufre una fuerte presión por parte de los 
asentamientos irregulares. de los municipios rolindantes, 

1.2.2 Estructura Urbana 

La principal caracterlstica de la delegación es la carencia de una estructura utbana homogénea, que al menos integre 
los diferentes sectores que la componen,. de tal forma que la zona mbana se encuentra fragmentada, pues existen 
numerosas barreras naturales: (cerros, nos) o arti.ñciales (principalmente vías de aCceso controlado y zonas industriales) 
que aislan algunas zonas, las cuales en la mayoña de los casos carecen de equipamiento y servicios para ser 
autosuficientes. En esta situación se eacuentra la ZODa de Cuautepec en el extremo norte de la delegaci6n. las t.olonias 
que se encuentran entre la Av. 100 metros y la Calzada Vallejo., Ja colonia Santa Isabel Tola, la Unidad c'T.M. El 
Risco y las colollia$ que se ubican entre el Bosque de San luan de Aragón y el Aeropuerto. 

En la delegación existe una zona de mayor concentración de actividades de la admini.strnción pública,. de equipamiento 
y servicios; ésta se en<:uentra confurmada por el ed.ifieio administrativo de la Delegación Gustavo A. Madero, Ja 
Basílica de Guadalupe, el Deporti ... o 18 de Marzo, así como 4 estaciones del metro entre las que destacan Indios 
Verdes y ~1artin Carrera como importantes centros de transferencia t:on otros tipos de transporte hacia los municipios 
conurbados del no:t1e de la :zona metropolitana. Las vialidades más importantes de esta zona son: Av. Insurgentes 
Norte, Calzada Guadalnpe. Cahada de los Misterios y Eje 5 Norte. (Ver Capítulo 7 Infonnación Gráfica, Plano 6 
Zonas Susceptibles de Desarrollo Económico) 

Presenta una compleja problemática generada principalmente por la enorme atracción de viajes y visitantes que ejert:e 
la Basílica de GuadaIupe. mezclándose los flujos de peregrinos, con los habitantes de la delegación que acuden a este 
Centro. La proliferación del comexdo informal y el deterioro de la imagen urbana son otros aspeet;,)S de la problemitica 
delegaciona1. 

Otra de las zonas concentradoras de actividades. es la zona de Hospítales de Magdalena de las Salinas, la cual es muy 
importante pues concentra uníl: gran cantidad de equipamiento, incluyendo la Terminal de Autobuses del Norte, el 
Instituto Politécnico Nacional. Plaza Lindavlsta y un gran número de comercios y servicios especializados, 

En un segundo nivel se encuentran las mnas concentradoras de actividades comerciales y de servicios de nivel 
delegacional, las cuajes cuentan con un radio de influencia menor y sólo abastecen internamente a la delegación, éstas 
son: 

• La mna de Aragón que contiene los sigui.entes elementos: el Bosque de AragÓll, el Deportivo Los Galeana y el 
Centro Nadonal de Culto Mormón ubicado en Eje 4 Nte. A .... S10. que ade.m.ás es un eje eslIUclUrador junto Con el 
Eje 3 ate, y Calzada San luan de Arag6n; cuenta con el cast:o antiguo del pueblo de San luan de Arag6n y una 
zona de comeTCio a nivel delegaciona1, 

• La zona comercial UbiCada en Othón de Mendizabal frente al fracciQUamíento Torres Lindavista. en el cual se 
encuentran distintos centros comerciales; el Hospital Ortopédico y las lns.talacíones del lns.tituto Politécnico 
Nacional, uf como la colonia Industrial de Vallejo. 
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• La zona de Acueducto de Guadalupe integrada por distintos equipamientos entre ellos el Reclusorio Norte, el 
Deportivo Carmen Serdán, el Cenlro Comercial Carrefour y los predios de la Dirección General de Operación 
Hidraulica, así como uunbien el casco antiguo de la Hacienda del Arbolíl1o. 

Zonas Habitaciona.1e!: Estas zonas constituyen el tejido baslCQ de la delegación y se estructuran en su interior a base de 
concentraciones de comercio y servicios a nivel básico y uno o varios: elementos de equipamiento. En las colonias más 
antiguas se observa la ex.istencia de Ceutr05 de barrio tradicionales. estructurados en tOmo al jardín, al mercado o a la 
iglesia, los cuales cueutan con gran anaigo entre la comunidad como son los que se encuentran en: Cuautepec el Atro, 
San. Bartolo Atepebuacan, San. Ped(o Zacarenco. SanJo$é Ticoman, San José de la Escalera y San Juan de Aragón. 

Cabe mencionar que en la mayotia de las colonias predomina la mezcla de comercio y servicios vecinales, que tienden 
a concentrarse en las principales vías de carilcter local, la estructura interna de la mayona de las colonias se define por 
la existencia de elementos de equipamiento dispersos, que si bien no cOllStituyen Centros de Barri~ complementan la 
función de éstos por medio de los corredores de barrio. 

Dentro del grupo de centros de barrio se encuentran tos siguientes: 

En la zona de Cuautepec: Cuautepe<: el Alto, El Arbolillo y La Palma. 

En la zona poniente y sur (La Villa): colonias Faja de Oro. Gertrudis Sanehez. Martires de Río Blanco, Panamericana 
y San. Bartolo Atepebuaean. 

En la zona oriente (Arag6n): 15 de Julio, pueblo de San Juan de Amgón, Ampliacíón la Providencia; en la unidad 
habitacional de San. Juan de Aragón se zoniftcan contO Centros de Barrio 19 zonas, sin embargo sólo están 
consolidadas 6 constituidos por elementos de equipamiento que n:w1tienen una relación eSpaeial y conforman el 
núcleo de las supermanzanas originaies del conjunto; en la colonia Campestre Amgón existen también 5 centros de 
barrio. 

Corredores Urbanos: en base a la importancia de la vialidad,. determinada por el número de carriles. flujos y función 
dentro de la estructura ..,ial; a la densidad de construcción así como a la eoncentración de usos comerciales, servicios y 
oficinas; los corredores urbanos existentes se clasifican en tres grandes grupos ; 

• Corredores Metropolitanos; comprenden los lotes con ftente a la Av. Insurgentes Norte. Circuito Interior en el 
tramo Rio Consulado (paramento norte), Vja Tapo y la Av. de Jos Cien Metros. Tomando en cuenta lajerarquia de 
estas vías, se considera que en algunos tratnos se enCuentran subutilizados; como es el éas() de los predios COn 
frente al Circuito Interior (Río Consulado) y a lo largo de la Vía Tapo en la Colonia Cucbilla del Tesoro. en donde 
predomina el uso babitaciona1 con comercio vecinal con alturas de 1 Y 2 niveles, mientras que las secciones de 
estas vías superan los 8 carriles en promedio. 

• Corredores de Alta Densidad; comprenden los lotes con frente a vías primarias que trascienden el ámbito 
delegacionaJ, como son: el par vial Calzada de Guadalupe y Calzada de los Misterios, la Calzada Vallejo. Av. 
Institwo Politécnico Nacional~ Av. Tico~ Av. Montevideo, Av. Lázaro C:irdenas Norte y Av. Gran Canal. así 
conto toda la reticula de Ejes viales que se encuentran terminados. 

Todas estas arterias cuentan con una secciOn amplia (8 carriles en promedio) y flujos veblculates significativos. En 
estos corredores predomina la mezcla de usos del suelo de vivienda. CO:merclO. servicios, equipamiento e industria. 

Corredores de Baja IntellSidad; comprenden los lotes con frente a vias primarias y secundarias, a lo largo de las 
cuales predomina el uso mixto: vivienda eomercio. servicios y equipamiento. principalmente de nivel bisíco, Estos 
conedores presentan caracteristiéas de centros de barrio con estructura lineal y son los siguíentes: 

Av. Cuautepec, Emiliano Zapa1a, V. Cm'anza, Juventino Rosas. Santa Teresa, .s de Mayo. M. Lerdo de Tejada, 
Rancho Grande y Felipe Angeles, en la zona de Cuautepe<:. 

Av. Acuedu.cto de Guadalupe, Eje 4 Norte Euzkato. calle de F.xcélsiot, Eje 3 Norte, Av. Fray Juan de Zumárraga, 
en la zona de la Villa. 

Av. Francisco Morazárt. Villa de Ayala, León de los Aldama, Av. Loreto Fabela en la zona oriente (Amgón). 

1.2.3 Usos del Suelo 

La distribuciÓn del uso de suelo en el Programa. de 1987 se considera predominantemente babitiCional. ya que son 
zonas en donde a pesar de tener comercio básico, prevalece la vivienda unifamiliar y plurifamiliar. 

--
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Por otra parte la delegadén ocupa el 11"'. en comparación con las 16 delegaciones del Distrito Federal en cuanto a 
densfdaó teniendo en 1995 14$,1 hablha. Sin embargo dentro del territorio de la delegación se tienen areas de muy alta 
y muy baja densidad. que en el Program.a Delegacional de 1987 estaban muy vinculados con el uso de suelo. Así 
tenemos que la zona en donde se encuenlran las colonias Lindavista, CapuJritlñn. San Pedro Zacatenco. Torres 
Lindavista y San 10se Tjromán, son las zonas que tienen más baja densidad menos de 100 habIha teniendo un uso de 
suelo deH2 y H2B. 

Las zonas en donde se encuetrtra la densidad mas alta es en la zona de la colonia Gabriel Hernández, Triunfo de la 
República, la zona habitacional de Magdalena de la Salinas, las Unidades Habitacionales Vallejo la Patera, Lindavista 
Vallejo. y Acueducto de Guadalupe; estas son de entre 300 y SOO hablha reníeodo un uso de suelo de H4 y HS, 

Los usos de suelo de la delegación se dístribwlIll de la siguiente manera: 

GRÁFIco 3. DOSIFICACIÓN DE usos DEL SUELO 1987 Y 1995 

ESPACIOS 

ABIERTOS 

26% 

MIXTOS 

GUSTAVO A. MADERO 
1987 

INDUSTRIAl 
5% 

9% EQUIPAMIENTO 

8% 

El uso actual del suel<l en 1995 se estima que está dosificado de aeuero<l ~neJ 

siguiente grifiC<l, en donde cabe señalar que el U5Q habitacional incluye las Z<lnas 

de comerciQ básico. 

HABITACIONAL 

52% 
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ZONAS HABITACIONALES. Las colonias que cuentan con un uso predominantemente habitacionaJ son 
relativamente pocas. suman 433 bas,.las cuales representan sólo el 5% del área total de la delegación. En la mayoría 
de las colonias predomina el uso mixto. El uso babitacional se concentra en las unidades hab¡tacionales, siendo la más 
importante la de San Juan de Atagón. Otras unidades importantes por sus dimensiones son la C. T.M. en Atagón, 
Nareiso Basso!s, C.T_M. El RiscQ, Arbolillo. Vallejo la Patera. LiDdavlS'ta Vallejo. Acueducto de Guada{upe., 
Zacatenco y conjuntos dispersos en ía zona de Ticomán. Existen también colonias que en su ínterior conservan áreas 
de uso babitacional como: Undavista, Montevideo. Residencial Zacatenco. Residencial A(:Ueducro de Guadalupe. 
Guadalupe Insurgentes, en donde predomina la vivienda de nivel medio y residencial. También en la zona de 
Cuautepec, existen núcleos de vivienda aislada de tipo popular y precario. Estas ZODas tienen la densidad más alta H8 y 
la más baja en las zonas. residenciales H2. Esta zollificacJón en 1981 representaba el 52% del área total de la 
delegación y para 1995 sólo el 35%. 

ZONAS DE USO MIXTO. Corresponde a la mayoría de las coloDÍas yabar'eaban en 1987 el 9% de su territorio y en 
1995 el 36%. Este uso es caractenstico de las colonias de nivel medio y bajo, en donde se genera la mezcla de 
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comercio. $Orldcios básicos e incluso industria vecina, como son pequeños talleres y bodegas; todo esto como parte de 
la dínamica de las colonias y de las características soeioeeonónricas propias de SUS habitantes. 

El'! estas zonas se observan dos categorías: 

• Mixto: vivienda y comercio. Este uso consiste en la mezcla de vivienda unifamiliar O plurifamiliar con lo<:a1es 
comeroiales y de servicios en planta baja. genenlmente de nivel básico. Se considera que esta categoría caracteriza 
a las colonias de la zona oriente de la delegaci6n {Aragón) y del extremo norIe (Cuautepec). ati COPlO de las 
colonias de nivel medio alto Como: Industrial, Lindavista y Montevideo, 

• Mixto: vivienda, comercio, servicios e industria. En esta categoría se observa una mezcla más intensa de vivienda. 
comercio. servicios, oficinas e industria vecina (bodegas y talleres). Es eatacterístico de las colonias que se ubican 
al SUT"CeDtro de ta delegación. como: Faja de Oro. Gertrudis &inchez. Vallejo, Mártires de Río Blanco. La Joya, 
Capultitlán y Guadalupe Victoria, asi como de la zona norponiente, Vallejo y Progreso Nacional. 

ZONAS DE INDUSTRIA. Existen varios polígonos illdustriales. Este uso representaba el 5% del área total de la 
delegación y para 1995 representa ya e16% de su superficie. Estos poligonos.se ubican en las siguientes colonia&: San 
Juan de Aragón. Bondojito, D.M. Nacional. Industrial Vallejo, Nueva lDdustnal Vallejo, 7 de Noviembre, Salvador 
Díaz Mirón y Guadalupe Tíeomán. 

Como se mencionó anteriormente, a estos pongonos se suman los grandes predios con uso industrial existentes en 
varias colonias donde predom:i.na el uso mixto. 

ZONAS DE EQUIPAMIENTO, Sobresaleu varios elementos de equipamiento de nivel metropolitano, cuyos radios 
de influencia abarcan toda la ciudad. Estos comprendían el 8% de la superficie delegacional en 1987 y en 1995 se 
conserva la misma supeñlCíe. Los mas importantes por sus dimensiones y por su cobenura de servicios son: 

• Sector Educación. Las instalaciones del Instituto Politécnico Nacional y el centro escoJar Benemérlio de las 
Américas. 

• Sector Salnd. Destacan el conjunto de hospitales ubicados en la colonia Magdalena de las Salinas, 
• Transporte, La Central CamiOnera del Norte y el Bosque de San Juan de Aragón.. 
• ESpacios Abiertos: Los deportivos Loo Galeana y Carmen Serd.á.u. Otros elementos importantes son la planta 

mdustrializadora de desechos sólidos ubicada al oriente de la Unidad de San Juan de Al'agón y el Reclusorio Norte 
en la zona de CuautepCi:. 

ZONAS DE ESPACIOS ABIERTOS. Estas zonas abarcan el 15% de1 área total de la delegación. COn una superficie 
de 1200 ha, las cuales comprenden p1a:r.as, parques y jardines. deportivos y otros espacios abiertos {ver cuad.!o 12), y 
8&4 has. L~ a zonas de conservación ecológica, Entre los espacios que se pueden clasificar como plazas. destaca la 
Explanada de la Basilica. de GuadaJupe, por sus dimensiones y por el gran maigo que tiene entre los habitantes de la 
ciudad. 

Existen también pequeilas plazas que funcionan como espacios emucturadores de los centros de barrio, ya que en 
tomo a ellas se llevan a cabo acti ... 'idades comerciales y de servicios, estas plazas se ubican en el centro de los antiguos 
poblados de San Juan de Aragón, Cuautepec, San Bartol0 Alepehuaeán. San Pedro Zaearenco y Santa Isabel Tola. así 
como en las u.niclades habitacionales, principalmente en la Unidad San Juan de Aragón; aunque en general presentan 
un grado de deterioro elevado por falta de manteninriento. 

Respecto a los parques y jardines, destaca el Bosque de San Juan Aragón, el Cerro de la Villa y varios parques y 
jardines ubicados al interior de las colonias Estrella, Industrial y Unidad Arag6n. También dentro de estas áreas se 
incluyen los camellones de numerosas vialidades; Av. lDg. Eduardo Molina, Av. de los Cien Metros, Av. de los 
Insurgentes Norte, Vía TAPO, León de los Aldama, Av. de las Torres. Talismán y Av, San Juan de Aragón. 

Los parques, plazas y jardines existentes ~ descn"ben a contlnua;;:ión: 
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PARQUES NACIONALES Y ZONAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGrCA 

El Parque Nacional "El Tcpeyac" fue declarado como tal el 18 de febrero de 1937, con una superficie original 
aproximada de 1,500 has. 

La Sierra de Guadalupe. integrada por lo", Cerros El Tepeyac, Guerrero y Santa Isabel; hoy en dta la superficie 
disponible es de 302 hu, Adicionabnente, el 15 de mayo de 1990, fue creada la Zona Patrimonial de PreServaciÓll y 
Conservación de Equib"brio Ecológico de la Sierra de Guadalupe (Área Nafl.U'at Protegida). en 1.lll.a superficie de 687 
has,. de las cuales, 105 has. corresponden al Parque Nacional "El Tepeyac" y son administradas por el Departamento 
del Distrito Federal. 

Esta ZODa se integró Con pat:rimonio de 1()S ejidos Cuautepec. San Pedro Zacatenco, San Lucas Patoni, San Miguel 
Chabna, Santa Maria Ticomán Y Santa Isabel Tola, En total se tiene Ulll! superficie de 687 ha, que representan el10% 
del á:rea total de la delegación. 

Las canlctetístiCas morfológicas y geológicas de la Sierra. la convierten en una de las mas importantes reservas 
bióticas de Valle de México. La variación natural de la sierra se caracteriza pOr tener usos de tierra predominantemente 
forestal y de afloramientos diversos con alto índice de deforestación y de asentamientos megúlares que propician la 
erosión,. que pone en petigro el equilibrio ecológico de la zona; su clima es húmedo y por SU altitud que es de 2700 
m.s.IUll, es una zona fría, tiene escurrimientos que desembocan en las bammcas y fonn.an pequeiios arroyos en Jas 
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colonias y los bmios de la zona de Cuautepec, los cuales son encausados como drenaje pluvial hasta el vaso regulador 
del Arbolillo. (Ver punto 1.2,12 Medio Ambiente para Programa de Manejo de la Sierra de Guadalupe) 

Por otro lado. es importante destacar que en la administración urbana del uso del suelo, los trámites conocidos como 
constancia de zonificación. acreditación de dereehos adquiridO$.lieeneia de uso de suelo. modificación al Programa de 
Desarrollo Urbano e incremento a la densidad habitacional Dichos tnitnites fueron incorporados con posterioridad al 
acuerdo del Programa de Desarrollo Uibano versión 1987, como un complemento para cubrir deficiencias, estos 
trámítes han eatecldo de procedimientos claros que den transparencia en so expedición. 

Valor Catastral en Ejes, Corredores y Colonias 

El Valor Catastral registrado y aplicado por la Tesorena de1 Distrito Federal en los ejes. corredores y colonias. se 
sustituye por índices relativos para oompantr entre eUos la importancia que actualmente presentan estas vialidades, Se 
aplico el fomee LOO al más alto. que corresponde a la Av, Instituto Politécnico Nacional entre en tramo de Juan de 
Dios Bátú:: y calle Colector 13 y Av. Montevideo entre Ca1zada de los Misterios y Av. Politéeweo Nacional. y de ahí, 
descendiendo hasta llegar a un coeficiente de OAl que peIteneee a la Av. Cultláhuac: de Eje Central a Calzada Vallejo. 

El Coeficiente Relativo para cada uno de los EJcs y Corredores se muestra en el cuadro N" 10. en el que se observa la 
diferencia que existe del valor catastral entre las avenidas ames meucíonadas y las Avenidas Guadalupe y Robles: 
Donúngu~ donde solamente alcanzan el 50% del valor de las mismas. &to implica que se zonifique el uso de suelo 
en función de su valor y se determine en dónde será más factible que se impulse el uso de suelo para nuevos 
desanoUos. 

Zonas Especiales de Desarrollo Controlado 

Dentro de la delegación existe una Zona Especial de DesanolW Controlado decretada en el Diario Oficial el 29 de: 
Abril de 1994, publicado en la ga~ oficial el 9 de mayo de 1994, e inscrito en el Plan Director el 28 de junio de 
1994. Esta zona llamada El Globo o 6 de junio, tiene um superficie de 78,980 m2 Y se decretó como Zona Especial de 
Dcsanoilo Controlado (ahoxa Programa Parcial de Desmol1o Umano). debido a que se asentó en Área de 
Conservación Ecológica sin ningún tipo de planeaciÓD ni control; y por disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, se convierte en Programa Parcial de Des.arroUo Urbano. Tiene una vigencia de 10 años a partir de 
su incorporación en el 'Rtgistro del Programa Director. En el euadro que se presenta a continuación. se muestran sus 
características principales: 
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! Ouadálupeen la tkleg\\ciÓ!! 
; OU$t.!lvo A. Madero 
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1.2.4 Vialidad y Transporte 
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ANEXO 7 

. I 

La vialidad de la delegación se puede clasifkar en base a su ftmcÍÓn dentro de la estructura urbana de la ciudad, en los 
siguientes tipos: 

• Vialidad Subregional o Yialidad Confinada.- Proporciona continuidad a la ciudad, comunicando zonas distantes 
dentro del suelo urbano; es de acceso controlado y con pocas intersecciones con las vías primarias, preferentemente 
a desnivel para perrnítír fluidez y altas velocidades. su sección es de 50 a 60 m. En estas vias el transpOrte público 
es especia."! O expreso, CQn paradas escasas. 

• Vialidad Primaria. Permite la comw:UC3ción entre áreas urbanas contigu.a~ proporcionando continuidad en la zona; 
existen intersecciones a nivel con calles secundarilUi. su seccÍón es de 30 a 4Om. El transporte pUblico que circula 
por estas vias está integrado por autobuses, trolebuses y ta.x.is colectivos. 

• Vialidad Secundaria.- AlimentadOta de la vialidad primaria., es la parte de la red vial que permite la distribución 
interna de un área específica. proporcionando el acceso a los diferentes barrios. Su sección es de 20 a 30 m, 

• Vialidad Local.- Alimentadora de la vialidad, la confonnan las calles colectoras al interior de los barrios y colonias. 
comunicando las calles de penetración. Su sección es de 15 a 20 ro.. 

• Vías de Penetración: Calles de acceso a lotes con sección de 9 a 15 m 

La delegación cuenta con 17.4 km. de vialidad de aoceso controlado, 53.2 km. de vialidad primaria y 39 km. de 
vialidad secundaria, La suma de las su.perlicies de estas vias representa el 225% del irea de la delegación; lo que 
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indica un fuerte deficít en este elemento, si se considera que en otras delegaciones centrales la proporción es superior 
al5%.H 

CUADRO 16. VIALIDADES 

Las viaUdades subregionales que existen dentro de la delegación (Av, Insurgentes Norte, Cin:uito Interior, Av. 100 
metros, Av. Tapo y Anillo Periférico), presentan problemas de continuidad principalmente hacia el exterior de la 
delegación, al eonec1AfSe con otras vías de tipo regional COlOO son los casos de Insurgentes None con la carretela a 
Pachuca, Cien Metros con la Av. Acueducto de Guadalupe, Av. Tapo con Av, Texcoco, en donde se forman cueUos de 
boteRa por reducción de CMiles o modificación del trazo. Además, en estos puntos se concentran paraderos de taxis 
colectivos que por alJ'ecer de los espacios adecuados invaden los carriles de circulación" alterando el adecuado 
funcionamiento de la vialidad. 

La estructura vial de la delegación cuenta con 8 ejes viales, tres en sentido oriente~poniente y cmco en sentido norte-
sur. En ambos casos no. ak:ao.z:an a cubrir todo el territo.rio de la delegación; ya que al norte del Eje 5 Norte no existen 
otras opciones de comunicación en sentido. orlente-po.niente, esto. debido a que el cerro del Guerrero divide la zo.na de 
Attacoalco de la zona de Santa Isabel To.la En este sentido. la única opción viable es el Anillo. Periítrico que limita la 
delegación al norte, siguiendo el cauce del no. de lo.S Remedios, 

En términos generales la delegacióo presenta en 20% de déficit en cuanto a carpeta asftltica y un 80% se encuentran 
con requerimiento de mantenimiento debido a la antigüedad de la carpeta, las colonias que tienen necesidad de 
pavimentación sOn: 

San Felipe de Jesús 
La Providencia 
2S dejulio 
Nueva Atzaeoalco 
Juan Gonz.ález Romero 
C. T.M.. Risco 
GabrielUernández y Ampliacl6n 
Vasw de Quiroga 
Manin Carrera 
TJaeaelel 
Ll:I Lengüeta 

Vallejo 
Bondojito 
RíoBlaneo 
Glladalupe Tepe)'ae 
l.t!dllStTW 
Panamericana 
CapuStitlán 
TaIacamaca 
Industrial V¡;¡1Jejo 
Luis Donaldo Cotosio. 

Santiago Alepetlae 
Santa Rosa 
Guadalupe Proletaria 
Progreso Nadooal 
.)'orgeN~te 
Zona EscoJar 
Zona EKOlar Oriente 
Benito. Juára Ampliadón 
Juventiuo Rosas 
Ampliación Tlalpexco 

Por otro lado en sentido norte~SW'> los problemas de continuidad se detectan en la zona: de San Felipe-Aragón, en este 
aso las opciones de comunicación son las calles que bordean el Gran Cat:ta1 que actúalmente carecen de continuidad. 
)a Av. LoretQ Fabela, que constituye la principal via de acceso. a la zom, como continuaciÓD de la Av. Oceania. Se 
observan problemas de continuidad especialmente en el eje 5 No.rte a Ja altura dc La Villa y en el Eje 4 None donde se 
co.necta la Av. Talismán con la calle de Euzkaro. 
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1.<15 cruceros más problemáticos de la delegación sou los que se mencIonan a continuación: 

Calle 510 y Loreto Fabela Montevideo y Av. IPN 
Av. 412 y calle 60S Av. Cien Metros y Av. IPN 
Av. Talismán y Ay. Eduardo Malina Calz. Vallejo y Av. Pte 112 
Calle Ote. Ull y Av. Eduardo Molina Av. IP;'Il y Fortuna 
Av. Río Consulado y Eduardo Molina Av, de los lOO m y Av, de las Torres. 
Insurgentes Norte e5q. Isabel Tola. Av. de los lOO m y Río TIalnepanda. 
Av. San Juan de Aragóu y Av. Congre5o de la Calz. Vallejo y Río Tlalnepantla 
Unión. 
Calle Ote 157 y Av. Centenario 
Calle Paganini y Av., Robles Domíoguez. 
Calle Talismán y FF.CC. Hidalgo 
CalZo Vallejo y Montevideo 
Cah. Vallejo y Othón de Mendizabal 
CaU .. Vallejo y Brabms 

Periférieo y i\1iguel Bernard 
Perlférieo Titomán 
Blvd. Temolueo y Ventisea 
Guadalupe Victoria y Venustiano Carranza 
Felipe Angeles y Venustiano Carranza 
Lerdo de Tejada y Venustiano Carranza. 

,\ 

Otros problemas que obstaculizan el flujo vehicular en la delegación, se presentan en su mayoría por la excesiva 
concentración de servidos sobre las vialidades primarias, que se enllstan a continuacíón: 

Av. José Loreto Fabela 
Calle 604, 602, 606. 608~ 661 Y 671 
Av. Eduardo MoJina 
Av. 503, 516, 506, y 508 
Av. Ángel Albino Corzo 
Av. Dolores Hidalgo 
Av. León de 1(JS Aldama 
Av. Villa de Ayala 
Av. Unión 
Av. Centenario 
Av. Martín Carrera 
Av.Insurgente5 Norte (lateral) 
Av. Montevideo 

Av. Cabo Finiste:rre 
Av. Aeueducto de: Guadalupe 
CaIz. de los i\1istmos 
Calz. de Guadalupe 
Av. Congreso de la Unión 
CaUe Ote.151, 91} 95, Y 101 
Av. Vietoria 
Av. Talismán 
Calle Henry Ford 
A"'.IPN 
Av. de 10$ Cien Metros 
Calle Río Bamba 
Av, Lindavista 

Av. Buenavista Lateral. Río de Jos Remedios 
Av. Vidrio Plano Av. Tecnológico 
Calle Venustlano Carranza. CaDe Felipe Angeles 

Transporte. El número de vehicu10s es de 289.275, de tos: cuales e193.5% son vehiculos partlcuJaret>. 6.3% públicos y 
el restante 0.2% oficiales. El total delegacional registrado en 1992 constituye el 11% del tota1 de la entidad. El 
incremento en el número de vehículos registrados entre 1986 y 1992; fue del 55%. cifra que es superior al promedío 
del Distrito Federal. que es del 42%. 

CUADRO 17 TIPO Y USO DE VEllÍCULOS . 
TIPO YUSO 

I 
GUSTAVO"- • % INCREMENTO % RESPECTO 

MADERO , RESPECTO A 1986 AL DlSTlUTO 
1992 • FEDERAL , 

TOTAl. 289,275 55 11 
, Oficiales 649 -4 JI 
Públicos 18.173 , 56 14 
Partieularet> 270,453 56 11 
Automóviles 265,295 58 11 
Oficiales 649 , -4 11 
PUblicas 14,309 72 14 
Pa:rüculares 249,337 , 58 II 

Camiones de Pasajeros 1,317 -18 , 12 
Públicos 889 -28 12 
Particulares 428 16.3 11 
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Camiones de Carga 21,720 , 41 10 
Públicos 2,975 44 IS 
Particulares 18,745 40 9.5 
Motocicletas 1,943 ·3.5 8 
~.'C-""""~ 

. -- lNEGll992 

De los viajes generados en el .Área Metropolitana de la Ciudad de México, el 8.5% :son de la delegación y tos viajes al 
interior de la misma., son e12.8 %. 

El transpone publico comprende el Sistema de Transporte Colectivo Metro, el Sislema de AutotrnnspOrte Urbano de 
Pasajeros Ex Ruta 100 y el Sistema de Transportes Eléctricos, que se complementa con las rutas que ofrecen el 
servicio privado de taxis colectivos (peseros). 

La delegacíón se encuentra servida por.4 lineas y 22 estaciones del Metro: 

CUADRO 18. LÍl\'EAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO MEmO 

Dentro de los proyectos de transporte colectivo, se encuentra en construcción la linea B de Buenavista a Ecatepec, la 
cual atraviesa la delegación y la. comunicará coo los munieipi05 de Nezahua1ooyotl y Ecatepec. Esto ayudánl a 
desaloJar la estación de la linea 3lndjos Verdes; asimismo se contempla la ampliacion de la linea 8 en el tramo que 
comprende de la estación Metro Garibaldi a Indios Verdes y la ampliación del transporte eléctrico Trolebtis que va de 
la estad6u del Metro la Villa a la estación Indios Verdes. 

Los paraderos de transporte del Metro Indios Verdes y Marón Carrera junto con las estaciones del metro La Raza Y 
Terminal del Norte ocasionan conilictos viales por la cantidad de vehículos y camiones de pasajeros: tanto foráneos 
como urbanos. 

Se tiene calcu1ado que en el paradero del Metro Indios Verdes se concentrnn un promedio de SOO,OOO a 700.000 
usuarios de autobuses, combis, microbuses, taxis y sistema de transpOl"te colectivo Metro. Esto también acarrea que 
existan problemas de estacionamiento en la vía pública. sobre las latentles de.lnsurgentes, Avenida Cantera y TIcomán, 
pOI lo que se lrnce necesario el reordemuniento del lugar. 

El paradero. Martín Carrera genera conflictos de ambulantaje~ por las bases de microbuses y camio.nes fo.ráneos 
viendose más afectadas las vialidades Calzada San Juan de Aragón, Congteso de la Unión y Avenida Centenario. 

Esto.S grandes nodos: multimoda1es de transpone actualmente tienen una afluencia de autobuses y camiones tanto 
urbanos como. foráneos. así romo t.a;;<.i$ colectivos y taxis de sitio, aunado con las lineas del metro que llegan al 
paradero, por lo que se hace necesaria una reorganización tanto vial como peatonal. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes en coordinacióu con el Departamento del Distrito Federal y los 
Gobiernos del Estado de México, MoreJos e Hidalgo, estudian la factibilidad de construir un Sistema de Trenes 
Eléctricos Radialcs a la Ciudad. de México, los: que permitirían una mayor integraeión entre ésta y dicbos estados" ea 
un tadio aproximado de 70 Km, su construcción tendría como propósito crear in conjunto de nuevas ciudades y 
contribuir a la descent:ra1izacióo de la Ciudad de México fuera de la zona oonurbada del Valle de México. La ruta 
propuesta en principio p8J<t la Delegaci6n Gustavo A. Madero es la de Martio Canem-Otmnba~Pachuea y su 
realizaciÓll estaría contemplada para el año 2000. 

La delegaciÓll también se encuentra servida por rutas del sistema Ex~Ruta lOO, como se mucstta en el siguiente 
euadro: 

-



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO f1IDfiRAL NUM.3 ANEXO? 

CUADRO 19. RUTAS EX RUTA 100 

Por otra pane, las rutas de microbuses (taxis colectivos) cubren el total de la delegación, ocasionando conflictos viales 
en las zonas de transferencía de modo de transporte de las estaciones del Metro Potrero, La Villa, Basílica, Indios 
Verdes, Martin Carrera e Instituto Politécnico Nacional debido a la falta de organización pOr pllrte de las autoridades. 
Lo anterior trae como cons«uencia deficiencias en el seMeio de transporte y problemas para abordar las unidades, 
aunado al comercio ambulante que se genera alrededor de estos y entorpece la circulación de los pasajeros. 
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CUAllRO 20. PRINCIPALES RUTAS DE TAXIS COLECTIVOS 

I 

1.z.s Iafuestrnctura 

Agua Potable: Presenl<! UD. nivel de cobertUra de abastecimiento de este servieio del 98.7% del total de viviendas 
particulares, el otro 1.3% restante eor:responde a la parte alta de Cuautepec, que a pesar de tener instalada su red de 
distribución; las estructuras de abastecUruento y rebombe<> resmtm insuficienteS pm proporcton.3t adecuada.mente el 
servicio, Las colonias ubicadas en esta zona en su mayooa asentamientos ÜTegula.res, se abastecen por medio de carros 
tanque mediante un servicio cada tercer dia, estas son:: nalpcxco, Ampliación Forestal, (asentamiento irregular), 
Predio 6 de Junio o Zona Especial de Desarrollo Controlado El Globo, Joya de Nieves, (asentamiento irregular). Luis 
Donaldo ColOSlo. 

Las colonias con servicio inlermitente, son: Lomas de San Miguel, Cuautepec el Alto. Tepetata1, Malacates, Forestal, 
Arboledas de Cuautepec, La Casilda, Felipe- Bemozabal. Palmatitla, Cuautepec de Madero, Chalma Guadalupe, 
Compositores Mexicanos, Loma La Palma. Benito Juárez (parte alta), Guadalupe Victoria (parte alta), Castillo Grande 
(pan. alta), 0Istill0 Chíco (parte alta), El Aroolillo (pan. ,Ita), Lo Pastora (pan. alta), Ampliación Mal,,,,,,, (pan. 
alta), nalpexco (parte alta) y la Candelaria (parte alta). 

A través de diversos esrudios geohidrológicos, se ha determinado que en la delesación resulta inconveniente la 
perforación de pozos profundos, ya que la calidad del agua es deficiente y no puede ser utilizada para el consumo 
humano. pOr lo que actualmente es suministrada por 13.$ siguientes fuentes externas: 

Sistema Teoloyucan-Tizayu.ca~Los Reyes operado por la Gerencia de Aguas del Valle de México: se localiza en los 
Estados de México e Hidalgo y parte de la captación total (2.8 m3 / seg.) llega a la planta Barrientos, de donde se 
cnvía a los Tanques Chaimita para abastecer a la zona norte, celltl'O yponiente de la delegación. 

El sistema Ecatepec<-Los Reyes se localiza en el Estado dc Méxíeo. al norte del Distrito Fedetal, es operado por la 
Gerencia de Aguas del Valle México y registra una captncíón de 0.13 m3Jseg. Una pane de esta captación llega a la 
planta de bombeo Bmientos, de donde se envia a los tanques Chalmita; y la otra por un acueducto paralelo al 
Chíconautla, llega a los tanques Santa Isabel para abastecer a la zona centro, oriente y sur. este sistema es operado por 
la Dirección General de Construeción y Operación Hidr3ulica (Direeeión Genend de Operación Hidráulica), Tiene una 
aportacioo de 1.9 m3/scg. que son conducidos a través de un acueducto principal a los tanques de Santa IsabeL 

Los tanques de almacerumliento se locali:z.an en 13.$ partes altas de la delegación y se uti\.iz.an también para regular la 
distribución del agua, así como pan. el control de las presiones que se ejercen en la red. 

La red de dístnoución de agua potable tiene una longitud de 2,901 Km, de tos cuales 112.90 Km, correspondéo a la 
red primaria y 2,188.6 Km., a la red secundaria '1• 

Uno de Jos principales problemas que afecta severamente a la red de agua potable, es la baja presión en la red de 
distribución, debido en parte a deficiencm en el sistema de almacenamiento y bombeo, asi cómO a la falta de 
abastecimiento adecuado, 

Las Colonias ron bajas presiones en la red de agua potable son: Palmita, San Felipe de Jesús, Providencia, Esmeralda. 
PtOg:Te$O Nadonal, Forestal., Cuautepec, Valle del Tcpeyac, Martin Carrera, San Juan de Alagan, Malinehe. Nueva 
Tenochtitlán.1ndustrial, Gabriel Hemández, Ampliaeión Gabriel Hem8ndez, Casas Alemán., San José de la Escalera, 
Lindavista, Santa Rosa. San Bartolo Atepehuacan y Tieotnán. 

La presencia de fugas en la red es otro problema grave, ocasionado por la ruptura o dislOeanUento de las roberías, 
debido a los hundímientos diferencíales y regionales sufridos por el terreno. 
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Las colonias con mayor indíce de fugas son:1l El Arbolillo, Santa Rosa, Castillo Chico, Cuautep«: Barrio Alto. 
Lindavisra, Martín Carreta. Residenc¡a] Zacatenco, Gabriel Hernández, Santa. Isabel Tola., Vasco de Quiroga., San 
Pedro el Chico, San Pedro Zacatenco, Gemudis Sánchez. Guadalupe Tepeyac.lndusnial, San Juan de Aragón, Unidad 
Habitacionaj San Juan de Aragón, Providencia, Nueva Atzacoalco, Casas Alemán, San Felipe de Jesús, Pradera. 
Campestre Aragón, Unidad Habitacional G.T.M. Atzacoalco, Juan González Romero, Progreso Nacional. Vallejo, 
Chahna de Guadalupe, Compositores Mexicanos, Lomas de Cuautepec, Malacates, Ampliación Malacates, Cocoyotes, 
Benito juárez. y Ampliación Benito luárez... 

Existe el proyecto de generar una línea de conducción petimetra! a la delegación (excepto en el oostado poniente, ene! 
tramo comprendido entre la Unidad Habítacional. Acuedueto de Guadalupe y la Colonia Vallejo Poniente.). 

La calidad del servicio de agua potable es bueno sin embargo las fugas y el mal estado de las tuberias ocasionan que el 
agua llegue a las tomas domiciliarias con tima y particu1as contaminantes, su calidad depende también de la 
antigüedad de las redes. 

El déficit en CUanto al su.ministto de agua potable es d<:110% y un 20% en CUantO a presíón baja, 

Drellllje: En total el sistema de drenaje tiene 1,682 km. de longitud en su red primaria oon duetos de diámetro menores 
a 0.61 m, Y la red secundaria está constituida por duetos cnyos diámetros oscilan entre 0.61 y 3.15 Y con una longitud 
total de 110 Jan. y se encuentra constituido por dos redes de drellllje profundo que limitan a la delegación. La primera 
corre paralela al limite delegacional en su costado poniente, de la Colonia Vallejo Pte, a la Colonia Santiago Atepetlac, 
cuenta con una planta de bombeo (Colonia Vallejo Pte.) y cuatro lumbreras. La segunda inicia en la Av, Eduardo 
Molina (entre las colonias 15 de AgostO, Constitución de la República, Gustavo A,. Madero y Granjas Modernas), sube 
en "zigzag" rodeando al CelTa Zacateneo, donde se une con la red antes mencionada; la constituyen ocho lumbreras y 
una planta de bombeo {Cuautepec). Ambas se unen en el extremo oriente de 13 Colonia Solidaridad, en un sistema 
cOmpuesto por tres lumbreras (una para recibir a cada red de drenaje profundo y la tercera que las recolecta para 
unidas al Emisor Central), para ser enviadas hacia la tercer salida art:lru:ial (Tajo de Nochistongo. 1801). 

El sistema rambien se encuentra constituido por colectores principales, los cuales presentnn UD sentido de 
escurrimiento de pomente a oriente y desalojan sus aguas negras a seis cauees a cielo abierto (lUo de los Remedios, 
Río TIaloepantla, Río San Javier, Río Temoluco. Río Cuautepec y el Gran. Canal), a través de plantas de bombeo 
pertenecientes a los sistemas Gran CaDal y Consulado. Además. para almacenar y regular los excedentes de aguas 
generadas en las partes altas se cuenta con la laguna. de regulación de Cuaurepec, 

En cuanto a la prestación del semeio de drenaje. la delegación tiene una cobertura en infraestructura del 93%. en su 
mayor parte. el drenaje es de tipo combinado, excepto la zona de Cuautepec, donde se tiene instalado drenaje separado. 
El 91.2% de las viviendas particulares en J990 estaban conectadas a la red de drenaje, 

Parte de la problemática C$ que el 7% de las viviendas no cuentan con la infraestructura adecuada. por lo que las 
descargas se hacen a cielo abierto, provocando focos de infección para los habitantes y contaminalldo el manto 
acuífero, Las colonias que carecen de infraestructura de drenaje son: Malacates SeccÍÓn n. Malacates Sección 1, 
Tlalpexco, Lomas de Cuautepec, Vista Hermosa, Arboledas (parte alta), Ampliación. Arboledas, La Casllda (parte 
alta). Forestal y Ampliación Lomas de San Miguel, Cocoyotes (parte alta), Ticom4n (Calle 27 de septiembre), Granjas 
de Ticomán (parte alta), Castillo Chico (parte alta) y Chalma de Guadalnpe. 

Los encharcamientos generados por el azolvamiento de las tuberías 'Ita existencia de contrapend.ientes de la red, es lo 
que causa bundimientos regionales y diferenciales sufridos por el terreno. Las colonias en donde se registran 
inundaciones y encharcamir:.u1us, Sún; La Joya, Residcnci.ttJ San Pedro Zacatenco j Vallejo, San Juan de AragO". Nueva 
Atzacoa1c~ Lindavisb., Santa Isabel. Barrio de Tepetates y Casas Alemán. 

La delegación cuenta con un déficit de115% por falta de drenaje, reqniriéndose en el mismo p<)xtentaje en 10 referente 
a mantenimiento. Sin embargo en la parte norte se requiere la instalación de drenaje profundo para satisfacer 
adecuadamente las descargas domiciliarias y precipitacióIleS pluviales. 

Dentro de este apartado podemos considerar ellIatamlento de aguas residuales dentro de la delegaeión; pues el total de 
las áreas verdes que existen en la delegación son regadas con agua residual tratlda, además una gran parte de las 
industrias de la zona de Vallejo usan este moderno sistema para sus procesos industriales. 
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Dentro de la delegación existen dos plantas de tratamiento de aguas residuales; 167,000 ro de lineas de distribuci6n y 3 
,garzas para abastecer de agua tratada a los carros tanque que se encargan de distribuir el liquido a las áreas que todavía 
no cuentan COn red. 

Energía Eléttrlta; La delegación se encuentra cubierta casi en su totalidad por el servicio de energía eléctrica. e199,6 
% de las viviendas habitadas. lo cual nos refleja que el 0.4% de las viviendas carecen de éste servicio principalmente 
por estar dentro de asentamientos irregulares, ubicándose este défICit en las faldas de la Siena de Guadalupe. 

La delegación cuenút con un déficit de115% y requieren mantenimiento las Uneas ya existentes. 

En eJ siguiente cuadro se resumen las catacleristica.s del alwnbrado publico en )a delegacíón. Se observa que las 
condiciones de la prestaci6n del servicIo con respecto al resto del Distrito Federal. son mejores, tomando en cuenta que 
en éste existen 2.16Iuminariasfha, 

1.2.6 Equipamiento y Semcios 

En el Progtámá General de Desarrollo Urbano del Distrito Fedeml. versión 1996, se establece un indice de 
especialli.a<:ión del equipamiento social para cada delegación, Este lndice relaciona la distnoución de cada tipo de 
equipam.iento por delegación con respecto al Distrito Federal y la compara con la distribución de la poblaciÓD en cada 
delegación con respecto al Distrito Federal; es decir, relaciona la estructura porcentual de cada tipo de equipamiento, 
con ia estructura porcentual de la población, utili1.ando esta última como cociente, La delegación presenta los 
siguientes índices de especialízación: 

Con respecto al conjunto de las 16 delegaciones, la delegación se uhica en el séptimo sitio del índice general de 
especializaeión. El equipamiento de gobierno y deportivo ocupan la décima posición; el equipamiemo educativo ocupa 
el octavo lugar; el cultural ocupa el séptimo rugar y en salud el sexto, Solamente en áreas. verdes. la delegación ocnpa 
una posieión destacada dentro del Distrito Federal, al ubi~e en la tercera posición. 

Destaca la existencia de varios elementos de equipamiento euyos radios de influencia abarean otras delegaciones e: 
incluso amplios sectores de la zona metropolitana, 

Como puede observarse en el gráiloo númcro 4, la delegación cuenta con el 14% del equipamiento de educación. 12% 
de salud y el 18% de instalaciones deportiv'3S de todo el Distrito FederaL 

GRÁFIco 4. PORCENTAJE DE EQUIPAMIENTO EN LA DELEGACIÓN CON RESPECTO AL DISTRITO FEDERAL , . 

toan:enl.Je de eqlJ ¡pam lento e 1'1 l. deh'gill ,Ion. tul'! respe=ttt al tl ,f. 

FII_~Gioo<rOJtú~hWooioo.pitnldlJltm:4FtJIcd........,~ Hf 

ÜlS equipamientos más importantes por su tamaño y su ntdio de influencia que se encuentran en la delegación y su 
ubicación son los siguientes: 
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IMPORTANTE 

A continuación se describe de forma general, la s¡tu.ación que prevalece en cada \lIlO de los subsistem.a.s de 
equipamieoto social; así como los elementos más relevantes (a nivel metropolitano): 
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Subsistema Edueación. Se ubican 402 escuelas primarias públicas -y 116 privadas; el número de aúlas es de 6,011 -y 
1,083 respectivamente; existen 96 escuelas secundarias diurnas federales, 12 secundarias para tnlbajadores (federales) 
y 32 secundarias particulares ineoxporadas; las secundarias técnicas suman 13 particulares y 8 federales. A nivel medio 
superior se cuenta con 56 bachilIeratos, 20 públicos federales, 6 autónomos y .30 particulares; además existen 2 
escuelas normales. En educación superior profesional exislen 12 instituciones, destacan las instalaciones del InStituto 
Politécnico Nacional en Zacatenco (Escuela Superior de Turismo, de Medicina y Homeopatia y Centro de 
Investigación de Estudios Avanzados.). En cuanto a educación especial, reúne 44 elementos del sector público y 1 
privado, que representan el 13.5% del Distrito Federal. 

Subsistema Cultura. Cuenta con 1 cenuo cultural, 2 casas de cultura que atienden las demandas a nivel de barrio, 6 
teatros., 22 cines, 1 museo y 12 biblioteeas, Por su jerarquia destacan los siguientes elementoS: Centro Cultural Jaime 
Torres Bodet del Instituto Politécnico Nacional, el Planetario Luis Enrique Herro y el museo de la Basilica de 
Guadalupe. 

Subsistema Salud. Existen 66 unidades medicas de primer nivel. 9' de segundo nivel y 7 de tercer nivel, oon un total 
de 2,173 camas censables 'i 791 cOl'Isuhnrios. Destacan por su capacidad el Conjunto de Hüspitales de Magdalena de 
las Salinas y el nuevo Hospital Juárez. 

Subsistema Asistencia. u dotaci6n de equipamieIlto eIl este :imbito se resume en el siguieIlte euadro; 
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Con respecto a 1985, hubo un incremento del 92% en el número de unidades y del 2.3% en la población atendida, 

Subsistema Deporte. Existen 14 unidades deportivas. 5 de primer nivel, 6 de segundo nivel y 3 de tercer nivel. por su 
capacidad y jerarquía, destacan: Deportivo 18 de Marzo, Deportivo Miguel. Alemán. Deportivo Los Galeana, 
Deportivo Solidaridad Nacional. Deportivo EI1'.a«:o, Ciudad Deportiva Carmen Serdán, Deportivo Justicia Social y 
Deportivo Zona 3. 

Subsistema Administración Pública y Gobierno: En el sector público destacan Las oficinas de la delegación. el 
Instituto Mexicano del Petróleo y la Comisión Nacional de Zonas Áridas, 

Subsistema Comercio y Abasto. En el sector privado destacan el centro comercial Plaza Lindavista. el hipermercado 
'i los centros coméréja1es Carrefour y Wall Mart, Este subsistema comprende los mercados públicos existentes en la 
mayoría de las colonias, sin embargo las colcm.ias (lue eareeen de mer<:ados público soo: La Pastora, San Rafael 
Ticomán. Zona Escolar, Zona Escolar Oriente. Benito Juárez. Chalma de GuadaJupe. Valle de ~fadero, Loma de la 
Palma Arboledas, Cuautepec el Alto. la Forestal, San Miguel Cuautepec, l1alpexco y la Lengüeta.. 

Subsistema Comunicaciones y TraJl$porte. Se ubica la Central Camionera del Norte, la cual es de nivel regional. A 
nivel urbano destacan las terminales multimodales de transferencia de Indios Verdes y Martin Carrera. 

Subsistema Servicios Urbanos. Hasta 1.992 conbl.ba coo los siguientes servicios urbanos: 40 Módulos de Información 
y Protección Ciudadana. 9 Agencias Investigadoras del M'inisterio Público y 4 Juzgados del Registro Civil, 4 Cuam:les 
de Policía, l estación de bomberos ubicada en Heruy Fotd" Martha y Otilia, Col. Guadalupe Tepeyac, 27 Módulos de 
Vigilancia y un depósito de vehículos N"ll "El Zaleo" ubicado en Av. Talismán esquina. Gran Canal, Col. San Juan 
de Aragón. El Padrón de Inmuebles de seguridad Púbucá especifica que existen 44 inmuebles con este fin. Dentro de 
la delegación se ubican también Jos panteones de las colonias Gabriel Hemández. Santiago, San luan de Aragón, 
Atzacooloo y Valle de Madero. 

Espacios Abíer1os. Cuenta con 1,734.&5 has. de Espacios Abíertos, de los cuales 1,266.56 has. pertenecen a suelo de 
conservación y 468.29 has. pertenecen a la superficie de los parques y jardiDes existentes cuantificadoS en el cuadro 12 
que representan el 25,87% del territorio de la delegación y que dan una relacion de 18.5 m21habitante. Los espacios 
abiertos más importantes por sus dimensiones son: el Bosque de San Juan de Aragón, y la Zona de Protección 
Eeológk:a (Sierra de Gúadalupe), los cerros de Zacateneo, Chiquiltuite y los Gachupines. 

1.2.7 Vivienda 

Durante la segunda mitad del siglo. al igual que en las delegaciones A2capotta!oo e Iztacaloo, loS procesos habitacionales 
de la Gustavo A. Madero presentan el comportamiento de una transición en curso de completarse, En 1950 el parque 
habitacjon:a1 sumaba: 40.9 miles de viviendas donde habitaban 204.8 miles de pemmas. 000 una densidad domiciliaria de 
SJJ ocupantes por vivienda. Veinte <t!ios después, en 1970, erecieron la población. las viviendas Y la densidad domiciliaria: 
a 1,234.4 miles los habitantes, a 195.3 miles las vívíendas ya 6.3 ocupantes por vivienda la densidad domiciliaria. En 
1990 creció la población a 1.268,Omiles de habitantes mientras la vivienda crecía a 263,1 miles de unidades y ladem¡idad 
domicili.aria bajaba a 4.8 (prime! signo de la transición), En 1995 lB poblaci6n disminuyó a 1,256.9 miles de habitantes 
(segundo signo), mientras la vivienda creció a 2Sg.0 mil viviendas) y la densidad dom1ci1iaria bajo a 4.3 ocu~tes por 
vivienda, 

Entre 1950 y 1990 la población y la vivienda eran crecientes en número y calidad. A partir de 1990 comienzan los 
cambios demográficos en magnitudes aún muy !éducidas. Así, entre este afio y 1995 se perdió casi 1,0% de la población 
residente en tanto que la vivienda creció 9.4% durante el mismo periodo. La diferencia, no muy grande aún, da idea del 
curso por el que se perlita la subocupaci6n, 

CUADRO DE 
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Por otra parte.. coaro es característico del Primer Contorno, el parque habúaclooal de la delegación acusa comportamientos 
similares al Distrito Federal. excepto en el deterioro: sobreutilizacion de los bngares (L021 y 1.016 nl1cleos fam.ili.aJ:es por 
vivienda respectivamente), hacinamiento (14.1% '1 14,g% respectivamente), .insuficiencia de los procesos habitacionales 
por carencia de materiales adecuados en los teebos (16.7% '1 18.7% respectivamente) y deterioro (14..2% '1 31.l% 
respectivamente). A partir de la Delegación Gustavo A. M~ el deterioro de las viviendas en el Distrito Federal 
disminuye notoriamente en direcciÓll hacia la periferia. 

Con tos servic:los básicos es una situación parecida entre la delegacIón y el Distrito Federal. El agua entubada presenta 
cobertura.s de 98.8% y 9Uí% respeaivamente; el drenaje de 98.&% Y 97.5% respectivamente; y la energía electriu de 
99.5% y 99.5% respectivamente. 

Así, en 1995 la situación de la vivienda en la delegación acusa pérdidas re1aIivas como resultado de una t:ranSición iniciada 
en los años noventa que no termiDa aún de completarse. La tendencia a disminuir no impide quc mantenga casi la misma 
participación en los indicadores (incluso de repunte en la población), pues de representar 65% '1 16.0% del parque 
babítaeional del Distrito Federal en 1950 y 1970 respectivamente, páSÓ a 14.6% y 143% en 1990 y 1995. En tanto la 
población pasó del 6.7% y el 17.9% en 1950'1 1970respectivamenre, al 15.3% y 19.3%en 1990 y 1995. 

En el presente la vivienda propia es mayor que la vivienda de alquiler: 65.3% y 25.3%, respectivamente; esto es. 188.0 
miles de viviendas y 72.9 miles de viviendas. También prevalece la modalidad unifamiliar (casa soja) por sobre la 
p1u.rifamilía:r (deprut:uneato en edificio, casa en vecindad o cuarto de azotea): 57.8% y 41.1%, respectivamente. En el 
Distrito Federal la proporción entre viviendas propias y de alquiler es de 64.8% y 25.S%,. en tanto que la unifamiliar 
:representa 52.6% y 45,8% la phlrifamiliat. 

En la delegación la población ocupada que percibe de menos de 1 hasta 2 veces el salario minimo es relativamente mayor 
ala del DístritQ Federal: 615% en una y 59.4% en otro, lo que da ídea de la diferencia entre niveles socloeconómicos. El 
dato proporcionado por el Conteo de 1995 en el sentido que a nivel del Distrito .E-"edera1 estos grupos (incluidos los que no 
reciben ingreso) representan ahora 43.55% del rotal. es decir que no obstante la crisis su situación ha mejorndo con 
respecto a 1990. hace variaren esa proporción el peso relativo que tieuenen la delegación con las implicaciones del caso. 

En resumen la situación de la vivienda en la delegación se eamcteriza por cuatro factores, cOlllUlles a la Ciudad Central y a 
las t:nI.yectorias del poblamiento del Primer Contomo hacia el norte de la entidad: envejecimiento del parque habitacional., 
perdida en cantidad y calidad dc sus atnbutos, subocupaciÓD y depaupe:rizaci6n de los procesos habitaciona1es. 

Las colonias que cuentan con vivienda más antigua y deteriorada dentro de la delegación son Vallejo, Guadalupe 
Victoria. Vallejo Poníente. Gernudis Sanchez. San José de la Escalera, Santiago Atepetlac, Guadalupe Proletaria, ya 
que datan aproximadamente de 40 a SO anos, y se requieren acciones para mejorar tanto su imagen como sus 
condiciones arquitectónicas. 
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Otta de las zonas en donde se encuentran zonas habitacionales subutilizadas y con lotes de un ta.maño considerable, se 
encuentran en las colowas: San Felipe, Nueva Atzacoa1co, Campestre Aragón y Providencia 

Cabe seíia1ar que todas estas zonas se encuentran abastecidas de todos los seIVicio$ y tienen potencial pw.i revit.alizarse 
y regenerarse. 

En base e las caracteri.sticas de la "ivienda en la delegaciÓlJ que se mencionan en el Cuadro 26 se llegó a la 
temtorializacíón por colonia de su problemática analizando JO$ predios invadidos y los p:redíos inegulates que existen 
en la delegación, asi como las colonias irregulares que deteetó la CORENA, las eoJomas mas antiguas de la 
delegación,. y las eolonias en donde existen inmuebles invadidos. 

Se puede observar que en la mayor parte de .las colonias de la delegación existen viviendas deterioradas, con 
ilTcgularidad en la teuencía de la tierra, así como también construidas eon materiales precarios j sobre todo en las 
colunlas de las faldas de la Sierra de Guadalupe y la zona de Cúautepee, como se puede apreciar en el siguiente 
cuadro. 
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1.1.3 Asentamientos Irregulares 

Existen 22 ase1ltarWentos irregulares en el área de Suelo de Conservación. Estos asenta.mlentos se han estado 
regularizando poco a poco; sin embargo. la mayoría de estos carecen de los principales servicios urbanos como agua. 
drenaje y electricidad, Estos asentamientos han surgido en los limires del polígono del decreto de zona de preservaci6n 
del Parque Nacional, debido en parte a que el muro que limita al suelo de conservación del suelo urbano, no se ha 
terminado de construir. 

Los Asentamientos I:rre:gulares que se detallan en el cuadro 27 son los asentamientos proporcionados por CORENA, 
Comisión de Recursos Naturales, esta considera que son los asentamientos que tienen una superficie exrensa y que 
pueden llegar a consolidarse como Programa Farcial o ineorporá!Se a la zona urbana. Cabe señalar qUe los 
asentamiento irregulares que ha detectado la delegación son en su mayoría de dimensiones reducidas y con pocas 
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viviendas 'Y pocas familias. (Ver tabla Ca:r.acteristlcas de los Asentamientos I:negulares en el ANEXO 
DOCUMENTAL) 

Dc los asentamientos Irregulares amba mencionados sólo 6 ilI.Sentamientos son los que la CoxuistóD de Recursos 
Naturales CORENA los propooe como Programa Parcial así también por su magnitud de población. destacan los 
asentantientos de Lnnw de San Juan Ixhuatepec, localizado en la ladera del Cerro de Zacatenco; Parque 
Metropolitano, Forestal. Forestal I, Ampliación Forestal y Castillo Grande,loéa1ízados en la Siena de Guadalupe. 

Podemos menciomtt que en 1n zom denominada "La Lengüeta" es el asentamiento irregular más grande que existe en 
la delegación. pues está compuesto por los asentamientos Parque Metropolitano, Forestal, Forestal 1 y Ampliación 
Forestal, cuenta con una superficie de 24 Ha; Y existen 900 familias de las cuales ya se reubicaron lO!), teniendo una 
antigüedad de 7 afio5- 14 

En lo que respecta a los otros asentamientos en las faldas de la Siena de Guadalupe, el asentamiento llamado 
Tlalpexco cuenta con 40 familias, tiene una superficie de 1.6 Ha. y tiene 4 años de antigiledad, Ampliaeión Malacates 
cucnta con 76 familias y tiene 4 años, Mal.aeates tiene 93 familias y tiene 4 Ha. de extensión con 3 años de antigüedad. 
San Pedro Zacatenco tiene 15 ftunilias, y sólo cuenta con 0.3 Ha, sÍll embargo cuenta con 6 años de antigüedad. 1$ 

Aparte de estos asentamientos irregulares e:<Ísten otros que por sus caracterlsticas partirulares se describen en el 
cuadro que se encuentra en el A.:."ffiXO DOCUMEl\'TAL ya que los asentamientos son de dimensiones y pOOlación 
más reducida que los que CORENA propone. 

Adicionalmente existen varios predios U'regutares en 24 colonias que no se púeden considerar COmo asentamientos 
irregulares, debido a que ya se tienen muy avanzadns sus trámites de regularl:z.ación ante las instancias oficiales. 

¡4~1k~ 11'$i' Ocltg:Io:bNlliq:¡GI~ Po.. ~r~<I< ~ ~ teII.E'NA [nc,; 1m 
1$1a!come1k1ll:.7a 11l')$~l'dilim ... G\nI:ml Po.. ~ r~ dt~N....w OO!UiUA E:!= 1m 
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... :: 

A su vez existen inmuebles en la delegación que esuin ocupados inegulaImente. 10$ cuales se detallan en el siguiente 
cuadro: 

Esto inmuebles están ocupados irregularmente p<>r una O varias familias y fueron detectados mediante recorridos 
periódicos a las zonas con estas características. esto denota la falta de accesibilidad a la vivienda pata las clases 
populares. 

1.2.9 Reserva Territorial 

Dentro de la delegación no existe un área espe<;mca destinada a reserva territorial ya que carece de terrenos lo 
suficientemente grandes como para desarrollar nuevos f'rncclonamientos o conjuntos habitacionales. Ante este 
problema se ha realizado un estudio por colonia cuantificando los terrenos y Jote.;; baldíos para tener una idea del 
espacio libre con el que dispone la delegación., no sólo para vivienda siDo también pata equipamiento, comercio y 
servicios que requiera la población, 

r--, 
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La tabla que se muestta a continuación muestra los predios baldíos particulares por colonia mayores a una hectárea, el 
porcentaje que representa en función al total de baldíos, la superficie. su porcentaje respecto al área total, y el u:ro que 
se recomienda zoruficar en el predio. 

De los 652 predios baldíos de la delegación únicamente 394 son lo sutlcientemente grandes pues pertenecen a colonias 
que tienen más de 1 Ha. baldía, Jos 258 restantes son de tamaño mediano o pequeño, sin embargo hacen un total de 
116.8 Ha. baldias, 

Lo antenor 5C ve reflejado en la siguiente gráfica en donde se hace la proporeión con la superficie de suelo urbano 
construido, ocupando solamente el dos por ciento de las 7,396.03 Ha. de suelo wbano construido. 

Dentro de los predios que Se pueden considerar reserva territorial están los predios baIdios propiedad del 
Departamento del Distrito Federal que anteriormente ocupaban depeodtmeias como la Ruta 100, Conasupo y 
Almacenes del Distrito Federal. Sil uso se propone exclusivamente para equipamiento o en SU caso contemplados 
dentro de un Programa de Vivienda dc interés social. a excepeión de la Sierra de Guadalupe que se propone dejarla 
dentro del Suelo de CooserVaeión, eOn uso de Pt~eryadúu Ecológica. Estos. lotes. SOn en total 49 resultnndo una 
superficie total de 723.2 Ha ell 30 colonias de la delegación. 

Estos predios se cuantifican en la siguiente tabla: 

, 

I 
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Reserva Potencial 

La delegación carece de zonas de crecimiento y reservas pata babítación lo suficientemente grandes, por lo que se 
prepone que su crecimiento sea con el aumento de oive1es. en las zonas que por sus características de vivienda, 
servicios y equipamiento así lo ameriten, como las zonas de las colonias: Nueva Atzacoaloo, 25 de julio. San Felipe de 
Jesús, Campestre Arag6n. Providencia, Amp. Providencia, Pradera. Gertrodis Silncbez, Faja de Oro. Bondojito; las 
cuales forrnllll la reserva potencial de la delegación, pues son colonias que tienen potencíal ~ desiln'ollarse e 
incrementar sus niveles y reciclar sus usos. 

1,2.10 Conservación Patrimonial 

La delegación est2 integrada por zonas Tradicionales y Ejes Patri.a:lorúales; en especíalla Basílica de Guadalupe. 

En el origen existieron asentamientos humanos desde el afto 1500 A,C. La culrurn Zacatenco floreció de 100 A,e a 
tOO D.C; en el siglo XV, los aztecas COn5truyenla Calzada y Dique dcl Tepeyac, 

Tepeaquilla era un pueblo de indios $'Ujetos a TIatelo1co, a miz de la aparición de Tonantz1n (Nuesua Sei1ora) en el 
Cen1to de Tepeaquil.la se construyó la primera Ermita de la Virgen de Gu.adalupe; para el Siglo xvn eran 5000 los 
habitantes del lugar y en ese tiempo se conocía como la colonia del milagro. en éste mismo siglo se construye la 
Calzada de los Misterios. Dur.mte el siglo XVIll. los indios de Santiago l1ateloleo rentaron sus tierras de San Juan al 
Sr. de Arngón de donde deriva su nombre. En este mismo siglo se construye el Acueducto de Guadalupe,. y el 24 de 
junio de 175 t adquiete el nombre de Villa de Guadalupe. para este proye-cto y creación del nuevo pueblo intervinieron 
ellng. Felipe Fermang y los arquitectos Marino Alvarez y Eduardo de Herrera, quienes determinaron derribar varias 
casas que obstruian la vista de la Iglesia informando que hacia el Stlr se poma exteruier la Villa, 

En el siglo XIX es decretada Ciudad (1&22). A partir de 1853 vuelve a ser municipalidad, que se denominó Guadalupe 
Hidalgo, 

ta instalacióu de la vía de ferrocarril México-Veracruz. que se tendió en el centro de la Cazada de los Misterios, afectó 
una parte de los 15 monumentJ:ls con qu.e contaba. 

En esta misma área se erigió a principios del siglo XX la primera estación del ferrocmil, en la Ciudad de México, 
misma en donde se prevé un USO: de recreación o museo, ya que file recientemente restaurada y rescatada como acervo 
del patrimonio arquitectónico COJl$tI'Wdo, A partir de 194Q se ubicaron en la delegación grandes fábricas dando origen 
a colonias populares. 
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La Nueva Basllica de Guadalupe construida por el ArquitectO' PedrQ Ramírez Vázquez se terminó de construir en 
1976. Cabe señalar que a esta Basílica llega un promedio diario de 20 mil personas y segUn el dero, es la seguoda zona 
mas visitada por peregrinaciones después de la Meea, el lugar sagrado de 10'5 musulmanes. 

Dentro de la delegación las ZO'nas tradicionales que se han identificado son: 

• Cuautepec el AltO. 
• Santiago Atepetlac. 
• Ticomán. 
• Purisima Ticomán. 
• San PedrO' Zacatenco. 
• SantiagO' Atz.acoalco. 
• Magdalena de las Salinas.. 
• San Juan de Aragoo. 
• Héroes de Nacozan, 

y comO' ejes patrimoniales: 

• AcueductO' de Guadalupe 
• Calzada de los MisteriO's. 
Entre las edificaciones más relevanles podemos menctol'W: 

Estas zonas tradicionalmente $OJl pequeños centros urbanos que preceden de la transfO'rmación de localidades, incluso 
de O'rigen prehispanico, que durante el Virreinato se convirtieron en asentamientO's de agricultores y artesanO's. las 
estructuras históricas de estos antiguos pueblos, incluyen además algunos vestigios arqueológicos. Las partes centrales 
de las trazas Y los templos que hicieron las veces de elementos rectores de las etapas de S11 desarrollo, 

El acelerado crecimiento de las áreas wbanizadas del centro de la delegación produje la cenurbación de estas 
cemunidades y, en épecas recientes ha cemenzado a transfO'n::o.aT trazas y orros cO'mponentes, elle ha motivado a Su vez 
a un incremento en el valor del suelo y la pérdida paulalioa de los valores ambientales que siempre car.!cterizaron a 
estas localidades. 

En lo que se refiere al Eje patrinlooial de Calzada de los misteriO'S considerada una de las vialidades más antiguas y 
m relevantes de la historia de la ciudad. Es un cammo de O'rigen prehispánico en el que durnnte el siglo x:vn se 
construyeron los Misterios, monumentos con motiVO'S barrocO'S únicos en la arquitectura del PaíS; el abandon~ la falta 
de sensibilidad los ha convertido en nlÍll3.S, actualmente de 15 que conformaban el total de estos monumentos 
solamente se censervan ocho. 

El Acueducto de Guadalupe obra del siglO' xvm y uno de los más largos del piÚS, ha sufrido por su parte, el abandono 
y la indífereuern de vecinos y autoridades; en algutll!$ partes su estt\lctura ha pasado a formar parte de cotlStrúcciones 
precarias que de ninguna forma sen compaUbles con el monumento. De aquí que se requiera la intervención y 
aplicación del Reglamento para su pronta protección. 
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1.2.11 Imagen Urbana 

Siendo este aspecto uno de los mas relevantes, en función del ca.cicter e identidad que debe guardar todo ámbIto 
urbano para preservar los valores bistórieos y arqwrectónieos, con el fin de qne sus habitantes se sientan copartícipes y 
autores de la calidad del enlomo urbano. 

La delegación es afectada en su estrucwsa fisico..espacial por la pétilida de sus 5Únbolos; hitos y elementos de 
referencia urbana que en su conjunto dan carácter, identidad y valor a la zona; lo anterior, debido al deterioro de sus 
edificacíones y su entorno por la ausencia de mantenimiento. proliferación de} comercio informal. la cootarninací6n 
visual y ambiental. En ese sentido, merecen especial mención las siguientes zonas y corredores: 

• Corredor Calz. de Guadalupe, en donde predomina la disparidad de altwas, estilos, variedad de mobiliario y 
pavimentos así como deterioro de su vegetactón.,. y desorden: en cu.anto a tipología y material de los anuncios. 

• Calzada de los Misterios, en donde se requiere una atención a los elementos de identidad de la misma. que son los 
Misterios, los cuales están en delerioro y carecen de un cuidado especial. 

• Barrios Santa Isabel Tola.. Pueblo San Juan de Aragem. San Felipe de Jesús, la Villa y Cuautepec., se encuentran en 
deterioro por sus caracteristiC'as patrimoniales en un entorno de usos mixtos principalmente, y existe un deterioro 
considerable en cuanto á la imagen de SUS fachadas y pavimentos. 

• Proliferación de pnblicidad exterior desordenada en vías J)riInarias, como Calz. Vallejo., CaIz. San Juan de Aragón. 
lnsu.rgentes Norte y Av. de 10$100 Metros, y la calzada de los r-.üsterios '.f Calz .deGuadalupe. 

Se requiere impulsar met:anismos a1 rescate integral de la imagen urbana de los principales corredores. mejoramiento 
de parques plazas y Jardines, digniítcaeión de monumentos históricos, rehabilitación del mobiliario del sefialam1ento 
vial, 'Y nomenclatura que cootribuya a lograr un paisaje urbano mas agradable 'Y a elevar por consiguiente la calidad de 
vida de la comunidad. 

1.2.12 MediO' Ambiente 

.Aunque existen parques y jardines, son :insuficientes para aumentar la reforestación de todo tipo; el tránsito en la zona 
es nutrido y por el alto número de vialidades primarias, se generan altas concentraciones de gases al nivel de la calle; 
donde existen ten:oinales de autobuses, microbuses y trolebuscs los vehículos se acumulan y aumentan la 
contaminación. en la totalidad de las colonias que integran la delegación, se deberá mejorar el sistema de recoleceión 
de basura y los métodos de reciclamiento, por otro lado la proliferación de desechos animales en calles, parques y 
jardines es una constante que afecta al medio ambiente, 

Las zonas de valor ambiental están conformadas por los parques y jardines urbanos y la zona de conservación 
ecológica. que comprende el Parqne Nacional "El Tepeyac", Guerrero y Santa Isabel Tola, decretada el t 8 de febrero 
de 1937 con una superficie de 1,500 has., de las cuales se conservan sólo 302 has, dentro de las cuales, 105 hectáreas 
están consideradas como Área Natural Protegida, en la que existe presiim constante para su ocupación, La construcción 
del llamado muro Ecológico ha ayudado a controlar esta sítuación; sin embargo, debe terminarse su construcciÓll para 
evitar invasiones. 

En la zona que comprende la Sierra de Guadalupe existen pollgonos declarados Zona prioritaria de Preservación 
Ecol6gica y Conservación del Equilibrio Ecológico, decretados como Áteas Naturales Protegidas el 29 de: mayo de 
1990, bajo la categoria de Zona Sujeta a Conservación Ecológica, con una superficie de 687 Al has; 105 de las cuales 
están en el P:u-que Nacional del Tepeyac. Está conformado por seis polígonos que perteneeen a cada uno de los Ejldos 
de Cunutepe<;., San Pedro Zacateoco. San Lucas Patnni, :;an Miguel Chalma, Santa María Ticomán y Santa Isabel Tola. 

En este sentido, la Comisión de ReClUSOS Naturales del Distrito Federal. ha realli:.ado estudios de las zonas 
mencionadas. los cuales inciuyen una relación y tipo de vegetación,. estado acmal del ecosistema, acrivídades no 
compatibles, acciones de: planeación y lineamientos de mantdo (ver cuadro 23), en donde se destaca que las acciones 
más importantes se refieren a evitar la erosión y restaurar la vegetaci6n nawsal de la zona. 

Entre las áreas verdes urbanas destacan por sus dimensiones y maigo entre la población, el Bosque de San Juan de 
Aragón, asi como varios parques y jardines vecinales ubicados en las colonias más antiguas; los más importantes por 
sus dimensiones son los campos dellnstituto Politécnico Nacional y el Deportivo Carmen Serdán. 

En el siguiente cuadro se mencionan las acciones que la Comisión de Recursos Naturales lleva a cabo para la 
protección de las Áreas Naturales de la delegación: 

I 

l· 
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CUADRO 33. ÁREAS 

VEGE'TAOON 

: GUdalllpe 

EN LA 

: Mecan¡sn» deo contra! dt la 
, Er;wón: Ttmlteo,wnlrol 

"g~~~--1;~~r------t~~::~~-tAO,,"furr.-----~~;~::~~t ¡, prclimínarJ9S6 : Mt:'Canismo de<::ocurol de 13 
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las condieiCf.u actuales dI;] 

pn::l¡minar !986 Mt:eanismo de conrml de la 
Ero4¡ión: 
Teme"" C(>ntrol de ""'-, 
~fo1\'$lación eon especies 
las condiciones ac;tu.'lles del 

ANEXO? 

Este aspecto es de vital importancia dado que no solamente por imagen urbana debe ser tratado, síno que por su 
trascendencia en la salud Y calidad de vida de la pobIad6n, debe ser atendido. A continuación se expOnen las 
ca.raeteristicu que cuanto a tontaminación dellllediO ambiente se refieren: 

Contamin.ación Atmosférica: La Contaminación Atmosférica en la Ciudad de México ba aumentado con el crecimiento 
mismo de la ciudad, con el de su población, los empleos generados en la industria y los traslados de sus habitantes; con 
el fin de reconocer las afeetaeíones en la poblaeión. la Secretaría de Salud ha establecido un proceso de evaluación de 
la calidad del aire, tomando como pará.m:etro de este análisis las Normas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación en diciembre de 1994, definiendo por cada Contaminante el tiempo máxímo de exposición pennisíble. 

Los elementos contanúnantes atmosféricos de mayor ímpacto para la población se refleren a continuación.. 
tnenciooando algunas de SUS earacterlstica.s;. 

Los grupos de oontam.lnantes atmosféricos son: 

• OzOIlO (03 ): Actualmente toda la Zona Metropolitana del Valle de México (ZM,V.M.) rebasa prácticamente 
todos los dias del año la nonna de ozono en roda el arca urbana. lo que pemúte aseverar que el lO{)'t/", de la 
población se ve expuesta a concentraciones superiores a la norma establecida (0.11 p.p.m.), por una o más horas 
diariamente, 10 que genera afectaciones graves en las mlli:osas e iDdh'iduos asmáticos. 

Sobre los Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs), precursores del Ozono. en la delegación se generan 4738,65 
tonsfaño, contribuyendo Con un 15.5% del generado a ese mismo nivel. 

• Monóxido de carbono (CO): El origen más importante se debe a la combustión incompleta y al nivel de afinación 
de Jos vehículos automotores, agudizándose en la Zona Metropolitana del Valle de México (Z,M.V.M.), por existir 
un porcentaje menor de oxígeno en la atmósfera (23%), en relación con el presentado a nivel del mar. La 
exposición a este contamínante es muy severa. aimque no rebase el índice de la norma en los anáiisis de la calidad 
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de) aire, dado que éste se presenta en mlctoambientes (calles. con intenso tcinsito vebicular). generando graves 
trastornos en angina y enfermos de la arteria corQaaria. 

• PartiC\llas suspendidas (PMIO): Pueden tener un origen natural, o bien conformarse por reacciones fotoquirnicas en 
la atmósfera (sulfatos,. nitratos o carbón orgánico), asimismo, se originan a partir de la emisión polvos, gases y 
vapores provenientes de veilícu10s automotores y iibricas. Tomando en cuenta las condiciones de particulas 
suspendidas, que !>e presentan en la Zona Metropolitana del Valle de México (Z.f.i.V M.). Se puede concluir que 
mas de la mitad de la ¡x;blación se ve expuesta a concentraciones superiores de las fijadas por la nOIlIll! (lSO 
uglm3). detectindose un incremento del :1% en enfermedades cardiopulmonares y cáncer de pulmón. 

• Bióxido de azufre (S02): Proviene principalmente de la quema de combustibles que contengan azufre. como el 
combustóleo, diesel y se presenta en mayores índices en áreas de mayor actividad industrial identificadas en el 
cuadrante Doreste y centro de la ciudad (delegaciones Cuaulttémoe y Venustiano Camurta), disminuyendo 
gradnairnentc hacia el sur, pero manteniendo altos icdices de afectación en el irea urbana del Distrito Federa) (OA 
y 0,5 p.p,m,j, 

Resumen de Emisiones a la Atmósfera por fuentes de servicios comercial e instirucional: (TonIaño) 

He NOx 1182.t5 CO SOx Partículas 
9768,17 173,17 329,1;6 47,7 

Dentro del organismo se convierte en un agente irritante, ejerciendQ efectos adversos en asmáticos, personas de la 
tercera edad y personas cnn problemas respiratorios crónicos. 

La generación de este contaminante lo componen principalmente las 3597 industrias en la delegación, de las 30,000 
que se consideran a nivel Zona Metropolitana de la Ciudad de México (2.M.e.M,) que emiten sus contam.i:nantes a 
la atmósfera en el proceso de transf{)l1'll&CióD de las materias primas, localizándose en la zona industrial de la Col. 
Moctezuma.. Industrial Puerto Aéreo y dispersas en las colonias Granjas Modernas. Ampliación San Juan de 
Ar2gón, Tres Estrellas, DM Nacional, Nueva Industrial Vallejo, Siete Maravillas San Rafael TIcomán. 

Esta actividad industrial, además de bióxido de azufre, emite al mes los siguientes contaminantes en Tonetadas. 

CUADRO EN LA DELEGACIÓN 

1n~";"~tr.,....clOiwi",kdoenl.~<leIMO<Iio~ 

En la Atmósfera, contribuye a la concentración de particulas suspendidas en el aire, lo que disn:tinuye 
seIlSiblemcnte la visibilidad. siendo además, factor primordial pan la producción de lluvia liada. 

• Plomo (Pb): Su principal fuente de emisión son los vehiculos auromotores, donde aproximadamente el 70% del 
plomo de la gasolina se emite a la atmósfera; su concentración en el aín:: disminuyó notoriamente, romn 
consecuencia a las sucesivas formulaciones en la gasolina, la cual ha variado su contemdo de plomo, abatiendo en 
1987 su irtdice a menos del5~/o. del registrado en 1982 y manteniéndose por debajo de la norma. 

Este contatninante guarda su territorialización coiccidente con la generación del ITlOn6xido de carbono (CO), dado que 
corresponde a la misma fuente que Jo genera. 

Según el prograDl2 de protección ecológica vigente, aproximadamente el 200A de la contaminación atmosférica 
proviene de vehículos automotores (fuentes móviles); ei 15% se debe a deficiencias en los procesos productivos y/o sin 
instalaciones de equipos anticontamioantes; e15% restante lo generan tiraderos a cielo abierto '1 fecalismo al aire libre. 

Contaminación por Ruido: Es una de las causas graves de la problemática ambiental. cuyas fuentes emisoras SOn 
múltiples y variadas, van desde las industriales, centros de divep.úon. pero son partirnlarro.ente criticos los registrados 
en ZQnas de intenso tnúico vehicular y aéreo en donde alcanzan niveles superiores a los 1000 decibeles. Esto provoca 
en la poblaci6n de las zonas de influencia al aeropuerto trastornos irreversibles en su capacídad auditiva, así como Wí 

estado de ansiedad que genera enfermedades en el aparato digestivo, circu.1atorio y del sistema nervioso. 
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Contaminación del agua: La contaminación del agua se desarrolla a partir del uso asígnado en el territorio 
dclegacional, clasificándose en: 

• Contam.inación por uso doméstico: Dado que en la Ciudad de México DO se wenta con un servicio de drenaje 
repartido entre aguas grises {aseo personal) 'j aguas negras (aseo doméstico general y sanitarios), las afluentes se 
vienen dentro de un mismo caudal (674.281ts.lseS. promedio). Los contaminantes mñs frecuentes dentro de este 
uso son: 

• Materia Orgánica. 
• Limpiadores líquidos y 

sólidos. 

• Detergentes y Jabones. 
• Desinfectantes .. 

• Blanqueadores. 
• Colorante~. 

• Contaminación por uso industrial: El agua potable utilizada en la industria es contam.in.ada en su mayoría por las 
materias primas usadas en sus procesos o por sustancias resultantes a consecuencia de los mismos. 

Por otra parte dentro de los impactos que sufre el Medio Ambiente de la delegaciim se pueden mencionar las fuentes 
móviles y las fuentes fijas que intervienen el deterioro del Medio Ambiente de la delegaci6n, mas aún por estar situada 
al none del Distrito Federal siendo ésta una de las m.á.s importantes desde el punto de vista de concentración industrial, 
presentando en su mayoña industrias de gran capacidad de producción como Fundidoras, Industrias de Vidrio, 
lndusrrlas Químicas. Industrias Automotrices. buleras. plásticos. alimentos. etc. 

Los principales establecimientos industriales se encuentran concentrados en la delegación en dos zonas básicamente: 
una ubicada al poniente, entre calzada Vallejo y Av. de los Cien Metros y la otra el Oriente en la colonia Granjas 
Modernas y DM Nacional. entri;l calzada Talismán y Calzada San Juan de Aragón, 

Debido a la alta concentraciÓD de industrias en la zona es aqm en donde se vierte una mayor cantidad de partículas en 
el aire por fuentes fijas, se esti.ma que existen cerca de 3 597 (I~ establecimientos industriales como se mencionó 
ante:rionnente. los cuales generan una alta concentración de humos, gases y ruidos. Por otro lado se puede mencionar 
ti1Jl1bién la existencia de tiraderos de basura y desechos sólidos como fuente conraminante. 

Contaminación en agua: 

• Contaminación del agua por uso en comercios: Los contamioantes principales que están presentes en el agua usada 
en estas actividades son: 

+ Materia Orgaruca. + Grasas y Aá":ites. + Jabones. 
+ Detergentes. + Desinfectantes. 

Desechos Sólidos.- El acelerado proceso de mbaníz.ación,. el crecimiento industrial y la modificacion de los patrones de 
consumo, han originado un ÍIlcremento en la generación de residuos sólidos, y se carece de la suficiente: capacidad 
financiera y administrativa para dar un adecuado tratamiento a estos problemas, 

La generación de residuos sólidos se ha ÍIlcremeutaoo en las Ultimas tres décadas en casi siete veces; sus earacterlsticas 
han cambiado de biodegradable:s. a elementos de lenta y dificil degradación. Del total generado; se da tratamiento al 
5% y la disposicióll final de un 95% se:realiza en rellenos sanitarios. 

Los residuos industriales que han aumentado en función del crecimiento industrial, estimándose que Sólo el 2% de 
estos reciben tratamientos aceptables y una p<>rción muy pequeña es reciclada; este tipo de problemas se acentúan 
principalmente en grandes ciudades. como la nuestra. 



ASAMBLEA DE REPItESENTANTES DEL D1STRITO FEDERAL. NUM.3 ANEXO' 

Hay dos razone!S fundamentales parn considerar los residuos sólidos como un problema al medio ambiente, su efecto 
CODlamiDante al ser tirados o enterrados a las orillas de la ciudad producen el aumento de las partículas en suspensión, 
además de la contaminadón de mantos acuíferos, lo cual sobre todo en esta ciudad es de grao importancia, 

Por lo anterior el problema de ¡os residuos sólidos debe ser resuelto de manera íntegra!, con la participación de las 
autoridades, industriales y de la SOCÍedad en general. 

En la delegación se producen 1,558.8 toneladas diarias de residuos sólidos. lo que corresponde 13.65% del total 
generado en el Distrito Federal; del cual el 65% corrcs¡xmde a basura doméstica, y el por dento restante no esta 
especificado, 

Dentro de la delegación se eocuentra la Estacíon de! TransfeIeru::ia de basura ubicada eo Av. 661 entre Av, 608 y Av. 
412 Col. San Juan de AragÓ!l. con una recepción promedio al día de 634 toneladas, Sín embaxgo se tienen detectados 
236 tiraderos clandestinos en 78 colonias atendidas al mes, dando un volumen al año de 99,085 m3. 

Dentro de la delegación el único foco de afectación al subsuelo se debe a la presencia del Gran Canal del Desagüe, que 
dirige el flujo de aguas negras fuera del Distrito Federal; el desmollo de esm red primaria de drenaje afecta 
directamente 105 mmtos acuífeIos (contaminándolos). impidiendo su uso en la población de acuerdo con el nivel de 
recarga natural. lo que genera a su vez mayor dependencia a los sistemas de agua potable externos a la Cuenca de la 
Ciudad de México. 

Es importaóte sefialar el problema de las gasolineras ya que éslaS carecen de sistemas adecuados para la C<iptación de 
vapores y de estudios de filtración y fugas a mantos mAticos y al subsuelo. Teniendo como base los datos 
proporcionados por PEMEX los Compuestos. Org¡i.oicos Volátiles que despiden las gasolineras de )a delegación son 
710,5 Tonslaño y 1998.3 Kgldia. 

Fuentes móviles: Los vebíeulos automotores constituyen una de las principales fuentes generadoras de bumos y gases, 
dentro de la delegación este problema se agudiza ya que son numerosos los puntos conflktivos que gene!ran cuellos de 
botella y nodos de concentración de gases y humos. La mayor concentración de vehículos automotores se presenta un 
la región centro de la delegación, asimismo los camiones cargueros y de pasajeros que transitao por las principales 
arterias generan también bumos g3$es y IUidos. 

Otra de las fuentes de contaminaci6n atmosférica dentro de la delegación son las tolvaneras, principalmente en los 
meses de febrero. marzo y abril, debido a la deforestación de áreas dr<:Ullvecinas, y a los terrenos que sufrieron el 
desecamiento de los lagos de la parte oriente de la delegacíÓn. 

1.2.13 Rlesgos y Vulnerabilidad 

De acuerdo con el diagnóstico. se cOllsideran 10s siguientes elementos de riesgo que impactan el desarrollo urbano : 

• Gasolineras .. Inundaciones • Fallas geológicas 
• GaseIas • Denumbes .. Ductos 
• Industrias químicas • Zona sísmica • Densidad de pobiací6n 
• Deslaves 

(Ver Capitulo 7 Información Grá:fka, Plano 2 Zonas de Riesgo) 

Existe un total de 23 gasolineras. No existe una colonia o punto de concentración impOrtante de las mismas. 

En. las colonias San Jmm de Atagón, Ampliación San Juan de Aragón, y Aragón Inguanin, se encuentran establecidas 
tres gasera.s, por lo que es necesario hacer los estudios de impacto utbano para establecer los radios de afectación para 
los tanques de almacenamiento y disttl.oodón, ya que representan un riesgo importante. 

En cuanto a industrias químicas, éste es el ramo más numerosu, con un total de 1 ~3 industri.as, De ellas. las más 
importantes son 33 y se localizan: 8 en la colonia Vallejo, 7 en Aragón, 6 en Aragón IngUarán, 6 en Ticomán y 6 en 
Bondojito. 

Al sur y surponíetrte de la delegación se encuentran importantes zonas industriales. Algunas de ellas se abastecen de 
eombUSbble a través de duetos de Petróleos Mexicanos que pasan a lo largo de varias colonias. Es importante 
considerar el riesgo que implican estos duetos para las colonias y calles que atraviesan y las medidas de seguridad que 
se deben adoptar> tales como señalización prohIbitiva parn construir o perforar. Asimismo. es conveniente tomar en 
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cuenta las especificaciones que el Reglamento de Construcción dett::tmina en materia de comunicación y prevención de 
riesgos en su Capitulo IV pata los predios aledaños al ducto. así como verificar que Petróleos Mexicanos, realice de 
estudios de impacto urbano pertinentes y monitorear las medidas de seguridad en el sentido de una constante 
vigilancia, mantenimiento y detección de fugas, para evitar algún siniestro. scgún 10 establece la Ley de PrQtección 
Civil del Distrito Federal. 

En virtud de la importante presencia de Petr61eos: Mexlcanos en la delegación, es necesario hacer énfasis sobre las 
medidas de seguridad en los establecimientos de esta empresa. &to es consecuencia de los inciden~ registrados el 19 
de noviembre de 1984 'f el más reciente, el 11 de noviembre de 1996 en la población de San Juan Ixhuatepec, en el 
municipio de Ecatepee, zona considerada como área de uuegración metropolitana, 

Así, se hace necesaria la implementación y operación de estrategias a través de ]a Comisión Metropolitana de 
Asentamientos Humanos, el municipio de Eenlepec y Petróleos Mexicanos; buscando fund.aInentalmentc evitar y 
prevenir este tipo de desastres 'f en caso de una contingencia, tener las medidas y dispositivos necesarios y adecuados 
pata la prestaeión del servicio de bomberos, de los :medios de COJl'lunicaci~ de salud y primeros auxilios. así como 
pan: la participación de la ciudadanía. Es necesario también considerar eJ grado de accesibilidad a la 2QM. para 
garantizar que dichos servicios lleguen de manera fácil. oportUna y con la menor dificultad posible. 

Para. las gasolineras, gaseras e industrias quimic:as. es necesario tQmar en cuenta las disposiciones que establece la Ley 
de Protección Civil del Distrito Federal en el Articulo 9, fracción vrr, sobre aquéllos que realicen actividades que 
incrementen el nivel de riesgos, en el sentido de observar las normas de seguridad y de informar veraz. precisa y 
oportunamente a la autoridad sobre la inminencia u ocurrencia de un siniestro Y. en su caso, aSl.lnUr las 
responsabilidades legales a que haya lugar. 

Por otro lado, el Programa Genernl de Desarrollo Urbano en su apartado de prevención de desastres contiene la 
información necesaria para prevenir riesgos y hacer frente a contingencias de ínfraestrucl'l.tra como gasoduetos. 
oleoductos y cableado de alm tensión. 

También se debe considerar la reglamentación que el Programa establece sobre el reforzamíento de la seguridad en el 
transporte de sustaneias peligrosas. su inventario, así eomo las rulaS y horarios adecuados. 

Cabe mencionar que exisle una distancia de 25 metros de restricción de construcción a ambos lados del dueto para 
casos de explosión, por 10 que es necesario observar ¡as medidas de seguridad pata la atención de emergcncías. como 
bidrantes para incendios, ambulancias, clinicas, etcétera; particularmente en aquelw colonias con una alta densidad, 
como es el caso de Acueducto de Guadalupe, por donde pasan dos tramos de ductQ '1 tiene una densidad de 301 a 400 
babJba. o Gabriel Heroandez, por donde pasa un tramo, con una densidad de más de 400 habJba. 

Existen un total de 76 tramos de duetos. Las colonias que destacan por la cantidad de tramos que las atraviesan son: 
Ampliación San Juan de Angoo donde existen 5 tramos dando uso básicamente industrial, las colonias Granjas 
Modernas, Nueva Industrial Vallejo y Siete Mar.wmas, por donde pasan 3 tramos de ducto en cada una. 

Por lo que se refiere a deslaves y desplazamientos de rocas, existen 8 puntos en la delegación que se consideran 
riesgo:iOs, de los cuales dos se localizan en la colonia Ahuehuetes y dos en Cha1ma de Guadalupe uno en Barrio las 
Rosas del Tepeyac. Existen Cuatro colQnias con casos de riesgo de este tipo: Arboledas Cuautep« el Alto, La Casilda, 
Malacate y Vista Hermosa, que es la más afectada en este rubro. dadas sus condiciones de urbanlzación precaria y 
semieonsoÜdada. Por tal motivo, se hace necesario diseñar e instrumenta! poüticas de consolidación de construcciones: 
precarias, de mantenimiento y cunst:rucción de redes de alcantarillado, así como establecer unidades que atiendan a la 
población civil en ea50 de deslave. particulannente en épocas de lluvja. 

Respecto a detrumbes, cxisten la casos de riesgo, de los cuales tres se localizan en la culonia La Pastora. :3 en 
TIalpexco. 2 en Ampliación Benito Juárez y 2 en Candelaria Ticomán, algunas colonias tienen un sólo punro de riesgo 
de derrumbe. Los deslaves y dettUmbes son riesgos que e,dsten en virrud de las condiciones geológicas en la zona 
norte de la delegación" incluyendo la Siem de Gu.adalupe, de origen volcánico. El suelo en esta área se eompone de 
piroclastos, aglomerados, tobas y depósitos de aluvión conformados por gravas y arenas. Las tobas son cenizas de 
origen volcánico ya consolidadas que resisten bien las tensíones verticales. pero no las diagonales u horizontales. Las 
tensiones horizQntales producen dernlDlbes en el suelo conformado por tobas. por lo que existe un riesgo permanente y 
latente en las viviendas establecidas en este tipo de suelo., particularmente las viviendas en las faldas de la Siem. de 
Guadalupe, donde el riesgo aumenta en virtud de las fuertes pendientes que existen. (hasta un 6()Q"1o de pendiente }. 
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Las gravas y arenas que COIÚOI!lll!D los depósitos de aluvión no constituyen un sustento estable para las eOIlStruceiones 
y menos en pendientes fuenes como es el caso de los asentamientos en las faldas de la Siena de Guadalupe. En este 
tipo de suelo son muy comunes los deslaves y el riesgo se agrava en aquellas zonas donde existe úJ1a fuene 
deforestación a causa del crecimiento del área urbana, Jo que se traduce en erosión y desgaste del terreno. 

Tanto para deslaves como para derrumbes. es conveniente además del diseño e instrumentación de las poUtícas antes 
seiia1adas sobre consolidación de la zonas precarias, promover una reforesmción de la zona. a fin de disminuir el riesgo 
en ambos sentidos. así como mejorar las tondiciones natmales de la delegación. El becho de que existan fuenes 
pendientes cn los asentamientos alrededor de la Sierra de Ouadalupe, afecta la capacidad de respuesta de las instancias 
dedicadas a atender emergencias, dificulta el acceso de ambulancias, patnillas, así como camiones de bomberos. 

Existen 15 puntos de ínundación, de estos, la colonia Zona Escolar es la que más riesgo presenta. Sin embargo, existen 
algunas otras zonas donde se presentan este tipo de riesgos, En este sentido, es necesario tomat en cuenta los posibles 
tonflictos viales que se pueden presentar en épocas de lluvía, ademas de la dificultad que eUo represeuta para 
vehitulos de emergencias como patrullas y ambulancias. 

Por otro lado, la tierra y basura generada por la ciudadanía y por las propias hojas de los átboles, pueden constituir un 
factor detennio.ante en el buen o mal funcionamiento del sistema de alcantarillado, por lo que es importante el barrido 
de calles y avenidas, así como el mantenimiento y desarolve del alcantarillado para evitar inundaciones. 

En toda la panc sur y sureste de la delegación predomina la zona ro lacustre, al centro la zona n ttansición y al norte 
zona 1 lomerio, de acuerdo a las clasificaciones establecidas por el Reglamento de ConstruCCiones del Distrito Federal. 

En la delegación existen 2 fallas geológicas: una de ellas la atraviesa de surponiente a nororientc:. pasando por el eentto 
y la otra la atraviesa por el extremo suroricnte. En estas zonas se debe poner énfasis en las especificaciones de 
oonsttucción según el Regl.amenro de Construcciones del Distrito Federal, a fin de garantiur la seguridad tanto de las 
construcciones ya consolidadas y las que se vayan a realizar, como la de los usuarios. 

La densidad de población más cornUo.. fue de 20:1 a 300 hab/ha., aunque existen colonias eon mayor O menor densidad. 
Entre las de mayor densidad y por lo tanto mayor vulnerabilidad. está la colonia Gabriel Hemández CQI1 una densidad 
superior a 100 400 hablha, lo quc representa ÚIl alto riesgo debido a las pérdidas bumanas en caso de siniestro por lo 
inaccesiblc del terreno. Las colonias Acueducto de Guadalupe, Casas Alemán, Ampliación Emiliano Zapata, 
Ampliación Gabriel Hernálldez, Dinamita, Faja de Oto. La Esmeralda, Nueva Vallejo, San Jose de la Pradera, San 
Juan Ticoman, Unidad Habitacional Acueducto de Guadalupe, Unidad Habitacional Attacoalco C.T.M. y Vallejo La 
Patera. tienen una densidad de entre 301 a 400 babiha, lo que significa un riesgo menor. pero igualmente importantc. 

La alta densidad en muchos casos 'es consecuencia de la construcción de viviendas plurifiunillares y conjuntos 
habitaciooales. En ambos casos es obligación de sus propietarios la implantación de un programa interno de prote<:ción 
<:ivil, según el artículo 37 de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal Asllnismo. el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Dístrito Federal estabtecc el diseño y operación de programas de infunnación y capacitación a 
través de los medios informativos, para que la prOpia comunidad junto con las autoridades formen y operen programas 
de prevención y atención de emergencias; así como pam hacer del conocimiento de los ciudadanos los riesgos y 
posibles contingencias de su propia comunidad;. esto en concordaitcia con la Ley de Participación Ciudadana. 

De las 194 colonias que conforman la delegación, se hizo un recuento por colonia, tomando lo criterios antes 
mencionados para evaluar el grado de riesgo que existe dentro de la misma. Existen 63 colonias con riesgo bajo (34% 
del territorio delegacional); 58 colonias con riesgo medio (31% del territorio dele:gacional) y 66 colonias con riesgo 
(35% del territorio delegacional). Estas colonias son las siguientes: 

C1.iAIlRO 36. COLONIAS RIESGO EN LA DELEGACIÓN 

I 
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,. 

E.n estas colonias se debe hacer énfasis en el diseño e instrumentaciÓD de politicas de prevención de riesgos y atención 
de emergencias para la población civil. Es recomendable Incluir dentro del PrQgraro.a de Protección Civil, la existencia 
de un esquema de coordinación enne las distintas instancias públicas, privadas y sociales, responsables de la atención a 
emergencias: como: centros de salud, ambulancias, patrullas¡ bomberos, albergues temporales, escuelas, deportivos, 
estaciones de radio. belipuertos y el ejercito. Con esto se hace cumplir lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley de 
Protección Civil del Distrito Federal. 

Asimismo, es necesario tomar en cuenta las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal, 
particularmente las que se refieren a la corresponsabilidad de las Delegaciones para OOIlStítuir un Consejo Delegacional 
de Protección Civil, instalar y operar la Unidad de Protección Civil y formular y ejecutar el Programa De1egacional de 
Protección Civil (Art 7 de dicha Ley). Además, es indispensable mantener actualizado el Atlas de Riesgos de 
Protección Civil, para que coadyuve a tomar medidas de preveneíón y atención de emergencias. 

Los riesgos alto, medio y bajo se definieron con base en la interacción de todos los factores de riesgo en conjunto 
dentro de cada colonia, asi como la densidad y la presencia de la zona sísmica. Cada factor de riesgo tiene ciertO grado 
de factibilidad, y en la medida en que dicho grado aumente, el grado de riesgo de cada colonia aumenta. acentwindose 
o nO. dependiendo de la 2000 sismica y de la densidad de población. 

Así,la ocurrenc4l: de algtin siniestro en colonias de riesgo bajo es de O a 10%. La probabilidad en colonias con riesgo 
medio es de 11 a 25% y las colonias con riesgo alto, tienen un porcentaje mayor del 25% de ocurrencia. 
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inunda SimUea (Hab. I ha) 

" ti"" UDAD 

CUADRO 38. INCIDENCIA SEGÜ~ FACTOR DE RIESGO 

CUADRO 39. INCIDENCIA SEGÚN NIVEL DE RIESGO 

,-~ 

1.2.14 SíntesÜl de la Problemática 

Se ha convertido en una de las delegaciones que sin tener una ubicación tentral, tiene una importancia significativa 
para el Distrito Federal y su est.'rUCtura urbana se ha convertido en una de las más pobladas de! Distrito Federal; 
adicionalmente se destacan los siguienres factores: 

• Es una delegación eminentemente habi1:acional, de ruve1es medio y bajo. 
• Existen asentamientos irregulares principalmente en Ja wna de Cuautepec. 
• Cuenta COn una fuerte presión de crecimien:to urbano sobre el suelo de conservación. 
• La cstruetura vial y accesibilidad es deficiente, principalmente hacia las ronas norte y "riente de la delegación. 
• Cuenta con importantes polos de atracdón de pohlación flotante: 

- Basilica de Guadalupe y su zona de influencia. 
Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional. 

- &sque de San Juan de Aragón.. 
- Zona de Hospitales Magdalena de las Salinas. 
- Central Canlionera del Norte. 
- Plaza Lindavista y su zona de influencia. 
- Tem:lln.al de Transferencia Indios Verdes. 
- Terminal de Transferencia Martin Carrera. 
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En la ultima ~ada $e observó una ~ de crecimiento negativa, fenómeno caracteóstico de las delegaciones centrales 
y del primer contorno, que implica efectos de despoblamiento y subutilizadón del suelo. Esta sítuaciÓll parece ser 
consecuencia de la sustitución paulatina de los usos babitaeiona}es por comercios, oficinas y servicios, principalmente 
en las colonias mas antiguas de ja delegación, además de la disminución de las reservas para el crecimiento, que pan! 

1995 prácticamente ban desaparecido. 

Si bien en la ultima década surgieron todavia nuevos asentatníentos al norte de la delegación y se crearOn nuevos 
desarrollos babitacionales (unidades de vivíenda plurifamiliar). se considera que predomíoa la demanda de suelo para 
actividades económicas del sector terciario. 

Dentro de la compleja problemática que se obsezva, destaca la zona de Cuautepec en donde se concentran los 
problemas de dotación de equipamiento y servicios. vivienda precaria. así como de invasioDes y presión sobre el suelo 
de conservación. La zona de Cuautepec se encuentra aislada del resto de la delegación, ya que carece de una estructwa 
vial primaria adecuada a las necesidades del transpOrte Y del volumen de vehlculos particulares. Por otro lado, en la 
zona ubi.¡;ada al oriente del Gran Canal (Aragón), la comunicación en sentido este-oeste es limítada tanto hacia los 
municipios de Nezahualcóyotl y Ecatepec, como bacia el centro de la delegación (La Villa). 
En cuanto a la problemática de los usos del suelo, actualmente se detectan cinco tendencias: 

Cuautepec: predominan los asentamientos populares de origen precario, algunos todavía en proceso de 
consolidación. Uno de los aspectos más importantes a resolver en esta zona, es la fonnación de nuevos 
asentamientos en la Siem de Guadalupe. 
Zonas industriales: comprende los polígonos Ílldustriales dispersos en la delegación, se trata de zonas industriales 
consolidadas lon treinta a cuarenta años de antigüedad,. se observa que de forma aislada se ha dado la sustitución 
de ínstalaciones industriales por supermeroados y conjuntos babitacion.ales aislados de densidad media y alta. 

- Lindavísla: esta zona comprende las colonias de origen babitacional de nivel medio y alto ubicadas al noroeste de 
La Villa y en torno al Instituto Politécnico Nacional En esta zona han proliferado los usos comerciales y servicios 
(oficinas), provocando la Inconformidad de los vecinos, quienes desean mantener la calidad original de sus 
colonias.. 

- Unidades habitaclonales: se encuellt13.n distribuidas en toda la delegación, la más representativa es la Unidad San 
Juan de Atagón. Predomina la vivienda unifamiliar con densidad alta. se obsezva la proliferación de comercio y 
servicios vecinales, que resultan a veces incompatlbles con el adecuado funcionamiento de estas unidades. 

- Zona sur: Ílltegrada por las colonias más antiguas, con vivienda unifamiliar de nivel medio y bajo mezclada con 
comercio. servicios e industria vecina. En esta zona no se observan cambios ímportanteS en la din<imíca del uso del 
suelo, a excepción de la consolidación de corredores urbanos. 

• En el aspecto de admínistración urbana del uso del suelo, la carencia de procedimientos claros y tranSparentes para 
los t:cinlltes de constancia de zonificación, acreditación de d~s adquiridos, modificación al Progranta de 
Desarrollo Urbano. licencia de uso de suelo e incremento a la densidad babitac:ional, han creado irritación ante la 
población por la aparente cliscrecionalidad de las expediciones de perm:isos medíante estos trinilies. 

• En el proceso de construcción de la gr.m ciudad, la falta de normas que llllificanm las alturas de las construcciones, 
han dado como resultado que en dlstintas áreas de la ciudad se den edificaciones que sobresalen de una altura que 
predomina, la eual impacta de forma negativa a la imagen 1ll"bana con altoS muros laterales deteriorados por el paso 
del tiempo, la falta de mantenimiento y en ocasiones con los materiales de constnu:ción expuestos aparentes. 

Haciendo un reSUJllell detallado de los problemas mas itrIportantes así como urgentes de la delegación se pueden 
mencionar los siguientes, por subtemas: 

• Carencia de adividades comerciales y generación de empleD. 
En las colonias Zona Escolar y Cuaotepec el Alto se denota una carencia de actividades comerciales y pequeiios 
talleres familiares por encontrarse aislada del resto de la delegación debido a su reüeve, debiéndose apoyar la actividad 
comercíal en los ejes y corredores existentes de la zona, así como en todos los de la delegación. Dentro de la. 
problemática de ésta zona se contempla una fuene c.uencla de equipamiento, así como en las colonias: CUautepec el 
Alto. La Ponderosa, Mala.¡;ates. Cba1ma de Guadalupe, Arboledas de Cllautepec, Cuautepec de Madero y 
Compositores Mexicanos. ya que no cuentan con equipamiento suficiente para toda la gente que ahí habita. 

• Problemática en la estructura e imagen urbana. 

Dentro de la delegación existen mas que se encuentran deterioradas y requieren un estUdio especial de USOS de suelo, 
estas son: 
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Las colonias que cuentan con usos de suelo habitacional y oficinas: Lindavista, Guadalupe. Insurgentes, Industrial y 
Planetario Lindavista" ya que SUS usos de sucIo !>e han transfornlado debido a la cercania que existe con las estaciones 
del metro. 

En la zona de la Villa sus usos del suelo se han visto rransformados en usos turísticos debido a la gran afluencia de 
peregrinos que dJariamente llegan al Santuario religioso de la Villa de Guadalupe. Por otro lado se han detectado 
predios y zonas subutilizadas las cuales son: ZQna de la Villa, Col, Mardn Carrera" 19 de Agosto y G. A. Madero. en 
las cuales tendrán que llevar a cabo políticas para regenerar y reciclar el uso de suelo. 

• Las rolonias con vivienda precaria dentro de la delegación se ubican principalmente en las colonias, Triunfo de la 
República EstamueJa. Gabriel Hernández, nsi como el deterioro de los sitios patrimoniales más iInportantes dentro 
de la delegaci6n como son: La Zona Histórica de la Villa de Guadalupe, e! Acueducto y el pueblo de San Juan de 
Alagón, 

• Problemática vial y de transporte 

Existen dentro de la delegacien varios puntos conflictivos tanto en vialidades ya consolidadas como en vialidades en 
proyecto p.an 111 delegadón. Existen corno puntos neurálgicos el cruce de las síguiente\!.: 

Periférico ~ Av. Eduatdo Molina. Eje 3 Ote. 
Periférico - Gran Canal 
Periférico ~ Autopista México I Pachuca. 
Periférico - Av. Ticomán 
Rio de los Remedios - Venustiano Carranza 
Se detectó la falta de una vialidad importante en la zona de Cuautepec. que comunique las vLa1idades primarias de la 
delegación con la zona habitacional, ya que las vialidades existentes SQn insuflcientes para la cantidad de vehículos que 
transitan por las únicas dos avenidas que son Venustiano Cammza, y Juventino Rosas, así como San Miguel Y 
Guadalupe Victoria. 

Por otra parte se observó la necesidad de ampüar las lineas del metro existentes, para que la delegación tenga una 
mejor COmunicación y descongestionar las vialidades sobre todo de la zona de la Villa, ya que es la parle más 
concurrida, tanto peatonal. romo vehicularmente. 

• Problemática Ambiental 

Dentro de los impactos que sufre el Medio Ambiente en la delegación se pueden mencionar las fuentes móviles y las 
fuenies estáticas. 

Fuentes móviles: vehículos pesados que llegan por los diferentes accesos carreteros, los cruceros eonflictivos, que por 
tener uo número de vehicuJos parados en horas pico generan una mayor cantidad de gases COntaminantes. 

Fuentes estáticas: son las !lreas industriales que generan una fuerte cantidad de gases y ruidos, y parte del Gran Canal 
que continúa a ci.elo abierto y genera gases que despiden olUles dañinos para :la ciudadanía. 

• Problemática de infraestructu:ra y servicios 

Las colonias que necesitan una atención prioritaria en cuanto a abastecimiento de servicios son: 

Drenaje: Malacates Seecién n, Malacates Sección 1, T1a1pexco. Lomas de Cuautepec. Vista Hemtosa, .AIboledas 
(parte alta), Ampliación, Arboleda". La Casilda (parte alta), Forestal A.tqlliación. Lomas: de San Migue~ Cocoyotes 
(parte alta), Ticom.án (Calle 21, de septiembre). Granjas de Ticorn3n (parte alta), Castillo Chico (parte alm), Cba1ma de 
Guadalupe. 

Agua pomble: Ampliación Forestal, Lomas de San Miguel,. Cuautepec El Alto, Tepetatal, Malacates, Arboledas 
Cuautepec el Alto, La Casilda, Felipe Bemozaba!. Pal.tn1ta. Cuautepec de Madero, Cb.alma Guadalupe, CotnpoSitores 
Mexicanos, Loma la Palma. Benito Juhez (parte alta), Guadalupe Victoria (parte alta). Castillo Grande (parte alta), 
Castillo Chico (parte alta), El AIbolillo (parte alta), La Pastora (parte alta), Ampliación Malacates (parte alta), 
TIalpex<o (p;ut. alta), La Candelaria (parte alta), 

Todos estos pIlOtos se tornarán en cuenta dentro de las Acciones Estratégicas del Programa. 
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1.3 PRONÓSTICO 

1.3.1 Tendencias 

ANEXO 7 6J 

De no lLevarse a efecto ninguna acción que revierta el fenómeno de despoblamiento, el número de habitantes 
disminuirá, tantO en el crecimiento natu.ral como social para llegar a cerca de 1,160,000 habitantes como se puede 
observar en el siguiente cuadro: 

r;1l~~~~~:=::::~:::~:::::~:::, ,lclt)i¡rni<oreokn.l""'julio6eI~. 
Con respe<::to al rotal del Dístrito Federal. su participaciÓD también irá disminuyendo> en función del ÍIlcremeD.to 
poblacional global del propio Distrito FederaL La tasa de crecinliento pasará de ~0.g9 a ~O.lg; menor a la promedio 
para el Distrito Federal que es de 0.25. 
CUADRO 41 TASAS DE CRECIMIENTO (Escenario Tendencial) . 

PERIODO GUSTAVO A. MADERO DlSTIUTO FEDERAL 
1970-1980 1.11 1.5 . -0:26 1980-1990 ·0.90 
1990·1995 -0.89 0.59 
1995·2000 ·0.20 0.20 
2000·2010 ·0.19 . 0.22 
2010-20l0 ·0.18 0.2:5 ,--Gcmol ""~ ~!ldo..tri¡QF~ 1996 

El panorama planteado anterionnente, hará de la delegación un territorio subutilizado, considerando el alto grado de 
equipatniento, servicios e i.n:ftaestructura ron que cuenta. POr otro lado, los altos costos del sueJo, de no permitir una 
redensm<;adón. impulsarán el establecimiento de usos no habítacionales y por consecuencia el despoblamiento 
paulatino que en horas vespertinas nowñn poca actividad peatonal, originando zonas de riesgo por inseguridad pública 
y problemas sociales. 
Tendencías en infraestructura: Las tendencias en este rubro setún una subutilizaciÓD de la infraestructura y en las redes" 
ya que algunas de las zonas tendrán redes en ópt:itna.s condiciones. sin embargo las zonas que no se revitalicen y se 
reciclen tendrán su inmestr\.lctura, t.a.nlo de agua potable corno de dtenaje subutilizado. 
Tendencias en Vialidad y Transporte: de no llevarse a cabo una política de mantenimiento constante para las unidades 
de transpone, y para las vialidades que tienen una :in1portancia y un.a jerarquía dentro de la delegación, las vialidades 
quecbrin subutilizadas y abandonadas, sólo para minsito pesado y de carga que tenga que cruzar por la delegación, asi 
como deteriorada$. 

Tendencias Imagen Urbana: De no llevarse a cabo los programas de Imagen Urbana, las zonas con. carácter e imagen 
toda ... ia rescambie. ser.m abandonadas y olvidadas perdiéndose el valor de los inmuebles y construcciones que se 
encuentren dentro, 

1.3.2 Demandas EStilWlda$ de Acuerdo ron las Teudeneias 

Las demandas estimadas para la población como se ba obsenrado mediante los indices de crecimiento pobiaci0ll31 han 
sido negativos en las últinías décadas, por lo que no se conrempla la necesidad de nuevos equipamjentos (} 
ampliacíones de las redes de infraestr\.lctura y servicios urbanos, mis aún. el establecido será superavitario, sobre todo 
en el subsistema educación. 
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Por lo anterior se puede detir que tomando como base la difereIlcia de la población actUal 1995 (1,256.913 habitantes) 
'i de la población contemplada en el escenario tendencia] al 2010 que es de 1,177,000 habitantes, se reducirá la 
población en 79,913 habitantes reflejándose asimismo en una reducción en la demanda de servicios e instalaciones 
según se muestra en la relaeión siguiente 

Equipamiento básico: 

Habrá 46 aulas de jardines de niños y 148 aulas de prinlaria subutílizadas. 

Equipamieoto social de nivel medio 

31 amas de secundaria general, ó 3 módulos de l2 aulas. S talleres de capacitación para el t.rabltio, 9 aulas para escuela 
de niños atipicos y 25 amas para secundaria tecnológica. subutilizadas, así como 9 consultorios de cUnica de primer 
contacto. 

Por otro lado en cuanto a servicios se refiere, la delegación ahorrará 5.285,850 Utros de agua potable y 4,228,680 litros 
de aguas residuales !lO seran desalojados. se ahorrarán también 17,620 KVA de energía eléctrica. Sin embargo estos 
servicios que no se ocuparán en la delegación se requerirán en otras delegaciones para abastecer a la población que se 
incremente a futuro. 

lA DISPOSICIONES DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO !JI!Jl&';O DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

1.4.1 Escenario Programático de Pobladón 

El eseenario programático de la población se basa en una politica de repob1am.iento que implica a!cannr una población 
de equilibrio en el año 2020 y revertir la tendencia de disminución de la tasa de crecinúeoto ~ial. Para este año, se 
estima una pOblaeión de 1,295,813 babitantes, lo que representa 38,900 habitantes adicionales a la población de 1995 
la cual es de 1,256,913 habitantes. 

Como resultado de esto, se deberá impulsar la mezcla adeeuada de cornereio. servicios y oficinas, para que la 
población permanezca y se arraigue .en la delegación. Asimismo, los nuevos proyectos que se impulsen ser.m 
detonadores del desarroUo, siempre y cuando contemplen la venta y renta de vivienda para los sectores de bajos 
ingtesos, aunado a la mezcla de ésta con comercio pequeño y mediano. 

En el siguiente gráfico se puede apredar con mayor claridad como la población de 1970 a 1980 aumentó 
considerablemente con 150,055 habitantes que llegan a la delegación. La ocupación correspondió de la parte alta de la 
Sierra de Guadatupe; a partir de 1980 se reduce 116.363 habitantes y para 1995 sólo son 11,155. sin embargo con las 
estimaciones y las proyecciones del escenario programático propUesto, la población se irá incrementando 
paulatinamente para evitar el despoblamiento de esta delegación. 

1.4.2 DenJandas Estimadas de acuerdo con el Escenario Programático. 

Las necesidades de vivienda obedecen a <:natro factores: lncreOlellto demograñco. bacinamiento. precariedad o 
insuficiencia del parque babitacionaJ y deterioro o eavejecimiento del mismo. 

Con relación al primero, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal estima en el eseenario 
progrnmátieo de población que la delegación evolucionará de 1,256.9 miles de habitantes en 1995 a 1.279.2 miles en 
el año 2010 y a 1,295.8 miles en el año 2020. Este volumen de poblacfón representa 1.01 veces lo que tuvo la 
delegación en 1970, Se espera aún l.W despoblamiento de 223 miles de habitantes duraote el primer horizonte, y un 
poblamiento de 16.5 miles en el segundo. En ~ón de ello las necesidades por este concepto son de signo negativo 
duraote el primer periodo en tanto que durante el segundo las necesidades son de 11,0:miles de viviendas. Así, entre 
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1996 (ailo base del escenario programáticO' de vivienda) y el ailo 2020 (segundo horizonte del mismo) se confOrmar.1 
UDa demanda agregada de ·3.9 miles de viviendas nuevas. 

Dada la magnitud que alcanzó en 1995 el hacinamiento (viviCDdas con UDO o más cuartos en los que habitan más de 
2.5 personas), se requiere que una mitad de las necesidades sea contemplada en el primer horizonte y otra CD el 
segundo. IX ese modo. las necesidades por hacinamientO' conforman una demanda agregada de 40.6 miles de 
viviendas entre 1996 y el año 2020. 

CUADRO 43 NECESIDADES y ACClONES DE VIVIENDA 1996·l020 . 
CONCEPTO ' GUSTAVO A. MADERO DISTRITO FEDERAL , GAM/DF PROMEOJO ANUAL 

I , , , 
MILES I % MILES " % GAM , OF 

, , 

TOtal 125,7 100.0 1,901.1 100.0 5.02 3.44 76,04 

1_'" ·3.9+ ·).0 84$.9 44.' - 0.33 33.84 
dernograliCQ 

; Hacin1miealo 40.6 323 i 304.& 16.1 1.62 0.'10 12.19 
I . 
'Pt=riedad 48.2 i 38.3 ; 395.6 2M : 1.9.2 ltSO 1$.82 

I Delc:rioro ! L63 ' 40,S i'~4 354.3 , Hl6 ' 1.12 14.19 
I , 

F=!<:<~ .. ~:o &4_ ... 4 \I<I.Od<kM!:<k<>I996-1O¡o.. • " y«ll:lOm<:I;>t.oI,;g;as ... ~_~w 

La precariedad o insuficiencia de los procesos hal:ritru::ionales. medida a través de los materiales de construcción 
empleados en los techos (~n, palma. lámina:. teja y no especificado), confOl'Illa también una demanda agregada 
cuya primera mitad debe atenderse durante el primer horizonte y la otra en el segundo, A$Cíende en total a 48.2 miles 
de viviendas. 

Por Su parte el deterioro o envejecimiento de! parque habitacional conforma una demanda agregada de 40.8 mil 
viviendas, cuya magnitud también obliga a atenderlas; una mitad en un horizonte y otra mitad en el otro. 

En suma. las necesidades habitacionales en la delegación entre 1996 y el año 2020 ascienden a 125.7 miles de 
acciones. de las cuales -3.0% obedecen al incremento demográfico y el resto a las tnOtivadas por el hacinamiento, la 
precariedad y el deterioro. 

Las acciones a realizar de acuerno con el escenario programático de vivienda 1996·2020 son equivalentes a las 
neeesidades en número y destino: .:3.9 nilles de viviendas nuevas para hacer frente al incremento demográfico y 129.6 
miles para abatir los problemas de la calidad en el parque habitacional, que en conjunto promediaD unas 5 mil 028 
acciones anuales: 0.0 viviendas nuevas y 5 mil 028 de otras acciones. 

En total, a 10 largo de veinticinco afíos, estas acciones represeruaran un volumen aproximado de 5 millones 440.7 miles 
de metros cuadrados de C0n5tnlcción llUeva ylo a reciclar y una demanda de 1212 hectáreas de suelo para alojar las 
viviendas nuevas y las que origine el progra.ru.a dirigido a abatir el hacinamiento, en el entendido que las demis (pQr 
precariedad y dererioro) ya cuentan con este IeCI.trSO. En el muy probable caso, de que no todas las acciones para abatir 
el hacinamiento requieran tierra adicional dc la que ya disponen y sólo necesiten ampliar su vivienda, la demanda de 
suelo disminuirá. 

De acuerdo a la tendencia programática. para el año 2020 se estima Ulla población de 1,295.813 calculada en base a la 
población del Conteo 1995. y las tasas de crecimiento y las tasas de crecimiento calculadas en el escenario 
programático. Esto representa un incremento de 38,900 habitantes con respectó a 1995, Con base en este incremelltó~ 
se estiman las siguientes demandas de servicios y equipamiento: 
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CUADRO 45. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO SOCIAL BÁSIco AL AÑo 2020 

CUADRO 46. REQUERlMIENTOS DE EQUIPAMIENTO SOCIAL MEDIO AL A.";¡O 2020 
Incremento de Pobladón' 38 900 hahitantes , 

ELEMENTO UNIDADES REQUERIDAS UNIDADES X MODULO MODULOS 

Sec!mdarla Geam1 34Auw 12Auw , 
Escutta eap.1.tlIbajú ;} TlIliefes 2Ta!Ims 3 

Esl;uda esp, Atfpkos 10 Auta5 6 Aulas 2 

Secundaria tt:enotógiea 28 Aulas 12Aub$ 3 

ElibliOttCaI()t;tI S31 m2 
400 "" 

2 

Clínica 10 Consultorios. 6 Consultorios. 2 

f_&DIItaJ~eII~~",'-~~6Il~_~S<ct<=iI""~t.Jr\IwoyEwl<lg! .. 1'1l1. 

CUADRO 47. REQUERJMJ:Eh'TOS DE EQUIPAMIENTO SOCIAL ESPECIALIZADO ALAÑO 2020 
Incremento de Población: habitantes 

SERVICIOS BÁSICOS PfJ1.A EL A,,'lO 1020 

POTABLE 

11 

DE 
AGUAS 

RESIDUALES 

11 

. , 

LTSlHABiDÍA 

LTSIHABJDÍA 
21 

MJ 
LTSfSEG 

"'3 
LTS/SEG 

M'l!X07 

Los eleweutus de eqwpllllliento se calcularon pMa el incremento dc población. cJ. año 2020, sin em.bAtgOt existe 
equipamiento en la delegación que puede abastet:cr a la población, reutilizalldo las mstaIaciones. 

El Programa sefiala para el periodo 1996·2010 reducir el grado de hacinamiento en. la delegación, por lo que se actuará 
en 20,300 ... iviendas para abatir el dificit que presenta la delegación, de igual Illal1el'3 se deberá propiciar la 
construcción de 11300 viviendas nuevas para atender la demanda del crecimiento poblacional que requel'inln 29,S Ha. 

Por otro Jado la necesidad de mejormUtmto en vivienda precaria es sobre 24,000 viviendas y sobre mejoramiento para 
viviendas deterioradas será en 20 • .500 viviendas. 

Para el periodo 2010-2020 se pro,grama reducir el grado de hacinamiento en la delegación por lo que se actuará en 
20.300 viviendas, para abatir el déficit que presenta la delegación. de igual manera se deberá prGpieiar la construcción 
de 11 000 viviendas nuevas para atender la demanda del crecimiento poblaciooal que requerirán 103.3 Ha. 
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Por otro lado la neeesidad de mejora:niento en vivienda precaria es sobre 24,000 viviendas y sobre mejora:niento para 
viviendas deterioradas será en 20.500 viviendas, 

1.4.3 Áreas de Aetuación 

Sectores Metropolitanos: el Programa General de DesarroUo Urbano del Distrito Federal divide el territorio de la 
Ciudad de México y su Átea Metropolitana, en nueve sectores metropolitanos, dentro de los euales se incluyen [as 16 
delegaeiones, estos son: 
1.- Ciudad Central. 
2.- Poniente. 
3.- Sur. 

4.~ Oriente L 
S.- Oriente 2. 
6.- Norte 1, 

7"~ Norte 2. 
8.~ Norte 3. 
9.- Noronente. 

El sector Norte 3, está comprendido por la delegaeión y los: Municipios dc Ecatepee. Tecamae. la parte oriente de 
TIaJnepantla y Nezahualcóyotl norte; donde los programas de desarrollo. mejoramiento y redclamiento oomprenden 
los siguientes lineamientos: 

• Rescate y maigo de la función comercial y social, salvaguardando las ireas de conservación patrimonial, 
• PromociÓll y consolidación de la población residente. 
• Promoción de programas integrales de vr.,'ienda. 
• Racionalizaeión de la vialidad y el transporte, a fin de reducit el uso del automóvil particular, creando corredores 

peatonales sobre todo a lo largo de las calles y avenidas que concentran un gran acervo patnmonial, generando 
fuentes de empleo, 

• Propiciar eI arraigo de la industria del vestido y sus actividades complementarias y en general de todas aquellas 
actividades no contaminantes, 

• Instn.u::o.entar politicas para conservar. proteger e incrementar el patrimonio urbano-arquiteetónico en los centros 
históricos, modificando \.as actuales tendencias y estableeiendo las condiciones dc vida deseables para sus 
habitantes, 

Dentro de las agrupaciones que se dan por prioridad de atención, se considera a la delegación comO' suficiente en 
cuanto a calidad y nivel de vida. 

Para apliear las políticas: de conservación, crecimiento y mejoxamiento urbano, se señalan a continuación las Áteas de 
Actuación, en donde tendrán vigencia los instturnentos que se generarán como parte del proceso de gestión urbana. El 
limite de estM áreas será igual al límite de ¡as colonias o de las vialidades que sirvan de referencia. Cada una de ésta.s 
Áteas de Actuación cuenta con una NOIma de Ordenación para especificar los lineamientos que se deben seguir; 

ÁREAS DE ACTUACIÓN EN SUELO UlUlANO 

La deÜInítación de las Áreas de Actuación que a continuación se menciona se sefi.ala en el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, mencionando su clave correspondieote con la que se sdlala: (Ver Capitulo 7 
InformaCión Gráfica Plano 3 Disposiciones del Programa General) 

Áteas con Potencial de Reciclamiento: Son aquellas que euentan con infraestructura vial y de transporte, asi como 
servicios urbanos adecuados, localizadas en zonas de gran accesibilidad, generalmente ocupadas por vivienda 
unifamiliar de uno 1'1 dos niveles, con grados ímponantes de deterioro, las cuales podrían captar pobJación adicional, un 
uso más densificado del suelo y ofrecer mejores condiciones de rentabilidad. 

EstaS caractensticas se aplican también a zonas industriales deteriorndas (} abandonadas, donde los procesos deben 
re<:onvertirse para ser más cl'1mpelitívos y evitar impactos negativos. El ~<\.rea cl'1n Potencial de Recfdamieato de la 
delegación está integrada por tres Zl'1nas: 

.. Al Guadalupe: Progreso Nadonal oon 263 baso ap!oximadamenre, esta se ubiea al noroeste de la delegación, entre 
dos vialidad.es muy importantes que son Cíen Menos y Calz.. Vallejo, Está integrada por las colonias PIPSA, San 
José de la Escalera, Guadalupe, Guadalupe Proletaria, Progreso Nacional y Santa Rosa. 

" A5 Panamericana: Vallejo Ponienle con 109 has. aproximadmp.ente, se encuentra al SUIporuente de la delegación 
entre Calz. Vallejo y Cien Metros. Está integrada por las colonias: Panamericana, Ampliaci6n Panamericana, 
Defensores de la República., Guadalupe Victoria y Vallejo Poniente, 

" A& Ciudad InterlOl; Abarca la mayor parte de las delegaciones Benito Juárez y Cuauhtémoc; en el eje norte sur, de 
la Unidad Nonoalcl'1 l1atelok:o hasta Río Cburubuscl'1, desde Periferico y Cireuito Interior hasta el área de 
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influencia de Calzada de Tlalpan; se traslapa con la mayor parte del distrito centrál de negocios '1 la zona 
patrimonial del ('eotro histórico, perímetros A y B; abarca tambien por el norponiente la parte sur de la delegación 
Azcapotza1co '1 la parte Norte deja Delegaci6n Miguel Hidalgo; por el noreste la parte centro oriente de la 
Delegación Gustavo A. Madero y el área poniente del Aeropuerto en la delegación Venusliano Cm:am:a; por eE 
lado $U! poniente las colonias al poniente de Periíerico desde El Batán hasta Diagonal de Sao Antonio. TIene una 
superficie aproximada de 10)28 ha. 

Áreas con Potencial de Desarrollo: Son áreas que tienen grandes terrenos sin construir incorporados dentro del tejido 
urbano, que- cuentan con accesibilidad y servidos, donde pueden llevarse a cabo los proyectos de impacto urbano que 
determine el reglamento de La Ley de Desarrollo Urbano, apoyados en el Programa de Fomento EconónlÍco. estos 
proyectos incluirían equipamientos varios y otros usos complementarios. 

• Bl ~ Zona de Magdalena de las Salinas que está conformada por las colonias Magdalena de las Salinas. La Central 
de Autobuses del Norte, Unidad Revolución IMSS, Deportivo 18 de Marzo, LlMavista Oriente y Parque Gustavo 
A. Madero. Tiene una superficie aproximada de 23.5 ha. 

Areas con Potencial de Rescate o Mejorantiento: Son zonas habitacionales de población de bajos ingresos, 00ll altos 
índices de deterioro y carencia de servicios urbanos, donde se requiere un fuerte impulso por parte del sedor público 
pare equiltorar sus condiciones y rn~orar SU integración con el teStO de la dudad. 

Cl.- Se localiza en la zona de Cuaulepec que se ubica en las faldas de la Sierra de Guadalupe y está formada en su 
tOtalidad por asentamientos precarios. Tiene una superficie aproximada de 76 ha. 

Áreas de Conservación Patrimonial: 

El Progra:tWI General Reconoee.~ El Área. de Conservación Patrimonial que está conformada por la Basílica en la clave 
DI, que comprende la Basiliea de Guadalupe y el Cerro del Tepeyac e incorpora a la Villa de Guadalupe; con una 
superficie aproximada de 117 has, 

Asimismo establece que en los programa delegacionales se indicarán las zonas con valor patrimonial que deberán 
considerarse mismas que á continuación se mencionan: Los pueblos Cuautepec el Alto, Acueducto de Guadalupe. San 
José de la Estalera, Santiago Atepetlac, San Juan Tícomán, Purísima TlCOlDin., San Bartolo AtepehuaclÍn. Héroe de 
Nacozari, Sao Pedro Zacatenco. Santa Isabel Tola. Tepeyac, Atzatoaloo. San José de la Pradera (Dinamita), San Juan 
de AIagoo.. Ex~ Hacienda la Patera y Magdalena de las Salinas, Y el Eje Patrimonial Calzada de 10$ Misterios-Calzada 
Guadalupe, 

Áreas de Integración Metropolitana: Son franjas que ocupan territorios en ambos lados de los limites entre el Distrito 
Federal y el Estado de México, cuya planeación debe sujetarse a criterios comunes y cuya utilización debe tender á 

mejorar las eondiciones de integración entre ambas entidades, 

Estas Áreas tienen una vincuJación tanto fisíca como econ6mica pues mucha de la gente que vive en los IIlUDicipios 
trábaja en las colonias del Estado de México. 

Las Áreas de IntegmciÓllMetropolítana que pertenecen a la Delegación Gustavo A, Madero. son~ 

CGADRO 49. ÁREAs DE I!\TEGRAClÓN METROPOLITANA 

, 
l.\lctnJIa, ~ EmiCfTO, Ac\ltl1llfto 

GIWÚ\Iupe, At~ducto Tenayuea. Saru:izgQ A_. 
~ de Mtxi«l; Las P~. Q\Sa$ Viejas S<lf! 

I ElAKn;tl.S:m lost de 13 

, 
San Rafael TIcornán • ESTADO 
Presa Lázaro C2n1enas y la Zo:Ia Industri31la 
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Áreas de Rescate: Son aqueUas cuyas condiciones naturales ya han sido alteradas por la presencia de usos 
inconvenientes o por el manejo indebido de rerursos. naturales y que requieren de acciones para restable\:er en lo 
pO$ibie Su situación origin.aj. En estas Áreas se ubican 10$ asenuunientos humanos rurales, En la delegación. sólo el 
Cerro de Zacatenco cuenta con esta Área de Actuación (Fi), con una $uperñcie de 131 hectáreas aproximadamente, 

Áreas de :PreSCf','aclon : Son las extensiones natutales que no p:resentm al1eraciones graves y que requieren medidas 
para el control del suelo y para desarrollar en ellos actividades que sean compall'bles con la función de preservación. 
No podrán realizarse obras de urbanizaciÓll en ellas y ia legislación ambiental aplicable regular.i adicionalmente dichas 
areas. En la delegaciÓIl se encuentran. clasificadas como Áreas de Preservac1on: La Siena de Guadalupe (G1) con 486 
has., el Cerro del Cbiquihuíte (G2) con 174 has, y el Cerro del Guen:ero que es también el Parque Nacional del 
Tepeyac y el Cerro de los Gachupines (03) con 123 has. 

IA.4 Lineamientos Estratégieo$ Derivados del Programa General 

A continuación se presentan de manera agregada los lineamientos estratégicos que concretarán en el territorio el 
proyecto de delegación deseada y que cuantificarán y prograrnar.in a las instancias Operativas responsables de 
aplicarlas., con hase en los recursos disponibles para los ejercieíos presupuestales anuales como lo refiere el Articulo 21 
de la Ley de Oesarrollo Urbano del Di$tnto Federal "Los Programas Anuales de Desarrollo contendrán la vinculación 
entre los :Programas y el presupuesto de egresos del Distrito Federal". 

J ,. Articulación de las acciones de gobierno en el rontexto mega '1 metropolitano. 

.. Coadyuvar al fortalecimiento de la ComiSión MetrOpolitana de Asentamientos Humanos (COMETAH) como 
forma de acción conjunta del Gobierno. Esto pennitirá una visión integral en la Zona Metropolitana deL Valle 
de Méxioo y de la rnegalópolls, para abordar los grandes pmbJetna$ urbanos que sobrepasan los limites 
administnlltivos establecidos, en tos municipios conurbados a la delegación. 

.. :Promover la elaboración de los Programas Parciales para las Áreas de Integración MetrOpolitana, dentro de la 
delegación y los municipios conurbados del Estado de México, con pleno respeto a las atribuciones de cada una 
de las entidades. 

.. Promover la formulación del ordenamiento ecológico territorial en el sudo de co.tJServación de la delegación 
mediante los Programas Parciales que se propongan dentro de éste. 

2.~ Apoyo a la ampliación y renovación de la planta productiva '1 estimu.lQ a la creaciOn de empieo. 
.. Impulsar a la utilizaci.ÓIl de zonas con potencial de desarrollo económico, principalmente industrial. comercial y 

de servicios, en las áreas definidas con potencial de desarrollo y reciclamiento dentro de la delegación. 
• Promocionar de programas de capacitaci6n para el trabajo, y acrecentar los niveles de empleo en la delegación. 

así como apoyar la creación de microindustria en las. zonas en donde se necesite la creación de empleos. como 
es la :zona de Cuautepec. 

.. Fomentar la inversión productiva en las áreas de actuación correspondientes., como las áreas de integración 
metropolitana y las zonas con potencial de desarrollo. 

.. Mantener los factores que han permitido a la Delegación Gustavo. A. Madero, su dinamismo económico en el 
sector de Las manufacturas (productos metálicos y de madera, maquinaria y equipo), en el comercio y los 
servicios (educati,·os, médicos y asistenciales). 

.. Manten.er Ja dinimica de crecimiento de1 empleo industrial de los últimos afies. 
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3.- Rescate de los valores sociales y fomento de !a conciencia ciudadana, 

• Elaborar e mstI'UDleIltar Programas Parciales para barrios y colonias abandonadas como la Villa de GuadaIupe. 
• Establecer progra.mas de cl.ifuslón y de organización social que fortalezcan la identidad. la seguridad y el arraigo 

de la población, para consolidar los barrios y furtalecer la conciencia ciudadana, sobre todo en las zonas de 
conservaclOn patrimonial, 

• Construcción de equipamiento cultural y recreativo, así como desarrollar programas de estc tipo, en las zonas 
que carecen de espacios culturales. 

• Instrumentar el programa de prevenciÓll de desastres con la población de la delegación. sobre todo ante el 
riesgo que implican los sismos. en las COnstlUC<:lone.s antiguas y fenómenos como incendios y explosiones, 
debido a la CeTCama con las zonas industriales de Vallejo y Aragón, 

4.- Aprovecbamiento de la inversión acumulada y elevación de la calidad de vida, parricuIarmente en la Ciudad 
Central. 

• Elevar la densidad. promedio del Distrito Federal de 13 L5 habitantes por hectárea en 1995 a 148.9 hacia el año 
2020, 

• Promover el mejoramiento de las condiciones de vida de la población en lo que se refiere a empleo, vivienda y 
servidos urbanos. 

• Promover programas de mejoramiento de vivienda para eVitar su deterioro. mediante esquemas financieros 
acordes a las necesidades de los grupos: de menores ingresos, dentro de las Áreas de RecicLamiento propuestaS 
para la delegación. 

• Mejorar las condiciones de saneamiento y de inÍraesttuctur.1 básica para elevar los indices de salud y bienestar. 
• Promover programas de regeneración urbana que amplíen las pOSlbilidades de acceso a la pobladón de menores 

recursos, procurando la obtención de créditos de mejoramiento de la vivienda. Esto dado el elevado porcenmje 
de viviendas construidas COn materiales precarios y la antigüedad de muchas otras es prioritaria en las áreas de 
reciclamiento. 

5.- Ae<:eso equitativo a los servicios y autosuficiencia en el equipamiento local. 

• Comp1ementaciÓD. del equipamiento primario para eSDmular la autosuficiencia en las cOlonias y los barrios de 
la zona de Cuautepec, como en Jas colonias 

• Mejoramiento de la vivienda y los semcios básicos, en general de toda la delegación. 
• Consolidación y optimización del uso de la infraesttucture eltistente. 
,. Rehabilitación y adecuación de los espacios públicos en centros de barrio. principalmente en las secciones de 

la Unidad San Juan de AragÓll, 
• Incremento en la cobertura de energía eléctrica y mejoramiento de la calidad del servicio. 

6.- Estructuración del tenitorio y ordenación del uso del suelo. 

• Elaboraci6n de los Programas Sectoriales y Anuales en materia de reservas territoriales. agua potable, drenaje, 
vialidad y transpOrte, vivienda, medio ambiente y equipamjento urbano, ajUStindolos a lo establecido en el 
Programa General de Desarrollo Urbano. 

• Aprovechamiento integral de !as áreas industriales establecidas y estimulo a la localización de la micro y 
pequeña industria compatible colllos usos habitacjonales en las delegaciones periféricas. 

• Desanollar un. prognuna de regularización de la tenencia de la tierra en la zona de Cuaurepec, para evitar los 
desplazamientos hacia las pendientes mas pronunciada!L 

• Estiruulo al aprovechamiento de los predios urbanos baldíos, cOmo forma de evitar la ocupación de áreas no 
aptas para nuevos asentamientos. 

• Formulación del ordenamiento ecológico territorial del Distrito Federal, con una visión I!letropolitma, e 
incorporación de éste a los Programas DelegacionaJes: y Parcial~ particularmente en lo que se refiere al suelo 
de conservación. 

7.- Conservación y reciclaje de la infraesttuctura y el medio collStI'l1ido. 

• Rescate y reciclamicnto de antiguas zonas industriales, apoyando su reconversión como centros de actividades 
competitivas. 

• Corregir los probleJl'íaS de baja presión en la red de d.istn"buci6n y la$ fugas provocadas por mplma o 
dislocamiento de las tuberías en las colonias ubicadas en las fuldas de la Sierra de Gnadalupe, como soo: El 
Arbolillo. Santa Rosa. Castillo Chico, CuaUlepec Barrio Alto, Lindavisti., Martín Carrera, Residencial 
Za.catenco, Gabriel Hemández, Santa Isabel ToJa. Vasco de Quiroga, San Pedro el Chico, San Pedro Zacateneo. 
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Gertrudis Sánchez, Guadalupe Tepeyac. Industrial. San Juan de AragÓll, Unidad Habitacional San Juan de 
Aragón, Providencia, Nueva Atzacoalco, Casas Aleroá:n. San Felipe de JesUs, Pradera, Campestre Aragón, 
Unidad Habitaciona) C.T,M, Atzacoalco. Juan GonzáIez RomerO', Progreso Nacional, Vallejo, Cha1rn.a de 
Guadalupe, ComPO'sítores Mexkanos, Lomas de, Cuautepec, Malacates, Ampliación. Malacates, Cocoyotes, 
Benito Juárez, Ampliación. Benito Juarez, 

• Regularizar el servicio de agua potable en la zona de Olautepec refO'rzando las estructuras de abastecimiento y 
de bombeo sobre todo en las co.lonias con prioridad: Malacates: Sección n, Malacates Sección 1, TWpexco, 
Lomas dc Cuautepec, Vista Hermosa, .tubo1edas (parte alta) Ampliación ArbOledas, La Casilda (parte alta), 
Forestal Ampliación. Lomas de San Miguel, Cocoyotes (parte alta), TicolDlin (Calle 27 de septiembre), Granjas 
de Ticomán (parte alta), CastillO' Chico (parte alta), Chalma de Guadalupe. 

• Dotar del servicio dc drenaje a1 7% de la población que descarga. a cielo abierto. evitando así fuentes de 
~ODtaminación. 

8,* Dísmi!llJ(;ión de los despla2.amíentos '1 mejoramiento de la com1lIlicación, 

• Poner en operacióu el sistema de transpone lntermodal en forma coordinada., de manen que el transporte 
masivO' regional '1 metropolitano funcione como alimentador de liDeas de trolebuses '1 autobuses urbanos que 
~ircu1en en caniles exclusivos, con paradas y frecuencias previamente establecidas. 

• TerminacióQ del Circuito Interior y el Anillo Periférico, resolviendo sus íntersecciODCS con los ejes viales. 
• Continuar COD la red de ejes viales '1 vialidades troQcales fuera del límite del Anillo Periférico, previendo su 

conexión con el Estado de México. 
• TernlÍ1l.ar el circuito exterior como libramiento para los viajes que no requieren ingresar a la ciudad. 
• Prm:nover Ja construcción del Viaducto Rio de Jos Remedios en su traInO de Av. Carlos Hank González (Av. 

Central) hasta su intersección con Insurgentes Norte, continuando por el municipio de l1alnep1antla, basta 
entroncar ron Calzada TicomáD, continuando por Tewoluco hasta su liga con acueducto Teoayuca. 

• Continuar los Ejes Viales de: 
• Rio de los Remedios en su tramO de Av. AcuedlJ(;to Tenayucahasta Eje 1 Poniente (Calzada Vallejo). 
.. Av. Othón Mettdízabal Poniente continuando por Miguel Bernard hasta Juan de Dios Bátiz: eo su entronque 

con Av. Instituto Politécnico Nacional '1 con Calzada Ticomán. 

• Pn:n:nover la construcción del Eje Vial de calzada ChaIma~ La Villa (éOl1tinuaodú calzada Santa Cecilia) por 
Av, Pumo de Mazatlan y calzada Ticománhasta su intersección cOn Insurgentes Norte. 

9.- Rescate del acuífcro del VaUe de Méxioo, 
• Tratamiento y utilizacíón de aguas residuales para usos urbanos secundarios e industriales, y reinyección al 

acuífero subterráneo. 
• Captación e infiltraciÓn de agua pluvial mediante pequeñas obras. 
• Aprovechamiento del agua disponible mediante la aplicación del Programa de UsO Eficieote del Agua,. '1 el 

cobro del suministro a través de tarifas que reflejen los costos reales del servicio, 
• Captación y alrnacen.amiento del agua de Uuvia para su aprovechamiento cn nuevos desmoUos y en zonas 

aisladas en donde el medio lo permita. 
• Recuperación en ia medida de lo posible, de los cauces naturales de rios y canales. mediante la reforestación y 

la recuperación de cañadas particularmente al poniente y sur de la ciudad. 

10.~ Apoyo a la preservación y mejoramiento del medio naturaL 

• Controlar la expansión urbana hacia el suelo de conservación, en la Sierra de Guadalupe. 
• Elaborar el ordenamiento cco16gieo del sucio de conservación, e incorporación de éste a los Programas 

Psrdales. 
• Evitar que el P:trqUe Nacional el Tepeyac siga perdiendo su superficie origjnaJ a causa de la mbanízación '1 de 

un inadecuado manejo ambiental, apUcando un programa dc educación ambietltal y de manejo del arca. 
• Preservar la zonas de valor ambiental que constituyen los cenos de Zacatenco, los Gachupines y del 

Chiquihuite. a través de la restauración ecológica, el control de Ja erosión y fomentar la reforestación, 
ll.-Fortalecimiento de la cultura y ia imagen de la ciudad. 

• Preservar ei patrimonio del Centro Hisrorieo. así como de los sitios y monumentos históricos de la delcgllcl6n. 
• Preservar y desarrollar los valores del paisaje. 
• AmpUar el número de Casas de Olltum, teatros y similares, en fonna congruente con el tamaño de la población 

sobre todo en la zona de Otautepec, 
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• Evaluar la factibilidad de construir un Cenlto Cultural para la delegación ya que se carece de éste. 

1.5 OTRAS DISPOSICIONES QUE INCIDEN EN LA DELEGACIÓN 

1.5.1 Programa Integral de Transporte y Vialidad 

ANEXO' 

El Programa Integral de Transporte y Vialidad 1995-2000 establece para el Distrito Federal los lineamientQs y 
estrategias que se llevaran a cabo, contemplando cuatro objetivos fundamenta1es, orientados a dar una solución de 
fondo a los diversos pr<lblemas que aquejan a la ciudad en este sector. 

El primero consiste en establecer una normatividad moderna para el funcionamiento del transporte y la vialidad así 
como determinar procesos de simplificación administrativa en los tramites que se realizan en la Secretaria de 
Ttans¡l<lrt< y Vialidad (SETRA VIl. 

El segundo objetivo es garantizar la disponibilidad de un sistema de trnnslxnte público eficiente, que resulte 
productivo, rentable. de calidad y seguro. 

El tercer objetivo es dotar al Distrito Federal de vialidad sufkienre y adecuada para soportar las necesidades de 
transporte urbano. 

El cuarto objetivo del hograma será el coordirl.ar et>ttategias con dependencias del Depam.mento del Djstriro Federal, 
del Gobierno del Estado de México y otras entidades. 

1.5.2 Programa de la Dirección General de Construcción y Operación mdr.áuliea (DGCOH) 

El Flan Hidráulico (Junio 1994), elaborado por la Dirección General de Construcción y Operación Hidrlnilica 
(OOCOH) de la Secretaria General de Obras del Departamento del Distrito Federal, plantea que para contn'buir a 
resolver la problemitica respecto a los servicios de agua potable y drenaje, se ban propuesto IIIIS siguientes polítieBS de 
caracter general:: 

• Estab1eeer tos mecanismos que permitan controlar el desordenado crecimiento poblacional, la expansión 
desmedida de la tnancha urbana y el desarrollo industrial, roo base en la factibilidad de suministro de los se.cvicios. 

• Impulsar los progra.m.a.s de deslUTaUo institucional. 
• Operar de manen continua con mayor eficiencia y eficacia los componentes del sistema hidráulico. 
• Crear la inf!acstruetura que permita s1lIllinistrar los servicios a 10$ habitantes que careeen de ellos, jerarquizando su 

construcción con base en diferentes parámetros de tipo económico social y tecoieo, dentro de Jos euales la 
disponibilidad de recursos y el beneficio social son factores decisivos. 

Dentro de la delegación existe factllillidad de dotaciÓIl en todo su territorio «m excepción de la parte alta que ocupa la 
lona de Cuautepec. en dOnde el Programa haee mención que la red de distribueión esta casi completa; sin embargo las 
estructuras de almacenamiento y rebombeo resultan insuficien.tes para su abastecimiento. 

El Plan Hidráulico de la delegación señala por subdelegación 11llS zooas factibles para solucionar la problemitica que 
presentan. estas son: 

Zona ¡ 

Cuchilla del Tesoro. U.H. San Juan de Aragon .3" y "F Sección. La Pradera, Anípliaeión la Pradera, Ampliación 
Providencia. 

Zona 2 

Cerro Prieto. Fernando Casa$ A1ernAn, Conjunto Al'agón mDECO. El Olivo, Pueblo San Juan de Atagón, Unidad la 
Cuchilla. U.H. Ejido San Juan de Aragón. béroes de Chapultepec. u.a San Juan de AragÓll Río de Guadalupe. Nueva 
Tenochtidá,n. Ex- Est:tIe1a de lU'O, U.H San Juan de Aragón, 

Zona 3 

Nueva Atzacoalco. U.H. El Coyo!, HH, Eduardo Molina, 25 de julio, San Felipe de Jes6s. Providencia, U.H. Éxito 
Triunfo y Esperanza. Campestte Aragón. U.B. El Milagro, U.H, la Esmeralda, 

Z"", 4 

SaLvador Diaz Mirón,. Estmzuela, U.H. CIM el Risco. Dinam.ita. Gabriel Hemández, Vasto de Quiroga. 

L 



ASAMBLEA DE R.EPRESE'/'Io'TAl.:JES DEL DISTRITO FEDERAL 

ZonaS 

Gustavo A, Madero. Tepeyac Insurgentes, Guadalupe ÚlSUtgentes. 

20 .. 6 
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Lindavista, Planetario Lindavista, Defensores de la Repúólica, Panamerica.na, Ampliación Panamericana, san Pedro 
Zacatenco, 

20",,7 

UR. PEM'EX Lindavista, AIroyo de Guadalupe, U.H. Mediterraneo. 

Zona 8 

Pastora San Juan Ticomán., Pastora, Candelaria Ticomán, GuadaJupe TicomáD., Zona aleda.iia al Arbolillo, Jorge 
Negrete, Zona Escolar, 

Zona 9 

Chalma de Guadalupe. Cuautepec de Madero, Cuautepec, Palmatitia, El Carmen, Casti.llo Chico. GuadalupC:, Victoria. 
Cuautepec de Madero, AUt!huetes, Ampliación Benito Juárez., Ampliación Benito Juárez, La Pastora, 

Zona 10 

Malacates, Felipe Berriozabal, Forestal, La: Casilda, Malacates. Cuautepec, el AltO, TepetataJ. Compositores 
Mexicanas, Cuautepec el Alto, Palmatitla, Valle de Madero. Parque MetrOpQ1itano, San Miguel Cuautepec. 
Ampliación Forestal, ú>mas de Cuau-repec, Ampliación TIalpexco, 

1.5.3 Programa de Fomento Económico. 

Desde el punto de vista económico, el Programa Delegacional está condicionado sectorialmente por el Programa de 
Fomento Económico de la Ciudad de México, que tiene como objetivo promover, orientar, conducir y regular el 
desarrollo eoonómieo.. a través de la concertación COn Jos diversos sectores productivos, tanto del gobierno como de las 
agrupaciones politicas, 

Tamhién define los criterios que deben orien1ar en esta materia el desarrollo de la Ciudad, ast como las estrategias e 
instrumentos de promoción que sean acordes con la realidad económica metrOpOlltana. 

Igualmente el Programa de Fomento Econ6mico dirige la respuesta a la problemática por la que atraviesa la Ciudad, ya 
que es una de las zonas más complejas del mundo, tanto en población; produeeión económica, como en extensión 
territorial; sin embargo la calidad de vida de sus habitantes así como sus servicios están por debajo de otras ciudades. 

Lo anterior se ve reflejado en las transformaciones que ha tenido el sector industrial, el eual en su momento fue el 
motor de la economía y hoya dado paso a otros sectores (comercio y servicios). los cuales se han reactivado con más 
posibilidades de desarrollo, para convertirse en un área impon:mte para la economía nacional, 

Es asi como el crecímiento económico de la Ciudad de México y la Zona Metropolitana, está definido por la 
modernización e integración de las instalaciones industriales, comerciaJes y de servicios, tanto como por la promod6n 
selecDva de nuevas inversiones. Por to antes expuesto es necesario replantear la base del desarrollo de la Ciudad, a 
partir de politicas de fomento y abasto. de empleo, de participaei6u productiva, etc.; buscando una organización. mas 
racional del espacio urbano, evitándose así. que exista una tnarcada heterogeneidad en el grado de desarrollo y 
productividad de las delegaciones. Lo cual bace urgente promover las inversiones productivas, tomando en cuenta la 
problemática, el grado de desarrollo y la potencialidad de cada una. 

En óase a estas caracterlsticas, se diferencian treS grupos delegacionales, qUt! han sido divididos. de acuerdo a su 
concreción económica, siendo la más importante la que conforma el área central de la Ciudad, por ser de concentración 
económica alta (84% de los negocios existentes de la Ciudad), en la cual se ellCUenlnLn las Delegaciones Cuauhtétnoc, 
Gu.$tavo A. Madero, Benito Juáre-z y Venustiano Carranza, 

Es eu estas entidades donde la inversión productiva $e orien'tmÍ a la creación de empleo hien remunetado. 
favoreciendo las actividades que promuevan el equilibrio entre los recursos amhientales y las actividades económicas. 
Igualmente se establecen las políticas y prOgramas de modernizacion del comercio y abasto; de acción iw:nediata, para 

1-
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el empleo y el abasto famili.ar,: de fomento y desarrollo así como la creaci6n de Centros de Servicios Integrales, que 
amplien los beneficios de la Yentanilla Única. 

De tal fOrnlll que las políticas de fomento delcgacional eswn encaminadas a iniciativas de inversión que se asocien a 
productores específicos, teniendo como acciones el desarrollar ponafolios de proyectos de inversión; la promoción 
para el establecimiento de Centros de Servieios Integrales de1 sector productivo; fomento de la rehabilitación de 
centros históricos en las delegaciones; continuar '1 reactivar el funci.onamiento de los Comités de Fomento 
Delegacionales y promocionar una intensa campaña de difusión de las posibilidades y apoyos con que cuenta la planta 
productiva local. 

La propuesta del Programa define las Zonas de Fomento Económico en congruencia con el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal así como los Programas Parciales '1 Delegacionales de Desarrollo Urbano, 
permitir.in ordenar el crecimiento económico cn zonas especificas que dispondrán la infraestrul!tura, equípamiento y 
estimulos espec:ifioos para el desarrollo de actividades económicas sujetas a f.oment.o. 

Con ello se incrementará la competitividad de las actividades productivas ai abafuse los costos de producción, tener un 
mejor aprovechamiento de la planta productiva y utilizar la l:ll3ll() de obra '1 las materias primas de la ciudad; de esta 
manera tatnbién se contribuye al fomento de las exportaeiones, impulso a la micro y pequeña empresa, asi como a la 
creación de nuevas fuentes de trabajo, sin peIjudicar al medio ambiente. 

Lo anterior pennitini que se constituya en la instancia central de la promoción y ejecución del fomento económico, 
creándose dentro de esta acción el Comité de Desarrollo Económíco Delegacional vigilado por la Secretaría de 
Desanollo :Económico, 

Por lo cual establet:erán objetivos específicos para el funcionamiento del Comité Delcgacional, con el fin de que 
cumpla con el propósito del Programa de Desarrollo Económico, el cual fomentará la panidpación ciudadana, la 
mversión productiva, la competitividad de las empresas, para as} lograr el crecimlento económico sostenido, que 
mej.orará la distribución del ingreso y el bienestar de Las familias. 

Asimismo, sus funciones generales semn promover las inversioncs y el fomento a las exportaciones; desarrollo de 
mictopactos y la realización de actividades que protejan la planta laboral, mejorando así la eapacitación y las 
posibilidades de adiestramiento, Captando también, en fOJIDa constante las propuestas de los sectores locales, etc, 

En este sentido, el Programa Delegacínnal. a partir de la zonificación y de la estructura vial propuesta, establece la 
distnlJUcjón de las actividades económicas en función del potencial de desarrollo de las diversas zonas y sectores. Con 
el fu¡ de buscar un equilibrio fisico-espacial con las actividades complementarias de vivienda y equlpamiento uro.mo; 
que perntita economías de eS{!ala. acortamiento de las distancias entre la vivienda y el trabajo, ahorro de recursos al 
disminuir la perdida de horas-.hombre. mayor productividad y mejonmiento de la calidad de vida. 

Estas zonas el Programa de fomento las denomiDa Zonas de Fomento Económieo, las cuales son.: 

La zona de Magdalena de las Salinas. que se integra por las siguientes colonias: Magdalena de las Salinas. Unidad 
Revolución IMSS. la Central de Autobuses del N.orte, el deportivo 18 de marzo. la colonia Lindavista Oriente y el 
parque Gustavo A, madero, que seria especificamente la Zona de Fomento en la Zona de Hospitales. 

Las Áreas con Potencial de Rccfdamiento de Guadalupe- Progreso Nacional y espceífícamente la parte noroeste de la 
delegaci6n especialmente la colonia PipsL 

En el íuea de RecicIamiento Panamericana Vallejo seria la pane suroeste oe la delegación ya que cuanta con uso de 
suelo babitaclonal mixto y bahitacional con comercio. 

El Progtama Delegacional formula el marco que permite la modernización y reconversión de la industria.. quc es el 
mayor generador de valor agregado, generación de empleo y recursos ñscales, lo anterior, requiexc de un apoyo 
detennmante para la micro y pequeiia. empresa, desregulaeión y &cilidad de trámites en la aprobación del uso oel 
suelo. 

El Programa Delegacional establecerá el marco que permita la modernizacíón y reconversión de la industria, que es el 
mayor generador de valor agregado; generación de empico y recursos fiscales; lo anterior requiere dc UD apoyo 
determinante para la micro y pequeña empresa.. desregu1aci6n y facilidad de trámites en la aprobación del uso del 
suelo. 

, 

i ,. , 
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1.5.4 Equilibrio Eoológico 

Se consideran las disposiciones del "Progrnma para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de Mexico 1995-2000" 
principalmente en cuanto a la tercer mela general en donde se seña!an aspectos del transpQrte y ordenamiento urbano, 

Entre las lineas estratégicas contiene: 

• Oferta amplia de transporte público seguro y eficiente, 
• Integración de políticas metropolitanas (desa:rrollo urbano. transporte y medio ambiente). 

Los obJetivos del ordenamiento ecológico del tenitorio en la Zona Metropolitana del Valle de México y su área de 
influencia ecológica, incluyen las base$ para lograr el aprovechamiento del territorio a partir de un modelo de usos del 
suelo que incluya la potencialidad y capacidad de soporte de los ecoslstetOa$ y su compatibilidad con las actividades 
productivas, En donde se defminin las politicas de aprovechamiento, conservación. protección y reestructuración, de 
acuerdo al eSlado, potencial y capacidad de soporte de los diferentes ambientes así como sus~. 

Los problemas en el suelo de ronservación de la Siena de Guadalupe-Tepeyac son: 

-Deterioro de los bosques 
~Conservar las especies endemícas de la delegación 
~Reearga de acuíferos 
~ Erosión del suelo 
-ZoniñalCión del suelo de cunserva"i6u 

Por to amerior es necesario proteger y mantener e~ suelo de conservación QUt: aUn pn>vu,1e.<:'Ii'-, asi corno preservar sus 
recursos naturales. 

También existen problemas de vivienda tanto en suelo 1lt'bano y de conservación; debido a que presentan invasiones de 
terrenos que en su mayoria son inadecuados para su wbanizaciOn. 

Adicionalmente la delegación presenla un orden urbano y estructura de uso del suelo con actividades productivas, 
zonas comerciales y equipamiento en las inmediaciones de las zonas babitacionales. con una densificación de usos del 
suelo para la generación de empleos en que los traslados y satuIación de vialidades crean alla producción de 
contaminantes por vehículos automotores, 

Contiene zonas deprimidas con inmuebles abandonados y subul:ili.zados y que aunados con 10$ constantes cambios de 
uso del suelo promueven la destrucción del patrimonio cultural. 

Existen espacios insuficientes e inadecuados para estacionar los vehiculos privados cmanas a las estaciones del metro 
o paraderos, de tal forma que obstaculiza el cambio de modo de lTanSporte provocando subuti.lización del transporte 
público, congestionamiento y proliferación de comercio en vía publica coo el consecuente deterioro de la imagen 
wbaJJa y el medio ambiente. 

1.5.5 Protección Civil 

La Ley de Protección Civil para el Distrito Federal consagra la corresponsabiJidad de la sociedad "j el gobierno (;(jUlO 

parte fundamental del Sistema de Protección Civil para el Dístrlto Federal. EUo garantiza la participación activa de la 
población en todas las acciones de la protección civil. como $00 las preventivas. a través de mecanismos de 
coordinación entre las organizaciones civiles, las estructuras gubernamentales. instituciones académicas, agrupaciones 
productivas y la sociedad en su conjunto. 

En el ámbito de la protección dvil, es importante considerar que la planeación del Desanollo Utbano requiere de 
incorporar medidas necesarias pata evitar los riesgos de migen natuntl y aquenos que se generen por la acción del 
hombre. En este sentido. la Ley de Protección Civil del Distrito Federal, identifica las acciones bajo tres principales 
rubros, 

El quehacer institucional, tiene como función básica la ímplementación de los programas especiflCos por tipo de riesgo 
y cobertura. 

Las medidas en el terreno físico-espacial, que deberán. ser resultado del diagnóstico continuo de los riesgos y 
vulnerabilidad del Distrito Federal. 

La participadón social; como elemento fundamental de la concreci6n de los programas y acciones especificas. 

I 
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1.6 JUSTIFICACIÓN DE MODIFlCACIÓN AL PROGRAMA PARCIAL 1987 

Aunado a lo anterior, es necesario tomar en cuenta las nuevas condiciones ílSicas del territorio a la vista de los 
importantes procesos de ttansformaciim económica. politica y social observados dwante los últimos afias y 
manifiestos en las más de 3,000 solicitudes: de modificaciÓD a los Programas PaIciales y Delegaclonales. Estas son 
planteadas tanto por la ciudadanía como por algunos organismos oficiales; la elaboración de los Programas para Zonas 
Especiales de Desarrollo Controlado entre 1987 y 1994 Y las solicitudes de incrementos a la densidad habi1aciona1 en 
el mismo periodo. 

La modificación al Programa: Parc:ial19S7> responde a las facultades y obligaciones que la Ley de Desanollo Urbano 
del Distrito Federal confiere a las nuevas estructuIaS sociales como sonIa Asamblea de Representantes y el Coosejo 
Ciudadano; importantes entidades que juegan un papel trascendental en el pro«so de aprobación de los Programas de 
Desarrollo Urbano y en el proceso de democratizar estos instrumentos y hacer más participativa a la población civil 

Así también se plantea una simplificación a la tecnologia y tnimites inducidos por el Programa, wes como: 

• La Zonificación Secundaria contemplaba 64 distintos elemeDlos en los cuales se podían clasificar las distintas 
zonas que comprendJa el Programa. 

• El nuevo Programa sólo maneja 16 Zonificaciones Secundarias, con lo que se facilita SU conocUniento tanto POI su 
reducción en términos cuantitativos. como por una concepción mas clara y sencilla. 

• Los terminos "densidad de población" e "inh!~idnd de COllSlIUcclón", que mediante un proceso matemático 
complt<i"o. no (lmn claros para el común de la cjuda~ éstos servían pan la definición del número de viviendas 
perm.iSlbles en cada predio. dependiendo de su ubieación, ahora son substituidos por los términos "altura" y "área 
libre" aplicables pan cada zona, siendo éstos más accesibles y manejables por la pobl;l:cion, que de manera 
inmediata puede darse cuenta de la altura que debe prevalecer en sus colonias. 

• El "uso condicionado" que aparece en el cuadro de usos del suelo versión 1987 y que da pie al trámite de licencias 
de uso del suelo, mediante el cual la autoridad puede autorizar usos, en ocasiones incompatibles para el entorno de 
la zona, desaparece, para que se consideren únicamente los USos penn.itldos y prohIbidos en cada zona que 
conforma el Programa. En consecuencia, el trámite señalado queda sin materia para su permanencia. 

• El trámite denominado "incremento a la densidad babitacional". otro instrumento bajo el cual la autoridad podía 
autorizar un mayor número de viviendas con mayor altura de las que permitía el Programa, desaparece para quedar 
aormada pur la a1rura máxima a desarrollar y el Mea mínima libre de construcción que dispondni cada predio. 
Elementos que se juxgan eomprellSlbles y manejables por la población y que en los bechos de las obras realizadas, 
podrá cotejar con las disposiciones del Programa De1egacional de Desarrollo Urbano. 

Las Colonias Martín Carrera y Vallejo, han solicitado incremento a la densidad de vivienda; sin embargo, sólo se han 
tomado en cuenta aquellas colonias que tienen mas de 10 solicitudes de incremento a la densidad, como es el caso de 
las coloruas que se muestran en el gráflCO siguiente: 

DE LA REVISIÓN DE ESTE PROGRAMA 

1. Con fundamento en el articulo 25 de la Ley de DesmoUo Urbano del Dislrito Federal Ja revisión integra! del 
presente Programa De1egacional de Desarrollo Urbano, se realizará cada tres años y podri anticiparse si se presenta 
Wl! e3usa de fuerza mayoL 

2. El objeto de la revisión será el de evaluar los avances o retrocesos en la delegación en materia de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial. respecto a los objetivos y metas establecidas en este progra.ma. La revisión sera la base 
para solicitar a la Asamblea de Representantes de D~lrit() Federal cambios parciales en los programas. La 
revisión deberá iniciarse dentro de tos primeros dos meSeS posteriores al eumplimiento del término, 

3, La Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡"·ienda convocará por escrito al Consejo Asesor de Desarrollo Urbano. a la 
Delegación y al Consejo Técnico de cada delegación indicando la fecha de inicio de la revisión invitando a la 
Asamblea de Represeotantes. La revisión inicial del Programa Se realizará en los terminos que acuerden tos 
participantes en las mismas. Cuando el resultado de la revisión, implique hacer modificaciones al progrnma. se 
deberá seguir el procedimiento establecido en la Ley de Desaxro1lo Urbano del Distrito Federal. La Secretaria 
publicará en dos diarios de amplia circulación la convocatoria para la revisión integ¡al del programa 

2 IMAGEN OBJETIVO 

El Programa define el proyecto de esta deleg.<lción, como parte de la Ciudad que se impulsa ellIos próximos años a 
partir de la visión general que se establece en el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, versión 
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1996, así <:ómO del diagn6stico y pronóstico que se· presentaron en capitulos precedentes, La imagen objetivo se 
describe en los síguientes puntos: 

• Llevar a cabo la planeaci6tl de la delegación, para procurar su funcionamientO ordenado y regular los servicios 
públicos y el acceso a Jos satisfactores ~eos, culturales y reaeativos. 

.. Lograr la regulación del mercado inmobiliario, evitando la apropiación indebida, la concentración y especulaci6n 
de inmuebles, especialmente los destinados á vivienda de interés social y popular, así como la promoción de zonas 
para el desarrol.1o económico. 

• Evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor vulnerabilidad, en las áreas riesgosas y en las áre3s de 
conservación. 

• La eonserva<:ión y cODSOlidación de la fisonolllÍa propia de su palrimonio arqueológico, msrórico. artístico y 
cultural. 

• La coordin,aeión de acciones con autoridades de las entidades federativas y municipios eonurbados, a través de- la 
Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos, 

• Lograr el mejm:am.iento de las zonas babitacionales deterioradas íwea o funcionalmente, donde habita poblaciOtl 
de bajos ingresos. 

Por ello, el oroenamíento territorial deberá contobutr a lognr tlna distnbución fisico-espacial armónica a partir de 3 
grandes zonas diferenciadas por sus características sociales, productivas y geográficas. Con esto se busca el 
repoblamiento, a través de zonas de recidamiento urbano~ la continuidad urbana, el arraigo de los habitantes a sus 
banios y colonias y el mejOIaIniento integml de los servicios UIbanos, para que la población para el do 2020 tenga 10$ 
satisfaclores necesarios para tener un mejor nivel de vida, 

3 ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO. 

3.1 OBJETIVOS GENERALES. 

• Ofrecer las condiciones fisícas para la realización de actividades productivas y de fomenro a la creación de 
empleos, procurando que su distribución en el área urbana de la delega~ión sea más equih'brada, induciendo la 
diven¡;mcación de usos del suelo. 

• Ofrecer a la población de la delegación UD programa de Vivienda para mejorar su calidad de vida. 
• Preservar las áreas naturales, rescatar las arcas deterioradas '1 ocupadas con usos inadecuados así como disminuir la 

contaminación y la vulnerabilidad de la ciudad. 
• Revitalizar las zonas pattimoniales y los monumentos históricos para propiaar la consolidación de la imagen e 

identidad de las colonias y bamos. 
• Adecuar la estructuta vial que asegure la comunicaci6n expedita, tanto interna como a nivel metropolitano, sin que 

desintegre a las comunidades, previendo solueIDnes oportunas en el ambito de vialidad y transporte, tomando en 
~uenta el impacto negativo que genera la mezcla de usos en oorredores urbanos en el funciowuniento vial. 

• 
3.1 OBJETIVOS PARTICULARES 

Ordenación Territorial 

1 Elaborar proyectos inregrales de inversión. para el mejoramiento- consolidación, en los cuales se consideran 
aspcetos de usos del suelo (Programas Parciales). incentivos para fUsión de lotes, vialidad y transporte. 
imagen urbana y zonas peatonales, en las siguientes zonas estrat~ 

1,1 La Basílica de Guadalupe y su zona de influencia. 
1.2 Las inslalaciOIles dellnstitn10 Politécnko Nacional (I;nstiruto Polllécnico Nacional) y su zona de influencia. 
1.3 Bosque de San Juan de Aragón. 
1.4 Zona de hospitales de Magdalena de las Salinas. 
1.5 La Central Camionera del Norte y su zona de influencia.. 
1.6 Plaza Undavista y su zona de influencia, 
1.7 La terminal del Sistema de Transporte CoJectivo Metro de Indios Verdes. 
1.8 La tenninal del Sistema de Tnmsporte Colectivo Metro de Martín Carrera. 
1.9 El nodo ubicado en el crucero de la Av, Franeisco Morazán y Eje 3 Norte. 

Vivienda 

2 En estas zonas se propone incluir en los proyectos de vivienda de ínteIés social y popular a las colonias: 
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2.1 San Felipe "/ 
2.1 El Cantil. 

Estructura Urbana 

3 Apoyar la consolidación de corredores comerciales a nivel de barrio. distrito o delegación, según su jernrquía. 
condicionando los usos de comercio y servicios, a la mez<;la con vivienda pJurifamiliar e incentivando la 
redensificaei6n de los lotes tOO frente a vías primarias. seeundarias y áreas verdes, en forma proporcional a la 
secdón de la vialidad, conservando las restricciones en relación a la superficie cOl1Struida y los requerimientos 
de cajones de estacionamiento. 

Usos de Suelo 

4 Limitar la proliferación del eomereio y servicios al interior de las unidades habltacionales y en las colonias 
residenciales (Lindavista, Montevideo j Residencial Zaeatenco y Residencial Acueducto de Guadalupe), 
permitiendo solamente usos complementarios a nivel vecinal. 

Zon.as Patrimoniales 

5 Conservar el Área Patrimonial que abma la Basllica de Guadalupe y el Ceno del Tepeyac. 

6 Crear prognunas a nivel bamo para que la gente que habita en ellos sea quien colabore en la eonservación de 
les mismos, 

Áreas Verdes y Suelo de Conservación, 

7 Incrementar el número de áreas verdes. distribuyéndolas en toda el :irea deiegaeional y conservar el Bosque 
de San Juan de Aragón. 

8 Consolidar el PT0grnm.3 de RegularizaciOn de la Tenenda de la Tierra en torla ia zona de Cuautepec. 

9 Vígilar el cumplimiento del decreto que establece a la Sierra de Guadalupe como Parque Nacional y Zona de 
Conservación Eeológica. 

Protección Civil 

10 Instrumentar el progrnma de prevención de desastres, sobre todo ante el riesgo que implican los sismos, los 
desprendimientos rocosos y por fenómenos como incendios y explosiones, sobre todo en las zonas 
industriales de Vallejo y la zona colindante a San Juan Ixhuatepec, 

Imagen Urbana 

11 Plantear las acciones que permitan mejorar la imagen urbana de la delegación baciéndola clara y leg¡ole 
baciendo puntos de referencia. 

3.3 ALCANCES POR CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Dentro del pronóstico y los alcances de la delegación se oolltemplan varias acciones que se espeTlll'lin si los objetivos 
particulares y generales planteados en el Programa se cumplen. éstos se resumen en los siguientes puntos: 

• Hacer de la delegación un lugar accesible y digno en donde puedan vivir sus habitantes y los esperados pata el año 
2010. 

• Se regular.i el mercado .inmobiliario en las zonas en donde existe mas especulación de el suelo, teniendo la 
población residente acceso a una vivienda digna. 

• Se frenara el crecimiento acelemkl hacia las ateas de Suelo de Conservación y las zonas de alto riesgo de la Síena 
de Guadalupe, 

• La delegación adquirir.i una imagen propia consolidando su imagen a través de sus zonas patrimoniales. 
• Se integrará su tenitorio tanto fuioo como espacialmente, teniendo una mejor comunicación norte-sur en el área de 

Cuautepec, y oriente-pomente en la Zona de la Villa de Guadalupe. así como de sus tres grandes zonas que 
probablemente serán delegaciones independientes. 

• Se mejorarán las cODdiciones de empleo así como las actividades económicas mediante el impulso de las zonas COD 
Potencíal de Desarrollo. 

• Se mejorará la imagen urbana de las :zonas patrimoniales de la delegación asi como de 5IlS barrios mediante Jos 
programas de conservación de zonas patrimoniales. 
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• Se limitará la proliferación de comErcio.en las ZO!laS habitacíonales exctusivas. 
• Se preservarán y mejorarán Las áreas verdes de la delegaciÓll, 
• Se dotará de infraestrucl:\ua y serlicio$ a los habitantes de las %(loas marginadas, para incrementar Sll nivel de vida. 

Teniendo apoyos de los mismos vecinos mediante programas de ayuda vecinal. 

4 ORDENAMlENTO TERRITORIAL 

4.1. ESTRUCTURA UlmANA 

El esquema de planeación con base en centros, subcentros y corredores urbanos dentro de un tejido reticular, apoyado 
y fortalecido por las principales redes e infraestructura, ha sido ajustado para dotarlo de dinamismo en unidades de 
menor tamaño y más cercanas a nivel de barrio, 10 que pennítirá aprovecllar ros nodos estratégicos. Lo anterior no sin 
reeonocer las vías Y áreas actuales concentradoras de la actividad económica y administntUva y donde. por estrategia, 
se han intensificado los usos del sucIo. Estos elementos de la estruetura urbana se encuentran definidos de la siguiente 
forma: (Ver Capítulo 7lnforrnación Gráfica Plano 4 Estructura Urbana Propuesta) 

Zonas de mayar concenqación de actividades econónricas. de La ad.ministración pública, equipamiento, y servicios. Se 
propone la consolidación de tres zonas que cuentan con estas características 'j que serían fundamentaJes en la 
estructura urbana de la delegación: 

1) Cuautepec: se ubica en la intersección de la Av, Juárez y Luis Espinosa (Colonia Luis Donaldo Colosio), en ella 
existen predios que pueden ser utilizados para cOll$olidar las instalaciones administxarivas necesarias de este sector. 
que se complementarán cou los elementos de equipamiento existentes, y los comercios que se encuentrm en la 
zona. Esta es una zona que no tiene grandes déficits en cuanto a servicios, ya que se ubica en las partes bajas de La 
Sierra de Guadalupc. 

2) Villa de Guadalupe: corresponde al Centro t'rbmo Tepeyac existente en e1l'rograma Parcial 1987. Se propone 
redueir su limite a la zona de influencia directa de la Basílica y del edificio delegacional, su Iim.ite exacto se 
describe en el polígono del Programa Parcial Villa de Guadalupe, sin embargo entre los equipamientos mas 
importantes con los que cuenta e5tin las itlstaIaciones de la delegación polines., la Basilica de Guadalupe, el 
Cementerio de la Villa., y la clínica de Pediatria, así como roda la ZODa comercial y de mercados que abastecen a los 
peregrinos que van a dicho santuario, 

3) Gustavo A Madero: se propone ubiear este centro urbmo en tomo a la interseeción que forman la Av, Loreto 
FabeJa y el Eje .3 Norte, frente al Bosque de San Juan de Aragón, En esta zona existen predios baldíos con 
capaeidad pata ubicar instalaciones ad.rnInisttativas, que se eomplementarian con las instalaciones existentes en la 
zona y con el Bosque. los equipamientos y comercios que se encuentran en Ja zona son: la Vocacional # 1 dellPN, 
el Hospital Zonal del IMSS. una tienda de Autoservicio, el Templo de culto Mormón y comercios que al 
consolidarlos se cOllVert:iri.a en una zona COl'! un radio de influencia de la zona de AragÓIL 

Zonas Secundarias Concentradoras de Actividad Económica: adicionalmente a estas propuestas, se debe aplicar la 
eategoría de :wnas eoneentl'adoras de actividad económica a cuatro eoncentraciones de equipamiento. comercio y 
servicios que se han consolidado como parte de la dinámica propia de la delegación. Estas zonas se ubican en: 

1) Zacatenco: cO'll'lplende el área que abarca el Instituto Politécnico Nacional y su zona circundante, ya que a partir de 
este gran equipamiento, se han generado diversos eorredores oomerclales, la delimitan las calles de Miguel 
Bernard, Olhón de Mendizabal, y los lotes que den frente a ésta, o'¡enta wnbién con la zona comercial con tiendas 
departamentales y tiendas de autoservicio. así como el Hospital de Ortopedia 

2) Lindavista: comprende el centro comercial Plaza Lindavista y su zona de influeueia directa en cuadras aledañas y 
lotes con frente al Eje 5 Norte Montevideo. los equipaDÚentos y oomercios complementarios a la zona son la 
estación del Metro Lindavfsta, y el corredor comercial de A ... enida Instituto Politécnico Nacíonal. Este centro está 
identificado tunbién como ZOlla estratégica. 

3) GuadaJupe Tepeyac: comprende el centrO comercial bipermercado y su zona de influencia directa ClIentes a Av. 
Henry Ford y Victoria), y los corredores comerciales de calzada de Guadalupe y Calzada de los Misterios hasta el 
Circuito Interior. En esta ,ona se encuentran el Centro Escolar Miet y Pesado, el centro comercial entes 
mencionado con una tienda de auto selVi.cio y una tienda departamental. una Vocaciona\ del IPN, y una clínica del 
ISSSTE. 
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4) Zona de San Felipe: esta zona se encuentra entre las canes de Dolores Hidalgo y Plan de Ayala, en eila aunque no 
exlsten equipamientos importantes, si existe Ulla gran actividad económica sin control, aunado al tianguis de San 
Felipe. La zona se propone como un Programa Parcial el cual se delimita en el capítulo 4.7 

5) Zona de Cuautepec el Alto: comprende la 20Ila que se encuentra entre las avenidas Ouadalupe Victoria, Emiliano 
Zapata y Venustiano Carranza, esta zona actualmente wenta con comercios a nivel veWJa.l, equipamientos, y una 
tienda de auto servicio; teniendo potencial pata ser una zona comercial con un gran radio de influencia. ya que en 
la zooa no existen lugares de abasto. 

Centros de Barrio: Para lograr el objetivo de una autosuficiencia en las colonias y barrios de la delegación se propone 
consolidar algunos Centros de Barrio detectados en ei diagnóstico.. 

En algunos casos se trata de centros consolidados o que COllStltuyen zonas de valor patrimonial poi el arraigo que 
tienen uno o varios de SUS componentes (iglesia, mercado, jardín o plaza) entre los habitantes de los barrios Y colonias 
de la delegación. En g.cneral. los centros de barrio están conformados por elementos de equipamiento de difurenle 
nivel de servicio y concentraciones de comercio y servkios vecinales. Las acciones en estos centros deben orientane al 
mejoramiento de la imagen y mobiliario urbano, para fortalecer su carácter e identidad, así como a la recuperación de 
áreas verdes y sitios patrUnoniales. Los Centros de Barrio que se retomaron son los siguientes: 

En la zooa norte: 

Cuautepe;; el Alto. 
En.la zooa SUfwponlente: 
Pueblo San Pedro Zacatenco 
Colonia Manuel Avila Camacho 
Colonia IndnstriaJ 
Colonia Martín Carrera 
En la zona oriente: 
Pueblo de San Juan de Aragón, 
2 en la Unidad Habitacional de SaaJuan de Aragóo 1- sección 
Unidad Habitacional San Juan de Aragón 2B seccióo. 
Unidad Habítacional San Juan de Aragón 3" secci6n, 
Unidad Narciso Bassols. 
Unidad Habitacional San Juan de Alagón (f sección. 
Ampliación Providencia 
Nueva At2a<:oa1co 
San FeJipe, 

En tolal se propone consolidar como Centros de Barrio 15 zonas de la delegación, sin embargo existen otras que se 
habían zonificado como tales alrededor de equipamien.to.s vecinales y jardines, sin embargo los resultadas de la 
Consulta Pública arrojaron que dichas zonas no reunfat:¡ las características para COllSolidarse como centros de barrio. 

Con respecto a los Corredores Urbanos se propone consolidar los siguientes: 

Corredores MetrOpOlitanos: se consolidanin como corredores con usos comerciales intensivos para que sirvan a toda la 
ciudad, estos son: Circuito Interior Río Consulado, Av. IPN, Calzada Vallejo, Av. Insurgentes Norte, Periférico arco 
norte en sus tramos Acueducto Tenayuca. Rio de Guadalupe, así como Avenida Gran Canal, Eje 2 ate. Ferrocanll 
Hidalgo. 

Corredores de Alta Densidad serán llqueUos que su zoniflcación sea también comercial pero menos intensiva, y la 
mayoría serán servicios estos tendr.in influencia a nivel delegacional, los corredores a consolidar secin: Calzada de los 
Misterios, Av. José Loreto Fabela, Av, Francisco Morazán. Av. Cuautepec. Qtl.zada Cbalma la Villa, Av. León de los 
Aldama. as! como los Ejes Viales que cruzan la delegación. 

Corredores Baja intensidad: serán aqueUos que sus usos comereiales sean sólo a nivel vecinal y sirvan de corredores de 
bmio para las zonas babitacionales, los cuales serán: calle eabo Finisterre. Avenida AcuedUc~ Av. José Lorero 
Fabela, Avenidas 499, 661, 606, 604, 602~ 535. 613, 504 de la Unidad Habítacional San Juan de Alagóo. 

4.2 DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE ACTUACIÓN 

Áreas con Potencial de Reciclamiento 
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Las áreas con potencial de redclarniento propuestas, son aquellas colonias que se encuentran dentro del Polígono de 
AetlJación marcado por el Programa Genetal como Área de R.eciclamiento. pero que cuentan con las caractensbcas 
necesarias para lograr un reeiclatniento de usos de suelo acorde con las necesidades de la zona. Se proponen como 
zonas aisladas ya que del rotal del Área que Propone el Programa General son las áreas prioritarias pant lograr un :. 
reciclamiento de vivienda y usos del suelo, 

Abarcan una superficie de 1,635 has. comprendidas en :5 polígonos propuestos dentro del Área de bciclamiento 
marcada por el Programa General de Desarrollo Urbano las cuales SOD:( Ver Capirnlo 7 Información Orifica. Plano :5 
Áreas de Actuación} 

Al norponiente de la delegación se encuentra el Área de RecicIamiento comprendido por las colonias Santa Rosa y 
Progreso Nacíona~ la que se delimita al poniente por la calle de 42~A, Calz., Vallejo, Camino de Santiaguíto, caUe 
28, calle 25, calle 29. Corona del Rosal. calle 8, Acueducto Tcnayuca Pc:riférico. Río de los Remedios, Calz. Vallejo. 
Av,'3~A, cerrando en calle 42~A. 

Al su:rponiente de la delegación se encuentra el Área de Reciclamiento comprendida por las colonias: Héroes de 
Nacw.ari. Guadalupe Victoria, Vallejo, l1acamaea, Capnltitlán, M. A. Camacho, una parle de la colonia Guadalupe 
Tepeyac limitando al norte por el Eje Robles Domínguez. 7 de Noviembre, Tres Estrellas Aragón Inguarán. 1= J.'" y 3· 
Sección Gertrudís Sanchez, Bondojito, Faja de Ola, Amp. Emiljano Zapata, Amp. Puerto Blanco, Tablas Joyita, 
Belisario Domínguez. Emiliano Zapata, Má.rtíres de Río Blanco, Ote 18.5, Cuehilla de la Joya, la Joya, Nueva 
Malinehe, y Malinche. 

Este polígonQ está limitado por las eaJh:s: Av, Cuitláhuae, Eje Central 100 nrts, Av. Hospital Jtuirez., Lic. José Urbano 
Fonseca. Av. Insurgentes Norte, Eje 3 norte Alfredo Robles Domínguez, Eje 1 ore. Fe:rrocarril Hidalgo, Eje 4 Norte 
Av, Tali~ Av, Gran Canal, CirGUito Interior R.io Consulado. 

Al nororiente de la delegación, se encuenba al Área de Reci.cla.¡niento comprendida por las colonias: Nueva 
Atzacoalco, 25 de julio, San Felipe de Je.sUs., Campestre Alagón. Providencia, Amp. Providencia, Pradaa. 

Limitado por las eal.Ies: al poniente Eje 3 Oriente, lUo de los RemediQS Periférico, Valle Alto, Veracruz (límite 
delegacional). Volcán Memrepec. Francisco Morazan. Av, José Loreto Fabela, Camino de la Uga. ealle 29ó-A, calle 
209. caUe 298, Eje 3 Oriente. 

Al centro de la delegación junto al Cerro del Guerrero se encuentra el Área de Recíclarniento comprendida por las 
colonias: Martín Carrera, 15 de Agosto, Constitución de la Reptíblica. delimitada por las siguientes calles: Manuel 
Sabino Crespo, Eje 3 Ote, Ing. Eduardo Molina. hacia el poniente por 'a Cal%ada San Juan de Aragón, calle Francisco 
Cess. General Pedro Maria Anaya, S de Febrero, Avenida Cantera, andador 1, Adolfo López Mareos, andador 13, 
Santa Inquisición, Severiano Ceniceros, Convento y Delicias, Ferrocarril Hidalgo, '1 nuevamente Manuel Sabino 
Corso. 

Áreas de COllScrvación Patrimonial 

De acuerdo a lo establecido en el Programa Geneta1las Áreas de Conservación Parrimonial se integran por las zonas 
históricas declaradas PQr el Instituto Nacional de Antropología c Hístoria y donde se aplica 10 determinado por la Ley 
Federal en la materia y Sll reglamento, 

Asi.mi.smo, está integrado por las zonas de valor patrimonial que el Gobierno de la Ciudad ha considerado que por el 
conjunto de inmuebles que lo integran constituyen áreas representativas de épocas y tradiciones sociales sin que 
ninguna de ellas entre en las consideraciooes que la Ley Federa! establece. 

Para ell.ás se tomaron como elementos a proteger en la zonificación los niveles, arcas libres y demás características que 
las definan y en un futuro tendrán que realiz:arse estudios a detalle para deteJl'llinar J()S inmuebles a catalogarse, así 
como las normas que deben aplicarse a futuras constl'Uct;iones, 

En lo referente a ras instituciones jurídicas cuya fmalidad es la protección de patrimonio artístico, hístórico y 
arqueológico, están las disposiciones que señala la Ley Federal en la materia; que regulan los monumentos y zonas de 
monumentos detenninados expresamente en esa ley y los que sean declarado C01IlQ tales mediante decreto expedidt:t 
por el Presidente de la República. 
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En las zonas de monumentos declarados la competencia fedeJal se limita a la autorización de todo aDuncio, aviso, 
cartel, de cocheras. sitios de vehículos. transfOIIMdores y conductores de energía eléctrica e instalaciones de 
alumbrado; así como los kioscos, templetes, puertos o cualesquiera otras construcciones pemw1entes o provisionales. 

Por otra parte. la Ley GeneJa! de Asentamientos Humanos señala que corresponden a las entidades federativas en el 
átnbito de sus jurisdicciones, el participar en la prote«Íón del patrimonio cultural. En congruencia con esta disposición 
la legislación de desarrollo urbano del distrito Federal señala que la planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial del Disaito Federal tendrá por objeto mejorar la calidad de vida de la población a través de la 
consolidación y conservación de la fisonomía propn de la ciudad de Méx.ico y de su panimonial arqueológico, 
histórico, artistieo y cultural; incluyendo aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados mere:tearl tutela en 
su conservación y consolidación. 

De esta manera las instituciones jurídicas de la planeaci6n del Desmollo Urbano amplían la protección del patrimon.io 
cultural, ya que desde $U ámbito de competencia incorporaD instrumentos legales tales como la zonificación, las áreas 
de actuación. los usos del suelo, las densidades, las licencias de autorizaciones ínherentes a Jos anteriores temas y otros 
tantos instrumentos legales. 

Con fundamento en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en los Artículos 2" fraccíón X; 3" fracción V; 11 
fracciones.'XIX Y XXIII; y 31 fracción1. inciso d. , en la Delegación se ubican diversas zonas patrlmortiales. las cuales 
comprenden principaImente zonas y sitios de la Ciudad delimitados a fin de conservar y consolidar la fisonomía propia 
y de su patrimonio cultural urbano~ arquitectónico, incluyendo aquellos elementos que sin estar formalmente 
catalogados, merecen conservarse, la delimitación par.! dichas zonas se establece a partir de las determinadas. por los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano. Versión 1987; actualizados mediante irupecciones en campo y como 
resultado de la ooliSU1ta pública, quedando como sigue: 

El Programa. Genen11 reCOl1Qce.- El Área de Conservación Patrimonial que está conformada por la Bastlica en la clave 
DI que comprende la Basílica de Guadalupe y el Cerro del Tepeyac e incorpora a la Villa de Guadalupe; con una 
superficie aproximada de 117 ha.. 

Asimismo deberán considerarse las que a continuación se mencionan: Los pueblos Cuautepec el Atto, Acueducto de 
Gnadalupe, San José de la Escalera, Santiago Atepet1ac, San Juan Ticomán, Purisima Ticollllin, San Barto.lo. 
Atepehuacán. Héroe de Narozari, San Pedro. Zaeatenco, Santa Isabel Tola. Tepeyac, At2.aco.aleo, San José de la 
Pradera (D:i.na:mita), San Juan de Arag6n. Ex- Hacienda la Patera y Magdalena de ¡as Salinas, y el Eje Patrimo.nial 
Calzada de los Misterios- Calzada Guadalupe, 

Ejes Patrimo.niales: son aquellas partes lineales de la eiudad de cualquier q¡oca que conservan sus características 
originales y que generalmente su valor bist6rioo artístico. o. visual. a los paramentos que se dan a lo. largo. de una 
avenida. 

Comprende el Acueducto de Guadalupe. Tepeyac calzada de los Misterios y calzada de Guadalupe 

• Acueducto de Guadalupe, delimitada por la Av. Acueducto y comprende el antiguo. Arueducto de Guadalupe, en 
ambas aceras, 

• Tepcyac Calz. de los Misterios, Calz Guadalupe confo.rmada por las calles: Ahuecalot1, Av. de las Torres, calzada 
Ticoman, Albarrad6n. Industria. Moorevideo. Tenayo, Monticl, Unión, Rlcarte, la Coro.na. P. Luis Ogazón, 
Adelina Paro, Eje 2 Norte, San Andrés de la Sierra, Hierro,. Peñones, úeneral Riquelme. FF .CC. Industrial. calzada 
Guadalupe. Abel, Alicia,. Yolanda, calzada de Guadalupe. Lapislázuli, Acerina, TaUstmID, FF CC. Hidalgo, san 
Juan de Aragón, General Francisco Coss, General Pedro Ma. Anaya. Nicolás Bravo, General Martín Cam:ra, 
Avenida Cantera. Acueducto. 

Áreas con Po.tencial de Desarrolto 

A pllrtir de los propuesto. por el Programa de Fomento Económico. y el resultado. dc la co.nsulta pública del Programa 
DelegacíonaJ • sólo. se ratifica Co.mo Área con Potencial de Desarrollo a las CQlonias: Mag<ialcn3 de las Salinas y la 
Unidad Habitacional del Instituto Mexicano. del Seguro. ubicados entre las calles de Eje 4 Norte, Co.lector 13. Ricarte, 
Instugentes NQrte, José UrbaJ:¡Q FQnseca., A v. Hospital Juárez y Eje Central Lázaro Cárdenas, la cual tiene una 
supemcie aproximada de 158 Ha. 

Áreas de Integraeión Metr0PQlitana 
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Las áreas de integración metropolitana son aquellas que propone el Programa General y sólo, Se ajustan. en SIl 

deliaritaeiÓD precisa (ver plano S de Áreas de Actuaeión Propuestas). Estas áreas ocupan una superficie de 347.37 Ha.. 
a diferencia de los que marea el Pl'ograma General de Desarrollo Urbano que es de 2074 Ha. ya que ésta toma en 
cuenta el área Que pertenece al mw:Ucipio colindante y sólo se propone que se contemple el área perteneciente al 
Díslrito Fedeml con un limite reducido sólo a las ueas prioritarias. 

Coco}'Otes ~ Montañistt.: limitada por las calles: Avenida de los Ahuehuetes, Camino real, La cumbre, cuar.d.to y el 
li.mite delegaclona!. Tiene una superficie de 47.6 Ha. 

Acueducto dc GuadaJupe- Las Palomas; Avenida TIalnepantla Tenayuca., limite deleg.acional, calle 42~A, Calzada 
Vallejo. calle 1 E, calle 28 B, calle 1 A. 

Tiene una superficie de 31,96 Ha. 

Solidaridad Nacional- San Lucas PatQlÚ: Bulevar del Temorueo Avenida de la Ventisea, Camino viejo a Cuautepe~ 
Calzada Chalma la Villa, calle Francisco Villa., Jaime Nunó y limite delegaciona1. (Área propuesta fuera del polígono 
original} COn una superficie de 91.59 Ha. 

Ticomán-San Juanico: ellimíte delegacionaJ, calle Vidrio Plano, Avenida Acueducto, calle Cailada. vía del tren o calle 
Adolfo Ruiz Cortínez, calle Adolfo López Mateos, muro ecológico y limíte deIegacional, con una superficie de 50.76 
Ha. 

Nueva Atzaeoalco-Xatostoc: Margarita. Peruerico Rio de los Remedios, calle canal del desagüe. Eje 3 Ote Eduardo 
MoHna, límite delegacional; con una superfieie de 3226 Ha. 

San Juan de Arngón-Ciudad Lago: calle 604. Avenida 661. Avenida 60&, y parte inicial de la Avenida Hank González 
o Avenida Central y limite delegaciona1; contando con una superficie de 93.20 Ha. 

4.3. CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

El suelo del Distrito Federal se clasifica en Suelo urbano}' en Suelo de Conservación. En la delegación existen ambas 
zonificaciones. ya que su ex.tensión territorial es de &,662.59 has., de las cuales 7.3%.03 se encuentran en Suelo 
Urbano, 10 que representa e185.3% de su área totll.las 1,266.56 has. restmles se encuentran en Suelo de Conservación 
o en suelo nO' urbano, esto correspondería a114.62 % de su área total 

4.4. ZONJFICAClÓN DEL SUELO 

De acuerno con la tabla de usos de suelO' pata las delegaciones del primer contorno, se aprecia la simplificación y la 
reducción en el número de zonas secundarias; de iguaL modo. se ha substituido el eoncepto de densidad (en cuanto a 
viviendas y lotes tipo por metros cuadrados de tencno), pOI intensidades de construcción,. caleuladas en función de 
altura máxima en niveles y porcentaje de área libre. 

4.4.1 Zonificación del suelo Urbano 

La estrategía de uso de suelo eonsidera una zonit'icadón geneta1 predoznirumte, con la cual define la ubicación y 
cam::terlsticas de los usos del suelo y edificaciones para cada zona la cual se describe a continuación: 

4A.l.l Nomenclatura 

Las nomenclaturas e<>rrespondicntes a cada zonificación, están integradas por letras 'i nÚIneros ej,: He 5120'··, en 
donde las letras significan el uso del suelo predominante y corresponden a la zonificación secundaria, el primer dígito 
significa el número de niveles. el segundo dígito se refiere al porcentaje de área libre de construcción que deberá 
dejarse en cada predio, generalmente a partir del nivel de banqueta; este mismo espacio tendrá diferentes modalidades 
de uso. dependiendo de la topografia. del tipo de suelo y de la imagen urbana, el tueer digito señalari. el tamaño de 
vivienda mínima en Sl.l caso. 

Áreas de ConservaciOn Patrimonial: son tonas de patrimonio cultural urban<HUqllitectónico, se identifican por ser 
aquellas partes de la ciudad con trn:za original que conservan un importante portentaje de construcciones de valor 
histórico, artístico y/o visual. posteriores al predio virreina]. 

Zonas Tradicionales: Son aquellas partes de la ciudad con traza prehisplinica que a diferencia de las anteriores carecen 
de obras monumentales. petó que en su conjunto ofuxen una fuóno!Il.Ía tipíca de 105 poblados rurales de un aIro 
CQntenido esMtico estos conservan sus tradiciones y fiestas las cuales son parte del patrimoniO' cultural. 
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Ejes Patrimoniales SOn aquellas partes lineales de la ciudad de cualquier epoca que conservan sus: aracteristicas 
originales y que generalmente su valor histórico artístico o visual a los paramentos que se dan a lo largo de una 
avenida. 

4A.1.2 Distribución de Usos del Suelo. 

Habitaciona! (It). La z.onificación babitacional comprende vivienda unifamiliar y piurifamiHar y se presenta 
principalmente en las siguieutes zonas; 
• En las colonias Residencial AcueductO' de Guadalupe, Residencial Zacatenoo, La Escalera. Villa de Aragón., 

Industrial, Lindavista, Guadalupe Insurgentes, Panameric:ana, Defensores de la República. Santa Isabel TO'la. 
Gabriel Hemández. González Romen:l, Villa Hermosa. Vasco de Quiroga y Guadalupe Tepeyac. 

• Etl. la unidad habitacional San Juan de Aragón. Villa de Aragón y Pueblo de San Juan de Arngón, 

HabitaciO'nal con Oficinas (RO) Esta zonificación incluye la mezcla de vivienda con oficinas y se localiza en los 
predios con frente a Ejes Viales eomo: Eje Z Ote, CongTeso de la Unión, FerroearrH Hidalgo, así como una parte del 
Eje 3 Ore Ing. Eduardo Molina, Eje 4 Oriente - Av. Rlo Churubusw, Eje Central Uz.aro Cárdenas, Eje 3 Norte, Eje 4 
Norte. Euzkaro y Eje S Norte. 

Habitacional con Comercio (He). Esta zonificación considera la mezcla de usos de vivienda COn comereio; en SU 
mayoria se ,aplica a loda la delegación, reflejando las características socio ~ económicas de la población donde 
predomina ta vivienda unimniliar y plurifamlliar de nivel medio y bajo, mezclada con comercio y servicio en planta 
baja, destacando las siguientes colonias: Campestre Atagón, Nueva Arzaooalco, San Felipe de Jesús, Providencia. 
Nueva Tenochtitlán. Gertrudis Sanchez, La Joya, Martires de Río Blanco, Tres Estrellas, Santa Rosa '1 Ampliación 
Progreso NaciQnaI y ¡oda la zona de a,¡autepec y las colonias que se encuentran en las faldas de la sierra de 
Guadalupe. 

Este uso se propone también en los lotes con frente a determinadas vías, a manera de corredores CQfl comercio y 
servicios bisicos, ubicados en colonias con uso predominantemente habitacional y como complemento a los centros de 
barrio. 

Esta propuesta es congruente con la tendencia existente en estos corredores de comercio '1 servicios en planta baja 
mezclados con vivienda. 

Habitacicwal Mb:to con Comercio, Oficinas e Industria Ligera. (HM). Este uso considera la mezcla de usos de 
vivienda unifamiliar o plurifamiliar con oficinas. indu.slria y cotDereio. comprendiendo las siguientes colonias: 

• La zona comercial en Cuautepec que forman las calles de Venustiano Carranza, Felipe Angeles y Guadalupe 
Victoria, 

• La zona de influencia de la Basílica de Guadalupe. 
• La franja limitada por 13 calzada Misterios y Guadalupe. 
• En ia Colonia Vallejo Poniente, en el polígono limitado por la calzada Vallejo, Insurgentes y el Circuito Interior. 
• La zona comereial que forman las calles Villa de Ayata y Dolores Hidalgo, 
• Lotes comerciales que se encuentran en la esquina de Periférico y Calz. Vallejo. 
Equipamiento (E). Comprende áreas e irunuebles públicos o privados que prestan un servicio a la población. de 
educación, salud. cultura.. abasto, recreación. servicios urbanos y administración 

Industria. ro, COúlprende la ioduslria pesada. media y ligera. Se pretende maotener las instalaciones de los dos 
polígonos industriales existentes. Se conservarán las zonas industriales existentes en las colonias: Granjas Modernas, 
DM Nacional, Industrial Vallejo y Ampliación San Juan de Arag,ón, 

Espacios Abíertos.(EA.). Incluyen plazas, parques, jardines y deportivos como son: El Deportivo El Zarco. El 
Deportivo 18 de Marzo, Deportivo Los Galeana '1 janlines ligados a los Centros de Barrio de )as colonias y grandes 
camellones. Estos espacios deberán conservarse en la medida de las posibllidades, ímpulsando el incremento de otras 
ireas, a fin de abatir el déficit en la delegación. 

Áreas Verdes de Valor Ambiental (AV). Son areas que incluyen bosques. barrancas y zonas verdes, donde aUn se 
conservan sus catacteristicas naturales tanto en su topógmfia como vegetación; sobre las cuales se propone su 
recuperación y conservación como Áreas de Valor AmbientaL El Bosque de Arngón es una de ras pocas Áreas Verdes 
de Valor Ambiental que se localizan al norte de la ciudad. 
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La dosificación de la zonificación secundaria propue$!a referente a IG descrito anteriormente, se muestra en el Gr.ifieo 
Nt> 6, en donde para efectos de la cuantificación de las zonas habimcionales se sumo Ji! superficie que ocupa la 
zonificación H Hab:itacional y He Habitacioual con Comercio en Planta Baja. Para las Zonas de uso Mixto se sumaron 
las superficies dc las zonificaciones HM Habitaeional Mixto, HO Habitacional con Oficinas, ca Centro de Barrio y las 
superficies de los corredores HM y HO especificados en las Nonnas de Ordenación Particulares sobre vialidad. las 
cuales se calcularon considerando la longitud tGtal del corredor, multiplicada por un lote promedio de 40 mts. de 
profundidad. 

r-, 
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Los inmuebles que tengan un uso igual a los usos contenidos en la zonificación E (Equipamien1o) de la Tabla de Usos 
del Suelo de este Progmna.. mantend.rán dicha zonificación, ajustindose en cuantn a alturas y área libre, a lo señalado 
en la Norma General NUmero 22. 
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4,4.2 Zonificación en Suelo de Conservación 

El suelo de conservación está delinlitado por UIl muro de 2 m. de altura aproximadatne:nre, esto eS con el fin de que Jos 
habitantes de los asentamientos irregulares no sigan ocupando las zonas de conservación de la Sierra de Guadalupe, las 
partes más conflictivas del polígono en donde la barda no se ha construido y las invasiones siguen dándose sin control. 
Se propone la reubícaeión de 10$ asentamientos irregulares deI área de conservación en zonas dentro del limite del 
suelo eonsiderndo como utbano, 

4.4.:U Nomenelatura. 

La Nomenclatura dentro del Suelo de Conservación es la siguiente: 

~ Preservación Ecológica (PE) 

Esta zonificación pretende mantener las características del territorio, 

~ Producción Rural Agroindustrial (PRA) 

Esta zonificación apoya la actividad agrícola y pennanece junto con los usos que la apoyan y complementan. 

- Rescate Ecológíca (RE) 

Esta zonificación pretende fomentar actividades compabbles GO!1 la recuperncwn de suelos y la reforestación y que al 
mismo tiempo pudieran generar su antomantenimiento. 

4.4.2.2 Distribución de Uso de Suelo 

Preservación Ecológica (PE), Esta. zonificación se propone en toda la Sierra de Guadalupe, en el Cerro del Guerrero y 
en el Cerro de los Gachupines, en donde se penniten solamente los usos de: Centro de Investigación Ambíe:ntal, 
Colecta de Fauna y Flora Silvestre, Jardines Botñnícos. Encierro de Fauna Silvestre, Ranch05 Cinegéticos, Senderos y 
Miradores, Antenas, mástiles o wrres de más de 30 mts de altura. Cabe aclarar que el programa considera conveniente 
que el cerro de Zacatenco se integre también a )a zonificación de preservación ecológica en lugar de la de rescate que 
se marca en el programa general, ya que no existen asentamientos rurales y por sus características fisicas, requíere ser 
considerada como zona de preservación, 

En él caso de requerirse la Ioealización de la zonif'kación, esta se señala en el cuadro de análisis por colonia 
correspondiente al anexo estadístico, 

Los inmuebles que tengan un uso igual a 105 usos eoatenidos en la zonificación E {equipamiento} de la tabla de usos de 
suelo de este programa, mantendrán dicha zonificación ajustándose en cuanto alturas y área bbre. a Jo señalado en la 
Norma General N" 22. 

4.5 NORMAS DE ORDENACIÓN. 

De c<tnfon:aidad con lo señaJado en la Ley de Desarrollo Urbano de' Distrito Federal; en sus arficulos 19, fracciÓlllV, 
29 y 33; este Programa Delegacimal de Desarrollo UrbaM determina las normas de nrdenación que permitan el 
ordenamiento territorial con base en la estrategia de desarrolló urbano propuesta. Las normas de ordenación podrán 
ser: nonnas de ordenación en áreas de actuación; normas de ordenación generales para el Distrito Federal)' normas de 
Qldcnacíón para las delegaciones. 

Las li<:enclas de constt'U(:ción, de uso de suelo y cualquier constancia o certificación que emita la autoridad, así como 
las disposiciones administrativas o reglamentari.as quedan sujctas a las normas genenlles y particulares establecidas en 
este Programa DelegaciooaJ. 

4.5.1. NORMAS DE ORDENACIÓN QUE APLICAN EN ÁREAS DE ACTUACIÓN SENALADAS EN EL 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO. 

Son normas a las que se sujetan los usos: del suelo descritos en las tablas com:spondientes en el suelo comprendido 
dentro de los polígonos que se definen. describen y delimitan en este Programa Delegaeional, 

1. EN ÁREAS CON POTENCIAL DE RECICLAMIENTO. 

}Jara el caso de la promoción de vivienda que se localice en las zonificaciones: Habitadonal (,H), Habitacional con 
Oficinas (RO), fubitacional con Comercio (HC), Habitaeion.al Mixto (HM), con potencial de reciclamiento y que a $U 

vez se ubiquen dentrO del perímetro del c:irGuito interior incluyendo ambos paramentos podrán optar por alturas de 
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basta 6 niveles y 30% de área libre; para las que se ubican entre el c:in::uito interior y ambos paramentos del periferico, 
podrán. optar por alrura de 4 niveles y 30 % de áIea libre; y para aqueUas ubicadas fuera del periféricOo, podrán optar 
pOor alturas de hasta 3 niveles y 30 % de area libre, Para la promoción de vivienda de interés social y popular aplicara La 
notma general No. 26. 

l. IlN ÁREAS CON POTENCIAL DIl DESARROLLO. 

Las áreas con potencial de desarrollo clasificadas con zonificación Habitacional Mixto (HM) o Equipruniento (E) 
podrán aplicar la norma de ordenación no. 10, referente a alturas máximas por supetfíde de predios. 

3. EN ÁREAS DIlINTEGRA.CIÓN METROPOUTANA. 

De cOonfOormidad con los convenios de coordinación que se establezcan COon las autoridades municipales y estatales de 
esa entidad, prOCUIaDdOo establecer criterios comunes y mejorar las condiciones de integración entre ambas entidades. 
en los lotes con frente a vialidades primarias que colinden con el EstadOo de México, se podtá Ooptar por la zonificación 
Habitaeional MixtOo (HM) o ~uipamienlo (E), además podrán aplicar la non:na No. 10. referente a las alturas má.x.imas 
dependiendo de la supetfície del predio. 

4. ÁREAS DIl CONSERVACIÓN PATRIMONIAL. 

Las áreas de conservación patrimonial son los perímetros en donde aplican normas y restriCciones especUicas con el 
objeto de salvaguardar su fuononria, para conserVar, mantener y mejorar el parrimonio arquitectónico y ambiental, la 
imagen urbana y Jas características de 13 traza Y del funcionamiento de barrios calles históricas o típicas, sitios 
arqueológicos o históricos y sus entomos tutelares. los monumeutQs nacionales y todos aquellos elementos que sin 
estar fonnalmente catalogados merecen tureJa en $U conservación y consolidación. 

Cualquier tramite referente a usn del suelo, licencia de construcción., autorizactén de anuncios y/o pnblieldad en Áreas 
de Consen'ación Patrimonlal, se sujetará a las siguientes nonrul.$ y restricciunes y a las que sobre esta materia establece 
el Programa Delegadonal para todas o para alguna de las Áreas de Conservación Patrimonial: 

4,1, Para inmuebles o zonas sujetas a la normatividad del Instituto Naciunal de Antropología e Historia o del 
Instituto Nacional de Sellas Artes, es requisito indispensable cnntar cnn la autorización respectiva. 

4.2. La rehabilitación y restauración de edificaciones existentes, así como la cOJ15tnlcción de obras nuevas se 
deberá reilizar respetando las caractensticas del entorno y de las edificaciones que dieron origen al área 
patrimonial; estas características se refieren a la altum, proporciones de sus elementos, aspecto y aeabado de 
fachadas, alineamiento y desplante de las construcciones, 

4,3, No se permite demoler ediftcaciones qúe forman parte de la tipología o tetruitica arqui!(ctónlca.-tubma 
caracterlstica de Ja zona; la demolición total o parcial de edificaciones que sean discordantes con la tipología 
Jocal en cnanto a temática, voJúmenes, formas, acabados y textu:ras arquitectónicas de 10$ inmuebles en las 
áreas patrimoniales, requiere. como condición para solicitar la licencia respectiva, del dictamen del area 
competente de la Dirección de Sitios Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbanu y Vivienda y de un 
levantamiento fotográfico de la construCción que deberán enviarse a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para su dictamen junto con un anteproyecto de la construcción que se pretenda edificar, el que 
deberá considerar Sll integración al paisaje urbano del Área. 

4.4 No se autorizan cambios de uso o aprovechamiento de inmuebles construidos, cuando se ponga en peligro o 
modifique la estructura y forma de las edifieaciones originales y/o de su entorno patrimonial. utbano. 

4.5. No se permiten modlfieaclones que alteren el perfil de los pretiJes y/o de las azoteas. La autorizadón de 
instalaciones mecameas. eléctricas; hidráulicas. sanitarias. de equipos especiales, tinacos. tendederos de ropa y 
antenas de todo tipo requiere Ja utilización de soluciones arquitectónicas para ocultados de la visibilidad 
desde la vía pública y desde. el paramento opnesto de la calle al mismo nivel de observación, De no ser posible 
su ocu.!ta.miento, deben plantearse soluciones que permitan su integración a la imagen mbana tomando en 
Consideración los aspectos que señala el punto 2 de esta nOl"lWll. 

4.6. No se permite la modificación del ttazo y/o sección transversal de las vías públicas ni de la traza original; la 
introducción de vias de acceso controlado, vialidades primarias (1 ejes viales se permitirán únicamente cuando 
su trazo resulte tangencíal a los limites del area patrimonial y no afecte en modo alguno la imagen urbana o la 
integridad fisica y/o patrimonial de la zona. Los proyectos de vías o instalaciones subterráneas. garantizarán 
que no se afecte la firmeza del suelo del area de conservación patri.rnonial y que las edificaciones no sufrirán 
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daño en su estructuta; el Reglamento de Construcciones especificará el procedimiento tecmco pan!: atc:a.nzar 
este objetivo. 

4.7, No $e autorizará en ningún caso el establecimiento en las vias. públicas de elementos permanentes o 
provisionales que impidan el libre tninsito pearonaI o vehicular; tales como casetas: de vigilancia, 
guardacantones, cadenas u otros simila.t'es, 

4,8. En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis, ferias Y otros usos 
sin:ri1ares de cste! ternpora~ no se permitirán instalacioneS adosadas a edificaciones de valor patrimorrial o 
consideradas monumentos arquitectónicos o la utilización de áreas janlinadas con estos fines. Cuando la 
ocupación liInite el libre tránsito de peatones y/o vehículos, deberán disponerse rufaS alternas seiialadas 
adecuadamente en los tramos afectados; en los puntos de dcsvío deberá disponerse de personal capacitado que 
agilice la circulación e infon:ne de los cambios, J1lIas alternas y horarios de las afectaciones temporales. 
Cuando la duración de la ocupación de dichas áreas sea mayor a un dia, se deberá dar aviso a la comunidad,. 
mediante seiialamientos f.icilmente identificables de la zona afectada, la duración. el motivo, el horario., los 
puntos de desvío de tránsito peatonal y vehicu1ar. así como de las rutas alternas y medidas awciooales que se 
determinen. Estos señalamientos debecin instalarse: al menos COll 72 hol.'8S de anticipación al inicio de ios 
trabajos quc afecten las vías pUblicas. 

4.9. Los estacionamientos de servicio público se adecuaran a las características de !as construcciones del entorno 
predominaotes en la zona en lo (eferente a la alru.ra. proporciones de sus elementos, texturas, acabados y 
colores, independientemente de que el proyecto de los mismos los contemple cubiertos o descubiertos. 

4.10. Los colores de los acabados de !as fachadas deberán ser aquellos cuyas gamas tradicionales en las 
edifica<:jones patrimoniales de la zona se encuentren en el <:a!álogo que publique la Direcci6n de Sitios 
Patrimoniales de la Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda. 

4,11. Los locales comerciales deberán adaptar sus aparadores a las d.irnensiones y proporciones de los vanos de las 
consuucciones. adem.ás de no cruzar el paramento de la edificación, de tal manera que 00 compitan o 
predominen en relación «"In la fachada de la que formen pat1e. 

4.12, La supcrlicje de rodamientO de las vialidades se construirá con materiales similares a tos que son 
característicos de los rasgos tradicionales de la zona, pudieodo en su caso. utilizarse materiales moldeables 
cuyo acabado en formas y coJores igualen las caracterlsticas y texturas de los materiales originales. Los 
pavimentos en zonas aleda.ñas a edificios catalogados o declarados, deberán ga.nmtizar el tránsjto lento de 
vehículos. Las zonas peatonaies que no formen parte de superficies de rodamiento vehicu1ar deberán 
recubriese con materiales permeables. 

4.13. Para el abasto y sumi.nis1ro de servicios no se permite la utilización de vehículos de carga con UD peso 
tnáximo vehicular de cinco toneladas o euya dimensión longitudinal exceda de seis metros, 

4.14. El Delegado celebrara .¡;onveoios para que tos propietarios de edificaciones que sean discordantes con la 
tipología local a que alude la fracción 4.3, puedan rehabilltarlas poniéndolas en armonía oon el enromo 
urbano. 

4.15 Para promover la conservación y mejaram.iento de las áreas patrimoniales que sOn competencia de Distrito 
Federa~ la Delegación, previa consulta al Consejo Técnico, designará llIl profesionista competente, a cuyo 
cuidado estén dichas áreas; este profesionista actuara además como auxiliar de la autoridad para detectar y 
detener cualquier demolición o modificación que nO esté autorizada en los tétmi:nos de este Programa. 

'.5.1. NOR.'IAS DE ORDENACIÓN GENERALES. 

SON NORMAS A LAS QUE SE SUJETAN LOS USOS DEL SUELO EN TODO EL DISTRITO FEDERAL 
SEGÚN LA ZONIFICACIÓN Y LAS DISPOSICIONES EXPRESAS DE ESTE PROGRAMA CUAl'mO LA 
NORMA ESPECíFICA LO SE/ilALA. 

1. COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) y COEFICIEl\'TE DE U11LIZACIÓN DEL 
SUELO (CUS). 

En la zonificación se detemlin:m. entre otras normas, el número de niveles permitidos y el porcentaje del area bore ~ 
relaci6n a la superficie del terreno. ' 

El coeficiente de ocupaci6n del suelo (COS) es la relación aritmética existente entre la superficie construida en planta 
baja y la superficie total del terreno y se calcula con la expresion siguiente: 

r--, 
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COS "'" (1 * % de área libre {expresado en decimal»! superficie total del prediQ 

La superficie de desplante es el resultado de multíplicar el ros, por la superficie total del predio. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS) es la relación antmética existente e:ntre la superficie total construida en 
todos los niveles de la edific&:ión y la superficie total del teneno y se calcula con la expresión siguiente: 

CUS::::; (superficie de desplante x No, de niveles permitidos) ¡ superfit',ie total del predio 

La superficie mixlma de construcción es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie total del predio. 

La const!ua;ión bajo el nivel de banqueta no cuantifica dentro de la superficie máxima de construcción permitida y 
deberá cumplir con lo señalado en las nonnas No. 2 y 4. Para los: casos de la norma No. 2, tratándose de predios con 
pendiente descendente, este criterio se apll<:a. a los espacios construidos que no sean habitables que se encuentren por 
debajo del nivel de banqueta, 

2. TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO. 

Para los átboles locali7.ados dentro del área a construir, el propietario o poseedor; deberá sujetarse a lo díspuesto en la 
Ley Ambiental del Distrito Federal 

EN PENDIENTE DESCENDENTE CON RELACIÓN A LA UllICACIÓN DE LA BANQUETA 

El número de niveles que seD.ala la zonificación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de 
desplante. En [os terrenos con pendiente nal;\lral mayor al 65%, se podrán construir muros de ~t1mCión hasta 3.50 m, 
de altura con un espaciamiento no menor a 4.00 m solamente cuando se trate de rellenos para conformar terrazas. 

La constl'uct::ión deberá ubicarse en la porción del terreno con pendiente menor al 6S o/u. el área restante deberá 
respetarse como área jardín.ada y se podrá pavimentm: hasta el 10% de esta area con materiales permeables. 

EN l'ENDIENTE ASCENDENTE CON RELACiÓN A LA ¡;BICACIÓN DE LA BANQUETA 

El número de niveles que señala la zonificación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de 
desplante. Se permitirá excavar el 25 % de la superficie del terreno basta el nivel de banqueta sin superar la altura de 
3,:;Om. de los muros de contención, creando terrazas y adecuándose a la topografía del terreno. 

La eonstIue.eión deberi ubicarse en la pOrción del terreno Con pendiente de basta 65% el área restantc deberá 
respetarse como arca jardinada y se podrá pavimentar basta el 10% de esta área con materiales permeables. 

Esta norma no es aplicable en laderas que forman p<>.rre de UDS btul'aIlCa, la eua1 se sujeta a 10 establecido por la norma 
No. 21. 

3. FUSIÓN DE DOS O MAS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBICA EN WNIFICAClÓN 
HABITAClONAL (B). 

Cuando dos predíos o ro.ás se fusionen y en dícha fusión se incluya el uso habitaciona] (H), se mantendrá la 
zonificación para cada una de las partes originalmente fusionadas de conformidad con la zonificación respectiva del 
Programa DelegacionaL Si los predios fusionados tienen otro uso que no sea hab¡tacmnal (H). podIá elegir cualquiera 
de las zonifica~iones involucradas. 

4. ÁREA LffiRE DE CONSTRUCCIÓN y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL SUIlSUELO. 

El area JibrcQde construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación. podra pavimenmrse en un 10% con 
materiales permeables, cuando estas se utilicen como andadores o huellas para el tránsito ylo estacionamiento de 
vehículos. El resto deberá util.izarse como área jardinada, 

En los casos de promoción de vivienda de interés social y popular, podrá pavimentarsc basta el 50% del área libre con 
materiales permeables. 

En terrenos ubicados dentro del la zona m, señalada en el .articulo 219 del reglamento de oonstrucciones para el 
Distrito Federal vigente. referente a la tipología del subsuelo, puede útili.zarse la totalidad del área libre bajo el nivel 
medio de banqueta, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

+ Garantiut la sobreviveneía de los árboles existentes conforme a los ordenamientQS en la materia, 
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+ La Dirección General de Construeción y Operación Hídtiulica (D.G.C,O.H.) dietaminatá 10$ mecan.imlos de 
in:fLltración, depósitos de agua de lluvia a reutilizar O sistemas alternativos: que deberán ut:iliza.rse. 

En todo tipo de tenenO deberá .mantenerse sobre el nivel de banqueta, el área libre que establece la zonificación,. 
independientemente del porcentaje del predio que se utilice bajo el nivel de banqueta, 

5. ÁREA CONSTRUlBLE EN ZONIFICACIÓN DENOMINADA ESPACIOS ABIERTOS (EA). 

En la zonificación denominada espacios abiertos (EA), el área total construida será de hasta el 5% de la superficie del 
predio y el área de desplante sera de hasta 2,5% . 

6. ÁREA CONSmUlBLE EN ZONIFICACIÓN DENOMINADA ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL (AV). 

En la zonificación "áreas de valor ambiental" (AV). el área total cocstruida será de iutsta el 3% de la superficie del 
predio y el área de desplante seci de hasta 1..5%. 

7. ALTURAS DE EDIFICACIÓN y RESTRICCIONES EN LA COLINDANCIA POSTERIOR DEL 
PREDIO. 

La altura total de la edificación será de acuerdo con el número de llÍveles establecido en la zonificación así como en las 
normas de ordenación para las :ireas de actuación y las normas de ordenación de cada delegación para colonias y 
vialidades, y se deberá considerar a partir dcl nivel medio de banqueta. En el caso que por taZOnes de procedimiento 
constructivo se opte por construit el estacionamiento medio nivel por abajo del nivel de banqueta. el mimero de niveles 
se contará a partir del medio nivel por arriba del nivel de banqueta. 

Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos Ve<:es su distancia minima a un plano virtual 
vertical que se localice sobre el alineamiento opuesto de la calle. Para los predios que tellgan frente a pla2as o jardines. 
el alineamiento opuesto para los fines de esta norma se Joc:alizani 5,00 m. hacia adentro del alineamiento de la acera 
opuesta, 

A excepcióo de los predios rojetos a la norma NQ. lO, cuya altura se determinará de eonfonnídad con lo que esa norma 
Señala. cmwdo la altura obtenida del ml.mero de niveles permitido por la zonificación sea mayor a dos veces el ancho 
de la calle medlda entre paramentos opuestos. la edificaciÓll debeni reme terse la distancia necesaria para que la altura 
cumpla coo la siguiente relación: 

Altura =2 x [separación entre panmeotos opuestos + remetímiento + 1.50 m] 

En la edificación en terrenos que se eneuel'ltren en los easos que seilala la norma No. 2 la altura se medirá a partir del 
nivel de desplante. 

Todas las edificaciones de más de 4 niveles deberán observar una restricción miníma en la eolindancia posterior deJ 
15% de su altura máxima con una separación míoima de 4.00 m. sin petjuício de cumplir ~ Jo establecido en el 
Reglamento de COQ$tnlceiones del Distrlto Federal para patios de iluminación y ventilaeión. 

La altura máxima de entrepiso ser.i de MiO m de piso terminado a pÍSú terminado. La altura miníma de entrepiso se 
determina. de acuerdo a lo establecidQ en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Para el caso de 
techos inclinados. Ja altura de estos foona parte de la altura total de la edificación. 

La altura máxima para ~onificac¡ODes Equipamiento (E), Centros de Bmio (CB) e Industria (l) se detel'Ilrinará de 
eonfonnidad con lo que establece la norma No. 22 

8. INST ALAClONES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES. 

Las instalaciones pennitidas por encima de los niveles especificados por la zonificación podrin ser antenas, tanques, 
torres de transmisión. chimeneas. astas bandera., mástiles. casetas de maquinaria, siempre y cuando sean compatibles 
con e~ uso del suelo permitido, y en el caso de las áreas de conservación patrimonial y edificios catalogados se 
sujetarán a las nonnas especifieas dellnstituto Nacional de Antropología e Historia (I.N.A.H.), dellnstituto Nacional 
de Bellas Artes (I.N..B,A) y de las normas de ordenaetón que establece el Programa De1egacional para Áreas de 
Conservación Patrimonial 

9. SUBDIVISIÓN DE PREDIOS. 

La superficie miníma resultante pata la subdivisión de predios será. de acuetdo con Jo siguiente: 
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Cuadro 9.1 
I suelo urbano suelo de conservación 
. ZONIFlCACI SUPERFICIE ZO!'ffi1lCACI SUPERFICIE 

6N 6N . H 250M2 , JiRC 350M2 
HC 250M2 JiR 750M2 
llM 750M2 HRB 1,00OM2 . . 
HO 750M2 RE 5,OOOM2 
CB 250M2 PE 10,OOOM2 , 
E 750M2 PRA 10,OOOM2 

i 1 750M2 , 
. . . , , . 

La dimcn.sión del predio en el alineamiento sera. como mmu:no, eqwyalellte a una tercera parte de la pwfundidad 
media dei predio. la cual no podrá ser menor de siete metrOS para superficies menores a 750 m2 Y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 750 m2. 

Las excepciones a estas dimenslones, serán indicadas por el Programa Deleg;]i;ional. 

En el case de los prograxnas de regularización de la tenenda de la tierra, e¡ lote mínimo será determinado en el 
Programa Parcial que para el efecto se elabore. 

10, ALTURAS MÁXIMAS EN VL.uJDADES EN FUNCIÓN DE LA SUPERFICIE DEL PREDIO Y 
RESTRICCIONES DE CONSTRUCCIÓN AL FONDO YLATERALES. 

Esta norma es aplicable en las zonas y vialidades que señala el Programa Delegacional. 

Todos los proyectos en que se aplique esta norma, deberán incrementar el espacio para estacionamiento de visitantes 
en un m.ínimo de 20% respecto a lo que establece el reglamento de construcciones del D.F. 

La dimensión del predio en el alineamiento sera. como min.imo, equivalente a una terteta parte de la profundidad 
media del predio, la cual no podrá ser menor de siete me1l"OS para superficies menores a 750 m2 Y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 750 m2. 

En los predios sujetos a esta norma. no es aplicable La norma No. 4. 

La altura. número de niveles y separacíones iaterales se sujetarán a lo que indica el cuadro 10.1: 
Cuadro 10 1 . . super:fitie no. de restricdones área . . 

del predio niveles 
_as 

libre 
, m2 máximos laterales: %(2) , 

(m) 

250 4 (1) 20 
251-500 6 (1) 20 
501-750 8 (1) 25 
751·1,000 9 (1) 25 

1,001-1,500 11 3.0 30 
1,501-2,000 13 3.0 30 
2,001-2,500 15 3.0 30 

,2.501-3,000 17 3.5 35 
1 3,001-4,000 19 3.5 35 
! 4,OOlR5,OOO 22 3.5 50 
, 5,001 ~8,SOO 30 4.0 50 
: 8,501 en adelante , 40 5.0 50 

. (1) La que estabJeceeI art. 211 del Reglamento de CollStrUCCI0nes deID. F. 

(2) Si el área libre que establece la WnificaCiÓD es mayor que la que se indica en el cuadro 10.1. regirá el área libre de 
la zonificación.. 

Las restriccion~ en la colindancia posterior se determinarán conforme a lo que establece la norma No. 7. 
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En todo el .frente del predio se debeni dejar una ñanja librt al interior del alineamiento del ancho que para cada 
viaUdad determine el Programa Delegacional, la cual sólo se podrá utílizar para la círeulaeión de entrada y salida de 
personas y vehieu10s al predio y cuyo mantenimiento y control será responsabilidad del propietario, con la única 
limítante de no cubrirla ni instalu estructu.rns fijas o desmontables a excepción de las que se utilicen para deUmítar el 
predio, 

Todas las maníobras necesarias para estacionamiento y circulación de vehículos. aseeruo y ~o de pasajeros a y 
de los mismos. carga y descarga de mereancias y operación de todos los vehículos de servicio o suministro 
relacionadas con las actividades quc implique la utilización del predio¡ deberán real.i%arse a partir del funitc interior de 
la franja h"bre al frente del predio. . 

Los entxepisos. tapancos y áreas de estacionamiento que se encuentren sobre el nivel de banqueta cuantifican como 
parte del área construida pennitida en la zonificación. La altura maxima de entrepiso para el uso Habitaeional será de 
3,6Om. de piro te1minado a piso tenninado. La altura mí:nima de entrepiso se detcnninara de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento dc Construcciones para el Distrito Federal. 

Para el caso de techos inclinados, la altura de estos forma parte de la altura total de la edificación. La altura total no 
deberá obstaculizar el adecuado asoteamíemo de los predios colindantes, 

Cuando los proyectos contemplen construir pisos para estacionamiento y cireu1aeiones am'ba del nivel de banqueta.. 
podrán incrementar su superficie de desplante hasta en 30% del a.rea h'bre y hasta una altura de 10,0 m sobre el nivel 
de banqueta. 

A partír de los 10.00 m.. Ó 4 niveles de altura, las e01lS1rW:Ciones a que se refiere el pimúo anterior deberán respetar el 
porcentaje de área libre señalada en el cuadro 10,l.y el manejo de 4 fachadas. E¡ area h'bre restante. solo se podrá 
pavimentar con materiales permeables en una superficie DO mayor a l()i!A de ~ superfICie. 

Todos los proyectos que de eonfonnídad con lo señalado por esta norma reduzcan el area libre que señaia el cuadro 
10,1. aplicarán un sistema altcmativo para la :filtración de agua al subsuelo que seri. autorizado por la Dirección 
Geoetal de Construcci6n y Operación Hidtáulica (D.G,C.O,H,), 

Es requisíto indispensable presentar los estudios de impacto uzbano al entomo de la zona de úrlluencla del proyecto 
propuesto, los cuales se sujetarán a lo que establece La Ley de Desarrollo Urbano Del D,F,. su Reglamento y la norma 
No. 19. 

11. CÁLCULO DEL NÚMERO DE VIVIENDAS PERMITIDAS. 

El nUmero de viviendas que se puede cOll$ttUÍr depende de: la superfieíe del predio, el número de niveles. el área hbre 
y la superficie por vivienda que detennina el Programa Delegacional, La supedicie por vivienda DO estará litnitada 
cuando esta eondicíonante de área de vivienda mi.nima no la disponga la zonificación, 

En tus zonas oon condición de área mínima por vivienda. el número de viviendas permitidas se calcula dividiendo La 
superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, entre el área mínima por vivienda especificada en la 
misma zonificaci6n, Para estas zonas se permitirá la constnlcción de vivienda con área menor siempre y cuando sea 
una sola vivienda por predio. 

En las zonas en que el Programa Delegacional de desarrollo urbano no establezca área de vivienda mí:nim.a. el número 
de viviendas permitidas se calcula dividiendo la superficie máxima de cons!rue<;:wn permitida entre la superficie de la 
vivienda definida por el proyecto. 

En todos Jos casos la superficie de la vivienda no podri. ser menor que aquella que resulte de aplicar las normas 
establecidas por el Reglamente de Construcciones relativas a las áreas minjmas para la vivienda. 

12. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD. 

A traves del Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo se podrá autorizar el inctemcoto del número de 
ni .. "Cles. 

Las áreas receptoras de la transferencia pueden ser las defmidas con .Potencial de Desan'ollo, las de Integración 
Metropolitana y las vialidades quc se describen en el texto del Programa donde aplica la nonna No. 10. 

El Potencial de Desarrollo se extrae de las Áreas Históricas. Arqueológicas y Patrimoniales y también de las ÁIeas de 
Actuación del Suelo de Conservación. 

~ 
I 
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13. LOCALES CON USO DIST1NfO A IlABITACIONAL EI" ZONIFICACIÓN RAlIIT ACIONAL (lI). 

Los locales oficialmente reconocidos, existentes previamente a este Programa Delegacional, podrán cambiar de uso de 
suelo de acuerdo a lo que especifica la mezcla de usos eola zonificación Habitacional COD Comercio (He) qne señala 
la tabla de usos permitidos de cada Programa Delegacional, siempre y cuando el cambio de gíro cumpla con la 
normatividad del Reglamento de Construcciones aplicable al uso del suelo, y que dicho cambio sea autorizado de 
conformidad CQn la normatividad relativa a Estableeimientos Mercantiles. 

14. USOS DEL SUELO DENTRO DE LOS CONJUNTOSHAIllTACIONALES. 

Los conjuntos habitacionaJes dehetin mantener sus usos y áreas construidas, de acuerdo con la licencia de 
construcción y ajustándose a la Ley de Condominios. eo 10 referente a modificaciones. 

15. ZONAS FEDERALES y DERECHOS DE VÍA. 

Las zonas federales y derechos de vía. tanto por escurrimiento de agua, como por instalaciones especiales dermidas por 
las organismos correspondientes, se consideran con zonificación (AV) Meas de valor ambiental y quedarán sujetas a lo 
que se señala en la Ley FedeW de Aguas, la Ley General de Vías de Comunicación y demás ordenamientos en la 
materia. 

16. PREDIOS CON DOS O MAS ZONIFICACIONES, SIENDO L~A DE ELLAS ÁREA DE VALOR 
Al\mIE/'T AL (AV). 

Los predios ron dos o mas zonificaciones srenoo una de ellas área de valor ambiental (A V) se sujetarán a la 
normatividad correspondiente a cada una de las zonificaciones. Estos predios se sujetarán a 10 que establecen las 
normas de ordenación general oo. 2, 3, 5, Y 6 para definir el coeficiente de ocupación del suelo y el coeficiente de 
utilización del suelo y las zonas donde se permite y prohibe la construcción. 

17. VÍA PÚBLICA Y EST ACIONAl\fiENTOS SUBTERRÁNEOS 

Todas las vías públicas tendran (;omo m:íniIoo g metros de paramento a para.mento. Los andadores peatonales tendr.in 
un minimo de 4.00 m y las ciclopistas de 1.50 m con la posibilidad de acceso vehkular de emergencia. A solicitud de 
los interesados y previo dictamen de la delegación. las vialidades menores a g metros que sean de tipo cerradas o con 
recorridos menores a 150 ro. se reoonoceri.n en los planos oficiales como servidumbres: de paso legales o, si lo están, 
en régimen de condominio y deberán ser mantenidas por ¡os habitantes de los predios oolindantes ó condóminos. En 
zonas patrimoniales e históricas las vías públicas no podrin ser modificadas ni en su !mZO ni en su sección transversal. 

Para rodas las eclificacÍones será necesario proveer áreas de ascenso y descenso en el interior del predio cuando su 
superticiesea superior a 750 m2 o tengan un frente mayor de 15m 

Se permite la construcción y operación de estacionamientos subterráneos que se indican en el capítulo 6 del Ptogruña 
Delegacional. 

Los estacionamientos publico:s subterráneos que este programa autoriza observanm en :su proyecto, construccioo. y 
openeión las siguientes dispo:siClOnes: 

Las dimensiones de los .:ajones de estacionamiento seri.n de 2,40 m de ancho y 5.20 ID, de largo. El ancho núnitno de 
los carriles de circulación sera de 5.0 ~ 

No se construinin: debajo de los monumentos ni de los predios a que se refiere el articulo JU fracción IV de la Ley de 
Desarrollo 'Urbano del D.F.> salvo que se trate de proyectos de nueva creación. 

Los accesos a los estacionamientos y las salidas de éstos hacia las vialidades contarán con carriles de desaceleraci6n y 
aceleración, cuya deflexíón respet:to al eje de las vialídades no será mayor a 30 grados medidos en el sentido de 
circulación de los vehículos. Las deflexiones mayores a la indiéáda, se ubicanin a una distancia no menor de 30 m 
medidos a partir del alineamiento del predio. 

La pendiente de las rampas de entrada y de salida de los estacionamientos será como m.Iix.imo de 4.0010 Y deberán 
permitir plena visiblUdad para la ejeruci6n rápida y segura de todas las maniobras de desaceleración, frenado, 
aceleración y viraje de 1odos los tipos de vehículos a que este destinado e! estacionamiento. 

El puntos de inicio de los carti1e:s de desaceleraci.ón para entrada deberán ubicarse a una distancia minitna: de 80 m 
antes de una intersccci6n a nivel, esté o no controlado. El punto de terminación de los carriles de aceleración de salida 
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guardanín una separación mlnima de 80 m adelante de cualq\Úer intersección a nivel. En ambo:;: casos, el inicio y final 
de los carriles de desaceleración y aceleración deberan separnrse como mínimo: 

• 100 m del eje de ríos entubados, líneas del metro, tren ligero '1 metro ligero. 
• 150 m de tanques y/o almacenamientos de productos químicos y/o gasolineras 
• 200 m del limite de derechos de via de duetos subterráneos de conducción de gas, gasolinas petróleo '1 sus 

derivados y eualq\Úer liq\Údo ó gas conducido a alta presión. 
• 500 m de depósitos ele agua potable subtemíneos o elevados propiedad del departamento del Dístrito Federal, 

Dependencias gubernamentales de la adminislIación pública federal. empresas Paraestatales '1 organismos 
descentralizados de participación estatal, instalaciones de la Secretlria de Protección '1 Vialidad, de la Secretaria 
de la Defensa Nacional, de la Secretaria de Marina '1 de la Fuerza Aérea Mexicana. 

La separación mínima entre entradas de dos estacionamientos, sed. de 300 ro.. 

18. AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES. 

Se podrá autorizar la ampliación de construe<:-ión en edificaeiones constrUidas con anterioridad a la vigencia del 
Programa '1 que no cumplan con el área h"bre señalada por la presente zonificación, sjeropre y cuando cumplan ron el 
uso de suelo establecido en el Programa Delegacional y no rebasen el número de niveles y el coeficiente de utilización 
del suelo determinado por la zonificación. 

19. ESTIJDIO DE IMPACTO URBANO. 

En suelo urbano, todos los proyectos de vivienda a partir de 10,000 m2 de construcciÓn y todos los que incluyan 
oficinas, roInerclos, servicios, industria y/o equipamiento a pMI:Ú' de 5.000 (cinco mil) metros cuadrados, deberán 
presentar, como requisito para la obtención de la licencía de uso de suelo, un estudio de impacto urbano al entomo el 
que deberá analizar las posibles e:fectaeiones en los siguientes aspectos: 

agua potable 

Capacidad de las lineas de conducción que alimentan la red de distnbución de agua en la zona del proyecto, capacidad 
de dotación de La red de distnlrución de agua al prediO;. tanto en cantidad de agua como en presión y en consecuencia la 
disponibilidad de suminístnlt la demanda requerida por el proyecto a desatroUar en el predio. 

drenaje 

Capacidad de .La red de alcantarillado público en la zona del proyecto (captación y conducción), disponibilidad de la 
red de alcant2rilLado público para absorber los volúmenes de la descarga derivada del predio tanto de agua residual 
como de agua pluvial, considerando para este tipo de agua. el tiewpo y dirección del escurrimiento y el cálculo de la 
tormenta de diseiio, la cual deberá elegirse para un periodo de retomo no menor a 25 años. Se deberán de proporcíonac 
las caracteristicas de calidad de las aguas residuales. así como la factIbilidad de instalar un sistema de tratamiento 
primario de estas aguas. previo a su descarga a la red publica. 

vl>lidad 

Capacidad de transito '1 velocidad de recorrido de las vialidades que circundan el predio objeto del estudío, la cual l' 
deberá contemplar tanto !as vialidades locales como !as de acceso y salida de la zona de influencia del proyecto 
propuesto. El estudio deberá considerar el tránsito diario promedio por tipo de vebícu10 que utilizará las vialidades 
como consecuencitt de la actividad propia de los usos que generará el proyeeto, así como sus dimwiones, pesos. 
necesidades de maniobrabilidad al circular, entrar o salir del predio y sus características de ruido y emjsiones. Este 
estudio debtmi contener el aforo de las vialidades durante un periodo mínimo de dos semanas. 

otros servicios públicos 

Características y volumen de los materiales de desperdicio que se generarán en el interior del predio. SU acumulación 
durante distintos periodos del día y la capacidad y disposicion de las instalaciones que se utilizacln p3I3 su acopio '1 
desalojo. Deberá indic.at'Se la existencia de algUn tipo de tratamiento primario para estos desechos. Deberá descnbir de 
manera amplía, las instalaciones de energia eléctrica, telefonía, que requieren de modificación y/o ampliación como 
consecuencia del establecimiento del proyecto en el predio en estudio, además, deberá indicarse los requerimientos de 
espacio de dichas modificaciones 'l/o ampliaciones en vía pública, así como el plazo requerido p3I3 efectuarlas. En 
materia de servicios de transporte deberá de estudiarse las necesidades de servicio que generará el proyecto, su 
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magnitud con relación a la capacidad instalada., las afectaciones que tendrá el servicio, su nivel de operación '1 de 
servicio prev¡Q '1 dW'3llte la construcción,. asi como la necesidad de instalar nuevas facilidades para este servicio, 

vigilancia 

Debed describir el sistema de vigilancia y seguridad que se instalani, y las necesidades de esle tipo que requerirá por 
parte de la delegación, haciendo mención de la cantidad y características de los servicios afines que el proyecto 
demanda. 

servicios de emergencia 

Deber.! analizar los requerimientos de los equipos y servicios de emergencia que :reqwerc el proyecto. as! como la 
operación simultanea tanto de los servicios de emergencia propios del proyecto como de los servicios de emeIgencia 
públicos, su compa1loilidad de equipos 'Y espacios para su movilización y operación. 

ambiente natural 

Deberá ajustaJse a 10 que señala la Ley Ambiental del D. F. 'i a las disposiciones que en la materia señale la Secretaria 
del Medio Ambiente del D. F. 

riesgQS 

El estudio de estos aspectos debed considerar todas aquellas situaciones que representen un riesgO potencial tanto 
para la dudad (p.atrirnonío cultural, histórico, arqueológico ó artístico) como a la población (salud, vida y bienes), 
cualquiera que sea SU grado de peligrosldad ya sea que SU posibilidad de ocurrencia se presente dutante el periodo de 
construcción o dUIalltc la operación del proyecto. Deberá analizar, además, las medidas que se tomarán para controlar 
y disminuir los efectos negativos que se pudieran presenlar en las diversas etapas de la vida del proyecto. 

estructura sOelocconómiea 

Anatizará aquellos aspectos del proyecto !!lue repercutan en la calldad de vida de la población en la zona de influencia 
del pt()yecto; lnCIemeoto o disminución de precios, IepetCUSi6n en el mercado inmobiliario de la zona, demanda de 
abasto de insumos derivados de la operaciÓD de la obra, oportUllidades de empleo, actividades derivadas del efecto 
multiplicador en la zona de la actividad desarrollada por el proyecto, tanto durante la etapa de construcción. como en 
la vida útil del proyecto, desplazamiento de población fija, incremento de la pOblación flotante, cambios en los hábitos 
de la poblaciÓD afectada. 

En el caso de que cualquiera de los a.nálisis arriba mencionados muestre resultados que incidan sobre los aspectos 
estudiados, deber.m p1antearse alternativas que minimicen y de ser posible elimínen el problema, insuficiencia o daño 
resultante, 

Todos tos análisis, relativos a los aspectos antes seftalados, deberán ejecutatse bajo la consideración de utilización plena 
en momento de demanda máxima, 

Lo anterior, atendiendo al p!ocedímíento que establezca el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del D. F. 

lO. SUELO DE CONSERVACIÓN. 

Los usos permitidos en las áreas de actuaeión y las zonificaciones en el suelo de cooservación, se sujetarán a las 
siguientes non:nas: 

COMUJ'¡IDADES y POBLADOS RURALES 

De aeuerdo con la zonificación establecida en la tabla de usos del suelo de poblados y comunidades rurales, la altura 
de las edificaciones, el área libre mínima a conservar en los predios y los Jotes mínimos, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Habitacional Rural con Comercio {HRC}, Altura 2 niveles para uso Habitacional o 3 cuando sea vivienda con 
comercio en planta baja, 30 % del terreno como área lIbre, lote minimo de 350 m2. 

b) Habitacional :Rurall(HR). Altura 1 niveles. 60 % del terreno como área lIbre, lote minimo 750 m2. 

e) Habitacional'Rural de Baja Densidad (HRB). Altura 2: niveles., 80% del terreno como área h1:Hi~> lote minimo 
l,OOOm2. 

d) Equipamiento Rural (ER). La especificación Súbre altura pen:nitida se sujcfaIá a ia zonificación para barrio. 
colonia o unidad que derermine este Prog:rama. 
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ÁREAS DE RESCATE (RE) 

Los usos habitadonales y de servidos, solo se permitirán en Jos Programas Parciales; los habitantes del territorio sujeto 
a Programa Parcial, fi:rmarán un compromiso de crecimiento urbano cero para que el Programa pueda autorizarse, Los 
usos turísticos, recreativos y de infraestructura no tendrán uso habitaciona1; en todos los demás usos no se permitilá 
que mas del 3% de la superficie total del predio sea cubierta o pávUnentáda, aún si se utilizan materiales permeables. 

ÁREA DE PRESERVACIÓN (PE) 

Solo se permitirá la construcción coando se trate de instilaciones villculadas a actividades relacionadas y afines a los 
usos permitidos que en níngún aso significarán obras de urbanización. La CODStrucción a cubierto no podra exceder 
dell.O% de la superficie total del terreno, y el acondicíonatIÚe1ltO: de andadores y vialidades no deberá exceder del 2% 
de La superficie total del terreno debiendo garantizar la permeabilidad de su superficie. El 97% :restmte, se sujetará a la ' 
silv:icu1tura en los ténninos que señale la legislación de la materia. 

PRODUCCIÓN RURAL AGROlNDUSTRIAL (PRA) 

Los usos permitidos cuando impliquen construcción a cubierto, no podcin e:<eOOer de un nivel y del 3% de la 
supedide del terreno como área de desplante. La superficie que se destine a plazas, andadores y caminos no debeTáJJ 
exceder del 3% de la superficie total del leneno debiendo garantizar su permeabilidad, La Ley de la materia 
determinará las concu:rrencias 'j fas car.lcteristieas de dicha producción, 

n. BARRANCA. 

Cavidad terrestre que no está sujeta por SUS dimensiones, características, destinos y aprovecbamientos. a ninguna 
determinación especial señalada por las leyes, salvo en 10 que Iespecta a la zona federal definida en la Ley de Aguas 
Nacionales, En consecuencia. las pOrcÍOIles o superficies no restringidas conforme a lo anterior, son susceptibles de 
aprovechamiento y regulación, en términos de la Ley de Desarrollo Utbano del Distrito Federal, sus disposiciones 
reglamentarias y los planes y programas en materia urbana, 

Se consider.l barranca, a la abe:rtma de la corteza terrestre conladcrns de pendiente abrupta fumada por escurrimientos 
permanentes o intem'li.tentes o por procesos geológicos, en cuyas laderas puede o no existir vegetación.. Se inicia en el 
puntO en que se inclina hacia la sima. en 5% Ó mis, la pendiente media del terreno circundante, cuando la pendiente 
media del terreno circundante no exceda del 15%, medida en un tramo de longitud máxima de 200 m. cuando la 
inclinaci6n natural del terreno sea hacia la sima, 

Cuando la longitud de la ladera medida desde el eje del escurrimiento sea mayor a 300 ro, se considera que la barnlllCil! 
se inicia en el punto medio de esa distancia aún cuando la pendiente de la ladera no tenga las caracteristicas señaladas 
en e1 párrafo aIlterior. 

Si de conformidad COn lo que establecen los dos pánafos anteriores. los puntos de inicio a cada Lado de La barranca 
tuviesen elevaciones diferentes. el ancho de la barranca será la distancia que separa a las laderas medida 
horizontalmente entre el punto de inícío más alto y el que resulta de la intersección de esta horizontal con la 
proyecciÓll vertical del punto de inicio de menor elevación. 

La pendiente se calculari y la longitud de las laderas se medini perpendicular al eje del escun::imi:ento. 

La profundidad se mide vertica1roente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el m bajo de la abertur.l. 

Cuando como resultado de la bifurcación de la abertura, Se generan mesetas con elevación menor que la del terreno 
circundante al punto de inicio de las barnmcas, se considera a dichas mesetas como parte del sistema de barrancas 
formado por las bifu.reac-iones. 

Las barrancas definidas en los tenninos de esta norma. forman parte del suelo de conservacíón con zonificación PE. 

Las áreas dentro de las barrancas que se encuentren ocupadas por asentamientos cOll5Olidados, se sujetarán a 
programas parciales en los tétminos de la Ley de Desarrollo UIbano, 

La supemCle de las bamtncas se sujetarán a un programa de llUinejo por cada cuenca hidrológica,. mismo que 
contemplará, entre otros aspectos. la construcción de obras hidriulicas para retener, almacenar y regular el. 
aprovechamiento del agua. cuyo fin principal sea la rccatga de los mantos freáticos entre otros usos efICientes del agua 
en los términos de la legislación correspondiente.. 
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22. ALTURA MÁXIMA Y PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE PERMITIDA EN LAS ZONIF1CACIONES; 
(E) EQUIPAMIENTO; (CB) CENTRO DE BARRIO; E (I) INDUSTRIA. 

La altura m:ixima y porcentaje de área libre permitida en estas zOllificacjones se delenninaráD de 8Q.1erOO con lo 
siguiente: 

En Suelo Urbano 

En Áreas de Acruación con Potencial de Reciclamicnto> Potencial de Desarrollo e Integración Metropolitana se 
determinarán de acuerdo a las Normas de Ordenación No. 1, 2 Y 3 para Áreas de Actuación contenidas en este 
Programa Delegacional. 

Sobre vialidad6 aplicara la norma complementaria o bien la especificación sobre altuta y área Ubre permitida que 
detennint: la zonificación. Fuera de éstas areas de :actuación, se determinarán conforme a las nor.m3S. particulares para 
vialidad, las normas particulares para barrio 1,) colonia, (1 las nonnas que indique la zonificación del mea en que se 
ubIque el inmueble, según sea el caso, 

En áreas de conservación patrimonial debeni observazse además. lo que establece la nOtma No. 4 para estaS áreas de 
actuación.. 

La altura mhiIna de entrepiso para los zonificaciones a que hace referencia esta non:na, será la mínima para el 
funcionamiento de los equipos y/o instalaciones de la actividad a que está destinada la edificaci6n. 

23. DE LAS TABLAS DE USOS PERMITIDOS. 

Los usos pettnitidos y prohibidos en cada una de las zonificaciones son las que se indican en las tablas de usos del 
suelo del Programa Delegacional. 

24. USOS NO ESPECIFICADOS. 

Cualquier uso no especificado en las tablas de usos del suelo. se sujetará al pIocedimienro establecido en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Uroano del Distrito Federal 

25. DE LOS PROGRAMAS PARCIALES. 

Para iniciar la elaboración de un Programa Parcial. se establecerán el tiempo y forma en que debera concluirse para ser 
presentado a la aprobación de la Asamblea de Representantes del Distrito Fedeta1. Si agotado el término no se 
concluyese, se da por cancelado el Programa. 

En las áreas propuestas para elaborar Programas FarciaJ.es de Desmollo Urbano en tanto no se aprueben éstos, dichas 
áreas tendrán la zonificación y las normas de ordenación que les asigne el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano; no serán aplicables en esas zonas las nonnas para áreas de actuación. a excepción de las aplicableas a áreas de 
conservación patrimonial, ni las normas generales No. 10 y 12. 

26. NOR.'1AS PARA IMPULSAR Y FACll.ITAR LA CONSTRUCCIÓN DE VlVlENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y POPULAR EN SUELO URBANO 

Para faeilitar la construcción de Vivienda de Interés Social y Popular en el corto plazo. se apliearin las medidas 
contenidas cn esta norma en: 

• Zonas dentro de los polígonos de las Áreas de ActuaciÓn con Potencial de Recietamiento señaladas pOI Jos 
Programas Delcgacionales y que cuenten con zonificaciones: Habitaclonal (H), Habítaciona! con Oficinas (HO), 
Habitación con Comercio (HC), HabitacionaJ Mixto (HM) 

• Fuen de los poligonos señalados en el inciso anteriOI pero dentro de los limites de las colonias ensilladas en el 
inciso 4.5.3 Normas Particulares pata la Delegación de este Progxama. 
Además, para la. autorizaciÓll de los proyectos y la construcción de las viviendas, se deber.i observar lo siguteme: 

L Los conjuntos babitacionales de imeIés social. y popular tendrán como l'tláltimo 60 viviendas. Se podrán llevar a 
cabo tantos conjuntos (módulos de 60 viviendas como máximo), cuantos lo permita la extensión det terreno, 
sujetándose a la normatMdad. 

2. El .Reglamento de Construcciones especificará los materiales de coosll'Ucei6n y elementos prefabricados. 
alternativos a los tradicíonales que cumpliendo con la nQl'lmltividad de seguridad estnlctural, podrán usarse como 
opciones en la construcción. 

l. 
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3, Debeni acreditarse que la vivienda de interés social no exceda del importe que resulte de multiplicar por 1.5, el 
$al.a.rio minimo genera! rigente que corresponda al Dislrito Fedetal elevado al ano, y de vivienda popular. con un 
valor de '\"Ívienda que no exceda del importe equivalente a 25 veces el salarlo mínímo genera! vigente que 
corresponda al Dislrito fcderal elevado al año, Para el caso de proyectos dentro de los peritnetroo A y B del Centro 
Hislórico el monto máximo podIá ser basta 236 veces el salario minimo mensual vigente para el Distrito Federnl. 

4. Los proyectos pretendidos deberán cumplir cabalmente con la non::natividad vigente en todo aquello que no 
contradiga lo establecido en esta nonna. 

Para fas proyectos que cumplan con 10$ requisitos antes mencionados se autorizará: 

A) Alturas de hasta (j niveles (pB más 5 niveles) para los proyeeros que se localicen dentro de la denominada Ciudad 
Central (1), Para proyectos. localizadas dentro del primer contorno (2) se podrá optar por alturas de hasta 5 niveles 
(pB más 4 niveles) y dentro del segundo (3) contorno hasta 4 niveles (PB más 3; niveles). 

B) Porcentaje mínimo de áreas hores de acuerdo con la siguiente tabla: 

C) Exención total del área de donación. 

D) Exención total de cajones de estacionamiento para aquellos proyectos ubicados dentrO de la Ciudad Central (1) o 
en aquellos en los que existan vecindades que serán demolidas y recoO$truídas. Pata aquellos conjuntos ubicados 
fuera de esta zona,. la exención parcial de cajones de estaciooamiento de acuerdo con la siguiente tabla: 

CON LA 

E) En todos los casos. no se requcrir.i de ningún trámite para el otorgamiento de las facilidades sefialadas en los incisos 
D.Dteriores, únicamente se requerirá la realización de los trámites para el otorgamiento de licencia de construccíó.o,. 
estando exentos adetná.s, del trámite de l.iceneia de usos del suelo. 

Para la detemrinación de las colonias en las que aplica la presente non:na se conjugan los siguientes erite.rlos.: zonas que 
cuenfall con factibilidad de semcios collÍonne lo señ.aJa la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica; 
colonias en las que se concentra la vívíeoda con hacinamiento y alto grado de deterioro; colonias en las que existe 
reserva territorial baldía e inmuebles suhutilizados; no aplica en zonas que cuenten con normatividad de Programa 
Parcial 

. Olando una :irea de conservación patl'únoníal coincida con una área con potencial de reciclamiento. esta norma 
aplicará en su totalidad a excepción de la altura. se sujetani a las alturas: establecidas en la zonificación y a las demás 
disposiciones de la norma para arcas de conservación particular No. 4. 

Cuando alguna colonia que aparezca en el listado del inciso 4.5.3. Normas Particulares para la Delegación, esté 
ubicada dentro de una área de conservación pattimonial. no aplicará esta norma en lo referente a las alturas de 
edmcacíón, se sujetará a las alturas establecidas en Ja zonificación y a las demás disposiciones de la norma para áreas 
de conservación particular No. 4. 

Deberá desarrollarse un Progra.ma especial para el mejoramiento o .la reposición de vivienda en las colonias dentro de 
los l.imites de Áreas de Conservación. 

(1) Delegaciones: Benito Juárez, Cuaubtemoc, Miguel Hidalgo. Venustiaco Cammm, 
(1) Delegaciones: Azcapotza1co, Alvaro Obregón, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 

Cuajimalpa. 
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(3) Delegaciones: náhuac, Xochlmilco. TJ.alpan. Magdalena Contreras. 

27. DE REQUERIMIENTOS PARA LA CAPTACIÓN DE AGUAS PLlMALES Y DESCARGA DE AGUAS 
RESIDUALES 

El otwgamiento de Licencias para edificaciones que se re:a1ieen ca los suelos tlpO 1 y n que señala el Reglamento de 
Construcciones, esta condicionada a que en el proyecto de construcci.6n se incluyan poros de absorción para aguas 
pluviales. El Reglamento de Construcciones señalará las especificaciones técnicas que debe cumplir la eQllSll'\ICCión de 
dichos pozos de absorción. 

De igual forma dentro del proyecto de edificación de vivienda unifamiliar deberá incluirse la coostrueciOn de fosas 
septicas de arena y grava, cuya capacidad debe ir en función del número de habitantes, y descargar estas fosas a la red 
municipal de drenaje; tratándose de unidades habitacionales se incluirán estuWos para la instalación de plantas de 
tratamiento de aguas. para no vertidas crudas al drenaje. 

28. ZONAS Y USOS DE RIESGO 

No se expedirán licencias para ningún uso sobre $\lelos clasificados como riesgosos en el reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano; sobre los derechos de vía de carreteras, ferroearri1es o vialidades de circulación continua; asimismo 
se evitarán O reubicarán vívíendas en los corredores destinados a los servicios públicos o al paso subterráneo de dUétos 
de combustible, petróleo, gas o sus derivados. 

Los depósitos o centros de proceso de combustibles o materia primas inflamables no pueden ubicatse en suelo urbano, 
con la salvedad de los aprobados en los programas pareiates de las de1egaeiones Benito Juárez, Venustiano Camm:a y 
Miguel Hidalgo. 

Se pennite el establecimiento de minigasolinerias en las vialidades con normas de ordenación particular con 
zonificacíOn HO o HM. Atendíendo a la zonificación. la delegación podrá autorizar su instalación en la vía pública 
guardando un espaciamiento de 1.5 kilómetros y a no menos de 100 m de escuelas, centros de salud. teatros, cines, 
estadios. mercados públicos y supetmeICaaos. 

Los módulos mínimos de abastecimiento se regirán por las especificaciones para minigasolinerias de PEMEX. 

Los proyectos que se presenten para obtener licencia, deberim contener las previsiones de equipamiento, salidas y rutas 
de escape pata casos de siniestro que prevé la legislaciÓD aplicable, 

4.5.3 Normas P.articu.Lares.para la Delegación. 

Normas particulares par colonia 

Listado de 
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Normas de Ordenación sobre vialidad. 

Nota: Estas. nonnas no aplican en zonificaciones EA (Espacios Abiertos, Deportivos, Parques, Plazas. y Jardines); AV 
(Áreas de VaJoc Ambiental, Bosques Barrancas y Zonas Verdes), Prog:ramas Parciales, Áreas de Conservación, Suelo 
de Conservación, ni en colonias que cuentan con Normas de Ordenación Particulares sobre Vialidades, 

~~;;S~O.~N~O~RMAS COMPLEMENTAlUAS POR,VlAL:ID:AD:~:~~~~~~~:j 
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Por Zona 

Zona de la Villa. 

Excepciones a las wnas con uso de suelo HM:. No se permiten: bodegas de productos perecederos. bodegas de 
productos no perecederos; gasolineras y distribuidoras de gas para automotores; Centros de Verificación Vehicular, 
escuelas secundarias y secundari:i$ técnicas, escuelas preparatorias. centros de capacítacion; institutos recrucos; CCH, 
CONALEP, vocacionales, politéaticos, tecnológicos; industria de alta tecnología; venta de material para la 
construcción y madererías; vcnta y renta de maqúioaria y vehículos; así como talleres autom.otrices; llanteras; hospital 
de urgene1ast de especialidades, geneza1 y centro médico; cantinas, bares, cervccerí~ pulquerías y videobares; salones 
de baile, Aplica un 2~/o de incremento en la demanda reglamentaria de estacionamiento para visitantes. 

En la zonificación He no se permítirin los talleres de reparación de maquinaria, boliches, billares y pistas de patinaje. 

Subdelegaciones &,9 y 10 

Zonificación HC. Dentro de esta zonificación no se penoitirim: boliches. billares y pistas de patinaje; estaciones del 
Sistema de Tnmsporte Colectivo, encierro y mantenimiento de vehículos, estaciones repartidoras de comunicación 
celular, bancos y casas de cambio. 

Zonificación flM. Dentro de esta zonificación no se pennitirán las bodegas de ptoCUC(OS perecederos, tiendas de 
departamentos, centros noctumos, cantinas, bares, cerveccrfas, pulquerías y videobares: boteles, moteles y albergues; 
estudios cinematográficos. estaciones de radio o televisión con auditorio. 

Cokmias 

la, 2a, 6a, 7a Sceeiones de la Unidad San Juan de Aragón 

Los lotes con frente a los Centros de Barrio tendrán uso Habitaciunal con Comereio (He), 

Co!:onía Industrial y Guadalupe Insurgentes 

Los lotes con frente a los parques Maria Luisa y Maria del Carmen tendrán ca Centro de Barrio, 

La Malincbc, San Pedro El Chlco. Ampliación Río Blanco. Gertrudis Sáncbez. la, 2a y 3a Seccíon. 

Oentro de la zonificación HC no se pennitiriD mercados, baños públicos, bancos y casas de cambio; boliches y pistas 
de patinaje; estaciones de 1:!'aIl.$JX>rte colectivo, encierros y mantenimiento de vehieulos, helipuertos. industria de alta 
tecnología. estaciones y subestaciones eléctricas. 

El uso de suelo para talleres de alinea<:ión y balanceo, quedará comprendido dentro del rublo de talleres de reparación. 
de maquinaria, lavadoras, refrigeradores y bicicletas a fin de hacerlo pennisible donde estos mismos se den. 

NORMA TIVIDAD DE IMAGEN URBANA 
La nonnatividad de imagen urbana tiene como objetivo fundamental coadyuvar a la preservación de las áreas urbanas, 
e.,itmdo que los intereses de los particulares se antepongan a la coosetVación general de las Dlismas, asimismo 
complementan la normatividad del Programa Delegacional de DesarroUo Urbano. 
DE LOS ESPACIOS ABIERTOS 

• No se autorizará ningún uso en la vía pública que afecte el alineamiento. la secc(ón de calles y avenidas, o que 
intemun.pa el tránsito vehicular: salvo en el caso de los calendarios y horarios que previo dictamen de la Seeretaria 
de Desarrollo Urbano 'j Vivienda autoricen las dependencias competentes del Departamento del:Distrito Federal. 
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• No se permititá el establecimiento de construcciones permanentes de uso COlIleJ'Cial o de SetV'lCIOS, ni 
estacionamientos de veh:iculos que impida el libre transito de peatones en plazas, explanadas, andadores y 
banquetas. Únicamente se autorizará la instalación provisional de equipamiento de servicios dentrO de los 
calendarios y horarios que determinen las autoridades competentes en el Distrito Federal. 

• Los mercados provisionales. tianguis y otros usos similates que con autorización competente ocupen plllCiaJ.mente 
la vía pública, deberán ser en todo caso de caracteT temporal. Únicamente se autorizarAn dentro de las áreas, 
calendarios y horarios que detemriDe la autoridad competente; en la inteligencia de que en ningún caso podrán 
aulorizarse adosadas a edificaciones de valor ambiental () consideradas como monumentos arquitectónicos o de 
cualesquiera otra característica a fin a éstas. 

DEL MOBILIARIO URBANO 

• Los programas y acciones de mejoramiento que se propongan realizar tanto las autoridades como los particulares, 
requerirán de aprobación previa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda cuando incluyan proyectos parn 
la proposición de mobiliario urbano. postes. bancas, puestos de periódicos, kioscos, teléfonos públicos, 
señalamientos de nomenclatura y otros semejantes, Sólo se ejecutarán cuando resulten congruentes con las 
características y oondiciones de cada ;rona, as! como en cuanto ti anchura de banquetas, arroyos y otros. 

DE LA VEGETACIÓN 

• Todos los proyectos ejecutivos de los programas de mejoramiento urbano o rebabilitación de inmuebles. ast como 
los de obras nuevas, tanto públicas CQIDQ privadas, debenio incluit proposiciones para la conservación o el 
incremento de las areas verdes. 

• En ningún caso se permitirán alteraciODes que tiendan a degradar las áreas verdes, coo:w ta.mpoco se auto:riz.ará que 
se corten árboles en el interior de los predíO$ o en la via pública, sin que medie para ello una razón plenamente 
justificada y autorización tanto local '110 federaL En ese caso, la persona (tsica o moral que obtenga la autori.zación 
correspondiente, deberá sembrat por lo menos tres árboles por cada uno que se dañe o corte, cuyas caracterfsticas, 
especie, altura y grosor deberan ser determinados por la ComisiÓD de Recursos Naturales del Distrito Federat 

• Las construcciones de cualquier tipo, que afecten o alteren las dimensiones o la fisonomía de las plaxas parques y 
jardines, podrán ser autorizadas previo dictamen de la Secretaria de Desmallo Urbano y Vivienda, y en ningún 
caso se autorizarán cuando impidan el Ubre tránsito de peatones, 

En ningún caso se autorizarin obras que puedan lesionar las especies vegetales características de la región y micro~ 
clima; debiéndose fomentar aquellas que dentro de sus proyectos contemplen la arborización o la reproducción de las 
especies que se han incotpOrado a la imagen de las Zonas y Sitios Patrimoniales. 

NORMAS DE ORDENACIÓN PARA SUELO DE CONSERVACIÓN 

El propósito fundamental para el Suelo de Conservación del Distrito Federal, es su preservación y protección. Las 
políticas, estrategias y zonificación de estos Programas Delegacion.a1es, se ajustarán a dicho propósito. 

Aún cuando se reconoce la exÍsteDCia de llJla extensa degradación provoeada por agentes naturales, pcicticas 
agxopecuarias y de aprovechamiento de recursos forestales exentos de tecnicas adecuadas y mala adm.inistración de 
recursos naturales; invasiones dirigidas o espootáneas que crean asentamientos irregulares, vías de eomunicaci6n y 
obras de infraestructura promotoras del crecimiento poblacional y urbanizaciones indiscriminadas. Es indispensable 
mantener y poner en vigor practicas de conservación del medio ambiente y de desarrollo sustentable en todo el Suelo 
de Conservación. con base en una nonnatividad especifica adecuada a las caracteristicas particulares de esta arca, las 
cuales no son contempladas en los instrumentos legales aplicables actuales, como es el Reglamento de Constnicciones. 

Adicionalmente, y en virrud de que el Departamento del Distrito Federal no cuenta con los recursos suficientes parn 
dotar y suministrar a los Poblados Rurales y asentamiento oficialmente reconocidos en el Suelo de Conservación; de la 
infraestructura miniIna necesaria que pennita resolver las necesidades apremiantes de los lugares referidos. y a su vez, 
evitar el deterioro del medio ambiente de tos mismos. Es de vital importancia que las construcciones en el Suelo de 
Conservación. sean autosufieientes en sus servicios. construidas preferentemente con materiales adecuados a la tona y 
que incluyan en ésta, el mayor nUmero de aootecnías. tendientes hacia su autosuficiencia en el abastecimiento de agua, 
control de desechos sóUdos y líquidos y su eveorual reciclaje. Por lo anterior. es necesario observar las siguientes 
normas técnicas complementarias: 

Todos Jos U$OS permitidos que se pretendan estableter en Suelo de Conser;ación, deberán eontar con el visto bueno de 
la Secretaria del Medio Ambiente y de la Comisión de Recnr50s Naturales. en forma previa a la licencia de 
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construcción, a excepción de giros permitidos seilalados en el cuadro de usos de suelo para Suelo de Conservación, 
Poblados Rwales y Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, hoy Progr.uuas Parciales, 

Para las Construcciones: 

• Todas las construccíones que no dispongan de toma de agua domiciliaria, deberán comar con un sistema de 
captación de agua pluvial en techumbres, para la autosuficiencia de las viviendas. con un filtrado y almacenamiento 
de aljibe, cuya capaeidad minima será de 10 013. 

• Todas las construcciones que no dispongan de descarga de drenaje a colector local. atendiendo los artículos 93 y 
100 del Reglamento de Servicios de Agua y Drenaje para el Distrito Federal y los anfculos 161 y 162 del 
Reglamento de CollSttUcclones para el Distrito Federal. debenin contar Con tratamiento de aguas residuales, según 
la obra, pudiendo ser éste de tipo colectivo, 

• Se prohibe la descarga sin tratamiento de aguas negras y el depósito de desechos sólidos en vialidades, canales, 
barrancas y escurrimientos, 

• Todas las construeciones debernn contar con una cisterna cuya capacidad se detenninará para una dotación m.íni.m.a 
de 150 itslhabfdia, Y no f'ortIlali parte de Ja superfkie de COIlStrucci6n permitida, pudiendo optar por 
almaeenamienros colectivos. 

• Para el caso de los estacionamientos y áreas Ubres a descubierto, el piso debrni revestirse con materiales 
permeables, que permita la infiltración del a.gua al subSúelo. para la recarga de los mantos acuíferos. 

• La altura máxima de las construcciones será de 6.60 mts., a partir del primer desp1anle, hasta el pretil del cur.ro del 
tinaco, exceptuando Poblados Rurales y Programas Parciales, en donde se especificarán dichas áreas. 

• Las bardas tendrán una altura máxima de 1.20 mts. pudiendo lograr hasta 3.00 mts., con elementos que permitan la 
transparencia visual. 

• Todas las superficies cubiertas serán consideradas como superficie¡; construidas. 
• El derribo de áiOOles se hará sólo en casos indispensables y deberá contar con la aprobación de la Secretaria del 

Medio Ambiente y la Comisión de Recursos Naturales y acatar lo dispuesto en el Capitulo n de la Ley Ambiental 
del Distritu F cden.L 

• Los planos y especificaciones de los numerales anteriores, deber.ín fottnar parte del proyecto ejecutivo. 
• El permiso de ocupación del inmueble que se autorice. deberá supeditarse al cw:np1imiento de las medidas 

anteriormente señaladas. 

Para las Vialidades 

• Las vialidades que se pretendan establecer. deberán contar previamente con la autorización del Departamento del 
Distrito Federal, a traves de la Secretaria de Desarrollo y Vivienda, en lo que se ¡mere a su regístro como vía 
publica y a través de la Secretaría del Medio Ambiente y de la Comisión de Recursos Nattuales, en 10 relativo a Ja 
resolución de impacro ambiental. 

• Para las vialidades existentes que se encuentrnn recubiertas Con materiales asfálticos, deberán reaüz:arse cunetas 
Jatera1es- y franjas arboladas que permitan la inflltraci60 de aguas pluviales al subsuelo. 

• Se deberá evitar la construcción de vialidades que propicien la proliferación de asentamientos irregulares y el 
dernoo de árboles en el Suelo de COllServación, 

Imagen Urbana 

En Poblados Rurales y Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. hoy Programas Parciales de DesarroUil Urbano: 

• Se prohibe el \1$0 de materiales como: aluminio anodizado, vidrios pol.a.rizados y fachadas de cerámica. 
• Los elementos tales corno tinacos, tanques de gas y similares, deberán ubicarse de :manera que no se observen 

desde el paramento contrario de la calle. 
• Los voladizos no podrán sobxesalir mis de 0.80 m., del paramento, 
• Es obligatoria la introducci6n de ecotecruas que fomenten desde la construcci6n de techos inclinados, basta los 

pavimentos filtrantes en vialidades, 
• Lús pavimentos de vialidades internas de los poblados, serán de materiales regionales que pennitm la infiltración 
~_~_. i 

• Se deben conservar y mejorar los mnates visuales natunlles del entorno y las referencias de edificios patrimoniales 
y religiosos de los poblados. 

• Se prolnbe la colocación de anuncios luminosos y panorámicos en el interior del poblado y a lo largo de sus 
vialidades regionales y locales. En relacíón a la fijación, instalación, modificación, conservación, mantenimiento, 
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reparación (1 retirQ de anuncioo publicitarios, se estnra sujeto al Reglamento elaborndo por la Coordinación General 
de Reordenación Urbana y Proteceión Ecológica en 1993, 

• La serialización comercial en los poblados. debeIá integrarse al caraeter de los mísmos, en lo relativo a proporción. 
tamaño y gama de color, 

• Se prohibe la colocación de cualquier tipo de anuncios en azoteas y marquesinas. 
• Se conservará la seña.liz.ación. nomenclatura y mobiliario urbano de carácter histórico. 
• Se prohIbe la construcción de terminales, encierros de autobuses (} colectivos y se evitaráo las bases de transporte 

colectivo en las zonas centrales de los poblados rurales. 
• Se limitárán las vialidades internas en el Suelo de Comervación., a secciones DO mayores de 9,00 mts. y se prohibe 

el revestimiento de éstas con materiales asfálticos o de concreto. 

4.6 LINEAMIENTOS EN MATElUA DE PUBLICIDAD. 

Los anuncios en materia de publicidad comeKial y/o de seMcios serin autorizados de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de anuncios del Distrito Federal. en el cual se estableee que: 

1.~ De acuerdo a su fin se elasifican en; 

• Anuncios Denominativos,- Aquellos que sólo contengan el nombre, denorn.in3ciÓll o razón social o el signo 
o figura con que sea identificada un empresa ó establecimiento mercantil. 
n Anuncios de Propaganda,~ Aquellos que se refieran a lUlltcas, productos, eventos, servicios o actividades 
similares, promoviendo su venta uso ó consumo. 
m Anuncios Mixtos,~ Aquellos que contengan como elementos del mensaje. los comprendidos en los 
Denominativos y de Propaganda. 
IV Anuncios de Carácter Civico.~ Aquellos que se dediquen a objetivos social. culturnJ y politico. 

2,~ Dependiendo del lugar donde se fijen. instalen o localicen. se clasific:m en: 

1 De fachada, muros. paxedes. bardas o tapiales:. 
n De vidrieras, escaparates y cortinas metálicas. 
ro De marquesinas y toldos. 
IV De piso, de predios no edificados o espacio libre en predios parcialmente edificados (autosoportables). 
V De azotea 
VI De vehículos, 

Considerando lo anteriormente expuesto, para la delegaciÓll Gustavo A, Madero, se tendrán las siguientes 
considenlciones en cuanto a anuncios. 

1, Disposiciones Generales: 

Quedan prohibidos Jos anuncios en azOteas y muros laterales. 

Los anuncios de piso (autosoportables) no sobrepasarán la altura permitida por la zonificación secundaria, más un 
nivel. para el caso de la zonificaci6n sobre Corredores no debenin sobrepasar tos 25 m. de altura, 

En la delegación se pennitirán los anuncios de propaganda y de caracter cívico sólo en los sitios que la autoridad 
<lisponp. 

En lo referente a la fijación, instalación, modif'icació.n, conservación. mantenimíento. reparación o retiro de anuncios 
en el Distrito Federal, se debed observar lo dispuesto en el Manual de Normas Técnicas, referido en el Artículo 25 de1 
Regla.mento de Anuncios Vígente. 

2, DisposicíODeS Particulares: 

En zonas Históricas y Patrimoniales no se pennititán anuncios de propaganda oí mixtos; en tos Denorn.in3tivos 
también se aplicará esta restricción para los que se ubiquen en bardas, tapiales, azoteas, en piso y que contengan luz: 
interior, 

Esta disposición aplica también en 105 ejes o corredo!'CS con Normas de Ordenación Particulár que cruzan por zonas 
históricas y patrimoniales. 

En zonas "AV" (bosques banancas) y en zonas "'EA" (parques, plazas, cameUoues,jardines públicos y en deportivos) 
no se permitirá la :insta1ací6n de ningún tipo de anuncio. 
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En zonas "1{'1 Habitacional no serán permitidos los anuncios de propaganda ni mixtos; en los Denominativos no Se 
permitiriln los de fachada y de piso. 

En zonas y corredores "He", Habitacional con Carnereio no serán permitidos 100 anuncios de fachada y de piso. 

En zonas y corredores "HO". Habitacional con Oficinas y "HM", Habitac!onal Mixto, no cuentan con ümitadones 
excepto las de orden general, zonas históricas y patrimonial 

A efecto de contar oou una OOImatividad sobre publicidad visual y auditiva en vehículos se hace necesario C$tablecet 
lineamientos que aplicados en eoordinaciÓll con las Sec:retarias de Transpone y V¡alidad, del Medio Ambiente y 
Desarrollo Urbano y Vivienda permitan controtar de fQllD3 eficiente ~u aplieaeión. 

4.7 PROGRAMAS PARCIALES 

En Jo que respecta al Acuerdo que creó la Zona Especial de Desarrollo Controlado ZEDEC El Globo en la Delegación 
Gustavo A. Madero seguirá te.nieudo las c:meteristicas que a continuación se enuncian: 

Nombre; El Globo; publicado en el Diario Oficia! de la Federacion el día 29 de abril de 1994, no tuvo modificaciones 
ni ratificaciones, por 10 que seguirá su vigencia como se establece en el Diario Oficial, que es de 10 años a partir de SU 
registro en el Programa Director. 

La zona Especial de Desarrollo Controlado el Globo seguirá teniendo 19,980 m2 ó 7.9 Ha. sin modificar sus ümites,( 
Ver anexo} ni su superficie, .actualmente contando con 395 ñunilla y se sujetará a la nueva nonnatividad jurídica. 

CoI'110 lo Wspope el articulo sexto transitorio de Ja Ley de Desarrono Urbano del Distrito Federal, ésta zona se 
incorpora coo carácter de Programa Parcial, y se confirma en los mísmos términoo en que fue publicada en el Diario 
Oficial tIl cuante a: 1) la lJormatividad en materia de uso del suelo, 2) su vigencia, y 3} su delimitación terrítorial. 

Se propone la elaboración de 9 Programas: Parciales de Desarrollo Urbano, de los cuales, tres se encuentran en suelo 
urbano y seis.se encuentran dentro del Suelo de COl!SeIVaciÓll., estos se $lljetarán a la nueva nOImatividad juridíca. 

Los cuales se descnben a continuación: 

(Ver ~pítul0 1 Intbrmación Gnífíca Plano 7 Programas Parciales Propuestos) 

L Programa Pareial"'Vil.I.a de Gu.adalupe" 

Localización y caractemticas generales 

El Programa Parcial "Villa de Guadalupe" se ubica en la zona de La Basilica de Guadalupe y su zona de influencia 
el cual está delimitado de la siguiente manera: Al poniente: Ay.lnsurgentes Norte, en el Tramo de Euz.karo a CaJz. 
Tlcomán. Al norte se prolonga por una linea quebrada continua constituida po:r CaIz Tlcomán, Cantera Manuel 
Alcalá, Rayón, Gral. Pedro Maria Anaya, Gral. Frnncisco Coss, Calz. san Juan de Aragón. Ferrocarril Hidalgo, 
oriente 153, en el tramo Av. FF.CC Hidalgo a Calz. Attacoalco. Al Poniente una linea quebrada continua 
constituida por Calz. Atzacoalco, Calz. San Juan de AragÓIl Y Ferrocarril Hidalgo, en el tramo de Samuet Gabino 
Corso a Av. Talismán; al sur Av. Talismán Y E1J2karo. en el tramo entre Ferrocarril Hidalgo y Av. Insurgentes 
Norte. 

Actualmente existe una zona de usos mixtos con gran afluencia turistica y actividades económicas que giran en 
tomo a la Basílica de Guadalupe, y está catalogada como Patrimonial. 

Tiene una superficie 193.14 Ha y:se estima que existen actualmente 2,875 tamillas. 

Justificacíon Téepica. 

Durante el Proceso de Consulta Pública se solicitaron varios cambios de uso de suelo en el perimctro de la zona de 
la Villa. 

Debido al impacto que tienen en la zona la aflueQCia de visitantes a la Basílica de Gnadalupe. se hace necesaria la 
creación de un Programa Pare¡al en La zona dé IIl8.$ impacto. ya que sus usos de suelo han cambiado drásticanrente. 

La elaboración de un Programa Parcial para la zona ayudará al adecuado ordenamiento tanto de los usos de suelo 
como del impulso de la zona para ser un polo turistico agradable a los visitantes, y brindarles los requerimientos 
que necesitan. así como una zona que ayude a la creación de empleos y generación de l'eC'ImiOS ec006tnieos para la 
delegación. 

Lineamientos y criterios pata Sil elaboración 

,-
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Dentro del Programa Parcial PIopuesto existen varias zonificaciones dependiendo del área, en la colonia Gustavo 
A. Madero, que es en donde se encuentra el casco antiguo de la Villa de Guada1upe y que está CQnSidernda como 
zona Patrimonial Se zonifica como HM 4125, H 3/25, en la colonia Tepeyac lllswgentes la zonificación será He 
4/25 y H 3/20, y los equipamientos conservarán la zonificación E. y los ESpaCios Abiertos se conservarán como 
tales. 

2. Nombre de la eolonia: San Felipe de Jesús. 
LocaUzación y ca.racteristicas generales 
En esta ZOlUl se ubica el tianguis de San Felipe de grandes dimensiones y de gran afluencia., se ubica sobre la calle 
de Plan de Ayala en una zona erni.nentemente comercial que ha ido creciendo sin ningún control,. está delimitado 
por la zona comercial de la colOlria • donde se encuentra el tianguis de San Felipe. Está delimitado por las calles: al 
poniente por la calle Emiliano Zapata patalela al Gran Canal en su tramo de Plan de Ayala a Ejido; al norte una 
linea quebrada continúa por las calles de Ejido y Dolores Hidalgo> hasta llegar al sur a la calle de Plan de Ayala y 
cenar nuevamente a la calle de Zapa~ 

Tienen una superficie 35.65 Ha y se estima que se encuentran 1.819 familias aproximadamente. 

Justificacion Técnica 

Durante el Proceso de Consulta Pública se tecibleron solicirudes para reubicar el tianguis de San Felipe sobre los 
rem.a.nentes del Gran Canal o en los terrenos de las Industrias Galindo. asi como varias propuestas de aplicar UtltI 

norma de ordenación particular sobre la calle Plan de Ayala. debido a que se ha vuelto una ea1le comercial 
importante para la ZODa. En esta Área se ba consolidado una zona comercia1 importante para el nororiente de la 
de1egaciém. 

Lineamientos y criterios para su elaboración. 
Se zonificara como }{M 4125, restringiendo algunos de sus usos para evitar la proliferación de comercios que 
impacten a la zona. Se reubicará el tianguis de San Felipe en un lugar apropiadQ. estudiando su impacto urbano en 
la zona habitaeional de las colonias aledañas y se esrudiarin los equipamientos deficitarios para quc se 
contemplen dentro del Programa Parcial, 

Sin embargo la :zona se encuentra en una :zona de mgo por lo que para su elaboraciÓll se tendrán que tomar 
medidas en materia 'de Protección Civil y riesgos para la mejor ubicación del Tianguis. 

3. Programa Parcial Cwrutepec, 

Localización y caracteristicas generaies 

La zona de Cuautepec se localiza en la partc norte de la delegación, a las faldas de la Sierra de Guadalupe, tiene 
una topog:raña accidentada con pendientes pronunciadas, lo que ha diñeultado y mucbas veces imposibilitado la 
dotación de servicios e infraestructura, Carece de UtltI estructura urbana y de una zona comercial y de servicios, 
para aproximadamente 69,51& habitantes de la subdelegación !O, y 90,877 babitantes de la subdelegación 9. y 
aproximadamente 38,747 habitantes de la mitad de la subdelegación 8. 

Los limites propuestos para la creación de el Programa Parcial son: al sur el Periférico arco norte Acueducto 
Tenayuca, al oriente el muro de conservacion ecológica y el límite delegacional, al norte el muro ecológico de ia 
Sierra de Guadalupe. y el límite de las Áreas Naturales ProtegiWis según corresponda. al poniente el muro de 
conservación ecológica y el límite delegacioaal. Cuenta con una superficie aproxim.1da de 1,582.02 Ha sin tomar 
en <;tienta el Programa Parejal el Gloho. 

Justificación técniea 

En base a los resultados arrojados en el periodo de Consulta Pública Par.l Jos Progmnas Delegacionales los 
habitantes de las colonias de las subdelegaciones S, 9 Y 10 solicitaban la creaci6n de una nueva delegación 
Cuautepec. esto con el fin de que se pusiera mas atención a la problemática que aqueja a j8 :zona 

Sin embargo se realizó la propuesta de que la zona se eoo.virtiera en un Programa Parcial para el mejor 
ordeumiento urbano y zonificación de SUS usos de suelo a detalle 

Lineamientos ':1 criterios para sn elaboracion 

La zonificación propuesta para toda la zona habitacional será de HC 3120 a l!Xeepc1On de las Unidades 
Habitacionales del Arholillo en todas sus secciones, las cuales tendrin H 5/30, la coloma Solidaridad Nacional que 
tendrá H 3/25, Unidad Acueducto de Ouedalupe con H 5/30, Unidad Habitacional Bugambilias y Residencial 
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Acueducto con H <3.120, tendrá un Centro de Barrio delimitado por las calles Rancho Grande, Juventino Rosas. 
Felipe Angeles y Apango zonificado como ca 4125 y una zona comercia zonificada como HM4l25 delimitada por 
las e:alles principales de la zona: Apango, A venida del Castillo, Emiliano Zapata y Venusttano Catrauu, 

Los Programas Parciales Propuestos en Suelo de Conservación seran los siguientes y estarán delimitados en base a 
esrudíos específicos que cerresponden a la elaboración del mismo Prognma ParciaL 

1. No.mbre de la colonia: lAmas de San Juan l'dluatepec, 

Localización y Características 

El asentamiento irregular de Lomas San Juan Ixhuatepec se ubica en el cerro. de ZaCltenco en el límite del Dislrito 
Federal. es un asentamiento. consolidado. pero con un alto riesgo. por estar ubicado en zona de deslaves, po.r 
ubicarse en las :faldas del cerro de 2acatel'lco y en la oriI.la de la Autopista a Pacbuea. 

CUenta actualmente eon 80 farojHas y ocupa una superficie de 9,82 Ha. 

Fundamentación Técníca 

El asentamiento. de San Juan Ixhuatepec se localiza en una área de alto ries-go.. Aprobarlo como Programa Parcial 
de Desarwllo Urbano controlarla su crecimiento y mejorará la dotación de servicios de la zona, y amin.orará 10$ 
riesges al no permitir que se construyan más niveles. 

Dentro. del proceso de consulta pública la COlffiNA realizó la propuesta de que el asentamiento se consolidara y se 
zoníficara como. Programa Parcial debido. a su extensión y su densidad. 

Lineamientos y Criterios para su elaboración, 

Se propone que se zonifique como HC 2/35 por estar en una zona de riesgos, y no incrementar su alrura a mas de 
dos niveles, y cooscrvar el 35% de su área libre como permeable por estar en una zona de caracterlsticas de suelo 
de conservaci6n, 

Deben de tornarse en cuenta las medidas de pootec(.ión civil para la: elaboración de este Programa PareíaL 

2, Nombre de la colonia: Parque Metropolitmo. 

Localización y cmcterísticas generales, 

Asenwniento Irregular al norte de atautepe<; se ubica en una zona conocida como. la Lengüeta, junto con los 
asentamientos de Forestal 1 y Ampliación Forestal; esta casi consolidado, cuanta con servicio de e:nctgía e1éclrica. 
y agua potable abastecida por carro bomba. CUenta con 15 años de antigíled.ad. tiene aproximadamente 1500 
familias Y O<UJ>' una superlieie de 5 Ha. 
0pini6n Técnica 

Con los lineamíentos de Programa Parcial controlará su crecimiento y se integrará a la mancha urbana. Dentro del 
proceso de censulta pUblica la CORENA realizó la propuesta de que el asentamiento se oollSolidari y se 
desarrollara comó Programa Parcial debido a su extensión y su densidad. 

Lineamientos y criterios para su elaboración 

Se propene que SG zonifique como HC 2135 pe! estar en una zona de riesgos. y no incrementar su altura a más de 
dos niveles, y conservar el 35% de su atea libre como permeable; por estar en l.lIla zona con características de suelo 
de conservación. 

3, Nombre de la colonia: Forestal. 

Localización y características generales. 

Asentn:niento Irregular al norte de Cuaurepec, se ubica en una zona conocida como la Lengüe~ junto Con tos 
asentamientos de Parque Metropolitano y Ampliac:ión Forestal. tienen un total de 1500 familias Y 5 Ha, Está Casi 
consolidado, cuanta con servieio de CllCl'gla eléctrica y agua potable, abastecida por carro bomba. 

Justificación Técnica 

Dentro. del proceso de cOllSulta pública la CORENA realizi¡ la propuesta de que el asentamiento se consolidará y se 
desarrollará corno Programa Parcial debido a su extensión y su densidad, ya que se encuentra dentro del Área de 
Suelo de Conservación. 

Lineamientos y criterios pan!. su elaboración. 
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Se propoue una zonificací6n He 2f3S por estar en una zona de riesgos, y no poder incrementar su altura a más de 
dos niveles, se conservará el 35% de su área hore como permeable por estar en una zona de características de suelo 
de conservación. 

4. Nombre de ia colonia: Forestal!. 

Loea1ización y caracterisócas generales 

Asentamiento 1m:gular al norte de Cuautepec, se ubica en una zona CQ1looida como la Lengüeta,. junto con los 
asentamientos de Parque MetropoJítano y Ampliación Forestal. jUntos hacen un total de 1,500 familias y tienen una 
superficie de .5 Ha. Está casi consolidado, cuanta COD servicjo de energía eléctrica y agua potable, abastecida por 
carro bomba. 

Justilicación Técnica 

La creación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano evitmi el crecimiento del asentamiento hacia las partes 
altas de los Cerros y las zonas COD más riesgos de deslaves, asi como loS lineamienlos para su adecuado desarrollo 
urbano. 

Dentro del procesO de consulta púbUca la CORENA realizó la propuesta de que el asenram.íento se consolidará y se 
desarrollará como Programa Parcial debido a su extensión y su densidad. 

Lineamientos y criterios para su elaboración 

Se propone una zonificación He 2135 por estar en una zona de riesgos. y no poder incrementar sn alt'LU'a a más de 
dos niveles, se conservará el 35% de su área libre como permeable por estar en una zona de car.lCteruticas de suelo 
de conservación. 

5, Nombre de la colonia: AmpliaciÓD Forestal 

Localización y características generales.. 

El asentamiento se ubiQl. en la parte superior de la zona de Cuautepec al norte dc la ZOna conocida como la 
Lengüeta, junto con los asentamientos de Forestal 1 y Parque Metropolit.ano. los cuales tienen aproximadamente 
1,500 familias Y ocupan una superficie de 5 Ha. Se encuentra asentado después de la linea de conservación. 

Opinión Técnica 

Dentro del proceso de consulta públka la CORENA realizó la propuesta de que el asentamiento se consolidará y se 
desarrollará como Programa Parcial debido a su exrensión y su densidad. 
La creación dc un Programa Parcial paIá la zona. amortigúará el impacto sobre el suelo de conservación, y 
controlará su crecimiento. 

Lineamientos y criterios pata su aprobaci6n 

Se propone una zonificación He 2/35 por estar en una zona de riesgos, y no poder incrementar su alt'LU'a a m.ás de 
dos niveles, se conservará el 35% de su area hbre como permeable por cstar en una zona de características de suelo 
de conservación. 

6, Nombre de la colonia: Castillo Grande. 

:t.ocaliz.aci6n y características generales 

Se encuentra el la ladera del Cerro de Zacatenoo dentro del suelo de Conservación. no cuenta con servicios 
urbanos, pero debido a su extensión se contempla como una colonia completa. Cuenta actualmente con 80 fiunilias 
en una superficie de 2 Ha. 

Opinión Técnica 

'D<:nt:ro del proceso de eonsulta pública la CORENA Comisión de Recursos Naturales realizó la propuesta de que el 
a.sentamlento se consolidará y se desarrollar.i como Programa Parcial debido a su extensión y su densidad, 

La CIeación de un Progrruna Parcial para el asentamiento evitani su crecimiento bacia las zonas de mayor riesgo }' 
dari. los lineamientos para su desarrollo urbano. 

Lincamientos y criterios para su aprobación, 

Se propone una zonificación He 2/35 por estar en una zona de riesgos, y no poder i.nerementar su altura a mas de 
dos nive1es~ se CODSeSVan1 el 35% de su área libre como permeable por estar en una zona de caracteristicas de suelo 
de conservación. 
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El tiempo de elaboración de los Programas Parciales Propuestos se sujetará al Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal. el cual no. sobrepasará de dos anos a partir de la fecha en que se de aviso. de la existencia de recursos para 
los proyectos correspondientes. 

5 ESTRUCTURA VIAL 

5.1 VIALIDADES 

Accesos Carreteros: En la delegación se encuentran dos de !os accesos carreteros de la Zona Metropolitana:. el de 
Pachuca. que es la continuación de la Av, de los Insurgentes: y el de 'Texcoco por la carretera Peüon-Texcoco. Esto.S 
accesos son muy imporúintes. pues reciben el tránsito díario de los municípíos conurbados de la zona norte, asi como 
parte de los vehiculos de carga que entnm al Distrito Federal provenientes de los estados del norte de la República. En 
estos accesos se propone reglamentar el uso de suelo, ya que su sección vial es muy estrecll.a y alguno.s tramos ya están 
invadidos y no cuentan con :restricciones. 

Vialidades de AcCf!SO Controlado: La acciones propuestas. en estas vías, deben estar enfocadas a mejorar su 
continuidad principalmente hacia el exterior de la delegación. Requieren especial atención los nodos formados en las 
interseccienes de la Vía Tapo con Av. TexCOtO (municipio. de Nezahualc6yotl). en la unión de A v, Lázaro Cárdenas 
Norte- (continuación de la Av. de los Cien Metros) y Acueducto Tenayuca (municipio de TIa1nepantla) y en Av, 
Insurgentes Nepe y Periférico None. Para resolver tos conflictos que se generan en estas intersecciones, se requiere 
realizar gnmdes obras vialeS) pasos a desnivel, ampliación de la sección y afectaciones a los. lotes colindantes. 

En el caso del Anillo Periférico, se debe continuar con el proyecto que implica la ampliac.ión a 8 carriles y la 
constnu:ciÓD de obras complementarias, principalmente pasos a desniv"el y señalización. 

Ejes Viales: Para lognr una estrUctuta vial que integre de una forma más eficiente las coloDÍas que conforman la 
delegación; se propone la creación del eje 6 Norte. siguiendo el siguiente trazo de poniente a oriente: Av, de las Torres. 
Av. Migue! Bernard. Av. Juan de Dios B<itiz, Av. Ticomán, Cantera, calle Gral. Martín Carrera, Oriente 157. Se 
requiere const:nilr un puente sobre Gran Canal, para unir con la calle Oriente l63. Camino Rojo, Camino del Sur Y Av. 
Feo. MOrazM. 

Como acciones concretas para mejorar el funcionamiento del sistema de ejes viales, se requiere realizar los estudiOs. 
necesarios para lograr la continuidad de los ejes 4 Norte. en la intersección de la Av, Ta.li<>mán y Euzkato y 5 None en 
la zona de la Villa. 

Vialidades Principales: Se dividen en dos grupos: 

Vialidad primaria: comprende aqnellas vías que sin estar elasificadas como ejes viales, tienen \in ámbito de influencia 
que re:basa los. límites delegacionaJes, comunicando varios centros urbanos. Dentro de esta categoría, se proponen las: 
siguientes alternativas de solución; 

• En La zona oriente (Aragón): la prolongación de la Av. Loreto Fabela hacía el norte, hasta conectar con Río de 
los Remedios (Feriferico) a través de la calle Camino de la Voluntad y Atizapán de Zaragoza en las colonias 
Campestre Aragón y San Felipe de Jeslis se requiere realizar los estudios viales necesarios con objeto de 
mejorar la comunicación. de esta zona de la delegación. 

• La consolidación de una vialidad paralela al Gran Canal, aprovechando el tr.uo de las calles existentes, incluida 
dentro de \in proyecto integral para el mejoramiento del mismo (encauzamiento), construcción de áreas verdes 
y zonas recreativas. 

• Elabora:run proyecto vial para el nodo foonado cn la in!:eISección de la Av. Francisco Morazán. Eje S Norte y 
la Av, Hank González: (municipio. de Nezahualcóyotl). sÍll af~tar las zonas habitacionales que se eacuent:r.m 
en esa 2Ona. Esta obra será parte importante del Área de Integración Metropolitana COn el Municipio de 
Nezahua1cóyotl. 

Vialidad secundaria: comprenden aquellas vías que conectan dos o mas centros de barrio, para este tipo de vialidad se 
requiere: 

• El mejoramiento integral de la emuctura vial de la zona de Cuautepec mediante la definición de sentidos de 
circulación, mejoramiento de la imagen urbana. señalización y mobilia:rio urbano, para integrarlos al resto de área 
urbana. 

L 
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• La oomUlÚcación de la zona noreste (Atzacoalco y San Felipe de Jesús), ji del Eje 3 Oteo ~Eduardo Malina y Gran 
Canal con Periférico Arco Norte mediante la redeñnición de los sentidos de circulación. mejoramiento de imagen 
urbana. señalizaci6n y mobiliario urbano, para integrar al restó del área urbana, mejorar. 

Sol ÁREAS DE TRANSFERENCIA 

Para la operación eficiente del sistema intcnnodal, es indispensable establecer ¡as estacíones de transferencia, de 
manera que el cambio de modo se realice rápidamente y en condiciones seguras. En estos sitios es necesario tontar con 
estacionamientos de vehieu10s privados, aplicando tarifas menores á los ubicados a mayor distancia del Centto 
Histórico de la Ciudad de México, para propiciar el uso del ttansporte pUblico. En Las zonas de gran actividad 
comercial se requiere establecer <ireas peatonales, h"bres de automóviles, que cuenten con servicios de r:m.nsporte 
público de baja velocidad no contrmimmte. 

En cuanto al sistema de "ialidad primaria, es neceslU'Ío terminar los distnbuidores sobre las vías tronc.ates, dar 
continuidad a los ejes viales fuera del Circuito Interior, ampliar la red digitilizada de semáforos, resolver las 
incorporaciones entre las redes primaria y secundaria. Asimismo se requiere construir algunas vías faltantes para 
completar la red primaria de vialidad y establecer algunas vías a cargo de inversiom..tas privados. cuya concesión 
genere recursos adicionales, para ser invertidos en el Programa de Transporte Público. 

Estas medidas en conjunto, pennitinin aumentar la velocidad promedio de cireu1ación, con los consiguientes efectos 
positivos en la dWninucIDn del número de hOfaS~hombte destinadas al ttanspOrte, el ahorro de combustible y por ende, 
la disminución de contaminantes en la atmósfera. 

Las áreas de transferencia que se proponen en la zona., son: 

• Estación de tranSferencia Indios Verdes 
• Estación de transferencia Martin Carrera 
• Estación Tennínal de Autobuses del Norte 
• Estación La Raza. 
5.3 LIMITACIONES AL USO DE LA VÍA. PUBLICA 

Con el objeto de no entorpecer el flujo peatonal y el OOl'Tecto funcionamiento de las vialidades para evítar molestias 
entre los vecinos, peatones y vehículos aut(lIIlotores, a continuación se enumeran las limitaciones en cuanto al uso de la 
vía publica que aplicarán en la Delegación Gustavo A, Madero. 

Se consideran prohibidas las siguientes acti'.·idades o usos: 

L Estacionamiento TemporaJ. o permanente de vebkulos, generado por locales comerciales, bancos y equipamientos. 

2. Estacionamiento temporal o permanente de vehículos, generado por bodegas. 

3. Estacionamiento temporal o permanente, maniobras de earp y descarga. mantenimiento y reparación de camiones 
de carga. 

4. La ubicación de sitios, paraderos o ba$es de autobuses. microbuses, taxis y transportes de mudanza. 

5. La ubicación de mercados o tianguis sobre la vialidad primaria y el uso de la banqueta para la exhibición y venta de 
mercancias. 

En la Delegación Gustavo A. Madero estas limitaciones se aplicarán a las siguientes vialidades: 

Vialidades de Acceso Controlado 

• Anillo Periférico (Arco Norte). 
• Av.GranCanaL 
• Circuito Interior-Rio Churubusco. 
• Calzada de los 100 Metros. 
Vúdidad Primarla 

• Av. de los Insurgentes. 
• Av. Vallejo. 
• Eje,3 Ote Ing. Eduardo Melina. 
• Eje lOte Congreso de la Unión.. 
• Eje 4 None Euzkaro-Talismán 
• Cal San Juan de AnlgÓD. 
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Vialidad Secundaria 

• Av. Insumto Politécnico Nacional. 
• Av. Villa de A yala. 
• León de los Aldama. 
• Miguel Bernard, 
Por otro lado, se consideran permitidos la instalación de monumentos, esculroras y obras de ornato debidamente 
iluminadas y diseñadas de acuetdo con el entorno urbano. 

6. ACCIONES ESDlATÉGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

6.1 ACCIONES ESDlATÉGICAS 

Del análisis del diagnóstico deJega-cíonat se desprende la propuesta de obras, programas y aceiones sectoriales 
necesarios para mejorar la calidad de vida de.la población residente y foránea, enumerándolos de la siguiente forma: 

1. Acciones de Estrategia SOCloecollÓmica 

Población.. 

• Considerando el gran tamaño de la población se implementaxa una politica de arraigo de la población que permita 
absorber el crecimiento natural. logrnndo, en un mediano plazo, el equilibrio en el saldo neto o:Ugratono. 

• Revertir las causas de expulsión de la población. que se :manifiestan desde 1980. con tasas negativas de -0.07 
(197()"1990), fomentando vivienda en renta y rehabilitación de la ya e:tístente. 

Economia: 

• Mantener los faetom que haJ:¡ permitido a la Delegación Gustavo A. Madero su dinamismo económico en el sector 
manufacturero, en el eomercio y los servicios. 

• Estimular la divernrncación de actividades eeonómieas promoviendo el establecimiento de otras actividades, 
-compatibles con el uso del suelo habitacion.at 

• Mantener la planta de empleo y fortalecer la diversillcación de actividades económicas 

2, Acciones de estrategia te:rritorial 

Estructura urbana y transporte. 

• Aprovechar la áreas con potencial de recíelamiento de la delegación. en el1imite con TIalnepantla. en su parte 
poniente, que corresponden a las colonias San José, Progreso Nacional, Antpliación Progreso Nacional y 
GuadAlupe Vietoria. 

• Conservar el área Patrimonial de la Basílica de Guadalupe y Cerro de Tepeyac, así como la Sima de Guadalupe, y 
los cerros del Chiquihuite y de Zacateneo. 

• Promover la construcción del Viaducto Norte, para continuar la vialidad que proviene del sur de la Ciudad por 
Viaducto TIalpan., por el eje lote. (FFCC Hidalgo) y Av. Centenario, hasta conectar con la carretera a Pachuca. 

• ProIllQver la cocstruceLoll del Viaducto Río de los Remedios de la Av. Carlos Hank González (Av. Central) hasta 
su intersección con Insurgentes Norte continuando por el municipio de T1.a:blepantl.a. hasta entroncar con CaWtda 
Ticomán, continuando pO! Temoluco, hasta su liga con aeueducto Tenayuca, 

• Adecuar los paraderos del Metro Indios Verdes y Martin Carrera como .Áreas de Transfereneia de modo de 
Transpone. 

• Equilibrar la proporción de usos no babitaeíonales, de tipo industrial, comercial y de equipamientos, cuidando que 
no sustituyan indiscriminadamente a 10$ usos del suelo habitaeionales. 

• La diversificación de los usos del suelo. 
• El reciclaje urbano. 

Equipamiento Urbano. 

• Abatir el déficit en materia de educación ya que la Gustavo A. Madero tiene carencias ell casi todos los niveles. 
• En materia de salud a pesar de existir cOllcentracioocs de hospitales de especialidades, es necesario incrementar el 

número de unidades médicas de primer COlllacto y clínicas de primer nivel, 
• Evaluar la factibilidad de construir un centro cultural para la delegación ya que carece de éste. En materia de 

deporte es neeesario incrementar sustancialmente las unidades deportivas de primer nivel. 
• Incrementar el número de áreas ven:1es distribuyéndolas en todo el territorio deiegacional y conservar el gran 

Bosque Metropolitano de San Juan de Aragón. 

L 



ASAMBLEA DE REPRF-SENTAN1'ES DEL DISTRITO FEDERAL. NUM. , ANEXO 7 

Reservas Territoriales 

• Reutilizar y reciclar inmuebles abandonados, ante la gran escasez de reservas territoriales. 
• Adquirir Y habilitar reserva territorial para programas habitaeion.a1es de interés social y popular, usos recreativos y 

áreas verdes. 
• Desarrollar un programa de regularización de la tenencia de la tierra en la zona de Cuautepec:. 
Vívienda 

• Promover programas de mejoramiento habitacional. con esquemas financieros acordes a las necesidades de los 
grupos de menores ingresos. 

• El gobierno Delegacional identificani las demaudas prioritarias y lús casos emergentes y apoyará a los 
demandantes en el proceso de gestión habitacional. 

• Promover prúgraIDaS de mejoramiento en el periodo 19%-2010 para el cual $e requerinin programas de 
mejoramiento: 
11)00 acciones de mejoramiento a la vivienda nueva. 
20)00 a«:iones pata vivienda con hacinamiento 
44.500 acciones de mejonmiento para la vivienda deteriorada y precaria 

• De igual mánern se requerirán para el periodo 201{)..2020: 
11,000 acciones de mejoramiento a la vivienda nueva. 
20,300 acciones para vivienda con hacinamiento 
44,500 acciOnes de mejoram.iento a la vivienda deteriorada, 

Como complemento y a fin de contar con información detallada de la situación de la vivienda. en el anexo documental 
se encuentra para su consulta el escenario programático de la vivienda en la delegación 1996-2010-2220. 

lnfraeslnlCtuta 
• Regularizar el servicio de agua potable en la zona de Cuautepec refonaodo las estructuras de abasteámiento y 

bombeo. 
• Limitar la utilización de pozos ptofundos para la extracci6n de agua dada las deficiencias de la calidad del liquido. 
• Corregir los problemas de baja presi6n en la red de distnoución 'j las fugas provocadas por ruptura a disloeamiento 

de las tuberias. 
• dotar del servido de drenaje al 7% que descarga a cielo abierto, evitando fuentes de contaminación. 
• Corregir los problemas de inundaciones y encha:n::amientos provocados por el asoivamiento 'j el hundimiento de la 

ted de drenaje. 

Administración Urbana. 

• DesmolIat procedimíentos claros 'j trans:parentes para la expedición de pemúsos. mediante los trámites que 
llegaran a establecerse., inducidos por el Programa de Desarrollo Urbano, así tDiSl'llO, establecer un procedimiento 
de auditarla de uso de suelo, a fin de detectar y corregir mediante UD organismo autori%ado que defi.nira la 
Asamblea de Representantes 'j atenderá las deficiencias 'j anomalías que se llegaran a presentatse en la gestión 
urbana. 

Imagen Urbana: 

• Desarrollar un Programa que procure el cubrimiento de fachadas lareJales de edificios con alturas sobresalientes a 
la media; indicada por los Programas Delegacionales coo acabados, texturas 'j colores: acordes: COn la imagen 
u.rbam predominante. 

Medio ambiente 

• Combatir la contaminación ambiental por la inadecuada disposición de desechos s6lioos mejorando la recolección 
de basuras domiciliarias; por ruido y por la enlÍsión de gases de combustión, de los vehiculos automotores, esto 
mediante la modernización de transporte público 'j la planta industrial instalada 'j la adeeuación vial que mejore la 
circulación vehicular. 

• Evitar que el Parque Nacional del Tcpeyac siga perdiendo su superficie original a causa de la urhanizaeión y del 
inadecuado manejo ambiental aplicando UD programa de educación y de manejo del área. 

• Vigilar el cumplimiento del decreto que establece a la Sierra de Guada1upe eomo Área Nataral Protegida. 
estabJeciendo UD programa de manejo para su conservación. 
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• Preservar las zonas de valor ambiental que constituyen los cerros de Zacatenco los Gachupines y del Chiquibuite, a 
través de la restauracíÓD ecológica, el control de la erosión y la reforesr.aciñn. 

• La protección del suelo de conservación. 
Prevenciñn de desastres. 

• Instrumentar el programa de prevención de desastres. sobre todo ante el riesgo. que implican los sísmos mediante la 
aplicación reglamentaria cone5pondiente. 

• Impulsar el trabajo de los Consejeros Delegacionales de protección Civil 
Del listado anterior, el Programa Delegacional propone que de forma prioritaria deban atenderse los temas a 
cOWuaciÓll e111ll1lerados indicando en cada uno e) plazo pro,gramado para su ejecuci6n, 

Los plazos de ejecución referidos. se definen. de la siguienre forma, basados en los periodos que la ley marca como 
tiempo de revisión y evalua<:16n del Programa: 

A corto plazo: 
A mediano plazo: 
A largo plazo: 

3 años (año 2000) 
6 años (año 2003) 
9 ,;;os (año 2(06) 

Puede ser que algunas de estas acciones programadas salgan de tos l.únites de largo plazo (9 años) dada Sil magnitud o 
gran demanda de reewsos. 
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LINEAMIENTOS PARA LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN SUELO DE CONSERVACIÓN 

Lineamientos por tipo de anntamiento 

ANEXO 7 

L Los asentamientQS consolidados (servicios, antigüedad. nUmero de familias. tipo de construcción)" colindantes con 
la linea de conservacÍón estarán sujetos a Programas Parciales bajo Jos siguiente lineamientos: 

• Los polígonos que delimiten el área que se sujeta :a los Programas Parciales contendrán únicamente la zona 
ocupada por el asentamiento de acuerdo con los censos elaborados por la DGRT y la COREIT a la fecha de 
publicación de este programa. 

• Los Programas deberán eonsiderar en los predios no construidos dentro del perímetro del asentamiento, el 
desmolIo de proyectos de equipamiento urbano y/o servicios básicos para la comunidad. 
• El Programa Parcial de cada asentamiento, fijará el procedimiento pare separar ñsicamente el suelo del 
ast:1ltatniento de! suelo rural que no podrá urbanizarse, la delegación realizará conjuntamente con la CORENA¡ la 
reforestación intensiva de la zona que para ello destine el Programa Parcial. 
• El proceso de regularización de la tenencia de la tien:a formara parte del Programa pareial '1 debení considerar los 
criterios de lote tipo y ocupación del suelo que permitan la adecuada integración del asentamiento a la zona urbana 
contigua. considerando m congruencia con loslineamíenros del programa delegacional para el melo urbano. 
Loo asentamientos sujetos a esta disposición son: Malvinas Mexjcanas, San Juan lxhuatepec, Castillo Clllco, Prados 
Cuautepec, l1acaelel, Ampliación Castillo Grande y La Lengüeta. 
2. Los asenwnientos no comprendidos en los Programas Pardales definidos en este Programa, quedari.n mjetos a su 

estudio particular, cuyos resultados serán presentados a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal para 
que determine la zonificaei60 correspondiente. 

Dicho estudio deberá elaborarse 000 la participación de los interesados y contemplará: 
• Las características socioeconómicas de la población. 
• La situacióojuridica de la propiedad y su relación coo la produceión rural 
• Las características de la vivienda y las condiciones físicas del medio en el que se encuentra. 

Los asentamientos sujetos a este lineamiento son: Barrio San Migue!, Nueva Atzacoalco. Arco La Esmeralda, San 
Juan de Alagón y Norte 64 FFCC Hidalgo, Av. de las Torres, Francisco Moreno y Vicente Villada, Abundio Maninez 
y Paganini, CapultítláI:t. Campamento Colector 13, San Barcolo Atepehuacan, Lomas de San Juan lxhuatepec¡ 
Guillermo Ruiz Massieu, Eje Central y Río los Remedios, Saturno, Candelaria, Río San Javier, La Laguna Ticoman, 
Cometa y Arroyo el Temoluco, Graciano Sánchez, Bamnca del Pana!, Abelardo Rodriguez y Vcnustlano Ca:rraoz.a. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

A. Para los Programas Parciales en asentamientos contiguos a la linea de conservación. se eootará con un plJ;lzo 
máximo de un año para su claboración a partit de la entrada en vigor de este Programa. tiempo durante el cual la 
delegación deberá establecer, como requisito p!eYio a la elaboración del Programa, el COl'lvemo de crecimiento cero 
con los habitantes de los asentamientoS y se establecerán en el11'lisnLo las medidas de COl'ltrol para que ello se 
cumpla. La introducción complementaria de servicios estará condicionada a la fitro.a del COnvenio citado. 
(zonificación RE) 

B. Los Programas Parciales Rurales, es decir, los que comprenden las áreas urbanas de los poblados rurales y las áJeas 
contiguas a estos en los que existen asentamienros irregulares y superficies que debeo ser preservadas o rescatadas 
para usos distintos a la babitaciona~ debeIán elaborane eo un plazo máximo de un año a partir de la entrada en 
vigor de este Prognmu:. 

CUando un poblado contase ya con Programa Parcial, deberá adecuarse en poligQno y en contenido a los lineam.ietlios 
del Programa General, especificos para los poblados rurales. y a los lineamientos de este Programa (Zonificación RE 
para los asentamientos y la correspondiente de acuerdQ con sus características, para la demás superficie). 

C. Para los casos de asentamientos sujetos a estudios, las autoridades contarán para su elaboración, con un plazo 
máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este programa, Dichos estudios serán presentados a la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal para su evaluación y la definición de la zonificación y normas de 
ordenación que se aplicaran en esas áreas. La delegación deberá establecer un (onvenio con los habitantes de estos 
asentamientos para eYitar su crecimiento y establecer .las medidas necesarias de control, así como la forma en que 
los estudios se llevarán a cabo (Zonificación PE o PRA), 
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LINEAMlENTOS PARA LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN SUELO URBA.'i/O 

Los asentamientos irregulares ubicados en predios públicos destinados a otros miOS deberán reubicarse integrándolos a 
los prog:ramas de vivienda contemplados en la delegación. 

Los asentamientos ubicados en ::zona de riesgo a la feeha de publicación de este programa, estarán a un estudio técnico 
de suelo con la participación de los pobladores que pennita definir la posibilidad de que tales asentamientos se 
consoliden llevando acabo obras y acciones que eliminen la OOlldieién de riesgo 0. en su caso, la necesidad de su 
reubicación integrándolos a los programas de vivienda contemplados en la delegaci6n. 

de transpOne 

sólidos 

. - Av. EdU2l'do M'tIlina.. Eje J ÚUi. e 
e 
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Cueutepet, V¡$ta Hmoosa, 
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, FoTUUI! 

l. 

M 
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TEMA SUBTEMA ualCACION 
Madero, 
Cb3I:rM GLL3dall1pe, ComposilO~ 
Me:(icanos. Loma la hlm:!, BalílO Jumz 
(pane alu), Guadalupe Vi«oria (panealta), 
Castillo Grande (pl!1U; ala), Castlll0 Clllro 
(pa.nealu), El Arboh11o {partt alra), La 
Pastoril (pattt< lIta). Ampliación. Malacates 
(;pl1.ne alu.), TIllpexeo (p3ne a1u1l.2 
Candelaria (pa.ne alta) 

Mejotamitnto de la red : Canoul de fu~ El Arbolillo, S:lnu Rosa, Castillo Chíco, 
exlstenle. CUlIulC'¡Xe BanioAlto, LiooaviSIa, Martln 

Carrera. Re/i¡dtncial Z:lt:l!.ienco, Gabri~~ 
Hernindet, sana Isabel Tola, Vasta de 
Quirog:l, San Pedro el Cllito, San Pedro 
Zaear.eneo, Gerrrudi5 Sanclla, GUlldalupe 
Tepeyae,lndus!rial, San Juan de Arag6n, 
Unidad Hablladonal San Juan de Aragón. 
Providt'l'!cia, Nueva AttacCalco, Casas 
Alemán, 51111 Felipe de JesÚ$, Pradera, 
Ca!'fI?CStl'* Aragón, Unidad Habil3ci(¡~ 

, C.T.M, Atzato:tlco. Juan Goru:llez Romero, 
, Pm,grtso Naeion.al, Vallejo, Cb3lma de , 

Guad$lupe, CO!'I'!J'GSltores M~¡canllS, Lomas , , , de, C\Uutrp~ Malaeaw, Ampliación. 
,Mal~tet,C~, &nj¡o)~ 
i Ampll¡w¡ón. Benito juámz. , , 

- -C - CORTO PLAZO. M- MEDIANO PLAZO. L- LARGO PLAZO 

6.1.6 Aet'ones de ciudadana la cultura. 

y humanos: en 
Conservación. 

eultuta y Asoc[:x;iones de vetinO$, 
ejidalllrios, comuneros)' 
grupos organÍ!:3dos 

6~1.7 Aeclones estratégicas én materia de l'rotudón Civil 

1. Elaborar :mapas de riesgo de1egaciona..les y difundirlos entre la pOblación. 

PiUORlDAD 

, , , , 
e 

, , , 

n. Señalizar las zonas de seguridad como parte fundamenta) de la estructura urbana de la deJegaCiÓlL 
111. Contemplar áreas de equipamiento destinadas a servicios de prevención y auxilio. 

6.1.8 Mejoramiento e impulso a Ja vivienda de interés social y popular 

ANEXO 1 

, , , , , 

I 

En la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal cn su articulo 19 se menciona el apoyo que la Administración 
Pública del Distrito Federal dará a la promoción y participación social y privada en la construcción y rehabilitacióp de 
vivienda de í.nterés social y popular, este apoyo deber! respetar y promover las diversas formas de organización 
tradicionales y propias de las comunidades, en los pueblos, barrios y colonias de la ciudad. para que: participen en el 
desanollo urbano hajo cualquier forma de asociación prevista por la Ley_ 

Se podri autorizar la construcción de edificaciones que cuenten COn planta baja y 5 niveles en predios que demuestren 
ser exclusivamente para vivienda de interés social o popular y se ubiquen dentro de los limites del Circuito Interior y 
en area de actuación con potencial de reciclamiento. Ei>ta autorización se dará con base en los articu10s 46 Y 47 <leIla 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en la autorizacióu de factibilidad tanto de la DOCOHt para la dotación 
de los servidos de agua potabl~ así corno de ia Secretaria de Transporte y Víalidad la cual dictaminará que la 
cOJl5lrUcción no impacte negativamente a la red loQI. 



ASA.\ofSLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAl.. NUM,3 ANEXO 1 

6.2 INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

Con el objeto de modernizar la planeación urbana de la delegación C$ indispensable dotarla de un conjWlto de 
ins.trumentos que la apoyen operativamenle y con caráéter ejecutivo. para que mediante una eficaz aplicación de las 
disposiciones en la materia y una creciente participación ciudadana. se pongan en práctica los objetivos. la 
nOll'l'l2tividad 'j los lineamieotos de acción propuestos. 

Se consignan aqui, en forma general, los difetentes ínstrumentos para impulsar las políticas y estrategias que define el 
programa para las diferentes zonas 'j areas de actuación que integran el territorio de la delegación. 

Asimismo, las leyes mencionadas sientan las bases para el establetf.miento y operación de nuevos mecanismos y 
procedimientos de gestión UIbana que se tiene previsto promover. desarrollar. gestionar, convenir y dotar de bases 
ínsrltucionales. para que la planeaci6n del desarrollo urbano en el Distrito Federal sea operativa. 

6.2.1 Instrumentos de Planeaclón. 

La planeación del desarrollo urbano del Distrito Federal cotnpretlde, en términos de la Ley de Desarrollo Urbano. los 
siguientes programas: 

• Programa Delegaclonal El Programa Delegacional precisa y complementa los supuestos del Programa General al 
interior de la delegación. 

• En complemento a la zonificación, modificada en los tettninos que se re5efian en el apartado subsecuente de 
regulación., este programa considera las áreas de ~tuación donde aplicarán las políticas, estrategias y lineas de 
accíón previstas para conservar, mejorar y encauzar el crecimiento wbano al interioI de la delegación. 

• Programas Parciales, Los programas pan::iales constituyen la deoominación genérica para eu.alquier tipo de 
programa localizado territoria1mente, en las áreas de actuación que consignen los programas. genenl y 
delegacio:na1. por medio de los cuales: habrán de estableterSe regulaciones especifiéas aJos usos del suelo al interior 
de sus eircunscripciones, sea en fo.tID.a coord.inada o concertada COn los sectores social y privado. para la 
conservación y mejoramiento urbano, 

La elaboración, actualización y modificación de los programas parciales, procede conforme a las disposiciones 
eontenldas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

6..2.2lnstrumentos de Reguladon 

El Prcgrama Delegacional de Desarrollo Urbano plantea la neusidad de modernizar y simplificar la zonificación, es 
decir, el conjunto de disposiciones procedentes de la autoridad para Iegular los usos del suelo. 

Para alcanzar tales fines prevé los siguientes: instrumeotos de zonificación: 

1. Zonificación. Contenida en el Programa De1egacional. establece los usos del suelo permitidos y prohibidos por 
medio de la tabla diseñada para !as diferentes zonas homogéneas que integran el tenitorio delegacional, así como las 
indicaciones referentes a los porcentajes de uti1b:ación del suelo y las alturas l.l'í8ximas de las edificaciones. 

De acueroo con la Ley de Desarrollo Urbano y COI! las disposidones aplicables en materia ambiental, se han 
reglamentado los \!$OS del suelo '1 los establecimientos que pOI sus efectos o magnitud quedarán sujetos a la 
presentación del"díctamen de impaeto wbano ambieotal". al que se refiere más adelante el apartado de régimen de 
control, previo a la expedición de licencia de uso del suelo, por medio del cual se garantizará que los pretendidos usos 
o establecimientos no generen clectO$ negativos a terceros Y. eventualmeute, que realicen .las acciooes e inverSiones 
necesariotS pata mitigados en los términos que establezcan los propios d¡cffimene.'1. 

En los Prcgramas Parciales se precisaxá y detallará la zoniñcaciótt, parl.k sub áreas de la delegación, cuando así lo 
convengan las. autoridades delegacionales y las organizaciones de vecinos POI iniciativa gubemamental. de las 
organizaciones vecinales o de los promotores del desarrollo urbano. 

Tal zonificación especificará los usos prohibidos, acotará las normas oficiales urbano-amh1entales referidas aniba, y se 
ÚlStallnlri: mediante la expedíeión de programas parciales. 

• Otras regulaciones específicas. 

El programa Delegaeiooal, en complemento a la especificaei60 de las zonas reguladas mediante programas parciales. 
consigna las zonas en las que aplican otrnS regulaciones especificas, como son: Centro Histórico '1 Zonas 
Patrimoniales. 

l. 
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6.2.3 Instrumentos de Fomento. 

De acuerdo el las políticas. estrategias y lineamientos de acción consignadas en el Programa Delegacional para sus 
diferentes ax~s de acruación, así como para generar recursos y desregular y simplificar los trámites administrativos, 
convendrá promover. desarrollar. gcstiooar. convenir y dotar de bases instituciODales a los siguientes instrumentos: 

.. Concertación e indm::ción coo los sectores social '1 privado. 

En 10 que se refiere a la concertación e inducción de acciones, la nueva Ley de DesanuDo Urbano del Distrito Federal 
faculta a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda para promover y concertar acciones COI! los sedares social y 
privado. 

.. Constitución de entidades desarrolladoras, 

Para Concertar acciones entre gobierno, propietarios, promotores y beneficiarios se considera la constitución de 
entidades responsables del desarrollo de los programas y proyectos urbanos. 

.. Transferencia de potencialidad de desarrollo. 

Se considerará la posibilidad de aplicar a la Ciudad en su conjunto el instrumento de transferencia de potencial de 
desarrollo que ha venido utilizando el Gobierno del Distrito Federal en el Centro Histórico de la Ciudad de México, 
con el propósito de generar inversiones para rebabilitar edificios de valor histórico. 

Para tales fines. los propietarios de predios podrán adquirir el potencial de desarrollo de los predios circunvecinos. con 
base en los coeficientes de ocupación y utilización del suelo; que consignen el Programa Delegacional y el Programa 
Parcial pata la ZODa homogénea donde se encuentren ubicados. 

Ello les permitirá incrementar los citados coeficientes en su propiedad maoteniendo en la ZOna de que se trate las 
densidades previstas pOr los progrn:rn:<!$ y traSladando la carga tnDutaria en materia de gravámenes a la propiedad raíz 
de los predios; que transfieren su potencial de desarrollo a los predios que lo adquieren. 

• Desregulación y simplificación administrativa, 

La Secretada de Desmollo Urbano y Vivienda. en base a lo señalado por el Programa General, propondrá al Gobierno 
del Distrito Federal la simplificación de autorizaciones y la expedición de acuerdos de facilidades administrativas para 
promover el desarrollo urbano. 

6.2.4lnstnlmentos de ControL 

• Programa Operativo Anual: El objetivo de este instrumento es logrnr la coordinación del gasto de la administt'ación 
pUblica. dentro del cusI deberán integrarse la serie de obras que el Programa Delegaciona.l ha definido como 
necesarias, como Jo señala el articulo 21 de la Ley de Desarrollo Urba.no del Distrito Federal: "Los Programas 
Anuales de Desarrollo contendrán la vinculación entre los Programas y el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal. 

• Dictamen de Impacto Urbano Ambiental: l?s la resolución que la autoridad competente emite respecto a un es,tudlo 
que analiza las repercusiones que la ejecución de una obra pública o privada, por su magmtud, ejercerá sobre la 
zona donde se ubica, afectando de manera significativa las capacidades de la infraestructura y de Jos serviciO$ 
públicos, al medio ambiente, a la estructura socioeeonólnÍca o sí,gnifique un riesgo pata la vida o bienes de la 
comunidad () al patrimonio cultural, histórico o artístico Y. Dicha resoluci6n propone las medidas necesarias de 
aplicar para mitigar dichos efectos. 

• Control de los usos del suelo: Certificación de: Zonificación: Es el documento oficial en el que se señala la 
normativirlad que determina el Programa Delegacional y los Programas Parciales en cuanto a usos de suelo, 
volumen de eoostrucción y otras limitantes. :este documento se preve que sea expedido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Licencia de Uso de Suelo; Es el documento a obtener previo a la licencia de construcción pan! aquellos giros y 
construcciones que por sus características y dimensiones. es necesarios tramitar 'i que se enC'!Xntran señalados en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano, 

Dicho instrumento será expedido por la delegación y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. de acuerdo a la 
zonificación establecida en el Programa Oelegacional. 

1-
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Licencia de Construcción: Es el documento expedido por el Gobierno del Distrito Federal a través de los módulos 
establecidos en los colegios de profesionales y en las ddegaciooes" autorizando el inicio de una nueva construeci6n, 

Adtnin.istraciÓn Urbana: 

Se propone se establezca un Organismo Oficial que realice la auditarla del uso del mela, detectando y corrigiendo las 
deficiencias y anomalías que se presenten en la administraciÓD u.rbana del uso del suelo. 

6.2.5 lnstrumentos de Coordinación 

Estos Ins:tromentos: buscan esencialmente lograr la artieulacion de acciones entre las diferentes áreas administrativas 
del Gobierno del Distrito Federal, en tetminos de las polilicas que consigna al Progmna General de Desarrollo 
Urbano. Se pIcvé la eonstnlcejón de una comisiÓll intersectetariaJ que tendrá el objetivo de coordinar las acciones 
relativas a la planeación y gestión del desarrollo Ulbano. 

En fi1l:lei6n de lo que establece la Ley Orgánica dcl Distrito Federal en Materia de Planeación del desarrollo urbano y 
ecología la delegación se coordinara con la secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Secretaria del Medio 
Ambiente; en materia de gestión programática~presupuesta1 y de tributación se coordinara con la Secretaria de 
Planeaci6n y Tesorería del Distrito Federal; en materia de ejecueión y operación se coordinara COn la Sect1:tar:ia de 
Obras Y Servicios, la Secretaria de Transporte Y Víalídad y la Comisión de R.ecurws Naturales; así como con otros 
organismos descentralizados y eon las delegaciones correspondientes. cuando se tt'3te de acciones. programas o 
proyectos inte'Cdelegaciona1es. 

6.2.6.lnstrwnentos de Participación. 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. dispone para lograr una participación aetlva de los habitantes de la 
delegación se realice a tmvés de las siguientes instan<:ias: 

Audiencia Pública: Se recomienda que el titular de la delegación continúe convocando a Audiencias públicas, en 
donde participen la mayor parte de residentes de las áreas veeinales que la -conforman. 

De igual manera en caso de ser necesario pueden también solicitarla: representantes de elección popular y 
representantes de asociaciones que concurran en la delegación. Por lo que el titular de la misma tendni la 
respomabilldad de escuchar las peticiones de Jos ciudadanos y deberá dar respuesta. a los asuntos pLanteados y 
solicitados, 

Difusión Pública: Se dcberá consolidar los medios de comunicacion, en los cuales las autoridades competentes pucdan 
infonnar a los vC(:mos sobre la realización de obras públicas y asuntos que sean de int~ para la comunidad. 

Coh!boración Ciudadana: Se deberá fomentar la participación de los ciudadanos c.on las autoridades competeotes de la 
delegación en la ~ecucion y prestaciÓll de un servicio. 

Consulta Vecinal: Promover la participación de tos habltantes de la delegación. prestadores de servk:ios y 
agrupaerones vecinales, a través de foros de consulta vecinal para emitir SUS opiniones, formular propuestas y plantear 
sus necesidades e intereses. la cual sera convocada por el Delegado. 

Quejas y Denuncias: Es neeesario además promover que la c¡udadanía siga presentando sus inconfurmidades en cuanto 
a la prestación de servicios o a la irregularidad de la actuaci6n de los servidores públicos. 

Recorridos periódieos del Delegado: El titular de la delegación deberá continuar con los reconidos en el territorio 
delegacional para verificar los servicios públicos de las diferentes colonias, realizándolos uno caw mes, por lo que lo, 
habitantes en contacto directo con ésta le darán a conocer su problem!tica. 

Por otra parte se puede llevar a cabo la participación ciudadana a través de los órganos de representación veeinal, por 
lXWnUlla colonia, o Unidad Habitacional. 

Esto se estipula ampliamente en la Ley de Participación Ciudadana dentro del Titulo 1 ~ Capítulos 1 al VIl. Articulos 11' 
al 34. 

6.2.71nstrumentos de AsesonUnlénto Profesional. 

Para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la legislacíón en materia de desarrollo uibano, se establ~ en cada 
delegación del Dr:par:umento de! Distrito Federal. un Consejo Técnico adscrito a la ofieina del titular, que se regir.i 
bajo las siguientes bases: 
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al El Consejo Técnico seni UD. órganQ colegiado. de canicter honoríficO, pluridisciplinario y pemwnmte. que fungini 
como auxiliar del Delegado en el cumplimiento de sus atribuciones en materia de desa.troUo utba.no, y en la 
p1aneaeión del desmollo delegaelona} que definen la Ley de Desarrollo Urbaoo, el Programa General de 
Desanono Urbano del Distrito Federal y los demás programas que de éste se deriven. 

b) El Consejo Técnico atenderá en especial la investigación y desarrono de lecmcas pertinentes para la ciudad '1 
particularmente para los habitantes de la delegación correspondiente, bajo una visión integral y estratégiea. 

e) El Consejo Témrico se integrará por un Consejero designado por cada Colegio de Profesionistas y otro por su Foro 
Nacional. 

d) Cada Consejero deberá tener reoonocido el carácter de perito en SU profesión según constancia expedida por su 
propio Colegio y debed ademá.$ ser residente de la delegación para la que se le designe o en su defectO acredituá 
tener un ejeu:ieio profesional relevante dentro del territorio de la delegación respectiva. 

e) El Consejo Técnico deberá elaborar su propio Reglamento lnremo> dentro de los 30 días siguientes a su 
constitución. atendiendo a los ¡inean:úentos que al efecto reciba del Foro Naeional de Colegios de Profesktnistas. 

f) El Consejo Técnico tendrá un CUerpo Directivo y el Reglamento Interno deberá. prever que la Presidencia del 
mismo sea equitativamente rotatoria, deberá contar con un Secretario Técnico designado por el Foro Nacional de 
Colegios de Profesionistas, determinando también las demás bases necesarias para el funcionamiento del propio 
Consejo. 

g) El Delegado dispondrá la habilitación de una oficina dentro del edificio delegaeional que permita desarrollar los 
trabajos del Consejo. 

h) Los trabajos y aeuerdos que presente eJ Consejo al Delegado teodrán e1 carácter de ronsu1ta. 

7lNFORMACIÓN GRÁFICA 

PLANO 1 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACJUAL 
PLANO 2 ZONAS DE RIESGO 
PLANO 3 DISPOSICIONES DEL PROGRAMA GENERAL 
PLANO 4 ESTRUCI1lRt\ URllANA PROPUESTA 
PLANO 5 ÁREAs DE ACJUACIÓN 
PLANO 6 ZONAS SUSCEPIIBLES DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PLANO 7 PROGRAMAS PARCIALES PROPUESTOS 
PLA.'10 8 ZON!F[CACIÓN y NORMAS DE ORDENACIÓN 

i 
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GLOSARlO DE TÉRMINOS 

A 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Conjunm de operndOIlCZ n:lacion:tdu «»'1 fa producción 'J dístnlnwiÓll de bifl1'\eZ y servX7ios, realjz:;¡1!u por 
per$OrtáS li$Íw o mOfides, piiblicu;) privadas 

AC'IlVIDADES lUESGOSASt Toda actlón Il omislón que ponga m pé'ligro la hrtl':grida.d de lu pmctW o dd ambtml>:. en ..,ütúd de la 
naror.altZ:3. earac:kristit.ú ;) volllrnen de len materiales 1) Ill$iduos que 50C ~en. de eonfurmid8d «111 lU rt.OmIaS I)fit;iales- ITle1l:icartat. los 
criterios O IO$1íttados en l'IIiIteria ambiental que publiquen las l!.UtI)ridadcs competentu. 

AC\lÍFER.0: Cualquier {0l'J'nltWr. 8flológita por laque cirwlatl o se.almatmW\ <1gWI!l subu:m!lleiS que pue&n su e~11'aidas pan $U explotaciÓII, 
U$O o aproveehamienll). 

ADMINJSTRAClÓ.~ PÚBLICA: Las dependroeiu, unldades adrrdnisU".lliVliS, ÓfpWS dCl>Coneen.tr.oQU$ y entidades paraestatales del Distril1'l 
F~1. 

ADMINISTRACIÓN UlUíANA: Conjunto de disposieioncslega1cs IIlCc;mismos 'j acciQnes de ÍJI$titucíonet y organismos que tienm corm fin 
gobernar o rngir las divmas ac:rivldades realizadas C()tidÍ2nll o C\"C11tualmmte en el medio urbano; CSJl«'¡~lmcnk- las fClaclwwias con los 
objetiVos de ntvicio ¡mblicQ del &flIéQ. 

AFECTACiÓN: Rtstric:ción.limilación ycondiciones qlle ~ impotlen" por la aplicacióo de una ley, al 1,150 y ocupación de un pred¡O;) Ull bien de 
propiedad j'larticulu 1) fcderal, j'llU\t destinarlo a obras de 1,It!llda.d j'l'Jbllta. 

ALINEAMIENTO; RelaGión de orden ruico q1,le guarda un predio ctln la via públic;t y que apQyado en lu di~~ de ros Pn:Igramas de 
Dewtolh> Urbano permite gunrda( lm1l ~ de 31,1el0 para det6nMlo y j'l!'C'VtT las sig\litmU'S CtInditiol'les- : 

- Fisicas· unidad y ¡¡egmidad 

3 - Control y regul¡;¡ción del defalTOlIo e:bar.o. 

ÁlmA: Po!ción de Imitarlo comprendida dmtrtJ de una poligonal pacisa. 

ÁREA CEl'i"TR • .u,! Ce1\tro de la eiudad, zona tefttnll q1,le reúne C$Ulblttimienlo$ eomercia'\e$ y de servícios de !ooG gbrttrn hahitualmenl>: con 
aI!l!$ densidades por ~ oomplementado ton lllg;ms de espectMul~ y ftllnióll: eQincide eGO el ee!ltrO ;:om.m:ial, admini!il1ativo e históricQ 
de La ci1,ldad, 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA: Las lonas sujew a COMm'aei6., I:COIógiea,.los puques locales y uti»J:.os eslableeidOs. en el Disbil1'l Federal 
paJa la ptesetvl1.Ción.. re.st\luracfón y mejo.-amlcn1O amblenlaf 

ÁREAS CON POTENCIAL DE DESARROI.J.O: !.As que ~nd.en a wna¡¡ que tienen grandes tam!os, incOl'pOTlldos; dentro del tejidG 
uroallO,ljlle wentan CtIn aceest'bllida;3 y serviei~ donde puedt:n.llevme.cabo proyectOS de impacto ocban<l. 

ÁREAS CON POTENCIAL DE MEJORAMrEl"iTO: Zoltll$ hábitacionalte$ de población de h!lljo$ i~ CCft allO$ índices: de dtftrioro y 
canmcia Ce tC'!'Vicios UroIUlOS, donde se requiere. un futru: irnp1,ll$('l para eq"ilibr.v M etlndiciones y mtjorar su integnciOn Geú el TeSto de la 
tliudíld, 

ÁREAS CON POTENCIAL DE R1:ClCLAMIENTO: Aquellas que C\lentan oco inftaes!ru;:\llra vial 'j eon 5I:TVÍci(I$ urbanos '1 de ~ 
adecuados, localizadas en wna¡¡ de gran accesibilidad, generumenr.e ocupadas por vivienda urnCamiliu de UllO O dt)S niveles «ln grados 
impcm:;anteS de detnioro. las cualt:$ poerian aptar población adic:iolUll, un uso mas densificado dd: ~JeIG y ofrecer llICjores condiciones de 
rentabilidad, 

Se aplka también a zomas indu.nrial~ dettrlmd3$ o Abandonad.a$ dGode 10$ p!"l'.>ee:SOs: deben reconvertitst para m más CGmpttitiv<!s y para eviW' 
inrp:acto1 ecológicos negativos. 

ÁREAS DE CONSERVACIÓN l"ATJUMONIAL~ Las que tienen ... atores hiltt3ricos, anjueológicos y artistiCOf o tipicOl. presenten 
earacleristi<::as de llnídad formal, qw:: ~ierm .tenci6n~ par.!; mantener 'j petenciar 51,1S VIlloresaunqut no C51en fonnalm:nl>: clasificados. 

ÁREAS DE J.NTEGAACIÓN METROPOLITANA: Áreas funcio¡¡¡.hnC:llIe s.emejantu,]lt"rO separadas por ellifJIi~ del Disirilo. FedmJ, eon el 
Estado de Mb.ito;) el E.mtdtJ de Mwclo::. Su planeación debe suje~ 11 criterios C(!mt..~ y $U utilización tiende,¡ mejorar las rondicione$ de 
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ÁREAS DE PRESERVACIÓN: L.u ~ nalUr.l!e$ que no ~tan altttadOflu graltes y qu:; rcquitttn medida! p3!3. el u.nuul del \UO 

del sucIo y para dt$mOUar Uj tllu at:lividacks que $elUl ~tib'k$: Of)fi 1. fUI!I:ió(¡ de ~¡ón. 

La legislación ambietll.al aplieable re¡ula 3diciona:mentc eStas: 4tea;. 

ÁREAS DE PRODUCCIÓN RURAL y AGROINDUSTRIAL: Las dC$tinadas a La prodl..'Cción agropecLoaria, biotetnolOgiea pi$Ckoll, 
turisliea,. r~ral y agn:'lindU5lria!. La ley de la m:lItria detmnim.n\ las conculTC'ltdu y las car&lmsneas de dicha producC-Íon. 

ÁREAS DE RESCATE: Aqufl'lIas Ct.1ya5 condiciones natunles ya han sido alteradas por la prezencia d~ usos inconvenientes o por el martcjo 
indebido de l'CCU'r.l()S ffilttlrnlcs y q\lC requieren de acciones pan. mll.abloeer en lo posible m ~ituación original; en CS1aS dreas $e ubican 10$ 
asentamienlos!turr,anO$ tu131.es. 

Lli$ olrru que se mlicm en dicba;¡ árü$ $e condicionuán a que se lIe;ven a cabo actiOll« p:u:3. mlubleeerel equilibrio ecológico. Los pI'Ograrr:a.s: 
de1egacion.a1es esu.hl~ losctltf¡cienld mhimas de iXupaci6n y utilludÓl"l del tuelt! paralu rtt!Srt\aS. 

ASENTAMIENTOS mREGl1l.ARES: Son las a.eas de vivienda ublcadu m $\lelo de ronsttvación donde eslán prohl"bfdas la urbanización y la 
constn«:ción; d/to1i utntamicuos se ubican en tmenos de propíedad ejida!. comunal, públiea raJeral, esbtalo municipal y panie'ulat, 

ATLAS DE RIESGO: S¡$k"m.1 de ilÚorrnaeión ~gtifica. que pcrmi!e idmtifi.;a¡ el ti¡ro dé nec¡o a que eWn ~ l;t$ viviend.ls, los: 
servicios, los 9S\ef'l\;l$ esU'ltégiCU$,. 1.1.$ ~nu. SIl$ bienes y el t'lt10f'llQ" físico y social. 

B 

BALDio: Superficie de lC!mloproduclo de un:!. !atificadón no utilízada IIbitada dentro de un ctntl"O dé población, 

BARRIO: Parte del nucleo url.wlo con ¡denlidad formal, caracteristieas sociales '1 fisicas propias de la zona y de sus habiumle,s con pautas 
culturnJcs bomogeneas, 

e 

C,u,lDAD DE VIDA: Las toodicionts geneT3!es de la ,.ida im:lMdual y «>lecfÍvlI. edútaetón. salud, culrum, cspardmiento. alimentación. 
ocupación, B carn:epUl $t ~rlétt. principaime:!te, a tos asp«.tos del bienl:S¡¡r tocia¡ qúe put:dt:n Sd" inSüllmellttOOs tnL'ldianll: fll dewrollo de le 
orpnim;l6n vxlal, }(t$ &;tiz1'~ del inlelwo )' el saber)' la infroeswctura y ti cquipnmiertto de 10$ teatros de pob1Al:ión. 

CAMBIO DE USO DE SUELO:: Trirnite que en tbminas de la legislacibtt vigente, se da ClI:mOO a una detmninm prntión dc k7rilCrio le ha 
sido asignado uo uso por media de Uó prognm¡¡ o de una dwlaralCria en uo l'tlOtTlmto delmninado. y en un segundo mommw se le asigna otro 
uSa me¡j\artte los prnadimlmlbS mibleddas en la misma legi$la¡;íbtt. 

CATASTRO: CI:rtso Y padrón de w propiedades urbanu '1l\1l'ale$ cnlo que ~ta a su vbiw1ón. ditne!\iiones y propietariO$. Cuaudo tie'l'!i: 
earieltl' útbano porw ddimil'aCíón íóeluye gtntT.Ilmenle lO! conlomos de la edtfkacióu. llene éaJietá'oficial. 

CENSO: Documal1o ¡mwenftnte del proceso de ~QLección de da!.Q1 por elIM!lMO Nacil)llal de Estadistica, Gco~1a e fnronn!tic:;:¡, que !le 

bace en fonn:t $imultán~ actre:l de: la población completa dr; una del.t'l"tninadJI unidJId po.lItiea- administralÍV2, estado. región, municipio. eIC. 
(Ver: Si$ttl1la de infí>rmaeibn) 

CENTRO DE BARRIO: El¡ la zona en donde se posibilita el estable.cirnienw de vivienda, comercio a nivel vecinal, servieioliY equipamiento 
básico. p11blieo y/o priV'Ado. 

CENTRO RlSTÓruCOl Nlitlco. original de la Cilldad de Mexioo dGndc $>e b:m .íI.$t:l'Itado.. dcslk: bace muchos siglO$, los podt:Je!l polltÍi:o. 
eec.mómioo y soeiat. dtjllrtdo testimon[os ft~cGS.qw: ~ta.n el patrimonio bitt6rieo del país. sujeto a las 1IIlrma! de los PrGgra.m.u de 
J:>es;arrollo 1.hhan:o yde la Le}o Fedml sobre Monllmentos y Z1:.m.a5 Arqueológicas. A:"tistiwe H[stóricas. 

CENTRO URBANO: NUcleo principal de ~tmceión deotro del Mea arbl."IlI, anclt'rizado por la ~ill de w instituciones de gobierno, 4e la 
adminis!ración '1 los ~O! plibticos, 

eJUDAn CEN'J'RAl.: Es el &ea que itltegnn hu delegaciones Beni!o liWu,. Cuauhttn';t¡c. Miguel H¡dalgo y Ve!t\.I$banQ 0Imu1za y .que 
CObtiene al Centra HI$I.Órit:Q y te t:WcterU;, por ser el cs¡m;lo donde se da una gnn éon«tltr:!lt;ÍÓU de a!;tivida.des ~ks y cultutíllks, 
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adcm!s de coruem:r It)$ I'#cintoz de los POOert:l: de 13 Unión y la l'I1l'I:)'Or eoncentnción de ml)mltnC1\\O hi$1Óri«ls c;:lblogado$ que forman un 
conjunto -de gran valur formal. 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO: l..:l divi51ón del territorio del DisaiIO Fe.de:al en UrD:mo:lo' dCCOOSClVlIeióll. 

CO~JlJNTO HABITACIQ!líAL: Conjunto de viviendas planifiudo y dispuesto en forma integral: esto es, ron la dotat:íón e iDStal~.ón 
necesarias y adecuadas en nlatl6n con la pablatión que 10 hab¡wi, de 10$ stTVÍcios Ulbanoc vialtdad, infracsttucturn, ~¡05 "mes (1 abiertos, 
educación, GO~ y stl'Yicios etl general. 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS: Com:ti~ una disciplina que m:larrnla roll!.borneión de lodas !as cienem y 
con todas las titnieuque puedan contribuir al estudioy la producción m,l patrlmoniQ monumemaI. 

Co."iSOLmAClóN: Proceso en 101' asentamienlOS human<ls irregulms periIr:ric::oz. fuer;.1 de la linca de eolUtTVaeión. Dur.m:m vario$' aftos '1 en 
ocasiones varías lur.ros en asentarse muchos no ncnen la ngul:ariz3c¡ón de la tenencia de la !'km. '1 la introducción '110 COnstnlccíOn, de 
in~trutlUrn y equípanitnto urbanoasl como la consrrucción paularinade las viviendas $e ha realizado durante largo Ikmpo. 

CONTAMIJIIACIÓN~ f'le:sértcia en el ambiente de uno (> mM gases, putfrulas, polvos o l!quídru o tk eualquier comhlMeión de ellos que 
peljtldiquen o resuhm nutiV(!$ pan¡ la vid,a.la salud y el biene5W Iluma:lgs para la flon y la fiwna o que degr.¡den la ~dad del aire, de! agua, 
del suelo, (1 de 10$ bit:nes y rec;u:r$Qs en gent:Ta!. 

CONTORNO: P.;¡ra los efa:to$ del presen~ ~ Delegacionw, 5e entiende par eon!.IJmo el ifc:!. dn:UTII.bnte a la CiUdad Centnl, que está 
«nUtituido de la siguiente forma; 

Primer ContornO.- Que está ronf(lrrttl.do par las lk!egacionu Azcapol2Alco, Alvaro O~ Coyoaein, Gustavo A. Madero, I.ttal;:!ka, 
i%tnpal.pa '1 Cuajimaipa. 

Segunda Contorno," Queestá eonftnmado por 1l!5 dekgaciooes de Tlibuae., >&thl1'1ul«J, Tlalp¡t¡t y Magdalena Cooll'l:Jll.$. 

CON'l'ROL: Actividad él:l proceso de desarw!!o uW.ano que ~onsisll: en vigila:r que las actMdtdes que $e realiun -para el eumplimiento Ce los 
Programas sean aeooies eon Ja normatividad estable"ida., El e<mtrol se efel.:1I1a en l1X1as wetapU y niveles del Desarrollo Urbano, CoII$tÍl\lye un 
mecanismo <:<meetlvo y prevenDYQ, pc:mñtiendo la op<muna de1!XCiÓn '1 corrección él: posibles desviaciones e incohmnclu en el eUT$U de la 
formulación instrutnC1\ta<:ién 'IC'Valuaeión de las aPelone$. Es un rmtnnnento Msicopara la pl;mea.tión. 

CONURBAcr6N! COl\JunciÓll de OOso ¡ti;\!;. mas urbanas, ciudad" o pueblo$, que han negado a formar una sola eJl:lrn$ión uTbuJII. htdt dlU'Se" 
poreJ ettcimi:tt!1O de uno sl!!o de 1{)S nUtlW$ hasta alcantar rtticameTltt ti. otro u otros. o par el crecimiento de do$ o mis Ih.ícleus hasta júnt2.r$e y 
confuodr.se fuieatnl:llte. PuClk <!ar$e mdependientemente de !fmites poí:!!:ico-admlnistratiyos, '1 aUn enlrt ciudades de paises eohndmltes, 

El fetlómmo de eonurbación se prescnm cuandQ dos o mis centros" de pablatión im'nan o tienden a Rmna:r una $oJa entidad g«¡gtiI1¡;;;¡, 
económkaysoclal, 

CORREDOR lJR!Ml"O: Bpaeios OCn gran intensidad )' d¡~ldad de \150 del suelo que se de$atTOlIa¡¡ en ambos lados de vialidades '1 que 
complern!:nt:;n '1 en!uan a los divm.os centrosl.lttWlos too lassuhcentros y el oeotm de Iaeilldad. 

CREClMIV."TO URBANO: Expwión espacial y deroogrifica de la dudad, ya !lea por ext=ión mica Imitaf..2l del tejido uri'!arul, por 
intremenlo en 11'1: densidades de ton~ón y pobtac:oo. a como genmlmau,e ¡ueede. por ambos ~105. Esta Cl(parn;IÓU puede dlU'Se" en 
rOfflla an3:quiC::l o planifitMla 

D 

DAIlO AMBIE1\"TAL O ECOLÓGICO: I..ap&dilh" rneno~tabo sufrido en ClIalqu¡erelemrnto narural o en el eoosimma. 

DECLARATORlA: Atto adminisnativ(! por el aualla aut(ffidM eompeterrte al razón del inte1tl: social Y tIl ejW::!clo de las facultades. que le 
Cfillfit1en Iu leyes de la m:t~¡a, deterrrlina las ~ (1 preéio$ que 5erin utilizadll.$ para la fundación, eonservación, mejoramiento 'i CT'eCimienro 
de los cmtrns de pahlaclón. ul oomo los 1iMs piibtioos o partieulart:S a l(.s 'I1JC' SI: prellean o puodan dedicarsetlitbas áreas o predü.l5 «mroltne a 
lo previsto en los Progm.ttIas de Otw'tolio !,.1rbano de las c:.We$ dtriva. 

DÉFJCITDE VlVIENDA: NUmml de viviendas que hacen falm ¡wa lióltisfacer la dt:nllll'«Ía de la pablación. 

DENSIDAD BRUTA DE POBLACIÓN: Numero promedio de habila..'"ileS ¡xn' unidad de superficie ~h:adir. incluyendo vWidad, 
equípamiento UTbano, deserYÍciosy eualquicrotr.! árel no habit.acional. 
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DENSIDAD DE CONSTRUCClÓN~ Relmeión entre ~I nUmero de mmos cuadrados construidos y la superficie del tem1l0, 

DENSIDAD DE POBLACIÓN: Número promtdio de habitantes por l.mld2d de superfide que rt:liulrn de dividir la IOtalidad de UI'I¡ población 
entre la extetuión territorial q¡.¡e dicha pobla.:ión OCup3. 

DENSIDAD DE VIvIENDA;: ReI;¡U;:\Ó1l del IIUmero de unidades Ik vivitnda de un sector urb3¡¡o por betlAU:a. Puede ser llom;iQerada etImO 

densidad bruta o nCIa de ~uerdoeoo la supcrl'icie de lmenQ COlUldauda.luupetíicic u!bani#lda tOUlI nimiamente la deslinada a vivienda, 

DENSIDAD NETA DE Población:NOmern pt'I.mltdio de habiWlU'.ll por unidad de superficie que fCiiullll de dividir la 10lnlidad de una población 
entre la c:tr.ensión territorial que dicha pobladón ocupa, CQnsider;mdo solamente las áreas de las sitias ddónado$ a vivienda. 

DENSlFICACIÓN: Proceso de aumento, planificado O' na, de b. concenlrZcióll de pOblación ylo vivienda, intensidad de con$O'Ucción, 

DERECHO DE vÍA: Fr.mja de ~ de ¡mehura vuiable. cu}'lu dimensiooes minirms y mi:rill\$,$ .fija la allwridad eomsponditmtt. que ~ 
requim: pan la constrUcción, cí»lliCr\'\\ción, ampliación. ~ '1 en gener.ú para el U$(I ¡¡decw¡oo de una lint:a elictr1ea. Imi linlm de 
in~~ una vialidad ¡) una instaleciim especial. Tn:~ de cauces. estecom:qrto se retif!fe a l. nber.t 

DESARROLLO SVSTENT¡\.BLE: Jmplemeru.aeión de alu-:mativu qUit prottnlev:m las actividadM wmómicas y sociales ti ttav~ del manejo 
racional y aptov«;hamj~fQ dI: LO$ n:eUl'$Or nlltutales, con 1;1 cOI'lSCf'V$,Ci6n a l:IIlo p:Uo del enlomo amhirnllll y de los propios fCCtmOS, ('(In el 
ob~1O de U:llsfact"r las nerni(,Jad.es generales)' mejorar el nivel de vida de la pOblaeión. 

DESARROLLO URBANO: Proct:$o que, ~iante la aplicaci6n.¡le lo~ prindpios y t':enieas de la -plantación har;(: posihle la elevación del niVfll 
de vida de la población urbalIa, IltiliiW1do pan!. ello el ordenamiento ttrritoria.l; la determinación de ka u:ros del.suelo; la aslgnaeión eOflSectlentc 
dI: los m::ursos fis.:ales: la ptolllOCión de la Íl'Ivm[ÓIl publica, social '1 prh-ada; la ~joria de los servicios publ¡coS; le siS!'J:malizaciÓll del 
man¡enimirnlo de la inmesll'tlCtlml urbana y SlIlll'1'lpliaciólI al ritmo de las nuevas lIeces¡dadc~ y demandas; el tmntcnimiento '1 co~ió:l del 
patrimonio 4:lIltutal. artlstiQ) e histórito; la pJ!titipaeiólI de la población u:i:ana en los 'f!!'OCC5G.S de pb .. "ItllCión y edmínimación de la ciudad '1 le 
-¡:nW!sibn dtl fututo por medio del sistema de planeación ~óca. 

DESECHOS: Todo subproducto de los procesos de prod>Jo:ión. velarit.aernn o OOllSlll'nO. proecdentc de bllndU5tria. d come:tto, el campo a tos 
hllgattl,que es rr:d\aUde ptlfne c/.rMidtta.oio apiO o valioso pata los rrnlll'OOii. 

DETERIORO URBANO: De¡;adeneia fi$iCól qu~ se p~~1lI tn las eenstrueciones y dispositivos uma.ne6, por litO exccsívlI IJ inadc<:\Uldo. mal 
MUldode conservación y ebsol~eia de un~ e mM ireaI: d~ la ciudad. 

DIAGNOSTICO URBANO: An.m$l~ mtktJ que pro:smta eonclus!ontll y sugerem:ias.iCert:3 de ID Sjtu:l(;t6fl o UtlIdo rc::¡] que guama un medio 
urbano, WJl base en el conocimiento más alt'91io y ronm:ln posible ae«cl do; los: ~tQS !isloos. socioeoonómiOO$ e hi$\Óricos que ooM1ituYen 
dkho ltKdio. 

DIRECfOR RESPOlof'SABLE DE OBRk Es; la pd$OIIa fui.,. auttln::nJ:! ~ ~ 2lguna dt las proteslonu a que $e tefieIe tI articulo 42. 
del R.tgistro de ConstrUcciones del OistrilO Fedcral,1kbiendo rr:UIIfr lo$ ~1J1$¡tO$ Y asumir las obtigaciooes que: eslablec:e dicho rtglalY'le1\Ul, 
además de los que establecen los .uticulos 46 y 41 de la Ley de ~Ilo Urblmo de! Distriln FedemL 

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN: Ubicación TUI o prQputstn de la pOblaciólI en el territorio, pudiendo tratarse a disnnlnS n¡velct de 
magnitud scagrafica: nivel JIllllldial, ctmDm'mtal, nacional, urbano, local, entR: I'I!TO$ n:prr:$t:ntándo$C ccnvenciomlmente 100m planos o CJI.I'lU 
ge<>,gl"ll1ka$ CCnJu:nIOS que repll$mtan un del.t'lTrtÍ!'ll!do miTlltl'O de habitantes cada \1110 o por cireules e fisuras scamc!/:Ji(;as de tamañe variable en 
~6n e! l'ulmero e r:mgo de pOblaclón que ttprtSeTJtan. 

DOTACIÓN DE SERViClOS': Asignru:!ón y suministro de los Sf:l'Vici0$ demandados o m¡ueridos por la población medidos m; cantidad por 
habita:\!(. por familia, por vivlenda. por colonia Il por delegación. 

E 

ECOSISTEMA: Sistema ahiertO integrado por todos [os organIsmos viV05 (incluyendO el hombre) '110$ elementos no vivientes de un tec.tor 
ambiental definido en ~I tiefOP(! y en el espado, con prop:edlldes globeles de furu:ion:uniento '1 autorregulaeión. 

EMERGE.'iCIA: EvenlO potenr;ialmenw datlino repetltioo e im;m:visW, que ba¡;e JOOU¡ TnCd¡das de prtVeIlcíón, pWll:CciólI y contn:ll inmediatM 
para minimi:tar:5".15 consccurncW. 

EMIGRACIÓN: Dcsplazamltntt¡ de población dtsde UII punlb de origm. ~ de un pais. región o toca1.ídv.l; ton prop&lto de tadlcmón 
!t:m¡lonl o dermióva a otro lugar. 

EM'lSlONES COh"TAMlNA.NTES: Gentmión o d~ de mawrWes o magia. en cualqoler candW. estllde mice o forma, que 11 
¡n~orpotanie. aeumul~ e acnwen ha organIsmos. la a'trn.isfe:a. el agua. el suelo o suMucle oeualquie-roU'tl elemento afeeu. negativamen~ su 
condición fl3Nral. 
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EQUIPAMIENTO URBANO: Conjunto de edificaciones, elemento! fum;ionales. míeas y espa.:ío~, pJr4omlmID1l:mCl'lte de uso publico. en los 
que se: re;¡liz;an attividllde$: eomplcmel'lWias lJ Iu de kabilaCfOn y tnhajo, o se proporcionan servid~ de bien«taT social y apoyo a la ;ctividad 
eronQmil2,social, cultural y m;rcariv;. 

ESPACIO ABIERTO: Área fisica mbana sin edirlCios; superficie de tcrrmo en la que los programas determlna.., restrieciQIICS en JiU 

eorutrueción, 1m) Q ¡qm.wedwniento, setlalando-prioriWimlentt. p1u:as, explanadu, Cuentes 'i euerpos: de agua y parques y jardines. 

:esTACIONAMIENTO: Espado público o privado, de alquiler o gmruito para el guardado de ffi'¡lrulo$ en edificios o prtdios destllUldos 
e;«:lusívammte a este fm. 

EST'RATEGL\JCortiunto de principios que :;d¡ala la dltceeWo, acción)' organlZáción de 10$ lC(:\U'$O$, insttumenb» y Otglinmoos que p;:¡uticipan 
para llevar ildtlallte 19$ propósitos: dtrlvadO$ de Utla p"liúCII COn base a Jo que se dt:sea obkner. E$t.1 señala la 1'IiaI'ICT1l de cómo se et!lrenrará la 
acci6n, plantea:ci 1<1 qae $t hará o dt:jarJ. de bater y, adecuari la utilización de aq~lló$ rnstl"llmClítcs y politie1l$ que sean n~ pm 1Ie'\1U' 
adela:ue los objetivos ques¿ eslablCZClm. 

Dentro del Plan Nacional de Dcwrollo, la esaategil I»nstlruye ti conjunto de d~ de poliúca que sdial\'l, en r.ugo!l genernles. el roro!» 
que debctin It'lIUlIt las accionesp.va el cumplimiento de 10$ OOjetivos dett1minados en tJ Pla. ... , 

ESTRt:C'TURA URBANA: Conjunto de eomponenlcs que actUan intemlaclonadO$ (.melo. mlidad. tran5¡l;;m.t, vivienda, equip;qnienlO uTtl«tlo, 
infra~n, ímagen mbana. mtdiG am11ill'llte)qw: con!ti1UYt1l1; ciudad. 

ESTRU'C'TURA VIAL: COnjllllto de ea11>:5 mICroOTl"J.ll'iíeadas de uso COOlÜn y p~d publiea, d~tinadas al libre trinsito de veh!cu!os y 
peatones" cn\lI: las d¡Ctm!us áreas (1 :wnas de aethidades. Putde Irne'!' distinto ear.ltler lI'Il fundón de un medio eQf\sidend« local, utbano, 
reiÍooal y nadooai. 

ETAPAS DEL DESARROLLO URBANO: Horímntt de plarttación pat3 fetlliw Iu ac:cio.'1ts detmninadas en la elnltgia de un ¡nognma)' 
que pueden sera C:«1o.I'!Itdia.'10 y largo pluG, 

F 

FORO DE CONSULTA PUBLICA: MccWsmo de psmeipaeión a tTavU del cual la población y loo: seeloTe$ pUblico. social y privado, h;cen 
propuest!5:, pluIu:an dtmandas, fonn:I.llzan acuerdos y tOmalI parte' aetíva en el proceso de planeaeíoo de la eAruCtura utbarta. 

G 

GASTO PUBLlCOJ La erupción de 10$l'eCUflO$ menewlOS n~U$ para satisfacer 1M necesidades de la admil'listración piíbl¡ea previ$tM en 
el ptesupLlti$IO, jlIJl1I cul'rtplir C{ll'IItn pro~delm'r!inado; se usa lal'1l:biál come jTl$trumerltO de pol/tiea económica. 

R 

HACJN~"O: Ccreania humvla excmva que se da por so\neocupaeión de un espacio. Situación negativa que se produce cuando hzbitan 
en una vi\"ienda WlW pet'Wnas ¡¡ue ínvadcn mUtunnalle su espacio mínnro neces.uio qucpmnitt-l:!! capat;ldad de uta. y se mide en rtmci6n al 
núm:ru de hl!Ibilllntes por piu.a. En el medio urbano se manificst!: por la ;glomención de edificios y actividades. 

1 

IMAGEN QBJETlVO: ConjlUll:O de logros que 10$ progn1ma5 pmenden aleamilr en un "pacio y 00np0 pttdetem'rinado;: ~te COnjunto C$\i 
derterilo y $U$ COTnpQrnm\es set\alados dentlU de los pro¡ramas: m::;¡dos porl:!! Ley de Desarrollo urna,oo, 

IMAGEN URBANA: Multado del conjunto de ~1onet producidas por las =terlstícas ts'jX'Clfica!l, ¡¡;rquiICclónica. tnbanirnea y socio-
«.onómieas de un. totalidad, m las ori¡i:Mdas por 105 ~ de ese ml!¡ito en el dC5lUTOlIo de 51.15 a~vid!dC5 hWitualcs, en función de tu 
pIIutl!$ que 10$ motivan. T;mlo la rornll!! y a.specms de la ttua urbana, tipo de anti,güedad de las. cons:!rueciontS, ~omo las ~ut:lridades de 
barri(.$, eallC$, edificios Q SéCUlre5 históricos de una Joc:aIidad, sen algunos de. k>s. elementos que dan una visión &\\1lcnl o p;ueialU:ada de SU$ -.-. 
IMPACTO AMBIENTAL. Alt~ en el medío ambiellle, en todo \) en alguna de SU5 jXII1cs, ; m:: de 1; aeción del borr.b:rl:. EsP:: irnracto 
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IMPACTO tIRBA"'''O: Destripelón sístemañca, evabac¡ón y medición de las al!J:r.1.c¡Qnes ~ por alguna obr.\ publica (> privada, ({l,Ie per 
$1,1 magnitud rebaMn !as capat:idad~ de la infruestnlCWfll o de 10$ stn'idO$ pilblicos del iireI o lOnll dOnde se pre¡eOOa u;a!iw la obra, arene 
negativamente el ambiente ruUUr.ll o la t.$U'Uetut3.soeiocconón;ica. ¡igl'llfiqut:!.!l'l riesgo para la VIda ti" bienes de J.¡ comunidad o para el ¡u,mmorrio 
t1l1Mal, h;~tórlco.1I;t;,JUtol6gico o mi$1:ico del DistritO- Federal. 

INFRAESTRUCl'UR.A URBA.'\'A:Conjunto de siS!.el'lt3$ '1 mks de organiw:i6n y dis:tnoución de bienes y :lC'!Vicios que COll5tituyett kK ne:ws 
O- $opert.e! de la movi!fdad Y de cl funcionamiento de l¡¡ciudad. 

INS1RIJMEN'TOS I)E CONTROL~Al¡ull]los linea¡nÍentO$ de e.arie!tt técnico-juridioo que !l:Ífllen pm evtt3T ~cias f!i) ~ d!mtrO del 
dCMl1'Qllo \lJ'hano. 

IN"snUJMENTO$ DE FOMENTO: Los Iineamlcnros tb:nicerjllrldico$ <tI,lC sirven para acentuar o provocar tendencias deseadu dentro del 
<ksarrollo urbano. 

lNSTRUMl.NTOS I)E LA PROTECaóN Crvn.: lincamlenros palll que en el dt:Slll'T'Qlio \Lfbmo, ~ eviten o st reduzc:m los riesgos <tue 
podrillfh'¡ntar la población. 

INTENSIDAD DE USO DEL SUELO. Grado de ocup~6n de un predio, ron base a las previsiones de: un plan o progTll:m, en relM:ióll a la 
superficie de !meno en metn:ts wadndos conwu¡dt.U y la $1Ij1el"fitie dellC'm:OO. Se: expresa grneralmenle: tn una fracción d«:im:lll Q tn metros 
eulldrados per htcUirea. Se ulili¡a este eoncepto PNl nomm '1 controlar el volumen de las constn/cciorw. en ~lae¡óo con la superl"icie dll: los 
prediós. y ron ello controlar en fanna indirecta las dClUidades de poblaci6n. 

INTERts PUBLICO: Las Ie'jt$, instituciones o ac;;~eóltcti'o'llS ~ 105 TTiernbro$ de COl! comunidad protegidas por la ínlet"Vención diftlCla y 
pennanmle del Goblemoo Autoridad. Tammen denou. ~Utilidad PúhJiGa'". 

INTEREs SOCIAL: Se utiliu. en nU($tnl legislación p3n\designuln.s.titueiont/O oa¡;eior..e! enaminadas al de5;unMlo de la Población. 

L 

LICENCiA: Dot:umento puhlleG expedido por la AdministraCión PUbl~ del Dittrim Federal que faeulla a ejerciW' 10$ dcr«:lu.>$ consignados en 
el mismo; 

uzo,,""EAMIENTOS ESTRATÉGICOS: ~ gtnCf1lJes de organilación y acción para lograr una tonducb. Institucional que al~ las melaS 
señaladas en tos~. eon Il"IÍn¡trIO$~ tiempo y mWma er~. 

LOTE MÍNIMO: La superficie más pequella del 51Jelo ddmninada. en los program:l$PNl un prcdio«llm fC$uhado de una lolificacnm. 

LOTE O .PREDIO: Partcla de litrn, eort accesoa la via púhlica cuyasdlmtru:lones $On sufieienu:,s para cumplir ~on tll ~u¡sito df: 00 y m:nle5 
minima~ que detmninan les pmgnmas. 

LOTIFICACIÓNt Acción y efecto de dividir un tm"eI10 en laleS o pan:elas pequei\as. Se: utiliza «te Itr"rnino C()mO sirt6nlmo de ~onamienlO, 
ptTI'.i en realidad nG tiene mayot lmpliCllC1ón que la aqulll.ltQtlda. 

M 

MEDIDAS DE SEGURIDAD; Las encaminada.$ l mm los dail05 'lile pueden eau:oar las acciones, las i""talaclGnes, las comttueciones "las 
obras,.!anto publicas CGntO privi'Aas~ 

MEDIO AMBI.ENTE: Tttmino que designa al medio lJatural y al medío humano que $e il"lt!::'l"1tlacionAn. 

MEDIO NATURAL: COnjunto de etemenlo$ n.atundéS que ton!brman un esp.acio geogr:ilko, elernt:l'ltos gcológícoz y edafológiws, hidrológicos, 
clima, vilmto.s, vegt:tatión, fiuts, orogrofía, C1Idtnas trófiw, entre otros. 
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MI'JORAMIENTO DE VIVIENDA: Aect6n dirigida a trabajar la vivienda txis!m!e para eooservarla () ad3pWta,. :ui como al de$#ffi)llo 
notmado del e'!'étmnento 1T5¡l«:!O a _ caracierbtieu fwita$. 

META: f'u¡¡to de lIepda de las acciones euyo cumplimiento $dlala 1M progm!W, Las ml!1D$ ~ pueden tI:uifiear de lleucTdo a SU dil'lWlUillft: 
Globales, sec\.oriales e instiweionale5. Su e;.;te!Jsión; nacionales, csuules; RtgionalC$ y loe:alt$: l1em¡x): largo, mediano y (orto pluo: unidad 
~eeútora responsable: directas e inditeetas; destino econórrriro del pru!; de opcraeíÓJ! y di:: :ampliat¡ón de la ~dad; a1t:3J\" progrartil3o de 
reslllt.;;ulo$ e ¡n(mocdios; efceto en Q p:t)dueción: efu::ienda y productividad. 

MI11GACIÓN: Son l:u medidas tol'fl:ll1lls con anrieipaeión al d~ y dUmlte la ~eia. para redlleir el imparto en la poblaetón, b~ y 
entomo~ 

MOBR.lARlO URBANO: Todos aqudlos elementos UroiU1OS eamplmw:ntarios. qtle sirven de a¡')Oy(I a la infráesllUCtU:t:.t y al e;:¡,uipamienta. ~ue 
refutrzan la buena imagen de la dudad ~mo: fllenteJi. ~ boles de bas\lra,. maeew, SCI'la!2.mJenlos. nomenetarura. ete. Por $U fimción PUe61i':'1'J 
ser: (¡Jos (pttmanenles) y m6viles (trmponlles). 

MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO: ~imient(l fonnal c:s'QbJ.e,;:ido, en la Ley de ~l1o Urbano Cel Distrito Fede.al para: mlizar 
IIn cambiG P2f"inl o total de al$Un U$O prt:Viarnenlt tstabk:eldQ a un inmlltb!e_ 

MONUMENTOS: Cmlción arquíleCtóniea singum, rell:Vall!e y artístka; sitio IIrbano o rural que ofho:ce el Itstimooio de u.na civilizatión 
parricubr ti d, una fue representativa de la evolución ti de un $IIet'$O hislóri,o. Se n:(¡ae no solo a grat!dcs. sino a obr.l$ macstas qut h:m 
adquirido ton d tiempo un signilítado eullUraL 

MUNICIPIO O DELtGACI6:.1 COh'URB.ADOS: El qllt pte.SeIlU tonjunQión geográfica tOR otro u olmS munil.lipi05 o con Dtltpcianes 
Pollticu del Dimito Fedm1. En ti Estado df Múieo. Ii: trall! de 10$ slgu.ienles Municipios. A!izapán de ZmgGu, Coaealco, Cuautitlán, 
Cualltitlin Itcall¡, eMI,o,. CtñcoJoapao. Cl\imalhuacln, Ecal~, Hl,lixquilucan. l)(tapllllta, Ñau!;.al¡¡an de Jllá.rfz, Nez;ahualeóyGI1, Niccw 
Romero. La.Paz:, Ttcámac. namepantla., Tllltitlán y Valle de Chaleo-Sohdatidad en el Disrrito Federal, se tnCl de Ab:;apotzah:o. Cuajirnalpa, 
Mlgllel Hidalgo, Magdalena Contrt:tas. Thl~, Mjlp¡l AIIA, 11íh!.!.IIiC.!ztapail'lpli. Veou$tÍMa C¡unr¡u y Gunavo A. Madero. 

N 

NOR.'1A: RegJa q~ estable« mimos y ¡¡neamim1os a trnvé5 dc priTIXtroS c!Jaf¡ñUl1ivo~ y cualitativos, y qlle regulll las aa;iooC$ de 1:1$ 
pnsona.t e insritueil."lncs en el de5empCl'lo de.511 n.mmR. 

NORMA rtCNICA: Conjllnto de n:glas cicntificas o teeno!ógiw de c:uiertt obligatorio en !es que se e5ll:!.blccen 1(;$ reqwitoo, 
espu;ifieaciones, parimetros y UmlltS"pemtlsibles qllt deberin oI,JSet"\'llne en el dd3n1lUo dt a>:tividadcs o en el uso y deStino de biC'ftCs. 

NORMAS DE ZONIFICACIÓN: Las contenidas en los PTozmnas. que determinan tos lISOS del slltlG pmnitidos y prohibidos P3r.! la:¡ díver.;as 
""'~. 

o 

OBJETIVOS GElII'ERALES: Punm que 5C ptttende lograr a ttlIvés de una seric de acciones a cono, mediano y largo plazco pan un duarrollG 
urbanGnleiooal y ordenado. Va unido al alcance que es la descripción dt losmn¡jtadGS qlle se obtienen.5i 100 objetivos se CI.ffllPlcn. 

OBJE'IlVOS PAR.'TICULARESt Panes especif¡Q$ y tClmplementa.'Ú$ de los objeú'*"» gt""flCT31es que se ~de ah::a.'l1:ltr de rrt.te.tta partÍIAll&r 
parn ~d tníO de 10$ Juh«l~ de d=rrollo lItbanG. 

• 

PARQUE NACIONAL: iuea que poi" $U flora, fauna, umeión, eOTlfiguraci6n topográfiCll, belleza, '\I31or ¡;lentifico, eult\mJl, m:n:alivo, 
ee(¡lógieo. significación hisJárica, dd3n1ll1o del ru:rismo. tndi,ión u otns IUOIlCS de Interés naeional, se blUCa su preservación )1 se destinan al 
pso tomUn JllI::dianl(; det:ll1flllOria eXpedida po; el Ejct:llnvo Fedm:L 

PARQUES LOCALES O DELEGACJo..~ALES: Las ireM GalUra!es localizadas en las delegatiOflt$ politíc3s del Di$ftito ftdmtl con flora, 
fauna. ¡opograña '1 O!l1)$ atributés que por.su valorpam el eqllil¡brio e«olOgieo del Distrito fedtmtl, se destinan al w:o públieo. 
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PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: Bienes, muebles ~ mIDlnb!es de eu!tum an\n'ÍOn:s ~l mabledmímto de la hispánica. asi romo los re$tos 
}wffillf'j(js.de la nora y de fa Ílluna n:l¡eianados ron esas culturas. 

PATRIMONIO ARTisnco: Bienes. mutbJes e inmuebles que rev11t1m valor eslético n:levanle,!bodas M t.ar.u:teris1ieas de repl'l:soCtll:atividad, 
inserciÓD en determinada ootriente estilf~;;a. gn:do de in."lovación,. malt'riales, ttemeas utilindas y 00"as aná!Ogu taks eomo obms pietóMas, 
gJ'l!\>AdQ$. dibu;o,s" obras e!ieuhórius y arquite>:.:Wnicas, así a>1nO 12& obns u :m:hivOll litetarios y musicales, cuya impo'lÚ!lei. o valor $C:3I'I de 
fn~ pam el aMe. 

PATIUMONJO CULTURAL Y NATURAL DE LA HVMANIl),4,l): Ttmlinu aeui'ladó jXlr la UNESOO, par.!. proteger y COJ\$ervaJ' ronu y 
silios patrimonialcs e históricos, engloba monumentos, !;OnjunlOS y lugares. 

PATRIMONIO Ct,iLTURAL: Conjunto de valores y formas de vida. mal1:riales y esp¡riw.a]cs de un grupo social a lr.lves tle bienes muebles fl 
¡nmueb¡e~. y que sea dcelll"1ldo romo tal. 'PO: dispasicion de la ley upar deela"lIoria etp«liñca. 

PATRI!'dONIO msTÓJUOO. Biol!~s. muebles e inrrmbles, creados o sur:gidos a pmir del w,ablt(imímo (le la eulf\1f2 p!Thi$pánica en 
Mb:¡CQ. y que $e eru:uentran vinQlladM eeln ta bi$twia social, polltica., cultural y religiO$.l del pa¡~ o que bayrm adquirido con el tiemp(l un valo, 
culrund. 

PENDlEt><.'TES DE TER.REJItO! InclinaciÓll nspeetO 3 13 horiz.ot¡llll de la superficie /!el terreno. Se e:qnesa en forma: pon::mml '1 K eakrula 
como b n:la;:¡ón miK la difm:ru:n de elevaciones '1 la ~ión enM dos lugan:s del li!1TefIrO. 

PERITO: E$la penen! flJku qU¡; posee ddub pYOf~al y que te eneue:rtt1'a reconocida ~mo I:!I por ~l co!egio ° asociat:ión de p:ofeQtmistis: 
respectivo. p&."1 emitir un juíckl u d¡ct1TT1l'l1 en malerla de desanollo tr.ba.IIo '1 orden3mimtu: tmitori;l. 

PIRÁMIDE DEMOGRÁFlCA: Gr:ifiu que indiclla c:om¡:>O$ioión !k un g:n.:po de poblaciÓll, básiummlt en lo que se rdlml a «I3d y !KXO; 
puede eonstnlil'$e t:a:mhltn para niOStnU' ta población ecO!lÓmiClllllCTlte activa, los Ü'!grtSOs. nivel de escotaridad, '1 cualquier otro dato ql,le. requiera 
c:orr!}:.nu:u::iones visuales mi!ldptes:. 

PLAN NACIONAL DI:: DESARROLLO~ E5 el ill$D"UmetItu que ptrntite dar coherencia a las aC(;¡tmeS del Sector Publico, = cll1lll1'CeI pm 
inducir '1 concertar la accrón de los se~aores social '1 coordinar las dt frel nivele~ de goblet'!lel, 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y EL ORDE."'iAMIENTO TERRITORIAL DEL DlSTRITO FEDERAL: &J. la 
esauewr;.,ción r;.,eional '1 sistemática dc las aeeiones en la fMter!a. Se concreta a través del Programa Gem:r.tl, los Programu Delegaeiomtles y 10$ 
Pm~ Paroi.lt$. que en conjunto conniruyen el in~menlO reC1Qr de l. plantación en eslll materia para el Distrito Fedcnl. 

PLM'íEACJÓN DEL ORD&.~A'\fiENTO TERRITORIAL: El ~ p!ll'ltlAOenle y c(\ntirouel de formul.ciÓl), program;.dón. 
pnw,!puestación, ejeo.:<nÓIl, ólntrol, ((\mtI'IlO. ev-aloación 'i revisión del oroenlU'l:iento territori.Al: 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA): En ti!mtinn~ gme1a1es: es: aqllt'-Ila pa.~ de la poblacidn en~ 12 '!I 65 at\o~ de edad 
cuyas condleiones fiskas 'J de talud los capaeiu p;ua propo:mlnolll' J¡¡ l'IWtQ de robra p:m; la p:oduc<:lón de bienes y 5aVÍcios de indok eeonómiea 
o soc¡al~ incluye a los empleadllffilt les pcnonas que trabajan por mienta propia, los tnlndadores fmrlli~ no remune:ad05, loo a:;abri.ado$ y tí 
los dcsemplt3dl»_ 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE INACTIVA (PEl)~Soo las pmooa$ de: 12 tftQS y m:h que ro la semana anterior o periodos de 
referencia .llevanwolento de la encuesta, no estaban incluidas. ro IOI \'3Ilgc4 de ocupadO$ o ~os segUn la clasificación dalada: ro el 
r.é:mIoo, es dedr "ue no Iwt ~liVldo actividad econ6m¡o:a a1,gutL 

POLíGONO DE AcreACJÓN: Sup«lkie dclimiud. de! ~e!o que $e delCl'l'l'ina en 11)$ proSrll!'I1s.s-, a solicitud ü la AdministradOr. pijMica o 
de los particulares pm lleVlll a abo acc:loYlC$ detenninad:i!l. 

POlmCA DE CONSOlrDACIÓN: Pelliticas quc serin apliead:1S a t.entros urhanrn; qu~ por S\I nh'cl ar.;tual dc desarrollo s610 requ¡eren de un 
ordenamiento de su 'Ultructut::! básica, previniendo loo efcelos ncgadvo~ de la eoncentneión peto 5in rucctár su dinámica :!ttua). E.$1ll$ polldc.a$ 
pretenden C>!plaT inlmWnCt!lc el pOlC1ltial del :!ctu:!1 proceso de desarrollel de dichels CC'Ot:rol. 

POLmCA DE IMPULSO: Son aquellas apl¡cables ¡¡ los ~en'i1O$ UlbIlflO$ y si$!et'IIaS rurales qut se CMSid=n indisptnWllcs pm iUegtlrat el 
cumplirrliefllo de los objetivos de ordenal'l'rielllo espat::ial. Este tipo de poliúcas SupoN: concen1:rar gran -pane de los mIDW$ d($Únli~ al 
desarrollo "mano en un mimt:lt.! t1'!d¡¡¡:idel dc centros de población ° ,dstemu rumles. p.va 1I.n:gurnr un efectivo estímulo II $U aecimien!o En 
genn:tl ~ndm ¡¡ I:enflt.!~ que pn::sdltan eondieioncs altamente ra"orables fXU'i el mielO G esfw::rzn dc 1..'"11 Pf'O«'W de ~1I0 ~o y 
que jlt'I'I'rtitan un aecim!mUí démtí~ aem:tle ttll1 em: dcsatTOtlu, 

POLITIC:A DE REGULAClÓN.Aq"dlu que $!!pOIleR la disminución del actual rlll'fiO de cmimitruo de algunos centtoo urbanos en los que la 
eonetmttlíl::ión e$ti provocando prubknm- cada \~ mis: agudos de congestión e lnefidem:la tc<mÓmk3 y social. Estas pclitieas se orientan a 
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POLmCAS DE DESARROLLO URBANO: Line:;¡mitntru; que orien\a.ll la dÍTe(:ció¡; y el MCfJ:!' del ~Ilo ~ de :U:ueWQ c.(In los 
objctiVU$ de ordtn:!CiÓfl y ft:8ulació¡; del:irea ulbana. Eltis!tn tres upQ1 de p(!Utiw: 

L De =imlt:nto: control, éu!si!ieación '1 orientación del w mbatla en frl;u:ión a SIl dcrmgrarlll '1 capacidad m$W.tda de infr3estruttllrn. 
equípamitnlO y servidos públicos, 

3. De: mejoramie'llto: regular y propk:¡ar la renovación de la esttuctun UTbana, 

POTENCIAL DE DESARROLLO EXCEDENTE: La difmrnda que remita de !'tSW la inteMidad nmima de eorutfUl';dón que: ~Ian los 
Programas, para}os inmueblts localizados en 2'.!lnaS o sitios ~trimonialts a que se refiere la fracción V del articulo 30. de la U:'I de Dc$amtllo 
1J1bano del LfurritO federal, de la inlen.sld2d de construcción fun<:ionai que les com:sponderia con b.ase en la capacidad jfl6'3l;¡da de la 
infra~tnlctl.lT'a '1 servidos de la.:rona en dnnde se ubiquen. Dieha intensidad. podrn Sr:! mw:ferida mia otros inmuebles teeept=. en tos euale:s 
podri construIrse en forma adiciona! .a la $d!alada por los PrograT'ItU «m la finalidad de tmnsfo:rnu SIl wlor en rwmOG eccnómicO$ que se 
destinaron para el rucate. 'ttSlaUl1ltión, sal'iAgu.anla, T'C\IÍtalludón. sancarniento o maIltmmienro de los fnmuttles: emis.ores o de 6rc3s de valar 
tm'IbientaL 

POTENCIALIDAD DE DESARROLLO: Aprovteham!mlO que ruede tetlét un inmueble, de Goofom\Íd1d c»n la$ alturas, coeflcienlt de 
<XUpiICión del suelo y cotfie[entc de utilizaeión del sucio; éstr. se divide en l\I. qué dctmnirmnlos Programas y en la p()ttJ\!íaJidad de dC$l)ffOUo 
excedente. 

PREVENCIÓN: Conjunte de dí$pO$iciones y medidas anticipadas euya finalidad estriba en impedir en lo P«I'ible O dinninuir los éfeelO$ que se 
producen G4n lTIQ:lvQ de la ocutmlda de una emergencia, ~Jn¡estro o de.s;a$tre. 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE PROTECOÓN CIVIL: Es el instrurno:n.(t) de planeaeión. ~ definir t! c¡m¡o de las amones que 
siguen ~1 lm¡.>U:to de [1:nómt.mos destructivos en la población, SU5 bíenes y enlOmo; forma parte del Progna General de Protc~ón Civil dd 
Distrito Ftdml. 

PROGRAMA DtLEGACIONA,L: El quc enaMece pm cada Deleg:teión, la plane:u:lón del des:urollo urbano y el ordenamiento tmitoriaJ del 
Di5tri1O F"e.dml. 

PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DJSTRIT() FEDERAL: & el QUe detel"lt'lina.la rsl'/"ategia, polirica y a;:eíones 
generalu de ordenación del temfQrio del Di$trito Fedrn1I. así como las bases para t.Xpedir los ¡ntl"g;ama!I dtleg;telona!es y los patclales: de 
dUlLIT0110 utbano, 

PROGRAMA GENERAl. DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DlS1'RITQ FEDERAL: rll~tru~KI de ~i6n pan; definir el c¡m¡o de las. 
aGeiO!le$ para a~er lis sltlnciones generadas por el Il'llpaCtO de fenómenos dGtl\lcnvos en 1. población, sos bleneti y mtortIo: en ti se 
dtteminan 10$ panicip;mtt.s, sus ruponsabi¡idades. reláciom:s y (á¡:¡¡l1:adeil. se <$bblt'Cen k$ objetiv(I$, polilit:U, estr.ltegW, lint:U de Ml::ión y 
tUUt'$O$ n~os p;ua Ilevar!o" (;;)bo. Se btia en un diagnóstiCO de ID.$: jl3I'tWul¡uidades urbMw, aloTlÓmieas y sociales del DiStrito federo. 
Cnotcmplti 1:1$ fa$t$ de p~d6n, mitigación, p~On, aUl(ilio, rehabilitación, rt$Ulblecimiento, y reoonnnu::ción, agrupadas en prograT'ItU 
de tmbajo. f.ru, progratr.a foTml!. pU1e del Programií Oenm'l dé: De:sarrollo del Distrito Federal; 

PROGRAMA PARCIAL: Pstabltee ta plane:aclón del de53lTt'lllQ urbano Y el ordcntlmiento terñ!J;lrial. en áreas mer..ores contenidas, en lu 
deleg;¡u;iones. Los prograrnu p.an::ialH tienen uo earictrr especial lkri\"ado de ordenación cronológica anticipada de a hu r.ondicione.s 
p;Iltieulam; de aJgunas ronas 1) iro:a5 de la ciudad yde algunos poblados en suelo de I:onservación. 

PROGRAMACIÓN: Al:cUmts a rcalilM para a1emzar. tMIM: )' ordenar prioridades; des:ónar las ~$ hUmaTl{¡l¡, materiales: y llSiguar lo~ 
M:WW~ fin¡'JlC-Ic¡O$ neeuuios. definir 103 m6todO$ de lnMjO poi' ~kllr; fijar la cantidad '1 calidad de lO! n3Ultldos¡ de:imninar la localización 
de 1:1$ ohm '1 ¡¡ctivid.adez y SI.I3 fecllas de ejceución. 

PROGRA..\fAS ANUALES DE DESAltROLLO tlRBANO:Los que establt«n la vinculació:l entre los progtartm, 10$ progl"all'W s«mriaJes)' 
el presupuesto de cgrcs.os del Dmrito Fedcr.H para roda ejucicio fiscal; ~nden a 105 ~ del desarrollo ul'batlo )' el ordenamiento 
teTlÍloriaL 

PitOGRAMAS SECTORIALES! Los que delmninan I:a estmlcgia, polfli~ y acdonesgenernles de 105: diversos scetort$ del des:urol1o urbano y 
d ordemuricnto lmilt,lríal: las mcrvas IUritoriale.s, agua potable, dtenaje.ll'altsportt y vialidad, vivíend.a. medio l'IItl.mIl y equi¡mnien!J;l urbano. 

PRONOSTICO, Previsión probabilistit'l del futurO, con un nivel de eonfi;tnt:3 relariVlll'l'limIC allo: enunciación del prul:'W>.'e deJ;am}11o de los 
hcehos, en un plarolktmninado.3 partir de. la. con¡:mclón d~ la!; A\:cjoneti de la progamaeiÓn. 

PROPIEDAD COMUNAL: Son aquellas tienas, bosques ':1 aguas de una co/t1lJT\idad agrma atribuidas por el Emdu C1)rt las Iimltaciones qu~ la 
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Connil\lGión utabkt:é. II nnebQÍU, pueblos, ~g¡cíOJ'!~, ~!e pan ser ex-ploUdu al comUtI y 'lile son de ~ imlllenable, 
¡uembargab!!: e irnpn:$Criptib!e. 

PROPIEDAD EJ1])Al: Propic&d de mleres so-e¡31, eresd:l. en el artieulo 27 Comlill.lclolllll parn tL"'I1peSioos rnexiClU!os por nacimimlt\ 
«Instlf\l!dI por las ücn;¡¡s, bosque:!: y aguas que el Escdo les entreg.a: gmlUitamentt: en propiedad inalienable, imn.nsmisiDle, ioemb3.Tpble e 
imprescriptible, sujeto su IIp-rovtclJ.arruerllo '1 ex:plotac¡ón a las modalidade:s:, estlh!ceidas por la ley, bajo la orientación del EstaCo, tTl el.l3.l'lfQ a la 
organización de Sil administración inlerna; bmda en la cooperación y ti !¡1rI,wechamitnto integral de $\1$ n:CUI'SOS nawrales y humanos medianle 
el trabajo de SllS en pMpio beneficio. 

PROPIEDAD l'RIVADA: ~ho real que liene l.!n panicular. persona firica o moral, pan IJ$M, gozar y disponer de un bien, «In W 
Iimitat:iO'!'lu estllblttidasen la ley, de aellerdo con W modalidades que dicte ti inlttés ptiblico'j de modo que no pe!judique a la .:olcctividad. 

PROPIEDAD PÚBLICA: Dcteeho real ejtWOG 'lile lI5iste a las entidades ptibliC$l$ 001'\ ptTSOfUI1ídad jwidica propia. sam-e menes del domínlO 
público. con IIIS urattcmtlca:s de ser inalienable. il'ltl'll1w:pble e imp«.seripttote. 

PROTECCIÓN CJVIL: Conjunl0 de princípio$., tlQ!TI!a$, pror:edi~t(», an:¡ooes )' i»ndúC;1iiS induyentU. $Qlidarias. p3l'ticiPitlVM: y 
cotre$p(llUablet que efedÚan coordinada y eo~1t la sociedad )' autoridades, qut .té: llevan a cabo p!lll"J. la prrvtneiOn, tniti¡a.::ión, 
prepa.r1tión. au.xiljo, rehabiJilaeión, res1ableeimiento)' IUQn$tru~, tendien\t:S Il sa!vagu:m1ar la inltt,1idad fi~~ dc ras pe'l"$O:'!a$, $Ui bienes 'J 
entomu frtnlt ¡¡la eventualidad de un riesgo. t~cia, sinjetb'O o desastre; 

PUEBLOS mSTóRIcos: Menll1lTli~lo$ humaltóS que manUlestan una identidad socIal propia en basc a condiciones cullurales ctlnwlidadas a 
traves del ttempo 'Y que son producto de rclaciones socioecO!lÓmitas y geogr.üica.$ de la región en quc SC encuenlr.ln. Genaalmente su tra%3 

responde a 11.$ Aétividlldes que le d¡ttOn origen. 

R 

lUX:ICLAMIE1\JO: Aa:ión lk mejomnic:rrto. que ¡mpl~ wmeteruna WM del Distrito FedtT3\ a un nuevo PfOC($Q de desarrollo utbMo, con 
el fin de aIH'flmW los coeflcientu de ocupación y ul!lización dcl !lIeIo, n::lotifiw la ~na 0'1 n:gt:nmtJa, 

RECURSOS NATtikALES: Elemento. qut: eXtnen en fortn:l natmaI. en ún tmitono e$pCCff¡w, Se clasifican en n:novablet, 'lúe pueden ~er 
«lMeMldl» G n:novados continuamente mediante $U uploiación meiona! (tiemt agriccJa, agua, fauna, 005ques); )' no renoY\1bles, quc 50n 
aqdllos CU)'lI explotación «Inlleva su extinción (minmlu y ~cos de'origen minml); 

REDENSlJl1CACIÓN: Proceso pata incn::mentar 11 población de un arta o lonas del Oistrito FMtT31 en función de variables. IAle$ como la 
dotación de lnfnr.~trucNra)' equipa:'Ili~ta: 6tfYie¡os~blec¡dos, intensit:bd de 11.>0, Se lm:tlrptlt'l ¡;;omO pMte de la planeadón urbma y Surg~ de 
!o~ progratMS dc desa. ... rotlo, scgUn 105 Llsttl estlhJcddo~ m los programas, p:IJ1l aJeanzar condleloltC!i dc mejoramiento plU'\11a población y mejor 
uso de los: f.oeI'Vieios publk05. 

RECENERACIóN URBANA; ReposiciQn de eltmertlOt urbanos 4e\eriondot. tubrol\lj'tmlOI05 ¡»ra cumplir adecuOOalTlil:f\le una !\mdótl 
mbana;.tt: ~pÜl::a ~te en ;bus b;ltallTlil:f\te d~dM o ZOOM de IUgurins e involucra ~ del esquema funcional bás:1«t. 

REGIÓN: 1'0Ición de terrllOrio que pre'lCI1ta homogeneidad ~ rt:S¡)e(:'" a!U$ com~ tislcos, sDCf~$. i;Ullurales y polil:iC05 en 
buca 105 cuales Ro «In:sideT1! como un slslema pan:¡at 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:Proceso administrativo por medio del Ctla! sc arribu)'e a 3lgu:en la po1tSlón de 
una p(lrdón de ttm'itorio mediante un titulo Jegalmcl1le e~dido por la autoridlld competente. 

REHABILITACiÓN: ObI35 ma~ en \11$ que se ¡meisa de la. partidpacirin de un profetional de la CO!I5ttucción; su principal objetivo 
recup:rar el valor de uso y financierQ del iTu'fIueble proplciando la rceuperac:iÓfl de SU$ e$'plcios y de la rllndón estruclural de $0$ e1emctlt05 en 
base a lJIl uso ad~" 

RELOTIFICAC1ÓN: Es la agrupación de los inmuebles comprendidos en 1m poligono $1.!;eto a rr;.':jmamiento, pan una nuella división. ajustAda 
a 10$ programas. 

REORDENACIÓN li'RBANA: Procuo futídamenl3do en 10$ Progranm de Desarrollo Urhanu que tiene como finalidad la n:estn:ctur.leión 
lIrbana en el «gimen de Cmmcia de b. tiern en el uso, el «mtrOl de! $Ilelo: la uttuctura de conwmeac¡onu )' scn'iciOl; la crmSCTVación, el 
mejoramienlo y lil mnodelaE:i6n )' regen.eraeiórJ de e'!ernlmtOs y (ejido.; urbanos fuodammwcs; la ¡rre;serYaci6n ecológica)' la orienución del 
dcs.atTOllo futuro de la dudad hacia %omu; determinadu por el Programa General. 

RESERVA ECOLÓGICA: ~ constituida por el.emctitos n~turatu. cu)'cI destino es preservar y conservar eondiciones de mejommiento dcl 
med¡o ambitme. 

RESERVA TERRITORIAL: W Gue por delC'f'l'tlL"W!Wn 1eg:¡1)' (:Otl ba$.e CTllos ~ seti utilizad¡. par.1 el cn:cimlento de lA ;::il!d.w:l o de 
los centros de pobl.clón. 
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RES1'ALltACIÓNl Es -:1 dlnJunlO de olnu Il:ndienld a la «lnSCtVaCión de un ¡n1:;Jnllmt:'llIO h¡s!órico o artíStieo. realiuda$ too bue tri W$ 

~stiw históricas. COU$tl'UCÓY3ll, t:m1kaJ. mnctonales y 1H,).\·m;3~ para de"iolverle su d1gnidad original. 

RrSTlUCCIÓN: Limitación y condición que se impone. por l~ aplieaeió:l de u:na ley al uso dt un bitn, para t1estifl»flo total o pi!.TClalmc:nte a 
obras, dt awm:Io con los planes. o progrnnu vigentes:, 

RESTlUCCIÓN DE CONSTRUCCIÓN: Limitaci6n impU(!ta por las normas asentlldas: en los Progrnmas Delegacionald, a los pudios 
I.lfbanos, 'i rmaks, que datmnioa una prolllhlción ~ construir en detmninada$ ~ 

R.ESTR1CCIÓN DE USO:: LimifatiÓft ilTlplletta j)Qr las m:mms agnlllda$ en 100l'Ngr.ama.s, a los pr«Jilu uttano.t, y f'I.Il"l1tls, aun prohibiti6n 
para e$tab~ en ellos, p;.rtieulatl'llt:nte en $Ut':lo de conservución, usos o actividades distintos a 10$ G!ln~OS en 1" ~icioru:;$laples: da 
los propio. prograrn'l$' y de la Ley de Iksarroll0 Urb;.no. 

RlESGO: l'Nbabilidad de siniestro, con p6-d:da.s de vida¡¡, pcnonas herida$, propiedad dañada y ~etívidad económica detenida. durante !.I!! 
período de rel'enmcia en una KgiOn dada, para un peligro en puticular. IQesgo es d producto de la lllT!eIIiWl Y 12 vulnmbilida.d. &lá clarificada 
en !»!jo, medio y:.llto. 

s 

SECTOR PR!MAlUO:: Comprende la.s actividades qu: dan el pritntr U$O y hacen la prim:r.l trznsfonnaeión de Jos IU.IJrSOS nattmles.. 
(agricultorn..a.:tívidades C;o¡tr2GriVll5. (m(2, c~.). 

SECTOR PUBLICO: Panc del sinmuC'COtló~ u órpnot institucionales qu"c inRgn.rt el¡obir:mo" n hallul bajo su control dirmo. y quc le 
penníttn intervenir dc divenas man= en cl p~D ~¡occonómlco del p:W: ind\l5o producir y dislribuir!:rimes y premt" $~ públlCQ$, 
EJti oompucslO por una gran ,,":3rledad de mtid~des, e:uyu tratI~íOJles ~ UM inl1tumcia de primera rrmgnitud m 13 e¡;O)'lOml3 naeional. El 
$tCtot JX¡blico time arnhiért una ellUÍfieación lIdmini$tt3ti'<¡¡: 1) 11. que eomprendc a la admirri$b'llción ¡n.ibllcz centn11izada {ll«1""Ctarias y 
dtpatt3mt:'1llO$ de estldo) y JI) la p¡m'I.esuul, comtiruida por 0l'glUI\srtJQ$ r:Ieso;entr3Ut.adO$ (empresas de pmlcip.llei6n watal, instituciones 
crafitit[as, fideicomisos, etc.). 

SECTOR RURAL: Conjumo de aetividades económicas del suelto de eonserv./lci6n tuyo objetivo principal es el aprovechamiento racional de los 
m'"..n1t>$ natonlles. 

SECTOR SEClJNJ)AlUQ: Ab3!'C3 lu actividades nxdltntc la¡¡ c>Jaks ln$ bienes ron lr.mSíormado.t (induSi.rla,. minería, ,mm:ruccjÓn. m~ 
cte.). 

SECTOR SOCIAL: Esti compucno por w actividades y funcJonespropias de las or¡;anizaciones, asoeiacir:mes, sindicatos. cjido~, «>rr.u¡¡idades 
y dcrnh !O(iedadcs colC1:rivas cuyas actividades propiedad yI'C!Ultldo5 cronómicos prmndcn lilltisúcer r.e«:S¡dades dlfetta:¡ de los tra.bajadoru 
y de.tui ramilb.i. 

SECTOR TERCIAlUO: Eni inlegrll(k¡ por JiUi actividades ec¡;¡nómicas que sin~ a 13 prodoo:fón Wfl nrganiudón. mt-~, si3lenm y 
lm'lolngia. sin agregar materiales a los bienes producidos.. 

SERVICIOS PÚBLICOS: Activfdades contmladas p¡m'I. asegurar. dc una m:anm ptrm.mt"fUC, regular, ~nua y sin propósitos de lucro, la 
sati$!Jcción tle \lna ntee!fdad colccoYa de ¡n~ scnm! $ujtta a un rfgimen tspeClal dt l);,reello P\lbhto parJ lo que u: atribuye al gObiemo la 
filtultld d~1A de ~, oj)t'lt y pr«U! tales $t:\'Vitios que sin embargo, pueden tro.nces¡onarsc pur tiempo,s definiiío1: par.a que JOl prc$1tm 
Jo!!" p:utiilUJartI(. CAguli potable, aleJInt.If:ilfadtl, leMf"n(ls, alumbrado, énergia eltclri<:a, Il'IlnSpOrte, recreación, enseiíarua, salud. comewio, 
admirristrlldón, ele.). 

SERVIDUMBRE DE PASO: El propictaric. de un inmueble $lo salida a!a vi" pllblica ene1ando en~ otros ajenos, tiene dcrcclw de exigir paso 
por !os predios veeinos para el aprovechamiento- de aqucllil. sÍtI que sw ltSpeCti'rl)$ duc(!o$ p-.¡edan reclamarle otr.l cor.a que una indemnizaci6."i 
tquivalcnll: al pajuicio quc: les ocasionare. 

S15TE.\fA. DE INFORMACIÓ.~: InmulTll:'nto ~¡¡¡ar del t$qlJema de plantaCión euyo abJctívo es dell:ttar. qlstrar, proe>esar y.actullizar la 
InflmnaciÓII $Obre el Dislrito federal en materia de desarrollo utbanoy on.lenmUento tm1t.cria1. 

SISTE.\fA. DE PROTECCIÓN CIVIL: Coqjunto orpnico y anituJado de t:StnICMU, n:lacioocs funciona!e;:¡. I'tJI!todos, procedimientos y 
~ que establece y eor.dcrta al Gohl!:mo del Dimto fed=l con las mpniutiol'lCS dc 10$ t1iveTSO$ pUpC)3 !OCia!.es y privado:. a fin de 
efe1:tuat acciones earresponule;:; en CUll.llID a la p~¡Óft, mltipción. ¡m:paradón, auxilio, mTahlctimiemo, mhabmw:¡ón y ~wn en 
caso de n"cslO. emcfSeneia., sinicstro o desastre. 
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SUBCE~'"TRO URBANO: Espacio simado es1nlég¡C#TlletI~ d cual tiene fUrMimts predominantes dt «¡ulpamienlo regi~lfial y primario 1'= el 
servicio plÍb1ito, ravom::¡~do el mabkcimlento de \t505 eompaubles de \-'rienda. comercio. oficinas. W'Yido5 )' n:rn:aeión. quo den servicio 
~l¡zadQ a la población de barrios cercanos, 

SUBDIVLSJÓN: Partición de un terreno que oore<{lliaa [a apmu¡a de;m.a Vía publica. 

SUELO: Ti=, umitorio $upcrfieml tomidaado en función de sus ClI3lida~ pt'Gdu~\-'3S. u¡ eomo de 5US posibilidades de utD, ex:plolaciim o 
1lPTUllechamien!O;sc le cLuifiea" distingue, segUn $U UbkaeiÓ1l, coIMSIIclo urbano y suelo de con~¡6n, 

SUELO DE CONSERVACIÓN: LM promontorios. los UI'tQ$, la> 'lonas de ~ 1W'ul;,\! de acuífero; la$: rolinA$. elevacione$ y deprt$iones 
orograflt:3S que constituyan e[erm;n\O$ natmtlles del tmilOrio de lA dudad y de la rona 1'lm!.l, II\I'rtbien. aq~l cuyo subsuelo se baya visto afecbdo 
par fen6rnenas rtaturales (1 por e-xplolbcione.s () ap~nienl.Q$ de C1WqúíeT ~ que ~1t1I peLi,grQ$ p~" atcidenulcs para 
el establecimiento de los llIIentamientos humanos, Compn:nde Funda.m.mbfmw!t: el suclQ desUnido a h producción ~a. pisdcola, 
fun:naJ, agroindustrial y turlstica y 10$ poblados nnles. 

SUELO liRBANQ: Con$tiluyen el ~ejo url.>ar.o 11$ to:n3$ II las que el Programa Grnmll cluifique como talu, ¡K':- con:aJ' eon lnCtunructufa, 
«fuipamienro JI senieiOj y por estar compreru1idas fum de laspollgooales que detem\in¡ ~ I'rogrom:l.GrnenJ para el S'Jelo de cOlI5CMI(wn, 

T 

TABLA DE USOS: La tabla simada en 1()51'ro~ en la que le detmninUl tos. u~s pcmitidO$ y prohibidos para b$ divemas :lI,lIlas, (\'éas.e 
zonifIcadon) 

tt1'<l"ENCIA DE LA TIERRA: Actrón de poseer fi$Íeamente UN> superlide rJc tima d.:tmninada. Puede ~der que: d propietario s& ¡meedor 
de la rierra y qbe ambas calidaOO com;;:ltlen en una mi$Tf13 ~ 1) 1ien el po:.cedot ostel'l1e $010 esta calidad litpndo eon el tiempo II adquirir 
la propi-edad ¡K':-cualesquim de lo! medl05 que sdoalen las ~ tales como la httencia.la prescripción positiva. la do!laciOn,etc. 

TRANSFERENCIA DE POTENClALIDAD~ EJ ac(o ¡K':- el cual el Gnhi-emo del DistrllO Fedml ttaI'lm1ite total o pi!;JXiallT!el'lte li!! poteneialídad 
de desarrollo excedente de Ull inmueble emi~r hacia W! inmueble recepto!, de acuerdo con 10$ I'rogml"!(l$, mr:d;ante ~es i!!1 fidcic¡;;rniso 
romspondicr1!c, pan. ser apliea.dWi en el resCAll!. rutauración, s;¡1",aguanl'a {I mantenimientO de 10$ inlfm:bles y ~;¡¡o~ palrimonCalts, a 10$ que ~ 
1'('íiere la fracción V del 1I.l'1kuto 30 de la Ley de Desarrolto UrbanO; tambitn pued~ aplic::!!1l: a la proteeci6n 1) ~enlO de :ín::tl; de valor 
llml.:/ienul. 

TRÁNSTfO: DesplazamienlO de v,ehlculos ylo peatones a lo h:¡o de ilTla vía de COI'llIII'llcal:i6n en eondiciones. n:lativas de oruen, dicimcía, 
leguridad)' oonfort: se la calificade urb;tno, suburbano, regional, local)' nacional. 

TRANSPORTE: Traslado dc petSOnas yto mercanclu de nn lugat a otro. POI" $U :dcsnce es: Urbano, Suhurnano. Forán«J, Rt¡ional. Nacional. 

Por.su util¡zaeión: Colectivo o Individual, 

Por JU propiedad: Público, Ctm~~iOnado \) privado. 

TRAZA URBA;~A: Esttuctura nm.!:JI de una ciudad o parte de clla, (;1\ 10 ~ se refiere a la viafub.d y dematt.ac:íón de manunu o predios 
limítadm;: por la via pública. Rrpn:senUción gráfica de kls elementos mencionados para un medío wbano eximcn!.e o m ~!l). 

u 

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVlL~ El la unidad dtper.dio:nte de la Admini$tr.telón Plíblka Delcpeional, ~bJe de eJabonr. desarro!Jár 
y o¡x;r.tr Io~ program:!S de la 1'l'I::.\teria en el W¡to de $U eompeteneia, 

UNIDAD VERlFlCADORA: PtritO, enwg;ado de comprobar y en $U easo cmificar el CUmplimknlo ée la norm:ttividad en materia de 
ins!alacioces el~cas y de gas. 

URBANIZACIó"" PROCESO DE: Proceso de tran$Ío=dón de Jos patrOnes culturales y furrms de vida rurales de la población. a patnmeJ 
eulturale$y fotmU de vida ul'ballas, ya sea ¡:lOfWllccntlaciÓn de la población en nú¡;:!eo$ U!bano$ \) por dil\J$ión Ctt:clmue de lO$. patr<mes urllanos. 
Ezu: proceJO se da mmctllJllrnle por la aeumu!ac[ón liUU$tva U la poblaclón en núcleQS!JrliatIos, comcidenle con la llt:umulación de It'!enologlu y 
~\I1'StQ¡ qu~ pem:icen \) han perrr.!\iéo la f13JISformación eulhm\l del medio. maniil!:$téda entre ows ~ en el desanvllo de d¡ .. mas
actividades dlfem¡:es a lWi agro~UIU'ias JI la instinx:ión de múlóplt$ elemenlOS de inmes!l'UCtUrt'l y cqlllparoiento de seMtiG$, 

URBAI'ri{O: Todo lo penentciente, relativo o conccmíentt a la ciudad o ai ~o ~fico mbano. 
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uso DEL SUELO: Pl'Op45ilOqJJe n te da a la ocupaclóllll empleo de LID 1CTmtl't. 

v 

V ALOlt: GTado de utilidad ;) urimadón que timen para el hombre "que!los bienes de lodo tipo. que satisrllCen $US nw:sidadl.'.$ l1Ul:terlalu <) 

>':ulnnales. 

V ALORAMBIENTAL: SU!Jl;l de Gwl1dlldcs dtl rt1edio ein::undame que tonlribuye a mriqueeet los valoru de los f'eC:1inM. W\IO naturalu tomo 
¡os madas por la hum;m\dai!. 

VALOR AKTÍSTICO: Cualidad eslétka que poscm aquellu obras c:reudas por el hombre para expresar por medio de fOJ'tl'lllS o imigtn0:5. 
alguna lGea osentimienlD. 

VALOR CllLTlJRAL: Cualidad que ~ lu manirl.'.$l3.tiQn($ dtl hombre f:l1 relación eon el desarrollo mmriaI de la $OCiedad y /;(Il1 sm 
~lriQ\$ é$pirituall.'.$. 

VALOR HISTÓRICO; Cualidad que poieel"l aquellas obras nlUl"l21las y sítios nannalts por Clitar vineullldos a tm# <:tapa (1 1lt000teclmiento de 
traS~ en el dtulroHo <le la Nación. 

VALOR ECONÓMICO: Es ValOr económi~ de etmbió, la cmtidad dt una ñ'IerC;Il1¡;;ia que puede cambiarse por Otra eanndld equivalen!./! de
Oh l'l1Crt'.lI.OOia.. Es va!Qreeonómlto éc IUO, la ¡;.apacidad d~ un bien p:!Ja satislil.tet ~;Qadu hQTMllas, El valor de cambio se mide t1\ dlnem. 

VECINDAD: Grupo de vivimda$ genetal1lY:l1!./!C01\Slruidu perilTJl';h~ a un predio; alre(!cdor de LID p;ttio cenhl o ambollados de un ¡;:a!Jejón o 
pasillo. con un minimo d~ $«Vicios cemunes. 

VÍA PUBLICA: Faja de suelo de uro pUblico limiuda por divenos pmiil)l¡ cdiftc:ados o no; las funciones principales de la vía son: permitir el 
trinsito de pernmas, Y1:'rnwlO$ 'jlo anima!t.¡¡. a¡munlcar enn sí 105 predios que la delimitan, alojar los servicios públicl)$ de ¡ol'nat.¡¡m¡ctura. 
posibml.ar la circulaeión hacia Otras <:al/el y t1\ consecuencia hadaOlros pttdios mis o l"!'Inlm distantes, 

VIALIDAD. Conjunto de 1:1$ vias o ~ios geogrificos destinados a la cifQlladón o desplazamiento de vehiculos y peatoneS; dis6ngu¡éndo~ 
gencmmmle en el m:dio urbano como vialidad vehic:uIar, vialidad peAtOOat y vialidad esp«¡al. destioada uta \íltima a la circulación de 
vcl!¡culos ezpeciak$, En c:uanw a la extensión imitarla! eonsidm:da pum ttT: local, ut"tmt3, subutbana,rtgíonal, esIatal y nl!ciooaJ. 

VTVIENDA; Conjunto de espat:ios habitables 'j de mvh:;¡os eonstruidos, rois 11I1ue1l0li t:$pllCias no >;Qnsttuidl)$ donde zt realizan actMdadc.s 
IX>If1P1ementari:l$ 'j o~segíJn ellTJI';dio y las pautas sot;iales para saliYaceT b función <le babíl.ar. 

VIVIENDA DE lN'T'EREs POPloLAR. La. .. iviendacu)'o p:mo de ... enta al pUblico C51uper;or a 15 sa.1:&rlo:; minimos anuales: y nou:«de de 25 
salario, minimos anuales. 

V1VJENDA EN ARRENDAMIENTO: Vivienda terminada uoiramillar o multifamiliar, cuyO prop1et:lrie otorga el usuffucto a un tcrei':ro a 
~bfu d~ una n:tlta. 

VIVIENDA MEDIA: Aquelb cuyo n!or al ttnnino de ~ edilicru:ión. no eX«d:l de la suma que multe de multipHw por sesenta y cince el 
mzriQ mfnimo gt1\ml el!:yado al alto, vigente en el Dlstrilo Federal. 

VfV1El'!l)A RESIDENCIAL: Aqotlla cuyo valor al término d~ $U edificación. no ~eeda de la wm:a que result~ de multiplic:lu ¡JOI ciento 
eu:an::ma el salario mifli!"OO general elevado al ;d\o, vigell':e en el Dimito Fedeml. 

VlVlEI'<'DA TER.~ADA:: Realización de viviendas completas y acabat1as.en un proeeoo continuo 'j únieo bllfo la gestión dI: agentes publlcus 'j 
privados. 

VIV1EI\'DA UNlFA.1IdILlARIPLtJRll1AMILIAR: Se refiere al n\Ítntt"Q de :familias que ~ con un espaeio propio p.am habitar, pero 
oompartiendo por diseño original a1gww Sttcionts cslr\lclllmes.. 

VIVIENDA, TIPO DE~ Uniíamiliat. arfamili;u-. Pluritamiliary CenjuclC$ Habiudonalcs: Horizontales {con o Sin elevado<) y VtrtiealC$ (con o 
sin e!\MAQt), 
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l'{iLNERABILIDAD: Stmepribi¡id¡d el,: lufOru:l daílo. Gradll de pérdida (de O"h a 10000h) >::>WlQ rerultado Ik! un fmóTnt:no delitTuc!ivn solm: lu 
pet'$On:u, bienes. "",ielos y tmtomo. 

z 

ZONA: Extensión de ti:'I'mIo cuyos limiteS enán de!ml'fl.irtados por r:uotLt1 poHtioas. !ldminisl'tativu, tIC., divididos pt>f prtlpósitos ~fiea;; 
Zona MW'Opolitana, Zona Industria!, Zona Conurb.:t<ia, Zona Homogblt:a, ttc, 

ZONA METROPQLITA."IiA DEL VALLE DE MixICO:Se refiC'l'e a la ZoM que pan ~fec!OS de este dO(;umentos induye al Dístrito Fedml 
y los 18 MunicipjQ$ Con~$. Es de =l1U que etita delimitaciÓn COmpmlde tonas que no. ~t1.,,¡ actualmente urbani¡adu,. que f'otma!l p.am: 
de u.rt ulluinuo urbano Mal ¡;\le incluye ZOMS de corucn'aci6n, de prndllcci6n agropeeuaria y forur.a!; de preservaciQn eeológica y irtas: donde d 
posible la wb:mizaclÓlt. 

ZONA ARQtlEOLÓGICA: Aquella área que com¡m:nde Virios monUme'Il\<J$ p¡ehls)::ltnfcos, muebles \) inmuebles q\I,C COOlil!ffVan un oo<:t!:r 
relevante y san testimoniQ (eh;\ciente dé los acon!tclmirnloli wt:iild, pcli!iws y relígiosO$ de $U fp¡x:a y son muC$Ú'ii viva de una cultuTa 
detmninad:t. 

ZONA COMERCIAL: ~ o tmitorio en la que su use o dutino indica '1Ut C'II dla 5e realizan actos de ÍlItmambío o abasto 6e productos 
dedicados a la poh1aeiÓn. Puede elasif~e en: zo::a oomcrcial dispersa, eonjuntos«lm:tl:iales o espaem abiertOs lp(.O!¡ P'lIl1lel comcn:fo, 

ZONA CONURBADADE LA CUiDAD D:& MEx100: La continuidad fmica y demografic:a fotl'lW!l por la Ciudad de MI!:dco y los t.elIlt'O$ de 
población situados en los tmiulrios municipales de las entidades ftdcrari'fM cireunveeinas, 

ZONA DE RIESGO: Aquella que JtpreSenta un peligro para la comunidad, uí CQt'!'llJ< para 10$ orpmttnos vivos que ¡nlegran el ecrul'SIeInil. 1.;1. 
tona que haya .. ido Afel:tada por fenómenos naUlraln. ¡wr explotacioneS o por aprovcchAmiento de cualquier gimTt¡. que prewtten peligros 
perrnanen:es o accidentales.. 

ZONA FEDERAL: En materia d!l agua;:: La faja d!l diez mtttOS de 3J\chut.\ contigua al ~ de tu comentes o Va'lO!l de los depOsitos de 
propiedad nacional, medida horizonulrnenlt a panir del nivel de aguas 11'Iáxinw on.iinarias. la amplitud de la n'bml. o zona feüer:al sera de cinCO 
metros m los: CAuces con um; UIclwra. DO mayor a cinco MelrO$, El nivel de azuas m{Wnw oN¡omas se calculará a partir de la creciente ndJ:im.\ 
ontirtariaqueserll determinada por la Comisión Nacional de! Agua. Por su pltIpiedad: predio, m o:rona de propiedad nacional. 

ZO!lóA mSTÓRlCA: Zona que contieM V31K.JS !TI(,lnumtnlOS hl$tón(0$ «:laci=OO$ oon 1m S~J:$O nacional o la que te tncuentlfl 'IÍac\ilada a 
hechos pretéritos de relevancia p;u;l flj !'»lis, 

ZONA METROPOLITANA; Supcrficíc Icrri!orial correspondiente a Ulm mcllÓpoli, incluyendo nUcleos de población menores que están 
t:ltrecharncr.le ligados o n::1<Icionado5 al nUdeo tc!l:ra!. en dqKrnlencia ecOTlÓmie;¡ diKcta y en pro:dmidad fisica. Debe estar defm¡;1;;¡ y 
delimitlda en ~ legales pero no ~mmtc coincidir oon la ttalidad geogrir¡e;¡ espacial o ecor.ómico ~at 

ZO!'iA TÍPICAJ Aquella cGlonia, Inmio. Villa, JlUeblo O pane de ellos, q~ por haber eon:;er.'adQ en alguna propo~i6n la fOrma y unidad de su 
lrU.a" IfI(:tl.lyendo $U tipo!otia. edific1¡,(fonC$, pla.us.iaro¡n~, ui como \radk;iones y acontecimientos ctU\'IJ.rtles, los idet¡tifit\lJ\ como testimoJÚos 
de una tbnna de vida mUano o n. ... rat 

ZONIFICACIÓN: La divi!lión del suelo urbano '1 de COItSffVl1c!6n en zona.'!, para asignu wos efPCC'jfico~ en cada una de .:JIu, dcíermlnando las 
nQ.tl'O!\S de ordenación eo~ndWn\c. 

ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SlJELO: Ordrmam.ien¡0 de los demtnlOS jo' 31;Iividades urbanas y regionales por seeto:J'U parciales o zonas. 
en fum;ión de ~ ~cas homogént::;u p-aralop lniIyoreIicacilí en $U utilizatiÓ!l,lívimndo interferencias 0'\tI'e b.t actividades au:nd¡f:floo 
a las prerom:ncias y el bienestar de la población. La 2.Onifll!llCión se rnaniliutl en la regb.mentatión. centro de- 105 Programas, de 105 US«I del 
suelo y en 10$ planos de zonifieación aprobado~ por la Asamblea t..egfslat1va, dondc5e delimitl..''1 y espccifiem l~ diversos u,os. 
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